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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Efraín Martínez Gamez y firmantes de la agrupación denominada Iglesia Misionera Emanuel en 
Sabinas, Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 
I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que 
la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 
como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 
asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 
solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 
debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 
Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 
tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 
para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 
elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 20 del mes de febrero de 2025, la agrupación religiosa denominada Iglesia Misionera 
Emanuel en Sabinas, Coahuila, ubicada en el municipio de Sabinas, Estado de Coahuila de Zaragoza, 
presentó su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez 
integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. EFRAÍN 

MARTÍNEZ GAMEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA 
IGLESIA MISIONERA EMANUEL EN SABINAS, COAHUILA 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. EFRAÍN MARTÍNEZ GAMEZ Y FIRMANTES de la agrupación denominada IGLESIA 
MISIONERA EMANUEL EN SABINAS COAHUILA, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica 
el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada 
IGLESIA MISIONERA EMANUEL EN SABINAS COAHUILA, para constituirse en asociación 
religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Constitución número 260 norte, colonia Francisco Sarabia, municipio de 
Sabinas, Estado de Coahuila de Zaragoza, C.P. 26760. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 
avenida Constitución número 260 norte, colonia Francisco Sarabia, municipio de Sabinas, 
Estado de Coahuila de Zaragoza, C.P. 26760, manifestado de manera unilateral como 
susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de 
instrucción Bíblica.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Efraín Martínez Gámez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 
del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Efraín Martínez 
Gámez, Presidente; Sarita Anabel Morales García, Secretaria; y Elizama Sarahí Martínez 
Méndez, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Efraín Martínez Gámez, Sarita Anabel Morales García y Elizama 
Sarahi Martínez Méndez. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de junio de dos mil veinticinco.- El Coordinador de 
Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 
Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó la C. María Antonieta Robles Solís y firmantes de la agrupación denominada Iglesia Cristiana 
Manmin México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 

Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas 

y Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 

I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que 

la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 

como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 

asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 

solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 

debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 

Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 

tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 

para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 

elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 24 de septiembre de 2024, la agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana Manmin 

México, ubicada en el municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, presentó su solicitud de registro 

ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y 

a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 

reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD 
DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARÍA ANTONIETA ROBLES SOLÍS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN 
DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA MANMIN MÉXICO 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó la C. MARÍA ANTONIETA ROBLES SOLÍS Y FIRMANTES de la agrupación denominada 
IGLESIA CRISTIANA MANMIN MÉXICO, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica 
el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada 
IGLESIA CRISTIANA MANMIN MÉXICO, para constituirse en asociación religiosa, solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Guadalupe Victoria, Número 206, colonia Centro, municipio de Tulancingo 
de Bravo, Estado de Hidalgo, C.P. 43600. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: calle 
Guadalupe Victoria, Número 206, colonia Centro, municipio de Tulancingo de Bravo, Estado 
de Hidalgo, C.P. Postal 43600, manifestado de manera unilateral bajo contrato de 
arrendamiento. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente “Predicar el evangelio conforme a lo estipulado en las Sagradas 
Escrituras, procurando el bienestar espiritual, moral, psicológico y físico de la sociedad”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: María Antonieta Robles Solís. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 
del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: María Antonieta 
Robles Solís, Presidenta; María de Monserrat Soto Hernández, Secretaria; y Arely Cruz 
Rosales, Tesorera. 

IX.- Ministro de Culto: María Antonieta Robles Solís. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los seis días del mes de junio de dos mil veinticinco.- El Coordinador de 
Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 
Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Ramón Cervantes Parra y firmantes de la agrupación denominada Iglesia Bautista Vida en Armonía 
de Playa del Carmen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 

Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas 

y Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 

I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que 

la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 

como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 

asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 

solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 

debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 

Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 

tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 

para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 

elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 2 del mes de septiembre de 2024, la agrupación religiosa denominada Iglesia Bautista Vida 

en Armonía de Playa del Carmen, ubicada en el municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo presentó 

su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el 

expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. RAMÓN 

CERVANTES PARRA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA 
IGLESIA BAUTISTA VIDA EN ARMONÍA DE PLAYA DEL CARMEN 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. RAMÓN CERVANTES PARRA Y FIRMANTES de la agrupación denominada IGLESIA 
BAUTISTA VIDA EN ARMONÍA DE PLAYA DEL CARMEN, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica 
el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada 
IGLESIA BAUTISTA VIDA EN ARMONÍA DE PLAYA DEL CARMEN, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 
su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: cerrada Erizo Región 33 Supermanzana 82, Manzana 08, Lote 06, Local 6, 
fraccionamiento Playa del Sol, Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Estado de 
Quintana Roo, C.P. 77726. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 
cerrada Erizo Región 33 Supermanzana 82, Manzana 08, Lote 06, Local 6, fraccionamiento 
Playa del Sol, Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, 
C.P. 77726, manifestado de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Propagar su doctrina mediante la realización de actos de culto 
público ordinario o extraordinarios, según se requiera”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ramón Cervantes Parra. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 
del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ramón 
Cervantes Parra, Presidente; Carlos Ariel Ruíz Cabal, Secretario; David Martínez Zetina, 
Tesorero; Gabriel Aguilar Totosaus, Vocal; y Juan Ramiro Peña Asenjo, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Ramón Cervantes Parra. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico bautista. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de junio de dos mil veinticinco.- El Coordinador de 
Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 
Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se comunica el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, que modifica la autorización otorgada a Seguros Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero 
Banamex (antes Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Citibanamex), para 
organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia 
Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Expediente No. C00.411.3S.2"24".- 
Oficio No. 06-C00-41100-06912/2025. 

SEGUROS BANAMEX, S.A. DE C.V., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

(ANTES CITIBANAMEX SEGUROS, S.A. DE C.V., 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO CITIBANAMEX) 

Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 24. 
Torre del Bosque PH 
Colonia Lomas de Chapultepec 
Alcaldía Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México 

ASUNTO: Se comunica acuerdo de la Junta de Gobierno 
de esta Comisión. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, apartado G, fracción III, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 
372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 2, 4, 
fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las 
presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero Citibanamex 
(anteriormente Seguros Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex), fue autorizada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para organizarse, operar y funcionar como institución 
de seguros, según consta en el acuerdo contenido en el oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-1549 del 7 de 
septiembre de 1994. Dicha autorización fue modificada por última vez por esta Comisión mediante el diverso 
06-C00-41100-32873/2019 del 26 junio de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
octubre de 2019. 

SEGUNDO.- Mediante escritos recibidos en la oficialía de partes de esta Comisión el 6 y 27 de marzo 
y el 24 de abril de 2024, el último en atención al requerimiento de información contenido en el oficio 
06-C00-41000-06814/2024 del 8 de abril de 2024, Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., Integrante del 
Grupo Financiero Citibanamex, solicitó la aprobación de esta Comisión para modificar, entre otros, el 
artículo segundo de los estatutos sociales de esa institución derivado del cambio de su denominación 
a “Seguros Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex”, ello con motivo de la 
reorganización corporativa en México del Grupo Financiero al que pertenece la institución. 

TERCERO.- Mediante oficio 06-C00-41100-15781/2024 del 8 de julio de 2024, esta Comisión aprobó 
la modificación, entre otros, del artículo segundo de los estatutos sociales de Citibanamex Seguros, 
S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Citibanamex, en términos del proyecto de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas anexo a su escrito del 24 de abril de 2024. 

CUARTO.- Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 13 de noviembre de 
2024, Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero Citibanamex, exhibió diversa 
documentación relacionada con el oficio de aprobación descrito en el numeral anterior, de la que se destaca la 
copia certificada del oficio UBVA/CBV/337/2024 del 24 de septiembre de 2024, por el cual la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público resolvió la reestructura corporativa del Grupo Financiero al que pertenece, así 
como de la solicitud que dio origen a dicho trámite. 
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QUINTO.- Por oficio 06-C00-41100-39552/2024 del 28 de noviembre de 2024, este órgano 
desconcentrado informó a Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero 
Citibanamex, que debían dar cumplimiento total a lo ordenado en la resolución tercera del citado oficio 
06-C00-41100-15781/2024 del 8 de julio de 2024, a efecto de estar en posibilidad de continuar con el trámite 
de referencia. 

SEXTO.- A través del escrito recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 3 de diciembre de 2024, 
Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero Citibanamex, presentó el original del 
primer y segundo testimonio de la escritura pública número 105,400 del 1 de diciembre de 2024 otorgada ante 
la fe del Lic. Roberto Nuñez y Bandera, titular de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, en la 
que consta la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 26 de 
noviembre de 2024, donde se aprobó, entre otros, el cambio de denominación de la institución quedando 
como Seguros Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex. 

SÉPTIMO.- Mediante oficio 06-C00-41100-44242/20224 del 20 de diciembre de 2024, este órgano 
desconcentrado ordenó a Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero 
Citibanamex, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la escritura pública 
105,400 del 1 de diciembre de 2024. 

OCTAVO.- A través de escrito recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 20 de enero de 2025, 
Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero Citibanamex, remitió con folio 
Mercantil Electrónico número 190548 del 3 de enero de 2025 de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, el primer testimonio de la escritura pública número 105,400 del 1 de diciembre de 2024, otorgada 
ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, en 
la cual consta la protocolización de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de esa institución, en la 
que se acordó entre otros, su cambio de denominación a Seguros Banamex, S.A. de C.V., Integrante del 
Grupo Financiero Banamex. 

NOVENO.- Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 28 de enero de 2025, la 
aludida institución solicitó la modificación de su autorización para actualizar su denominación para quedar 
como Seguros Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex. 

DÉCIMO.- Mediante oficio 06-C00-41100-01051/2025 del 30 de enero de 2025, este Órgano 
Desconcentrado tuvo por cumplimentado lo instruido el oficio 06-C00-41100-44242/2024 del 20 de 
diciembre de 2024, tomando nota de la inscripción del instrumento notarial en los términos descritos en el 
Antecedente Octavo. 

DÉCIMO PRIMERO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión en su Sesión 243, celebrada el 27 de 
febrero de 2025, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones, 
acordó lo siguiente: 

“ÚNICO. – Se MODIFICA la autorización otorgada a Citibanamex Seguros, S.A. de 
C.V., Integrante del Grupo Financiero Citibanamex, a efecto de reflejar la reforma 
realizada en sus estatus sociales donde cambiaron su denominación por Seguros 
Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex. 

…” 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de lo resuelto en el oficio 06-C00-41100-15781/2024 del 8 de julio de 2024, 
descrito en el Antecedente Tercero, es procedente modificar los términos de la autorización otorgada a esa 
institución de seguros. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo señalado en el Antecedente Décimo Primero, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión en su Sesión 243, del 27 de febrero de 2025, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica la autorización otorgada a Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., Integrante del 
Grupo Financiero Citibanamex para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, para 
quedar en los siguientes términos: 
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“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A SEGUROS BANAMEX, 
S.A. DE C.V., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX PARA 
ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS 
FILIAL DE CITIGROUP INC., A TRAVÉS DE CITICORP (MÉXICO) HOLDINGS LLC., 
AMBAS DE DELAWARE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el 
artículo 5 de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que, a partir del 4 de abril 
de 2015, le confieren los artículos 11 y 74 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a SEGUROS 
BANAMEX, S.A. DE C.V., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, para 
que se organice, opere y funcione como institución de seguros filial de Citigroup Inc., 
a través de Citicorp (México) Holdings LLC., ambas de Delaware, Estados Unidos 
de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar 
en la República Mexicana la operación de seguros de vida, la operación de seguros de 
accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos 
y la operación de seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 
profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, 
diversos, así como riesgos catastróficos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará al Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá, a las disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo 
que hace a su integración al Grupo Financiero Banamex, a las demás normas que por 
su naturaleza le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Seguros Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex. 

II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

a. Seguros Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex, 
deberá contar con el capital mínimo pagado equivalente en moneda nacional al 
valor de las Unidades de Inversión que determine la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta de Gobierno, mediante 
disposiciones de carácter general, tal como lo establece el artículo 49, párrafo 
primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b. El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al 
capital pagado sin derecho a retiro. 

III. El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.” 

SEGUNDA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de Seguros Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero 
Banamex, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de su notificación, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Seguros 
Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex, en los términos descritos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier 
acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades 
financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, 
ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones 
o aprobaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2025.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 565895) 
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OFICIO mediante el cual se comunica el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, que modifica la autorización otorgada a Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex (antes Citibanamex Pensiones, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Citibanamex), 
para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia 
Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Expediente No. C00.411.3S.2"24".- 
Oficio No. 06-C00-41100-06913/2025. 

PENSIONES BANAMEX, S.A. DE C.V., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

(ANTES CITIBANAMEX PENSIONES, S.A. DE C.V., 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO CITIBANAMEX) 

Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 24. 
Torre del Bosque PH 
Colonia Lomas de Chapultepec 
Alcaldía Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México 

ASUNTO: Se comunica acuerdo de la Junta de Gobierno 
de esta Comisión. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, apartado G, fracción III, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 
372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 2, 4, 
fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las 
presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Citibanamex Pensiones, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero Citibanamex 
(anteriormente Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex), (anteriormente 
Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex), fue autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para organizarse y funcionar como institución de seguros, según 
consta en el acuerdo contenido en el oficio 366-IV-3827 del 24 de junio del 2002. Dicha autorización fue 
modificada por última vez por esta Comisión mediante el diverso 06-C00-41100-32832/2019 del 26 de junio de 
2019, publicado en el citado Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2019. 

SEGUNDO.- Mediante escritos recibidos en la oficialía de partes de esta Comisión el 21 de febrero, 27 de 
marzo y 24 de abril de 2024, el último en atención al requerimiento de información contenido en el oficio 
06-C00-41000-06815/2024 del 8 de abril de 2024, Citibanamex Pensiones, S.A. de C.V., Integrante del 
Grupo Financiero Citibanamex, solicitó la aprobación de esta Comisión para modificar, entre otros, el 
artículo segundo de los estatutos sociales de esa institución derivado del cambio de su denominación 
a “Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex”, ello con motivo de la 
reorganización corporativa en México del Grupo Financiero al que pertenece la institución. 

TERCERO.- Mediante oficio 06-C00-41100-15782/2024 del 8 de julio de 2024, esta Comisión aprobó la 
modificación, entre otros, del artículo segundo de los estatutos sociales de Citibanamex Pensiones, S.A. de 
C.V., Integrante del Grupo Financiero Citibanamex, en términos del proyecto de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas anexo a su escrito del 24 de abril de 2024. 

CUARTO.- Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 13 de noviembre de 
2024, Citibanamex Pensiones, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero Citibanamex, exhibió diversa 
documentación relacionada con el oficio de aprobación descrito en el numeral anterior, de la que se destaca la 
copia certificada del oficio UBVA/CBV/337/2024 del 24 de septiembre de 2024, por el cual la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público resolvió la reestructura corporativa del Grupo Financiero al que pertenece, así 
como de la solicitud que dio origen a dicho trámite. 

QUINTO.- Por oficio 06-C00-41100-39677/2024 del 28 de noviembre de 2024, este órgano 
desconcentrado informó a Citibanamex Pensiones, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero 
Citibanamex, que debían dar cumplimiento total a lo ordenado en la resolución tercera del citado oficio 
06-C00-41100-15782/2024 del 8 de julio de 2024, a efecto de estar en posibilidad de continuar con el trámite 
de referencia. 
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SEXTO.- A través de escrito recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 3 de diciembre de 2024, 
Citibanamex Pensiones, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero Citibanamex, presentó el original 
del primer y segundo testimonio de la escritura pública número 105,401 del 1 de diciembre de 2024 otorgada 
ante la fe del Lic. Roberto Nuñez y Bandera, titular de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, en 
la que consta la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 26 de 
noviembre de 2024, donde se aprobó, entre otros, el cambio de denominación de la institución quedando 
como Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex. 

SÉPTIMO.- Mediante oficio 06-C00-41100-44245/20224 del 20 de diciembre de 2024, este órgano 
desconcentrado ordenó a Citibanamex Pensiones, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero 
Citibanamex, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la escritura pública 
105,401 del 1 de diciembre de 2024. 

OCTAVO.- A través de escrito recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 20 de enero de 2025, 
Citibanamex Pensiones, S.A. de C.V., Integrante de Grupo Financiero Citibanamex, remitió con folio 
Mercantil Electrónico número 292015 del 3 de enero de 2025 de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, el primer testimonio de la escritura pública número 105,401 del 1 de diciembre de 2024, otorgada 
ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, en 
la cual consta la protocolización de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de esa institución, en la 
que se acordó, entre otros, su cambio de denominación a Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Integrante del 
Grupo Financiero Banamex. 

NOVENO.- Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 28 de enero de 2025, la 
aludida institución solicitó la modificación de la autorización de su representada para actualizar su 
denominación para quedar como Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero 
Banamex. 

DÉCIMO.- Mediante oficio 06-C00-41100-01056/2025 del 30 de enero de 2025, este Órgano 
Desconcentrado tuvo por cumplimentado lo instruido en el oficio 06-C00-41100-44245/2024 del 20 de 
diciembre de 2024, tomando nota de la inscripción del instrumento notarial en los términos descritos en el 
Antecedente Octavo. 

DÉCIMO PRIMERO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión en su Sesión 243 celebrada el 27 de febrero 
de 2025, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones, acordó 
lo siguiente: 

“ÚNICO.– Se MODIFICA la autorización otorgada a Citibanamex Pensiones, S.A. de 
C.V., Integrante del Grupo Financiero Citibanamex, a efecto de reflejar la reforma 
realizada en sus estatus sociales donde cambiaron su denominación por Pensiones 
Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex. 

…” 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.– Que derivado de lo resuelto en el oficio 06-C00-41100-15782/2024 del 8 de julio de 2024, 
descrito en el Antecedente Tercero, es procedente modificar los términos de la autorización otorgada a esa 
institución de seguros. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo señalado en el Antecedente Décimo Primero, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión, en su Sesión 243 del 27 de febrero de 2025, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica la autorización otorgada a Citibanamex Pensiones, S.A. de C.V., Integrante del 
Grupo Financiero Citibanamex para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, para 
quedar en los siguientes términos: 
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AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A PENSIONES 
BANAMEX, S.A. DE C.V., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS FILIAL DE CITIGROUP INC., A TRAVÉS DE CITICORP (MÉXICO) 
HOLDINGS LLC., AMBAS DE DELAWARE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EN 
LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el 
artículo 5 de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril 
de 2015 le confieren los artículos 11 y 74 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a PENSIONES 
BANAMEX, S.A. DE C.V., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, para 
que se organice, opere y funcione como institución de seguros filial de Citigroup Inc., 
a través de Citicorp (México) Holdings LLC., ambas de Delaware, Estados Unidos 
de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar 
en seguros la operación de vida con el único propósito de manejar seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará al Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá, a las disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo 
que hace a su integración al Grupo Financiero Banamex, a las demás normas que, por 
su naturaleza, le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex. 

II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

a. Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex, 
deberá contar con el capital mínimo pagado equivalente en moneda nacional al 
valor de las Unidades de Inversión que determine la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta de Gobierno, mediante 
disposiciones de carácter general, tal como lo establece el artículo 49, párrafo 
primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b. El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al 
capital pagado sin derecho a retiro. 

III. El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible. “ 

SEGUNDA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de Pensiones Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de su notificación, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de 
los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Pensiones 
Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex, en los términos descritos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier 
acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades 
financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni 
convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones 
o aprobaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2025.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 565896) 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Fiscalía 
General de la República, empresas públicas del Estado, organismos autónomos, así como a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Salini-Impregilo Mexicana, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, 
S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PS/0006/2017-GACM. 

CIRCULAR No. KDH/OIC/AR/002/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS 

CON LA EMPRESA SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 18, 26, fracción XIII, 37, fracciones XXXIX, XL, XLI y XLVI, y 44 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorios Cuarto, Quinto y Séptimo del DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
veinticuatro; 1, 2, apartado B, fracción I, inciso c), 69, fracción III, 70, fracción XXII, Transitorios Cuarto y Sexto 
del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 13, 77 y 78, párrafos segundo y 
tercero, y 79, último párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
Transitorios Sexto, Octavo y Noveno del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025; 269 y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas ; 2, 3, 8, 9, primer párrafo, y 13 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, ordenamiento jurídico de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que conforme a lo 
ordenado en el Resolutivo TERCERO de la Resolución del veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, 
dictada en el expediente número PS/0006/2017-GACM, en vía de reposición de procedimiento, se impuso a 
SALINI-IMPREGILO MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. las sanciones consistentes en una multa e 
inhabilitación por el plazo de 1 (un) AÑO 3 (tres) MESES, periodo durante el cual no podrá presentar 
propuestas ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, con la Fiscalía General de la República, las Empresas Públicas del Estado, Organismos Autónomos, 
así como con las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, 
sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

Que de acuerdo a la publicación de la anterior circular número OIC/AR/GACM/004/2019, difundida en el 
Diario Oficial de la Federación el siete de febrero del dos mil diecinueve y hasta la fecha de revocación de 
ésta, en cumplimiento de sentencia judicial que instruyó reponer el procedimiento identificado como 
PS/0006/2017-GACM, ya había transcurrido el periodo de inhabilitación; sin embargo, en el Resolutivo 
TERCERO de la mencionada Resolución del veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, se instruyó que, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, vigente hasta el 16 de abril de 2025, una vez publicada la emisión de la nueva circular, la 
inhabilitación de referencia continuará vigente hasta en tanto no se haya realizado el pago total de  
la multa impuesta. 
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Para efectos de lo anterior, se acreditará que ha pagado la multa que se impuso, presentando ante la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento probatorio del pago correspondiente, a fin de que se 
elimine el registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 
comunicado, conforme a lo previsto en los artículos 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de enero del 
2000, y sus modificaciones posteriores vigentes, en términos de lo indicado en los Transitorios Sexto, Octavo 
y Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
abril de 2025 y 271 de su Reglamento. 

En el entendido de que los contratos ya adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 
con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del 
artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2025.- Titular del Órgano Interno de Control en Grupo Aeroportuario 
de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Héctor Yescas Torres.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así como 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Proveedora de Equipo de Laboratorio, Curación y Medicamento Maniflosa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0062/2023. 

CIRCULAR No. SABG/OICGYR/AR/3771/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

PROVEEDORA DE EQUIPO DE LABORATORIO, CURACIÓN Y MEDICAMENTO MANIFLOSA, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 59, 60, fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 y sus modificaciones 

posteriores vigente hasta el 16 de abril de 2025 conforme a lo previsto en los Transitorios Sexto y Séptimo del 

Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley 

de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General de Sociedades Cooperativas, publicado el 16 de abril 

de 2025 en el Diario Oficial de la Federación; 50, 114, fracción IV y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3,13, 35, 36, 

38, 50, 56, 70, fracciones II y IV, 72 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37, 

fracciones XL, XLI y XLVI y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorios Cuarto y 

Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2024; 

62, primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, apartado B, fracción I, inciso c), 69, 
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fracción III, 72, 75, fracción XII, y Transitorio Sexto del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de 

la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 2024; 83, párrafos Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social; el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 

observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 

CompraNet publicado el 28 de junio de 2011 en el Diario oficial de la Federación; el Acuerdo por el que se 

emiten los Lineamientos para la tramitación del procedimiento de sanción por infracciones a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público Privadas; y artículo 1, fracción LXXXVIII de 

Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los Órganos Internos de Control y 

Unidades de Responsabilidades publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2025, y en 

cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución de fecha 6 de junio del 2025, que se 

dictó en el expediente de sanción número PISI-A-NC-DS-0062/2023, en el que se concluyó el procedimiento 

administrativo incoado a la empresa PROVEEDORA DE EQUIPO DE LABORATORIO, CURACIÓN Y 
MEDICAMENTO MANIFLOSA, S.A. DE C.V., determinándose imponerle las sanciones de INHABILITACIÓN 
POR EL PLAZO DE 1 (UN) AÑO 1 (UN) MES para que por sí misma o a través de interpósita persona no 

pueda presentar propuestas ni celebrar contrato alguno de los regulados sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así 

como la multa impuesta en el Resolutivo Segundo de la citada resolución. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Quinto de la multicitada resolución, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o a través de interpósita 

persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO 1 (UN) MES. 

En caso de que, el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa PROVEEDORA DE 
EQUIPO DE LABORATORIO, CURACIÓN Y MEDICAMENTO MANIFLOSA, S.A. DE C.V., no haya pagado 

la multa impuesta antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la 

misma, para lo cual, se acreditará que ha pagado la multa que se impuso, presentando ante la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno el documento probatorio del pago correspondiente, a fin de que se elimine el 

registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado, conforme a lo previsto en los artículos 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de enero 

del 2000 y sus modificaciones posteriores vigente hasta el 16 de abril de 2025, conforme a los Transitorios 

Sexto y Séptimo del Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Austeridad 

Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 

publicado el 16 de abril de 2025, y 113 de su Reglamento. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del 

artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deben 

cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 

obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 

que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil veinticinco.- Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Alberto Mociñoz  
Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO-SaNAS-CAMP/2025 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS 

DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR LA DRA. ADRIANA STANFORD CAMARGO, DIRECTORA DE 

EVIDENCIA EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA 

ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA LIC. NÉRIDA RODRÍGUEZ MEJÍA, COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA 

LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, Y EL 

MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. JOSEFA CASTILLO AVENDAÑO , SECRETARIA DE 

SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE CAMPECHE Y C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA C.P. ROXANA DE LAS MERCEDES 

MONTERO PÉREZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, 

A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales 
a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA MTRA. JOSEFA CASTILLO 
AVENDAÑO , SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y C. JEZRAEL ISAAC 
LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y LA C.P. ROXANA DE LAS MERCEDES MONTERO PÉREZ, SECRETARIA 
DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por parte de 
“LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional por sí misma, o asistida 
por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento 
de la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 



Jueves 26 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL 21 

actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 

En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS), mismas que se clasifican en cuatro ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) 
Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando a los sectores poblacionales que cuentan con mayor 
marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como principal fuente de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las cuales, se encuentra el SNSP, los recursos que le 
son asignados a través del Ramo 12 conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 
ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de “LA SECRETARÍA”, así como su operación territorial se llevará a cabo a través 
del SNSP. 

VI. El MAS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales 
y operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante 
recursos federales. 

VII. El MAS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por “LA SECRETARÍA”, a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio SS-0536-2023, el entonces C.Secretario de 
Salud, instruyó a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (ahora Subsecretaría de Políticas 
de Salud y Bienestar Poblacional) para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecutara las 
acciones necesarias para la implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, es responsable 
de coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, las cuales, derivan de los Programas de Acción Específico a su cargo, vigentes a la fecha, 
en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 
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XI. Con fecha 27 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio de 
Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que “LA SECRETARIA”, con 
cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el 
personal de salud federal que será asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional 
de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de 
cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 

XII. En observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se considera la 
ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de “LA SECRETARÍA” 
para el ejercicio fiscal 2025. 

XIII. En el caso del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDAD TÉCNICA”, tiene 
a su cargo el siguiente Programa de Acción Específico y Programa Presupuestario: 

Unidad Administrativa/Órgano 
Administrativo Desconcentrado  

Programa de Acción Específico y/o 
Programa Presupuestario  

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona  
Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células Troncales 
Hematopoyéticas seguros/ Asistencia 
social y protección del paciente 

P013 

 

XIV. Considerando que, la “UNIDAD TÉCNICA”, realiza acciones de acceso equitativo de sangre, 
hemocomponentes y células troncales, conforme a su ámbito de competencia; lo cual, contribuye a fortalecer 
las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el 
presente instrumento jurídico, con la finalidad de dar seguimiento a través de informes técnicos al grado 
de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en su respectivo Programa de 
Acción Específico. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara, que: 

I.1. El Dr. Ramiro Lopez Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, según 
lo previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (RISS), cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se 
acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer a la persona titular de la Secretaría de Salud las políticas en las materias de salud 
pública, prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y adicciones, y de 
discapacidad, así como establecer las estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y 
la evaluación de aquellas políticas que sean aprobadas; además, coordinar el proceso de análisis, planeación, 
programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear 
y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
bajo su adscripción, coordinar en el ámbito de su competencia el desarrollo de los Consejos Nacionales en 
materia de salud pública; elaborar, gestionar, coordinar y promover la integración de las políticas y procesos 
de salud pública, y los programas que de ella deriven para la prevención y promoción de la salud, control de 
enfermedades, salud mental y adicciones, así como de accidentes; promover mecanismos para fomentar la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, de los sectores público, privado, social y, de la sociedad en general, en acciones de salud pública, 
prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, salud 
mental y adicciones, así como proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; así como, proponer a la persona titular de la Secretaría, las políticas, estrategias, programas, 
lineamientos y disposiciones normativas necesarias para la implementación, operación, vigilancia, evaluación 
y control del Servicio Nacional de Salud Pública; dirigir, en coordinación con la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud Pública, el Servicio Nacional de Salud Pública; diseñar, articular e instrumentar el modelo 
integral de procesos operativos sustantivos que estén a cargo de la Subsecretaría, con la finalidad de procurar 
la transversalidad e integración de las operaciones correspondientes; y coordinar las acciones para el 
cumplimiento operativo de las diversas unidades responsables y órganos desconcentrados con el fin de que 
se privilegie la integralidad de las operaciones entre las diversas áreas bajo la responsabilidad de la 
Subsecretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RISS. 
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I.3. Las Direcciones Generales de Epidemiología; y de Políticas en Salud Pública, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son sus Unidades 
Administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones IX, XVIII y XXVI del 
RISS, con las atribuciones que les confieren los artículos 30, 35 y 42 del citado reglamento; asimismo los 
Centros Nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de 
Prevención y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, son algunos de sus 
órganos administrativos desconcentrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, 
fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del RISS, con las atribuciones que se contienen en los artículos 48, 50, 52, 
53, 54 del citado ordenamiento reglamentario. 

I.4. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de marzo de 2025, asisten a la celebración del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” las Direcciones Generales, Políticas en Salud Pública y de Epidemiología, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; los Centros Nacionales 
de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia; y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones en su calidad de Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se encuentran adscritos a la Subsecretaría 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 

I.5. Con fundamento en los artículos 18 fracción VIII y XVIII; y 46 fracción VII y VIII del RISS, los titulares 
de las Direcciones Generales, de Políticas en Salud Pública; de Epidemiología, así como del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, los Centros Nacionales de Equidad 
de Género y Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, se encuentran facultados para suscribir 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. Asimismo, de acuerdo 
con lo establecido en el RISS, a las citadas unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de 
prevención y control de enfermedades, políticas en salud pública, de transfusión sanguínea y vigilancia 
epidemiológica, participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema 
Nacional de Salud y el Sistema Nacional de Salud Pública; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 
utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.6. Cada una de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, cuentan con la disponibilidad técnica y 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025. 

I.7. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como su domicilio el ubicado 
en la Av. Marina Nacional número 60, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11410, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de 
persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para 
realizar el objeto de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 25 fracción I y 26 del Código Civil Federal; 29 fracción I y 30 del Código 
Civil del Estado de Campeche. 

2. La Mtra. Josefa Castillo Avendaño , Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, quien acredita tener 
facultades para participar en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con el artículo 71, fracción XV, inciso a) y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 22, inciso A, fracción V y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, así como el artículo 9, fracción I, del Acuerdo 
del Ejecutivo por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de 
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Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche el 9 de septiembre de 
1996, por el que se otorgan facultades para suscribir Acuerdos, Convenios, Contratos y otros 
actos jurídicos con dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales y con 
organismos de los sectores privado y social, en materia de la competencia del organismo; 
cargos que acredita con las copias de sus nombramientos de fecha 20 de septiembre de 2023 y 
14 de septiembre de 2023, sucesivamente, expedidos por la Lic. Layda Elena Sansores San 
Román, Gobernadora del Estado de Campeche, mismos que se acompañan como Anexo 1. 

3. Que el C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, es Secretario de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, está facultado para suscribir el presente instrumento, según 
lo previsto en el artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último 
párrafo, 22, inciso A, fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche y 14 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaria de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 02 de enero de 2024; cargo que acredita con la copia de su 
nombramiento de fecha 01 de enero de 2022, expedido por la Lic. Layda Elena Sansores San 
Román, Gobernadora del Estado de Campeche, mismo que se acompaña como Anexo 1 

4. Que la C.P. Roxana de las Mercedes Montero Pérez, Secretaria de la Contraloría, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 4°, párrafo segundo, 14, 15, 22, Apartado A, fracción XV, 23 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, 14 y 15, fracción XXXV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche 
en vigor, cargo que acredita con copia del nombramiento de fecha 28 de septiembre de 2024, 
expedido por la Licenciada Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de 
Campeche, el cual fue ratificado por el H. Congreso del Estado el 28 de septiembre de 2024, 
mismo que se adjunta al presente instrumento como parte del ANEXO 1. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner 
en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 
6, 11 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley 
General de Salud. 

6. Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico y con 
fundamento en el artículo 38 del Código Civil del Estado de Campeche, señala como domicilio 
convencional el ubicado en, calle 10, número 286 "A", colonia San Román, C.P. 24040, de la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, mediante intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, 
metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la 
adecuada operación del SNSP. 

En los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 7 se precisan los Indicadores 
y Metas, que servirán para la medición, evaluación y rendición de cuentas del ejercicio y aplicación de los 
recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD” anexos que debidamente firmados por 
“LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 
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La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD" se realizará conforme al Anexo 2 del presente instrumento. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado por “LAS PARTES” el presente 
instrumento jurídico y/o cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; por lo que, se registrarán 
por “LA ENTIDAD”, en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en 
su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entrega sea de insumos en especie “LA SECRETARÍA” realizará la entrega a “LA ENTIDAD” 
según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino 
final, debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, por la cantidad de $ 90,131,842.80 ( NOVENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.), para la realización de acciones en materia 
de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 51,712,043.44 ( CINCUENTA Y UN 
MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

Para tal efecto, la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, procederá a abrir, en forma 
previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula se realizará por cada una de las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, por lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito por “LAS PARTES” así como el registro de 
la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en 
que realizó la ministración de los recursos presupuestarios a la Secretaría de Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, conforme a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

La Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la UNIDAD EJECUTORA, junto con los rendimientos financieros que se generen 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el 
“ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como UNIDAD EJECUTORA a la 
Secretaría de Salud y al Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro del plazo señalado anteriormente, de manera enunciativa mas no limitativa: el 
monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados por la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”. 
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La UNIDAD EJECUTORA deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría 
de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD” abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”, a lo cual, no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en aptitud de suspender o cancelar subsecuentes ministraciones 
de subsidios. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA dentro 
del plazo establecido en el párrafo anterior, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos y 
comprobados en los términos establecidos en los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo 
“LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” por conducto 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados 
para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la ministración, la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” por conducto 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, a manera de informe y mediante oficio; el estado de cuenta bancario en donde se 
identifiquen los recursos presupuestarios federales ministrados y los rendimientos financieros generados. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$38,419,799.36 (TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 36/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

Los insumos/ bienes derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables, que sean suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico, se señalan para efectos informativos en el 
Anexo 6 del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de 
la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos insumos/ bienes, serán responsabilidad de la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado que haya recibido la donación, En consecuencia, la 
información de la distribución de los insumos/bienes referidos en el presente párrafo se incluye sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, como parte 
de sus atribuciones que tiene para coordinar el proceso de análisis, planeación, programación, 
presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear y optimizar los 
recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, así como, 
promover mecanismos para fomentar la participación de las entidades federativas, en acciones de salud 
pública, prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, 
salud mental y adicciones y, proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; podrá establecer en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que se realicen ministraciones 
subsecuentes de recursos presupuestarios durante el presente ejercicio fiscal y con cargo a los recursos 
disponibles, conforme a las previsiones que se establecen en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
considerando los siguientes objetivos: 
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1. El inicio de operaciones en las entidades federativas. 

2. Consolidación y continuidad en el ejercicio del gasto. 

3. Necesidades en materia de salud pública detectadas derivado de la operación en las entidades 
federativas o la atención de urgencias y/o emergencias en salud. 

Con base en lo descrito en el párrafo anterior, el monto al que se refiere la presente cláusula se destinará 
al inicio de operaciones en las entidades federativas en cumplimiento a las acciones previstas en el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, y sus anexos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados en el marco del presente convenio serán 
ministrados a "LA ENTIDAD” en una o varias ministraciones, conforme a lo establecido en el Anexo 3 del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin que sea limitante para ministraciones futuras que, en su caso el 
“GTT” determine se requieran para atender la necesidad de mejoras en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
acreditando la correcta aplicación y comprobación de los recursos conforme a los objetivos pactados, 
indicadores y metas establecidos, en observancia a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y demás normativa aplicable a la materia. 

Por lo tanto, en caso de incumplimiento “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las ministraciones de subsidios. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar 
la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro del marco de sus atribuciones y 
a través de los mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento, informar y 
evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que se 
reporte, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, el informe detallado sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, así como pormenorizado sobre el avance financiero y copia del estado de cuenta bancario más 
reciente, sin que este exceda de un mes, mediante los cuales, deberá identificar e informar las transferencias 
o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados, en su caso. 

Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 8 al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital 
legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la 
Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos transferidos. En virtud de ello, el informe que presente 
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 
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En el informe mensual a que se refiere el presente numeral, sólo se señalarán los recursos efectivamente 
ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se ejercieran recursos, el 
informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente las razones por las que no fueron 
ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá en 
todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. 

6. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025; y en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio; debiendo exhibir la documentación original 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

7. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a 
“LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar el seguimiento 
a la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados a “LA ENTIDAD”. 

8. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos federales 
que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y documentación 
correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” conforme a lo dispuesto por el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estará en 
aptitud de suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos presupuestarios federales, dando 
aviso de inmediato de dicha omisión.a las autoridades fiscalizadoras federales y estatales competentes. 

9. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante 
“Portal SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación, control y seguimiento con “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales, 
integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 7 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. – Los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que ministre y suministre respectivamente “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicaran para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS” a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la adecuada operación del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen a que refiere el párrafo anterior, deberán 
ser ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” y conforme a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución 
del gasto. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2025; y Criterios 
para la Comprobación del Gasto, 2025, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, 
en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $837,921.09 (OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIUN 09/100 M.N.), serán ministrados por “LA SECRETARÍA” a través de 
la Dirección General de Políticas en Salud Pública a “LA ENTIDAD”, y se deberá observar lo establecido en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados 
en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, objeto del presente 
Convenio, con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI), con el cual, acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, exclusivamente para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta 
sujeción a lo establecido en el Anexo 7 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores 
al cierre de mes, en el cual, se hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, el CFDI conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en 
el cual, deberá identificar los rendimientos generados. 

Asimismo, la UNIDAD EJECUTORA deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” mediante oficio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de 
mes en el cual, se realizó la recepción de la ministración por parte de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones 
y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá precisar el 
monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los recursos; precisar 
el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha 
documentación deberá remitirse en archivo electrónico CFDI, junto con los estados de cuenta bancarios que 
acrediten la recepción de dichos recursos. 
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IV. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional, los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, o por aquel servidor público en quien 
éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo 
a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025, en observancia a los 
Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

V. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”, la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y del Instituto 
de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que forman parte del presente 
instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2025. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche por lo menos 5 años posteriores a su expedición, 
la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de 
las metas a que hace referencia el Anexo 7 del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, por lo menos 10 años a partir de la fecha de su 
expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, la documentación comprobatoria original de los 
insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, 
a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que 
correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, mediante los formatos establecidos en el Anexo 9 del presente instrumento, conforme resulte 
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025 y a más tardar el 15 de marzo del 2026, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2025, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la 
presente Cláusula. 
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XI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Políticas en Salud Pública y de Epidemiología y por los centros 
nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de Prevención y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo establecido 
en la normativa aplicable, por conducto de la UNIDAD EJECUTORA, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

XV. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia 
de los recursos federales ministrados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVI. Gestionar a través de la UNIDAD EJECUTORA, a mas tardar a los cinco (5) días hábiles de la 
recepción de los recursos, el inicio de los procesos de adquisición y contratación necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico e informar mensualmente mediante correo electrónico 
institucional a “LA SECRETARÍA” respecto del avance de los mismos, conforme a lo dispuesto en los 
Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XVII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XVIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIX. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XX. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XXI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XXII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP 
y las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en 
“LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, con cargo a los recursos 
federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se 
establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

XXIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XXIV. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XXV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 
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XXVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos 
que le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados. 

XXIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar mensualmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que 
de estos se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

En caso de realizar reintegros extemporáneos deberán realizar el cálculo y pago de cargas financieras de 
conformidad con lo establecido en el numeral 55 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones 
de Tesorería, debiendo entregar la documentación comprobatoria (línea de captura, recibo de pago bancario 
y el recibo del Pago Electrónico de Contribuciones Federales (PEC), en donde aparezca la clave de 
la dependencia y número de referencia) de dichos pagos a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, 
en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y al Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 6 de este “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales 
y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, 
serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 
de recursos humanos lo establecido en los Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo 12, 2025. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la 
aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin 
perjuicio de que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar 
visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de la Clausula Tercera del presente instrumento. 
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VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, 
ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine 
el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el presente convenio y los 
insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las 
entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite 
la entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Convenio. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XIV. Designar a las personas servidoras públicas responsables de asistir a las personas Titulares de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, y de las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados en las acciones de seguimiento necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

XV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, a la Auditoría Superior de 
la Federación. 

XVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO Y AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO” - La “UNIDAD TÉCNICA” tendrá la obligación de 
entregar mediante oficio dirigido al Titular de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional la 
información correspondiente al grado de avance y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, 
actividades e indicadores establecidos en el Programa de Acción Específico y en el programa presupuestario, 
según corresponda, para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2026. 

Asimismo, la “UNIDAD TÉCNICA” deberá proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea 
requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 
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DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

El control y la fiscalización de dichos recursos quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los 
fines que se señalan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la 
Contraloría Estatal y/o equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, “LA SECRETARIA” por conducto 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, para su intervención y se 
solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos transferidos no devengados ni 
comprobados, así como los rendimientos financieros generados y en su caso el pago de cargas financieras, 
de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan la creación de un Grupo de Trabajo Técnico, en adelante, “GTT”, cuyo propósito 
será revisar, analizar, proponer y dictaminar, de manera colegiada las adecuaciones en los términos y 
condiciones que se incluyen en los anexos relacionados con este Convenio, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad que privilegien la transversalidad, la integralidad y transparencia en las operaciones 
sustantivas derivadas de “LOS PROGRAMAS” que son administrados por las diferentes Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados integrantes del presente instrumento jurídico, y 
que eventualmente pudieran derivar la necesidad de realizar modificaciones en la asignación y distribución de 
los recursos federales. 

El “GTT” estará integrado por las y los titulares y/o encargados de despacho de las “LAS PARTES” o a 
quienes se designen con base en la normatividad aplicable, debiendo contar con capacidad para el análisis y 
toma de decisiones. Su composición deberá incluir, al menos, un representante de cada una “LAS PARTES”. 

De manera enunciativa, más no limitativa, las funciones que deberá llevar a cabo el “GTT” son 
las siguientes: 

1. Identificar, clasificar e integrar, los datos e información de las instancias involucradas en este Convenio 
que le permitan cumplir el propósito. 

2. Definir, diseñar e implementar un programa de trabajo que articule las actividades del “GTT” durante la 
vigencia del presente instrumento, estableciendo plazos, objetivos específicos, alcance y reglas de operación 
del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

3. Realizar análisis y deliberaciones técnicas, operativas, normativas y administrativas de manera 
proactiva, de tal manera que esto contribuya en la mejora continua de las operaciones, que a su vez deriven 
en la optimización en el uso de los recursos públicos involucrados. 

4. Revisar, analizar y dictaminar las solicitudes de adecuaciones programáticas que para tal efecto 
pudieran emitir “LAS PARTES”, así como los posibles cambios administrativos necesarios para garantizar la 
consolidación y continuidad operativa o atención de necesidades en materia de salud pública detectadas 
derivado de la operación en las entidades federativas o la atención de urgencias y/o emergencias de salud. 

5. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
asegurando que la comprobación del gasto se realice conforme a la normativa vigente y dentro de los 
plazos estipulados. 

6. Fortalecer el monitoreo del ejercicio del gasto, mediante la elaboración de informes periódicos e 
informes de evaluación intermedia, que sirvan de base para ajustar oportunamente la asignación de recursos 
conforme al objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

7. Actualizar, de manera periódica, el programa de trabajo que regule sus actividades, las cuales incluirán 
mecanismos de seguimiento y evaluación intermedia, permitiendo la toma de decisiones informadas durante 
la vigencia del Convenio. 
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8. Presentar las propuestas de mejora y optimización de los recursos al Subsecretario de Políticas de 
Salud y Bienestar Poblacional, a efecto de que, en el ámbito de la coordinación del proceso de análisis, 
planeación, programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, 
para alinear y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados y órganos, bajo su adscripción, se determinen las directrices respectivas a efecto de que el 
“GTT” acuerde los medidas de su implementación y comunicación a “LAS PARTES” para su debido 
cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

9. Atender las asignaciones específicas que pudiera emitir el Subsecretario de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional con el fin de solventar situaciones contingentes potenciales en la operación territorial en 
las entidades federativas. 

Las decisiones y recomendaciones emitidas por el “GTT”, una vez debidamente consensuadas entre 
“LAS PARTES”, serán de carácter vinculante y deberán ser implementadas, en forma inmediata o en los 
plazos que se establezcan, con el fin de optimizar el uso de los recursos y asegurar la continuidad operativa 
de “LOS PROGRAMAS” en los plazos que acuerden “LAS PARTES” y con base en la normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MAS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en ”LOS PROGRAMAS” y a su adecuada operación como parte 
del SNSP conforme a lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo12, 2025”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 



36 DIARIO OFICIAL Jueves 26 de junio de 2025 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
lo firman por cuadruplicado a los 28 días del mes de marzo de 2025. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 

PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

“LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1 Dr. Ramiro López Elizalde Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud  

2 Dra. Adriana Stanford Camargo Directora de Evidencia en Salud de la Dirección General 
de Políticas en Salud Pública  

3 Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General De Epidemiología  

4 Dra. Estrella Albarrán Suárez Directora para la Prevención de Accidentes del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes  

5 Lic. Teresa Ramos Arreola Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género, Salud Sexual y Reproductiva  

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades  

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA  

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

9 Lic. Nérida Rodríguez Mejía Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea  

10 Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones  

 

Nota: En observancia a lo dispuesto en el artículo SEXTO transitorio del Decreto por el que se expide el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 27 de febrero de 2025, las referencias y 
facultades previstas en los nombramientos que se adjuntan al presente, se entenderán hechas y atribuidas a 
las Unidades Responsables competentes que cambiaron de denominación de conformidad con lo señalado en 
el Reglamento de referencia. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

1 Mtra. Josefa Castillo Avendaño Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado 
de Campeche 

2 C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez Secretario de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche 

3 C.P. Roxana de las Mercedes Montero 
Pérez 

Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, 

como: 

 

 

Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas 

inherentes a su cargo, debiendo desempeñar su mandato 

con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-124/2014 

 

 

C. ADRIANA STANFORD CAMARGO 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 

de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE EVIDENCIA EN SALUD 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-310-1-CFMB002-0000024-E-C-C, 

puesto adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud, a partir del día 16 de 

marzo de 2014. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de marzo de 2014. 

 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. DD-001/2025 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-057/2023 

 

 

C. ESTRELLA ALBARRAN SUAREZ 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 
6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 
de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000018-E-C-C, adscrita al Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2023. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-003/2025 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

C. TERESA RAMOS ARREOLA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción II y 7, fracciones XV, XXIV Y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-OD0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Oficina del Secretario 

Oficio SFP/100/117/2024 

México, Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

Nérida Rodríguez Mejía 

P r e s e n t e 

 

De conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de mayo de 2023, el cual atribuyó a la Secretaría 
de la Función Pública nuevas facultades; entre otras, la de designar y, en su caso, remover 
a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, y equivalentes, de 
las dependencias, incluidos las de sus órganos administrativos desconcentrados. 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que he tenido a bien designarla como Coordinadora 
Administrativa del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, a partir del 1 de marzo de 
2024, con todas las atribuciones que le corresponde como Titular de dicho encargo. 

 

Lo anterior se fundamenta en los artículos 37, fracción XII Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10, fracciones I, III y XIV y 11, fracción V, inciso g), 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el DOF el 4 de 
septiembre de 2023. 

 

 

Atentamente 

El Secretario 

 

 

Rúbrica. 

Roberto Salcedo Aquino 

 

C.c.p. Dr. Jorge Alcocer Varela, Secretario de Salud. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Thalía Concepción Lagunas Aragón, Subsecretaria de la Función Pública. Para 
su conocimiento. Presente. 
Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora, Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. Para su conocimiento. 
Lic. Ramón Montaño Cuadra, Jefe de la Unidad de Gobierno de Unidades de 
Administración y Finanzas en la Secretaría de la Función Pública. Para su 
conocimiento. 
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud. Para su conocimiento. 

JDMH/JAAA/DLCB 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. DD-010/2024 

Código 12-Y00-1-M1C030P-0000002-E-X-A 

 

C. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Sexto del Decreto 
por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud y 7, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Titular de Unidad, adscrito a las Oficinas Directas del Secretario. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; los artículos 1, 2, 12 y 22 apartado A 

fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 

he tenido a bien nombrar a la ciudadana: 

 

 

JOSEFA CASTILLO AVENDAÑO 

Secretaria de Salud 

 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración 

que asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

San Francisco de Campeche. Cam., septiembre 20 de 2023. 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

 

En uso de la facultad que me confieren el artículo 71 fracción VI de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, los artículos 1, 2, 12, y 46 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Campeche, y el artículo 21 de la Ley de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, he tenido a bien nombrar 

a la ciudadana: 

 

 

JOSEFA CASTILLO AVENDAÑO 

Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados 

de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD). 

 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración 

que asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

San Francisco de Campeche, Cam., septiembre 14 de 2023. 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 12 y 22 inciso A fracción II de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, he tenido a bien 

nombrar al ciudadano: 

 

 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ 

Secretario de Administración y Finanzas 

 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración 

que asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

San Francisco de Campeche, Cam., enero 01 de 2022 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos los artículos 71, fracción VI, y 72 de 

la Constitución Política del Estado de Campeche; los artículos 1, 2, 12, 14 y 22, inciso A, 

fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y 

con fundamento en el artículo 54, fracción XLI, de la propia Constitución Estatal, 

he tenido a bien nombrar a la ciudadana: 

 

 

ROXANA DE LAS MERCEDES MONTERO PÉREZ 

Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 

 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración 

que asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

San Francisco de Campeche, Cam., septiembre 28 de 2024. 

 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública. 

Campeche MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 0.00 20,301,199.60 20,301,199.60

E036 Programa de vacunación 0.00 20,301,199.60 20,301,199.60

1 Vacunación Universal 0.00 20,301,199.60 20,301,199.60

 1 Vacunación Universal VA010 0.00 20,301,199.60 20,301,199.60

Total 1 0.00 20,301,199.60 20,301,199.60

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 2,033,934.00 3,628,585.07 5,662,519.07

P016 Prevención y atención del VIH, sida y otras ITS 2,033,934.00 3,628,585.07 5,662,519.07

1 VIH y otras ITS 2,033,934.00 3,628,585.07 5,662,519.07

 1 VIH y otras ITS VH030 2,033,934.00 3,628,585.07 5,662,519.07

Total 1 2,033,934.00 3,628,585.07 5,662,519.07

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 5,491,810.09 0.00 5,491,810.09

P018 Prevención y control de enfermedades 1,582,501.00 0.00 1,582,501.00

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 1,582,501.00 0.00 1,582,501.00

 1 Comunidades y muncipios CS010 1,510,501.00 0.00 1,510,501.00

 3 Indigenas CS010 72,000.00 0.00 72,000.00

Total 1 1,582,501.00 0.00 1,582,501.00

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 3,909,309.09 0.00 3,909,309.09

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 3,909,309.09 0.00 3,909,309.09

 2 Estilos de vida saludables OB010 1,756,788.00 0.00 1,756,788.00

 4 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de 
Riesgos 

OB010 250,208.00 0.00 250,208.00

 5 Personas en Movilidad OB010 1,064,392.00 0.00 1,064,392.00

 6 SNSP OB010 837,921.09 0.00 837,921.09

Total 1 3,909,309.09 0.00 3,909,309.09
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Campeche MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 25,514,687.48 9,694,639.34 35,209,326.82
P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 332,351.12 332,351.12
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 100,298.00 100,298.00
 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 0.00 100,298.00 100,298.00

Total 1 0.00 100,298.00 100,298.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 112,505.45 112,505.45

 3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

EE060 0.00 112,505.45 112,505.45

Total 3 0.00 112,505.45 112,505.45

4 Emergencias en Salud 0.00 119,547.67 119,547.67
 4 Emergencias en Salud EE010 0.00 119,547.67 119,547.67

Total 4 0.00 119,547.67 119,547.67

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 10,750,336.00 0.00 10,750,336.00
7 Enfermedades Cardiometabólicas 9,896,976.00 0.00 9,896,976.00
 7 Enfermedades Cardiometabólicas OB010 9,896,976.00 0.00 9,896,976.00

Total 7 9,896,976.00 0.00 9,896,976.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 853,360.00 0.00 853,360.00
 8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento OB010 853,360.00 0.00 853,360.00

Total 8 853,360.00 0.00 853,360.00

U009 Vigilancia epidemiológica 14,764,351.48 9,362,288.22 24,126,639.70
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 767,270.00 0.00 767,270.00
 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 767,270.00 0.00 767,270.00

Total 1 767,270.00 0.00 767,270.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 12,852,182.76 9,362,288.22 22,214,470.98
 1 Paludismo EE020 1,215,229.88 0.00 1,215,229.88

 2 Enfermedad de Chagas EE020 176,040.00 0.00 176,040.00

 3 Leishmaniasis EE020 500,000.00 0.00 500,000.00

 4 Intoxicación por Artrópodos EE020 176,040.00 0.00 176,040.00

 5 Dengue EE020 10,784,872.88 9,362,288.22 20,147,161.10

Total 2 12,852,182.76 9,362,288.22 22,214,470.98
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Campeche MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

4 Emergencias en Salud 412,792.52 0.00 412,792.52

 4 Emergencias en Salud EE010 412,792.52 0.00 412,792.52

Total 4 412,792.52 0.00 412,792.52

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

64,461.20 0.00 64,461.20

 6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias Crónicas 

EE060 64,461.20 0.00 64,461.20

Total 6 64,461.20 0.00 64,461.20

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 281,277.00 0.00 281,277.00

 9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales EE080 281,277.00 0.00 281,277.00

Total 9 281,277.00 0.00 281,277.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 386,368.00 0.00 386,368.00

 10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas EE010 386,368.00 0.00 386,368.00

Total 10 386,368.00 0.00 386,368.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 15,537,359.52 4,756,681.35 20,294,040.87

P020 Salud materna, sexual y reproductive 15,537,359.52 4,756,681.35 20,294,040.87

1 Salud Sexual y Reproductiva 15,537,359.52 4,756,681.35 20,294,040.87

 1 SSR para Adolescentes SR040 8,172,439.20 33,780.07 8,206,219.27

 2 PF y Anticoncepción SR030 2,448,124.00 248,691.46 2,696,815.46

 3 Salud Materna MJ070 450,367.34 3,326,984.32 3,777,351.66

 4 Salud Perinatal MJ080 1,041,897.48 836,107.50 1,878,004.98

 5 Aborto Seguro SR050 1,708,952.00 287,038.00 1,995,990.00

 6 Violencia de Género PG030 1,715,579.50 24,080.00 1,739,659.50

Total 1 15,537,359.52 4,756,681.35 20,294,040.87
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Campeche MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,037,152.00 38,694.00 2,075,846.00

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 38,694.00 38,694.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 38,694.00 38,694.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 0.00 38,694.00 38,694.00

Total 2 0.00 38,694.00 38,694.00

U009 Vigilancia epidemiológica 2,037,152.00 0.00 2,037,152.00

1 Vigilancia Epidemiológica 294,626.00 0.00 294,626.00

 1 Vigilancia Epidemiológica EE030 294,626.00 0.00 294,626.00

Total 1 294,626.00 0.00 294,626.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,742,526.00 0.00 1,742,526.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 1,742,526.00 0.00 1.742.526,00

Total 2 1,742,526.00 0.00 1.742.526,00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,097,100.35 0.00 1,097,100.35

P018 Prevención y control de enfermedades 1,097,100.35 0.00 1,097,100.35

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,097,100.35 0.00 1,097,100.35

 1 Seguridad Vial AC010 485,400.00 0.00 485,400.00

 2 PA en Grupos Vulnerables AC020 305,000.00 0.00 305,000.00

 3 Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  AC030 281,700.35 0.00 281,700.35

 4 Movilidad activa AC040 25,000.00 0.00 25,000.00

Total 1 1,097,100.35 0.00 1,097,100.35

Total general 51,712,043.44 38,419,799.36 90,131,842.80
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 51,712,043.44 ( CINCUENTA Y UN 
MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.), los cuales se radicarán a 
la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA” conforme al 
siguiente calendario. 

Calendario 

(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ 
LA MINISTRACIÓN 

Primera Abril 31,514,645.25 

Segunda Mayo 20,197,398.19 

GRAN TOTAL 51,712,043.44 

 

Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario y Programa de 
Acción Específico. 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Comunidades y muncipios 

P018 Abril 892,845.44

Total Comunidades y muncipios 892,845.44

Estilos de vida saludables 

U008 Abril 1,203,183.33

Total Estilos de vida saludables 1,203,183.33

Indigenas 

P018 Abril -

Total Indigenas -

Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

U008 Abril 244,208.00

Total Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 244,208.00

Personas en Movilidad 

U008 Abril 882,720.89

Total Personas en Movilidad 882,720.89

SNSP 

U008 Abril 460,875.76

Total SNSP 460,875.76

Total Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 3,683,833.42

Total 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 3,683,833.42
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

Aborto Seguro 

P020 Abril 445,285.33

Total Aborto Seguro 445,285.33

PF y Anticoncepción 

P020 Abril 1,081,710.67

Total PF y Anticoncepción 1,081,710.67

Salud Materna 

P020 Abril 261,947.89

Total Salud Materna 261,947.89

Salud Perinatal 

P020 Abril 580,911.88

Total Salud Perinatal 580,911.88

SSR para Adolescentes 

P020 Abril 2,307,938.72

Total SSR para Adolescentes 2,307,938.72

Violencia de Género 

P020 Abril 994,845.33

Total Violencia de Género 994,845.33

Total Salud Sexual y Reproductiva 5,672,639.82

Total L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 5,672,639.82

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

U009 Abril 1,742,526.00

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,742,526.00

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,742,526.00

Vigilancia Epidemiológica 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 Abril 189,626.00

Total Vigilancia Epidemiológica 189,626.00

Total Vigilancia Epidemiológica 189,626.00

Total 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 1,932,152.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

VIH y otras ITS 

P016 Abril 2,033,934.00

Total VIH y otras ITS 2,033,934.00

Total VIH y otras ITS 2,033,934.00

Total K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 2,033,934.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  

P018 Abril 234,825.35

Total Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  234,825.35
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Movilidad activa 

P018 Abril -

Total Movilidad activa -

PA en Grupos Vulnerables 

P018 Abril -

Total PA en Grupos Vulnerables -

Seguridad Vial 

P018 Abril 166,600.00

Total Seguridad Vial 166,600.00

Total Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 401,425.35

Total 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

401,425.35

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

Dengue 

U009 Abril 7,654,877.88

Total Dengue 7,654,877.88

Enfermedad de Chagas 

U009 Abril 176,040.00

Total Enfermedad de Chagas 176,040.00

Intoxicación por Artrópodos 

U009 Abril 176,040.00

Total Intoxicación por Artrópodos 176,040.00

Leishmaniasis 

U009 Abril 500,000.00

Total Leishmaniasis 500,000.00

Paludismo 

U009 Abril 1,181,284.80

Total Paludismo 1,181,284.80

Total Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 9,688,242.68

Emergencias en Salud 

Emergencias en Salud 

U009 Abril 90,377.78

Total Emergencias en Salud 90,377.78

Total Emergencias en Salud 90,377.78

Enfermedades Cardiometabólicas 

Enfermedades Cardiometabólicas 

U008 Abril 6,536,976.00

Total Enfermedades Cardiometabólicas 6,536,976.00

Total Enfermedades Cardiometabólicas 6,536,976.00

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

U009 Abril 321,368.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 321,368.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 321,368.00
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Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

U009 Abril 217,270.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 217,270.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 217,270.00

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

U009 Abril 269,277.00

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 269,277.00

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 269,277.00

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

U008 Abril 602,688.00

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 602,688.00

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 602,688.00

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

U009 Abril 64,461.20

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 64,461.20

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

64,461.20

Total O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 17,790,660.66

GRAN TOTAL 31,514,645.25
 

El calendario detallado a nivel unidad responsable, programa de acción específico y componente de la 
segunda ministración que se realizará en el mes de mayo estará sujeta a lo establecido en el quinto 
y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” 
y del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con 
base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita y formará parte integral del presente 
“CONVENIO ESPECIFICO”. 

 

Calendario Segunda Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO MONTO HASTA EL QUE 
ASCENDERÁ LA MINISTRACIÓN 

P018 Prevención y control de enfermedades 1,385,330.56

Mayo 1,385,330.56

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 9,864,719.70

Mayo 9,864,719.70

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 4,728,993.11

Mayo 4,728,993.11

U009 Vigilancia epidemiológica 4,218,354.82

Mayo 4,218,354.82

GRAN TOTAL SEGUNDA MINISTRACIÓN 20,197,398.19
 



 
Jueves 26 de junio de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

59 

ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Campeche SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 1,138,940.00 1,913,319.09 

1 Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

Comunidades y 
municipios 

1.1.1 33903 Evento Red Municipios | Un servicio 
integral para la realización del evento 
de instalación de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de 3 visitas al municipio para 
la instalación CMS, talleres 
intersectoriales de planeación, PTMSP 
y reuniones CMS. 

27.0000 1,950.00 52,650.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de dos visitas de supervisión 
al año por jurisdicción o distrito de salud 
por parte del nivel estatal para evaluar 
los procesos de comunidades y 
municipios. 

27.0000 300.00 8,100.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viatico para dos personas 
para la realización de 3 visitas al 
municipio para la instalación CMS, 
talleres intersectoriales de planeación, 
PTMSP y reuniones CMS. 

980.0000 78.00 76,440.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viaticos para dos personas 
para la realización de dos visitas de 
supervisión al año por jurisdicción o 
distrito de salud por parte del nivel 
estatal para evaluar los procesos de 
comunidades y municipios. Cada visita 
de supervisión tendrá una duración de 
dos días. 

980.0000 24.00 23,520.00 0.00

   3.1.1 26102 Gasolina | Combustible para realizar 
visita a la comunidad por parte del 
personal de Nivel Estatal para participar 
en la certificación de comunidades. 

27.0000 360.00 9,720.00 0.00
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Campeche SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   3.1.1 27101 Uniformes | Vestuario y uniformes 1,000.0000 8.00 8,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones de 
salud pública a nivel comunitario 
(jurisdicciones o distritos de salud) 

50,000.0000 3.00 150,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones de 
salud pública a nivel comunitario: lonas, 
material didáctico, reconocimientos, 
etiquetas, placas (nivel estatal) 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

   3.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo 
Multifuncional 1 por Jurisdicción 
Sanitaria y 1 Entidad 

8,000.0000 4.00 32,000.00 0.00

   3.1.1 21401 Toner | Juego de Toner 4 colores, 
2juegos por JS y 2 Estatales 

6,000.0000 8.00 48,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Jornada Nacional de Salud Pública | 
Realizar Jornada Nacional de Salud 
Pública con la participación de los 
programas de Salud Pública en todas 
las Jurisdicciones Sanitarias 

100,000.0000 3.00 300,000.00 0.00

   6.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de una visita a los 
municipios para realizar la 
sensibilización de autoridades 
municipales. 

27.0000 650.00 17,550.00 0.00

   6.1.1 37501 Viáticos | Un viático sin hospedaje para 
dos personas encargadas de realizar la 
sensibilización de autoridades 
municipales. 

490.0000 26.00 12,740.00 0.00

  Estilos de vida 
saludables 

1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
supervisión (1 visita al año por escuela) 

600.0000 355.00 0.00 213,000.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
certificación 2 visitas al año 

600.0000 2.00 0.00 1,200.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco de malla 
transpirable con múltiples bolsillos y 
bordado (2 logotipos). 

800.0000 4.00 0.00 3,200.00
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Campeche SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   1.1.1 27101 Uniformes | Camisa de algodón y 
bordado (2 logotipos). 

494.5000 4.00 0.00 1,978.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Manual para 
certificación de escuelas, 1 por 
promotor 

350.0000 3.00 0.00 1,050.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Lonas 200.0000 3.00 0.00 600.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a supervisar 
(1 visita al año por escuela) 

490.0000 355.00 0.00 173,950.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a certificar (2 
visitas al año) 

490.0000 2.00 0.00 980.00

   1.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo de 
computo Lap Top, 1 por jurisdicción 

18,000.0000 3.00 0.00 54,000.00

   2.2.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas a 
entornos laborales 

1,200.0000 30.00 0.00 36,000.00

   2.2.1 37501 Viáticos | Viáticos para visitas a 
entornos laborales (4 visitas al año) 

490.0000 120.00 0.00 58,800.00

   3.3.1 35501 Mantenimiento vehículos | 
Mantenimiento de unidades móviles 

15,000.0000 2.00 0.00 30,000.00

   3.3.1 26102 Gasolina | Gasolina para brigadas 50,400.0000 2.00 0.00 100,800.00

   3.3.1 37501 Viáticos | Viáticos para brigadas 1 
promotor x 136 días x $490 por día 

66,640.0000 6.00 0.00 399,840.00

  Indígenas 1.3.1 33401 Capacitación | Gastos de Certificación 
para Promotor de Salud Hablante de 
Lengua Indígena 

9,000.0000 8.00 72,000.00 0.00

  Mercadotecnia 
Social en Salud - 
Laboratorios de 
Comunicación de 
Riesgos 

1.2.1 59101 Software | Software 6,000.0000 1.00 6,000.00 0.00

  Personas en 
Movilidad 

1.1.1 37501 Viáticos | Personal Operativo. Importe 
por día con pernocta. Viaticos para 
visitas albergues. 7 albergues y 2 
comedores en 2 días de visita para 2 
rutas, por 4 visitas por albergue por 4 
promotores de la salud al año del 
ejercicio 2025, Personal Operativo 

980.0000 64.00 62,720.00 0.00
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Campeche SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
seguimiento de los albergues. Recorrido 
de ida y regreso de todos los albergues 
equivale a 6810 km. Consumo de 6 km 
por litro con un total de 1135 litros por 4 
salidas al año. Vehiculo para 4 
personas. 

27.0000 2,500.00 67,500.00 0.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco y gorra 
(4 Promotores de la Salud y 2 Personal 
Estatal) 

1,000.0000 6.00 6,000.00 0.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Personal Operativo. Importe 
por día sin pernocta. , Gastos de 
camino para visitas de albergues. 9 
albergues y 1 comedor, en 4 rutas por 4 
visitas por albergue por 4 promotores 
de la salud al año del ejercicio 2025. 

490.0000 64.00 31,360.00 0.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Personal de mandos medios. 
Importe por día con pernocta. 12 visitas 
por persona: 7 albergues y 2 
comedores en 2 dias de visita para 2 
rutas, 2 mandos medios al año. 

1,700.0000 16.00 27,200.00 0.00

   1.2.1 33903 Evento albergues | Se realiza el evento 
oficial, en el cual se agradece la 
participación de los directivos del 
albergue y se entrega la placa con la 
cual se valida el albergue promotor de 
salud. Repelente de mosquitos 30ml, 
Shampoo antipiojos 30ml, pelotas 
antiestress, pelotas de futbol, pelotas de 
basquetball, pelota de voleyball,cilindros 
para agua y cepillos dentales, Lápices, 
Sacapuntas, Borradores. Boligrafos. 
Ferias de la salud migrante 2025. 7 
ferias migrantes, 5 en Cd. Del Carmen y 
2 en Escárcega, mas 3 ferias de la 
salud para población migrantes escolar 
en los albergues a validar.Un total de 10 
ferias migrantes. 

60,000.0000 1.00 60,000.00 0.00
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Campeche SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   1.2.1 37501 Viáticos | Personal Operativo. Importe 
por día con pernocta.Visitas para 4 
promotores de la salud. 7 ferias 
migrantes, 5 en Cd. Del Carmen y 2 en 
Escárcega, mas 3 ferias de la salud 
para población migrantes escolar en los 
albergues a validar.Un total de 10 ferias 
migrantes. 

980.0000 28.00 27,440.00 0.00

  SNSP 1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | GASOLINA / 
SNSP 

180,333.3300 1.00 0.00 180,333.33

   1.1.1 29601 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
AUTO / SNSP 

3,000.0000 1.00 0.00 3,000.00

   1.1.1 31801 Sin clave de Compendio | GUÍAS 
PAQUETERÍA / SNSP 

7,680.0000 1.00 0.00 7,680.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
INTEGRALES / SNSP 

74,666.6700 1.00 0.00 74,666.67

   2.2.2 21101 Sin clave de Compendio | 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA / 
SNSP 

87,016.5700 1.00 0.00 87,016.57

   2.2.2 27201 Sin clave de Compendio | EQUIPO DE 
PROTRECCIÓN PERSONAL / SNSP 

5,668.5100 1.00 0.00 5,668.51

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | MOBILIARIO 
/ SNSP 

15,214.6600 1.00 0.00 15,214.66

   3.3.3 21401 Sin clave de Compendio | 
CONSUMIBLES INFORMÁTICOS / 
SNSP 

13,674.0300 1.00 0.00 13,674.03

   3.3.3 29401 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
COMPUTO / SNSP 

13,500.0000 1.00 0.00 13,500.00

   3.3.3 31603 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
DE INTERNET / SNSP 

18,000.0000 1.00 0.00 18,000.00

   3.3.3 33604 Sin clave de Compendio | MATERIAL 
DE PROMOCIÓN / SNSP 

19,889.5000 1.00 0.00 19,889.50

   3.3.3 34501 Sin clave de Compendio | SEGUROS 
DE BIENES PATRIMONIALES / SNSP 

54,000.0000 1.00 0.00 54,000.00
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   3.3.3 36101 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD / SNSP 

166,666.6700 1.00 0.00 166,666.67

   3.3.3 52101 Sin clave de Compendio | 
MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS. / SNSP 

7,922.7500 1.00 0.00 7,922.75

   3.3.3 32301 Sin clave de Compendio | 
ARRRENDAMIENTO COMPUTO Y 
VIDEOPROYECTOR / SNSP 

170,688.3900 1.00 0.00 170,688.39

Total 1 1,138,940.00 1,913,319.09

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,097,100.35 0.00

1 Programa de 
Prevención de 
Accidentes, 
Lesiones y 
Seguridad Vial 

Modelo de Atención 
Médica 
Prehospitalaria  

3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso virtual 
para Certificación de Primer 
respondiente 

46,875.0000 1.00 46,875.00 0.00

   3.2.2 56501 Sin clave de Compendio | Sistema de 
comunicación de misión critica para el 
fortalecimiento de los CRUM. (radios 
satelitales) 

234,825.3500 1.00 234,825.35 0.00

  Movilidad activa 4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Sensibilización para promover vías 
recreativas 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

  PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Capacitación 
(ahogamientos, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

80,000.0000 1.00 80,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Sensibilización, (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

45,000.0000 3.00 135,000.00 0.00

   4.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de lesiones accidentales 

90,000.0000 1.00 90,000.00 0.00

  Seguridad Vial 2.1.1 56501 Sin clave de Compendio | Odometro 
para Auditorías Viales 

1,000.0000 1.00 1,000.00 0.00
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   2.1.1 52901 Sin clave de Compendio | Traficonos 300.0000 10.00 3,000.00 0.00

   2.1.1 27301 Sin clave de Compendio | Contador 
manual para Auditorías Viales 

150.0000 2.00 300.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Alcoholímetro 
evidencial con impresora 

60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | 
Alcoholímetros referenciales 

14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00

   2.2.1 25501 Sin clave de Compendio | Caja de 100 
boquillas 

1,100.0000 16.00 17,600.00 0.00

   2.2.1 27201 Sin clave de Compendio | 
Alcoholimetría, chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Goggles Fatal 
Vision 

45,000.0000 1.00 45,000.00 0.00

   4.2.1 27201 Sin clave de Compendio | 
Sensibilización, chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Tapete 
interactivo 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta 
adulto con rueditas de balance 

5,000.0000 2.00 10,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta 
infantil con rueditas de balance 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud 
(folletería, flyers, publicaciones) 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Muro 
plegable 

4,000.0000 1.00 4,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Stand 
de promoción 

1,500.0000 1.00 1,500.00 0.00

   4.3.2 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de seguridad vial 

179,500.0000 1.00 179,500.00 0.00

Total 1 1,097,100.35 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,037,152.00 0.00

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1 37504 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para Optimizar la Operación 
del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica. 

10,625.0000 8.00 85,000.00 0.00

   1.1.2 21201 Sin clave de Compendio | Adquisicion 
de Materiales de impresión para 
generar Información de Calidad para la 
toma de decisiones. 

1,203.2500 8.00 9,626.00 0.00

   1.1.3 26102 Sin clave de Compendio | Adquisicion 
de Combustible para la Supervisión 
operativa de todos los subsistemas del 
SINAVE que operan en todas las 
jurisdicciones sanitarias de cada 
Entidad. 

12,500.0000 8.00 100,000.00 0.00

   1.1.4 26102 Sin clave de Compendio | Adquisicion 
de Combustible para la operación de las 
Unidades de Inteligencia para las 
Emergencias en Salud (UIES) estatales. 

6,250.0000 8.00 50,000.00 0.00

   1.1.5 37504 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores de vigilancia 
epidemiológica en la operación de los 
Servicios de Sanidad Internacional en la 
Entidad excluidos pasajes aéros y 
terrestres 

6,250.0000 8.00 50,000.00 0.00

Total 1 294,626.00 0.00

2 Vigilancia en 
Salud Pública por 
Laboratorio 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Calibración de termómetros 

22,440.0000 1.00 22,440.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Mantenimiento Preventivo a 
Microscopios 

174,336.0000 1.00 174,336.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Mantenimiento preventivo y calificación 
de desempeño de Gabinetes de 
Seguridad Biológica Clase II 

62,872.0000 8.00 502,976.00 0.00
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   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Póliza de 
Mantenimiento: AB Assurance 1PM, 
Plan de cobertura por 12 meses a 
Termociclador RT-PCR 

578,403.2300 1.00 578,403.23 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Mantenimiento preventivo a Lavadores 
de Microplacas de ELISA 

30,000.0000 2.00 60,000.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | 
Mantenimiento Preventivo y Pruebas 
Calificación de Desempeño 
Ultracongelador de -80 Grados 
centigrados 

36,450.0000 2.00 72,900.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Mantenimiento preventivo y calificación 
de desempeño a Campana de 
extracción de gases 

52,461.0000 1.00 52,461.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Mantenimiento preventivo y calificación 
de desempeño a Campana de flujo 
laminar 

61,857.0000 1.00 61,857.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Calibración a Contador de Partículas 

33,750.0000 1.00 33,750.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Calibración de Amperimetro de gancho 

14,852.1700 1.00 14,852.17 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Calibración de Tacómetro 

12,500.0000 1.00 12,500.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Calibración de Multimetro 

12,150.0000 1.00 12,150.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Calibración de Anemómetro 

16,200.0000 1.00 16,200.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Calibración de Termohigrómetros, en 
dos magnitudes: Humedad relativa y 
Temperatura ambiental; 3 puntos de 
Calibración definidos por el usuario 

16,425.6000 1.00 16,425.60 0.00
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   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | 
Mantenimiento preventivo y calibración 
de robótica de pipeteo Autoblot 3000 

30,000.0000 1.00 30,000.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Mantenimiento preventivo y Calificación 
de desempeño de Centrifugas 
Refrigeradas 

62,775.0000 1.00 62,775.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Servicio de 
Calibración de Lector de Microplacas 
de ELISA 

18,500.0000 1.00 18,500.00 0.00

Total 2 1,742,526.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 4,671,144.50 6,230,066.02

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

Aborto Seguro 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Estrategia de 
comunicación para la difusión de la 
atención al aborto seguro. 

1,000,000.0000 1.00 0.00 1,000,000.00

   2.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Modelos 
pélvicos didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

20,000.0000 4.00 0.00 80,000.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Básico de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

45,000.0000 1.00 0.00 45,000.00

   2.5.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral al 
Aborto Seguro programados por el 
CNEGSR 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro programados por el 
CNEGSR 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00

   2.5.4 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 
programada por el CNEGSR. 

24,000.0000 2.00 0.00 48,000.00
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   2.5.5 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud a la Reunión 
Nacional programada por el CNEGSR. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   3.4.1 37501 Sin clave de Compendio | 4 
Supervisiones a las unidades de salud 
del sector para verificar la aplicación de 
los criterios de calidad nacionales e 
internacionales para la atención del 
aborto seguro. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   3.4.1 51501 Sin clave de Compendio | 2 tablets para 
desarrollar acciones acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto 
seguro de manera intra e intersectorial. 
(una Tablet con kit para trabajo 
inalámbrico y conexión a internet). 

10,000.0000 2.00 0.00 20,000.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 5 acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto 
seguro de manera intra e intersectorial. 

2,000.0000 5.00 0.00 10,000.00

  PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña 
para la difusión de los servicios con que 
cuenta la entidad para la atención de la 
planificación familiar y anticoncepción, 
con énfasis en el día Internacional de la 
Planificación Familiar a celebrarse el 3 
de Agosto 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización para la prescripción de 
métodos anticonceptivos conforme a la 
normatividad vigente 

57,500.0000 2.00 0.00 115,000.00

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | Computadora 
Lap Top procesador core i7, disco duro 
1 TB, memoria Ram 8 GB y windows 11 
profesional 

30,000.0000 1.00 0.00 30,000.00

   2.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Proyector 
Portátil 3LCD WXGA con HDMI y Wifi 

15,000.0000 1.00 0.00 15,000.00
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   2.3.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para 
grupo de supervisión y/o capacitción 
(4 personas) que deberán realizar 3 
visitas de supervisión ó cursos por mes 
a unidades de salud, jurisdicciones 
sanitarias y almacenes durante 8 meses 

282,240.0000 1.00 0.00 282,240.00

   2.3.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (4 personas) que deberán 
realizar 3 visitas de supervisión ó 
cursos por mes a unidades de salud, 
jurisdicciones sanitarias y almacenes 
durante 8 meses 

94,080.0000 1.00 0.00 94,080.00

   2.7.1 53101 Lámpara para cirugía | Lámpara para 
cirugía 

3,300.0000 2.00 0.00 6,600.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña 
para la difusión de los servicios de 
vasectomía sin bisturí con enfasis en 
las Jornadas intensivas en el Día del 
Padre 

200,000.0000 1.00 200,000.00 0.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña 
para la difusión de los servicios de 
vasectomía sin bisturí con énfasis en 
las Jornadas intensivas en el Día 
Mundial de la Vasectomías Sin Bisturí a 
celebrarse en el mes de noviembre 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 
4.0 mm. Longitud 140 mm. | Pinzas 
anillo de Lee para vasectomía 

7,150.0000 2.00 0.00 14,300.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza para disección, 
extremos agudos. Longitud 130 mm. | 
Pinza diseccion de Lee para 
vasectomía 

7,150.0000 2.00 0.00 14,300.00

   2.7.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (2 personas) que deberán 
asistir a las jornadas de vasectomía sin 
bisturí 

5,880.0000 1.00 0.00 5,880.00
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   2.7.1 53101 Instrumento bipolar, desmontable, con 
mango, cremallera, camisa, bisturí, dos 
pinzas (Remorgida). Longitud de trabajo 
360 mm ( para trócar de 6 m). | 
Electrocauterio 

4,500.0000 2.00 0.00 9,000.00

   2.7.1 53201 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, 
longitud de 150 a 155 mm. | Tijera 

550.0000 2.00 0.00 1,100.00

   2.7.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
jornadas de vasedctomía sin bisturí 

11,760.0000 1.00 0.00 11,760.00

  Salud Materna 1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Gastos de 
camino para realizar acciones de 
supervisión, capacitación y visitas a 
localidades para enlazar a las personas 
gestantes y puérperas a las unidades 
de atención médica. Se programan 4 
salidas al mes, con gastos de camino 

19,600.0000 1.00 0.00 19,600.00

   1.3.1 33604 Sin clave de Compendio | Las 
impresiones del Plan de Seguridad se 
deberán entregar uno por persona 
gestantes 

3.0000 5,598.00 16,794.00 0.00

   2.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Paquete de 
materiales impresos para publicaciones 
oficiales, información en general y de 
difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes de 
Salud Materna (Tarjeta de embarazo, 
puerperio y lactancia -sis-38P, carnet de 
atención integral de embarazo, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el embarazo 
y puerperio) 

14.5200 3,079.50 0.00 44,714.34

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Supervisión 
integral a unidades de salud y unidades 
hospitalarias 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación 
de capacitaciones en emergencias 
obstétricas dirigidas al personal de 
salud operativo 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00
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   3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación 
de capacitación en impulsar la mejora 
continua de la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque centrado 
en la usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

  Salud Perinatal 1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
acciones enfocadas a la salud de la 
persona recién nacida 

361,267.2000 1.00 0.00 361,267.20

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 15,921.2800 1.00 0.00 15,921.28

   1.1.1 22104 Sin clave de Compendio | Coffe Break 
para capacitaciones 

19,905.0000 1.00 0.00 19,905.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
Capacitación enfocados a los primeros 
1000 días de vida 

180,000.0000 1.00 0.00 180,000.00

   1.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Material 
didactico para capacitación en lactancia 
materna 

8,000.0000 1.00 0.00 8,000.00

  SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Día Nacional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Promoción y difusión de los servicios de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para la implementación del 
proyecto de menstruación digna 

62.5000 17,845.00 1,115,312.50 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para acciones de 
capacitación y sensibilización en 
materia de menstruación digna 

1,250.0000 28.00 35,000.00 0.00
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   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Material 
acrílico de aparato reproductor 
femenino 

4,611.0000 2.00 9,222.00 0.00

   1.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para 
acciones de sensibilización en materia 
de menstruación Digna 

13,600.0000 1.00 13,600.00 0.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Para 
acciones de sensibilización en materia 
de menstruación digna 

49,280.0000 1.00 49,280.00 0.00

   1.2.1 51101 Sin clave de Compendio | 
DISPENSADOR DE TOALLAS 
SANITARIAS con logos oficiales del 
Programa, para consultorios 
sexualmente responsables 

6,000.0000 2.00 12,000.00 0.00

   1.2.1 21601 Sin clave de Compendio | Toalla 
sanitaria desechable para flujo regular. 
Insumo para dispensadores de los 
concultorios sexual Mente responsables 

1.6000 960.00 1,536.00 0.00

   1.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilizar a 
actores clave en materia de 
menstruación digna y su importancia en 
el acceso al derecho a la salud 

80,000.0000 3.00 240,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Hacia una Menstruación digna en 
medios 

600,000.0000 1.00 600,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Hacia una Menstruación digna en 
espectaculares 

400,000.0000 1.00 400,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Regleta. 
Impresión offset, a partir de original 
electrónico, tamaño final 7.5 x 28 cms. 
Impreso a 4x4 tintas en polipap de 12 
puntos con corte recto 

50.0000 1,000.00 50,000.00 0.00
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   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Tríptico. 
Impresión en offset a partir de original 
electrónico. Papel couché 150 gramos. 
Impresa en 4 x 4 tintas al rebase con 
barniz uv mate Tamaño extendido 
21.5 x 27.5 cm. Tamaño final 
9.3 x 21.5 cm. Dos dobleces 

20.0000 2,500.00 50,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Cartilla de 
Derechos Sexuales y Reproductivos 
para Adolescentes de bolsillo 

25.0000 8,000.00 200,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina para 
traslados en labores de supervisión 
estatal 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

   2.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores de supervisión 
dentro de la entidad federative 

83,000.0000 1.00 83,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización en SSRA 

50,000.0000 3.00 150,000.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones regionales de 
capacitación 

20,400.0000 1.00 20,400.00 0.00

   2.2.1 37101 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones regionales de 
capacitación 

60,000.0000 1.00 60,000.00 0.00

   2.5.3 54103 Sin clave de Compendio | Para la 
adquisición de la uniad móvil EDUSEX 

2,200,000.0000 1.00 0.00 2,200,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores en EDUSEX 

94,676.2600 1.00 0.00 94,676.26

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Para 
garantizar que la unidad móvil lleve a 
cabo las jornadas en los lugares donde 
no se cuenta con una unidad e salud o 
servicios especializados para 
adolescentes. 

240,774.4400 1.00 0.00 240,774.44
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   2.5.3 35501 Sin clave de Compendio | 
Mantenimiento para la unidad móvil 
edusex 

120,000.0000 1.00 0.00 120,000.00

  Violencia de 
Género 

1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual 
y contra las mujeres a través de medios 
electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual 
y contra las mujeres a través de medios 
electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Para la 
compra de botiquines o cajas 
especiales para colocar y resguardar 
los insumos de atención a la violación 
sexual, considerando su distribución en 
las unidades de salud que atienden y 
registran casos. 

500.0000 8.00 0.00 4,000.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Talleres de 
formación sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de violencia de 
pareja, familiar y/o sexual. 20 hrs de 
capacitación presencial a 20 personas. 
Considera materiales didácticos, 
servicios integrales y pasajes y viáticos 
del personal ponente. 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
atención Inmediata a Víctimas de 
Violación Sexual dirigido al personal de 
enfermería. 20 hrs de capacitación 
presencial a 20 personas. Considera 
materiales didácticos, servicios 
integrales y pasajes y viáticos del 
personal ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00
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   2.2.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso 
sobre Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de Violación 
Sexual dirigido a personal de medicina, 
16 hrs de capacitación presencial a 25 
personas. Considera materiales 
didácticos, servicios integrales y 
pasajes y viáticos del personal ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Compra de 
16 kit de muñecos sexuadospara la 
distribución en unidades que cuenten 
con servicios especializados de 
atención a la violencia 

5,990.0000 16.00 0.00 95,840.00

   2.3.2 33401 Sin clave de Compendio | Que la 
persona responsable estatal de las 
acciones de prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres 
pueda acceder a la capacitación “Curso 
de Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica”, 
impartida por el Instituto Nacional de 
Salud Pública 

6,847.5000 1.00 0.00 6,847.50

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | 4 
Supervisiones a las unidades de salud 
del sector para verificar la aplicación de 
los criterios de prevención y atención a 
la violencia sexual y contra las mujeres. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado del profesional de Medicina 
para consolidar las acciones de 
coordinación para la ejecución de los 
Programas de Supervisión en materia 
de prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes para 
el desarrollo de 2 acompañamientos 
técnicos y de seguimiento estatal a las 
acciones de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres 

2,000.0000 1.00 0.00 2,000.00
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   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para 
el desarrollo de 2 acompañamientos 
técnicos y seguimiento estatal de 
actividades específicas de prevención 
de la violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres 

1,960.0000 1.00 0.00 1,960.00

   2.5.4 51501 Sin clave de Compendio | Contar con 
las herramientas de trabajo a distancia 
(una Tablet con kit para trabajo 
inalámbrico y conexión a internet) para 
la ejecución de los Programas de 
Capacitación Supervisión y 
Coordinación Interinstitucional e 
Intersectorial, considerando 4 equipos 
(uno para la responsable estatal y 3 
para el personal que se incorpora) 

10,000.0000 4.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado de la Trabajadora Social para 
consolidar las acciones de coordinación 
Interinstitucional e Intersectorial en 
materia de prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado del profesional en Psicología 
para consolidar las acciones de 
coordinación para la ejecución de los 
Programas de Capacitación en materia 
de prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | El Costo 
Unitario del Curso para la Formación de 
Facilitadoras/es de Reeducación a 
Víctimas y Agresores de Violencia de 
Pareja incluye pasajes, viáticos y 
servicios de capacitación a servidores 
públicos por 2 días, para cubrir 16 horas 
de capacitación, 

72,460.0000 1.00 0.00 72,460.00



 
78 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 26 de junio de 2025 

Campeche SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 

NO PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   3.6.1 33903 Sin clave de Compendio | La impartición 
del taller es de 8 horas, considera 
materiales didácticos, servicios 
integrales y pasajes y viáticos del 
personal ponente (un día), 

10,480.0000 8.00 0.00 83,840.00

   4.1.3 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud para la Reunión 
Nacional programada por el CNEGSR 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

Total 1 4,671,144.50 6,230,066.02

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 11,453,266.28 5,530,461.20

1 Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 54103 Sin clave de Compendio | Vehículo 
Transporte de Pasajeros 

550,000.0000 1.00 550,000.00 0.00

Total 1 550,000.00 0.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de 
Artrópodos 

Dengue 7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Equipo DC 
IV, para medir tamaño de gota. Equipo 
DC IV, para medir tamaño de gota. 

530,000.0000 2.00 1,060,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Nebulizador o 
generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. , Termonebulizadora 
Pesada Capacidad de deposito de, 
producto: 60 L Consumo de, 
combustible: 4 L/h. Redimiento cámara, 
de combustión: 36.8/50 (KW/C.V.) 

320,000.0000 4.00 1,280,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Maquinaria y 
equipo eléctrico Generador de 
aerosoles fríos a ultra bajo volumen 
(ULV), de servicio pesado, instalable en 
vehículo. Motor cilindro de 18 HP. 

470,000.0000 5.00 2,350,000.00 0.00
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   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | "Nebulizador 
o generador portártil de neblina térmica. 
, Termonebulizadora portatil" 

50,000.0000 10.00 500,000.00 0.00

   7.3.2 54103 Camion pick-up | Vehículo pick up 4 
puertas con capacidad de carga de 1 a 
1.5 toneladas a gasolina. 

650,000.0000 4.00 2,600,000.00 0.00

   7.3.2 29801 Sin clave de Compendio | kit con 
herramientas diversas para el 
mantenimiento-reparacion de maquinas 
pesadas (Tobera 
dosificadora,Silenciador de tubo de 
descarga con boquilla,Motor de 
arranque completo, Manguera para 
gasolina, estator,codos de 
plasticos,Chicote de acelerador,Bomba 
de insecticidad POSI-DRIVE, etc.) Kit 
con herramientas diversas para el 
mantenimiento-reparacion de maquinas 
pesadas (Tobera 
dosificadora,Silenciador de tubo de 
descarga con boquilla,Motor de 
arranque completo, Manguera para 
gasolina 

50,000.0000 10.00 500,000.00 0.00

   8.1.1 51501 Microcomputadora Portatil | 
Microcomputadora Portatil 
Computadora portatil tipo laptopo de 
escritorio, procesador de Intel 7 
Doceava Generación, disco duro estado 
solido de 1 TB, Memoria Ram 16 GB, 
Tarjeta dedicada a graficos de 4GB 

35,000.0000 15.00 525,000.00 0.00

   8.1.1 23501 Sin clave de Compendio | Colorante 
para tejidos HIEMSA presentación de 
1 Lts 

1,809.3800 16.00 28,950.08 0.00

   8.1.1 23501 Sin clave de Compendio | Alcohol 
Metilico Absoluto Presentación de 1Lts 

301.0000 16.00 4,816.00 0.00

   8.1.1 23501 Sin clave de Compendio | Buffer 
Fosfato ph6.8±0.1, presentacion de 1Lts 

339.8000 16.00 5,436.80 0.00
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   8.1.1 23501 Sin clave de Compendio | Aceite de 
Imerción, presentación de 100 ml 

696.0000 16.00 11,136.00 0.00

   8.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Microscopio 
Parasitoscopio C-23 

41,610.0000 3.00 124,830.00 0.00

   8.1.1 21101 Sin clave de Compendio | Cajas de 
papel bond tamaño carta 

999.0000 5.00 4,995.00 0.00

   9.2.2 23501 Sin clave de Compendio | Lancetas 
Accu-Chek Safe-T-Pro Plus caja de 200 
piezas 

655.5200 100.00 65,552.00 0.00

  Leishmaniasis 3.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Equipo de 
termoterapia a través de partículas de 
cellex, para extremidades superiores. 
Con controles de: temperatura, presión, 
oscilación y tiempo de tratamiento. Las 
especificaciones de cada uno de los 
elementos señalados, serán 
determinadas por las unidades médicas 
de acuerdo a sus necesidades. Equipo 
de Termoterapia para Leishmaniasis 
Potencia de salida: 7 W (±1) Con una 
carga de 50 O Frecuencia de 
funcionamiento 6.78 MHZ ± 15 KHZ 
Peso 2.6 Dimensiones 21.41 x 25.4 x 
12.38 cms Recargable Sí 

250,000.0000 2.00 500,000.00 0.00

  Paludismo 2.1.1 21101 Sin clave de Compendio | Colorante 
para tejidos HIEMSA presentación de 
1 Lts 

1,809.3800 16.00 28,950.08 0.00

   2.1.1 23501 Sin clave de Compendio | Alcohol 
Metilico Absoluto Presentación de 1Lts 

301.0000 16.00 4,816.00 0.00

   2.1.1 23501 Sin clave de Compendio | Buffer 
Fosfato ph6.8±0.1, presentacion de 1Lts 

339.8000 16.00 5,436.80 0.00

   2.1.1 23501 Sin clave de Compendio | Aceite de 
Imerción, presentación de 100 ml 

696.0000 16.00 11,136.00 0.00

   2.1.1 21101 Sin clave de Compendio | Sin clave de 
Compendio Cajas de papel bond 
tamaño carta 

999.0000 5.00 4,995.00 0.00
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   2.1.1 23501 Sin clave de Compendio | Sin clave de 
Compendio Lancetas Accu-Chek Safe-
T-Pro Plus caja de 200 piezas 

655.5200 100.00 65,552.00 0.00

   2.2.2 53101 Sin clave de Compendio | Microscopio 
Optico 

85,000.0000 4.00 340,000.00 0.00

   4.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio 
Kit Entomológico que contiene: 
Extensor con mango telescópico, 
calador, conjunto de tamiz para la 
separación de material organico, 2 
frascos de muestra de 250 ml, 1 
rotulador permanente ( se limpia con 
alcohol isopropílico ) Frasco lavador de 
500 ml (piseta), linterna watererproof, 
un bloc de notas a prueba de agua, una 
mega pipeta acuática (50 ml ), 3 pipetas 
pasteur acuáticos (3 ml) 

30,000.0000 3.00 90,000.00 0.00

Total 2 10,111,601.76 0.00

4 Emergencias en 
Salud 

Emergencias en 
Salud 

1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | PQT de 
prendas varias (Chalecos y uniformes) 

3,116.8400 53.00 165,192.52 0.00

   1.1.1 31603 Sin clave de Compendio | Internet 
banda ancha portatil 

3,010.0000 10.00 30,100.00 0.00

   1.1.1 52101 Sin clave de Compendio | 
Videoproyector 

5,000.0000 1.00 5,000.00 0.00

   1.1.1 37504 Sin clave de Compendio | Viaticos 
nacionales para servidores públicos en 
el desempeño de las funciones oficiales 

2,000.0000 20.00 40,000.00 0.00

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 25.0000 1,700.00 42,500.00 0.00

   1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Computadora 
de Escritorio 

30,000.0000 1.00 30,000.00 0.00

   1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Laptop 30,000.0000 2.00 60,000.00 0.00

   1.1.1 37504 Sin clave de Compendio | Viaticos 
nacionales para servidores públicos en 
el desempeño de las funciones oficiales 

2,000.0000 20.00 40,000.00 0.00

Total 4 412,792.52 0.00
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6 Programa de 
Acción Específico 
para la Prevención 
y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

Programa de 
Acción Específico 
para la Prevención 
y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 25401 Sin clave de Compendio | Boquilla 
Espirette estandar desechable, para 
espirometro modelo Easy One PC, caja 
con 50 piezas 

2,772.4000 8.00 0.00 22,179.20

   3.3.1 25401 Sin clave de Compendio | Filtro para 
spirette ndd. 1 pieza. 

104.4000 405.00 0.00 42,282.00

Total 6 0.00 64,461.20

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 53201 Sin clave de Compendio | 
Baumanometro digital de acuerdo a la 
lista de dispositivos automáticos para 
medición de presión validados 

1,800.0000 1,170.00 0.00 2,106,000.00

   3.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Equipo de 
escritorio 

24,000.0000 140.00 0.00 3,360,000.00

Total 7 0.00 5,466,000.00

8 Programa de 
Acción Específico 
en Atención al 
Envejecimiento 

Programa de 
Acción Específico 
en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 33603 Sin clave de Compendio | Formatos de 
detección 

250,672.0000 1.00 250,672.00 0.00

Total 8 250,672.00 0.00

9 Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

Prevención, 
Detección y Control 
de las 
Enfermedades 
Bucales 

11.1.3 51501 Sin clave de Compendio | 
Microcomputadora portátil. Equipo de 
cómputo laptop 

12,000.0000 1.00 12,000.00 0.00

   5.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Cepillo Dental 
con Tipodonto Gigante para la 
Instrucción de la Técnica de Cepillado 
Dental 

2,400.0000 13.00 31,200.00 0.00

Total 9 43,200.00 0.00
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10 Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

Prevención y 

Control de 

Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 25301 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de 

osmolaridad Baja) Cada sobre con 

polvo contiene Glucosa anhidra o 

glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 

Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 

dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de 

osmolaridad Baja) Cada sobre con 

polvo contiene: Glucosa anhidra o 

glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 

Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 

dihidratado 2.9 g, Envase con 20.5 g 

5.0000 2,400.00 12,000.00 0.00

   2.1.1 25901 Sustancias químicas para tratamientos 

de agua | Plata coloidal 

16.0000 500.00 8,000.00 0.00

   2.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Tripticos 

informativos sobre medidas de 

prevención de diarreas 

10.0000 1,500.00 15,000.00 0.00

   2.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Carteles 30.0000 1,000.00 30,000.00 0.00

   2.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Computadora 

personal 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

Total 10 85,000.00 0.00

Total general 20,397,603.13 13,673,846.31
 

Para efectos del presente ANEXO, los insumos/ bienes correspondientes al presupuesto considerado para la SEGUNDA MINISTRACIÓN que se realizará en el 

mes de MAYO estarán sujetos a lo establecido en el quinto y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y 

del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita para 

confirmar o adecuarlos y formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECIFICO.” 

Asimismo, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado por “LA ENTIDAD” derivado del procedimiento de contratación que realice al amparo de la 

normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, el cual formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Campeche SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO / ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° MESES CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  Comunidades y municipios 

  3.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Apoyo Administrativo A2 16,128.00 9.0 145,152.00 0

  3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 21,727.00 9.0 195,543.00 0

  3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 21,727.00 9.0 195,543.00 0

  3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 21,727.00 9.0 195,543.00 0

  Estilos de vida saludables 

  1.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en salud (9 meses) 195,543.00 2.0 0 391,086.00

  3.3.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Polivalente (9 meses) 145,152.00 2.0 0 290,304.00

  Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

  1.3.1 12101 Soporte Administrativo D | Soporte Administrativo D (8 meses 
de contratación) 

30,526.00 8.0 244,208.00 0

  Personas en Movilidad 

  1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 
31 de diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0

  1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 
31 de diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0

  1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 
31 de diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0

  1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 
31 de diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  Aborto Seguro 

  3.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medico/a General en 
Área Normativa adscrito a aborto seguro contrato por 8 meses.

44,744.00 8.0 0 357,952.00
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Campeche SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO / ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° MESES CASSCO CAUSES 

  PF y Anticoncepción 
  2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en 

Salud- A4 por 8 meses para supervisión y monitoreo de las 
estrategias del componente, principalmente APEO y/o 
supervisión al personal operativo sobre metodología 
anticonceptiva según normatividad vigente 

16,878.00 8.0 0 135,024.00

  2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 
meses para supervisión y monitoreo de las estrategias del 
componente, principalmente APEO y/o supervisión al personal 
operativo sobre metodología anticonceptiva según 
normatividad vigente 

28,501.00 8.0 0 228,008.00

  2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 
meses para supervisión y monitoreo de las estrategias del 
componente, principalmente APEO y/o supervisión al personal 
operativo sobre metodología anticonceptiva según 
normatividad vigente 

28,501.00 8.0 0 228,008.00

  2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente en la oferta sistemática de métodos 
anticonceptivos y servicios de vasectomía sin bisturí y/o 
supervisión al personal operativo sobre metodología 
anticonceptiva según normatividad vigente 

44,728.00 8.0 0 357,824.00

  Salud Materna 
  1.2.1 12101 Soporte Administrativo C | La persona responsable estatal se 

encargará de coordinar, supervisar y fortalece las 
intervenciones comunitarias, así como enviar de manera 
mensual la productividad y evidencia solicitada. 

28,251.00 9.0 0 254,259.00

  Salud Perinatal 
  3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que 

apoye en la captura de fichas demográficas en la plataforma 
de AAMATES, apoyo en la toma de segunda muestra de 
tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y 
seguimiento del programa en las comunidades y municipios 
del estado. 

25,378.00 9.0 0 228,402.00

  3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que 
apoye en la captura de fichas demográficas en la plataforma 
de AAMATES, apoyo en la toma de segunda muestra de 
tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y 
seguimiento del programa en las comunidades y municipios 
del estado. 

25,378.00 9.0 0 228,402.00
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Campeche SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO / ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° MESES CASSCO CAUSES 

  SSR para Adolescentes 

  1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto 
de menstruación digna 

28,501.00 7,5 213,757.50 0

  1.2.1 12101 Psicólogo Clínico | implementación y coordinación del proyecto 
de menstruación digna 

35,223.00 7,5 264,172.50 0

  1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del 
proyecto de menstruación digna 

25,112.00 7,5 188,340.00 0

  2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete 
de SSRA para labores exclusivas de supervisión 

26,453.00 8.0 211,624.00 0

  2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete 
de SSRA para labores exclusivas de supervisión 

26,453.00 8.0 211,624.00 0

  2.5.3 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Personal adscrito al 
servicio amigable movil EDUSEX 

19,560.00 8.0 0 156,480.00

  2.5.3 12101 Médico General A | Personal adscrito al servicio amigable 
movil EDUSEX 

44,728.00 8.0 0 357,824.00

  2.5.3 12101 Promotor en Salud | Personal adscrito al servicio amigable 
movil EDUSEX 

21,727.00 8.0 0 173,816.00

  Violencia de Género 

  2.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medicina General en 
Área Normativa. Para el desarrollo de funciones de 
supervisión e implementación de un programa de supervisión 
y monitoreo de los servicios otorgados en materia de 
prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres. Se consideran un profesional de medicina con 
contratación por 8 meses y aplicación del tabulador de 
acuerdo a zona geográfica. 

44,744.00 8.0 0 357,952.00

  2.4.2 12101 Psicólogo Clínico | Psicología: Para el desarrollo de funciones 
de supervisión e implementación de un programa de 
capacitación para el fortalecimientos de los servicios 
otorgados en materia de prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres. Se consideran un 
profesional de psicología con contratación por 8 meses y 
aplicación del tabulador de acuerdo a zona geográfica. 

35,223.00 8.0 0 281,784.00
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Campeche SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO / ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° MESES CASSCO CAUSES 

  2.5.4 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Trabajadora Social en 
Área Médica A con el objetivo de garantizar el acceso y la 
continuidad a los servicios de prevención y atención de la 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres, con citerios de 
garantía de oportunidad, calidad, seguridad y protección. Para 
ello se hace indispensabl el desarrollo de las actividades de 
coordinación e integración de redes de servicios para la 
atención integral de las personas sobrevivientes de violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres., Es importante que cada 
entidad federativa cuente y operacionalice un programa de 
coordinación interinstitucional e intersectorial con la finalidad 
de garantizar el acceso, la continuidad, la calidad y la 
seguradad en las prestación de los servicios de prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 

25,112.00 8.0 0 200,896.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

  Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

  4.2.1 12101 Promotor en Salud | Perfil profesional Médico Veterinario para 
realizar esterilizaciones de perros y gatos en las comunidades 

21,727.00 5.0 108,635.00 0

  4.2.1 12101 Promotor en Salud | Perfil profesional Médico Veterinario para 
realizar esterilizaciones de perros y gatos en las comunidades 

21,727.00 5.0 108,635.00 0

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  Dengue 

  6.3.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en 
Salud - A8 con sueldo de $ 19560 por 9 meses. 

19,560.00 9.0 176,040.00 0

  6.3.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en 
Salud - A8 con sueldo de $ 19560 por 9 meses. 

19,560.00 9.0 176,040.00 0

  6.3.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en 
Salud - A8 con sueldo de $ 19560 por 9 meses. 

19,560.00 9.0 176,040.00 0

  6.3.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo 
de $ 26453 por 9 meses. 

26,453.00 9.0 238,077.00 0

  6.3.1 12101 Soporte Administrativo C | Soporte Administrativo C con 
sueldo de $ 30689 por 9 meses. 

30,689.00 9.0 276,201.00 0
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Campeche SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO / ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° MESES CASSCO CAUSES 

  8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Apoyo Administrativo en 
Salud - A2 con sueldo de $ 16128 por 9 meses. 

16,128.00 9.0 145,152.00 0

  8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo 
de $ 26453 por 9 meses. 

26,453.00 9.0 238,077.00 0

  8.1.1 12101 Soporte Administrativo D | Soporte Administrativo D con 
sueldo de $ 33170 por 9 meses. 

33,170.00 9.0 298,530.00 0

  Enfermedad de Chagas 

  2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en 
Salud - A8 con sueldo de $ 19560 por 9 meses. 

19,560.00 9.0 176,040.00 0

  Intoxicación por Artrópodos 

  1.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en 
Salud - A8 con sueldo de $ 19560 por 9 meses. 

19,560.00 9.0 176,040.00 0

  Paludismo 

  4.1.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de 
Salud con sueldo de $ 18454 por 9 meses. 

18,454.00 9.0 166,086.00 0

  4.1.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de 
Salud con sueldo de $ 18454 por 9 meses. 

18,454.00 9.0 166,086.00 0

  4.1.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de 
Salud con sueldo de $ 18454 por 9 meses. 

18,454.00 9.0 166,086.00 0

  4.1.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de 
Salud con sueldo de $ 18454 por 9 meses. 

18,454.00 9.0 166,086.00 0

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

  Enfermedades Cardiometabólicas 

  3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0 255,816.00

  3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0 255,816.00

  3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0 255,816.00

  3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0 255,816.00
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Campeche SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO / ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° MESES CASSCO CAUSES 

  3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0 255,816.00

  3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0 255,816.00

  3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0 281,784.00

  3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0 281,784.00

  3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0 281,784.00

  3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0 281,784.00

  3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0 281,784.00

  3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0 281,784.00

  3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e 
infraestructura 

25,112.00 8.0 0 200,896.00

  3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e 
infraestructura 

25,112.00 8.0 0 200,896.00

  3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e 
infraestructura 

25,112.00 8.0 0 200,896.00

  3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e 
infraestructura 

25,112.00 8.0 0 200,896.00

  3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e 
infraestructura 

25,112.00 8.0 0 200,896.00

  3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e 
infraestructura 

25,112.00 8.0 0 200,896.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

  Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

  3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en 
Gerontología 

25,112.00 8.0 0 200,896.00

  3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en 
Gerontología 

25,112.00 8.0 0 200,896.00

  3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en 
Gerontología 

25,112.00 8.0 0 200,896.00
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Campeche SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO / ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° MESES CASSCO CAUSES 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

  Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

  11.1.2 12101 Soporte Administrativo B | Supervisores Estatales 26,453.00 9.0 238,077.00 0

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

  Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

  2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Titulado a nivel licenciatura 28,501.00 6.0 171,006.00 0

  2.1.1 12101 Promotor en Salud | Licenciatura en rama médica, paramédica 
o afín titulado 

21,727.00 6.0 130,362.00 0

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1 VIH y otras ITS 

  VIH y otras ITS 

  3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas 
de Información/Administradores y supevisores de operación de 
Sistemas de Información 

18,375.00 7.0 128,625.00 0

  3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas 
de Información/Administradores y supevisores de operación de 
Sistemas de Información 

18,375.00 7.0 128,625.00 0

  3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 28,501.00 7.0 199,507.00 0

  3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 28,501.00 7.0 199,507.00 0

  3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 44,728.00 7.0 313,096.00 0

  3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 44,728.00 7.0 313,096.00 0

  3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 35,223.00 7.0 246,561.00 0

  3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 35,223.00 7.0 246,561.00 0

  3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de 
Salud 

18,454.00 7.0 129,178.00 0

  3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de 
Salud 

18,454.00 7.0 129,178.00 0

Total general 8,378,909.00 9,261,685.00
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ANEXO 6 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Campeche    

PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 38,694.00

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 38,694.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 38,694.00

 1.1.2 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Envío en especie de reactivos y biológicos 
en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1 38,694.0000 38,694.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 3,628,585.07

VIH y otras ITS 3,628,585.07

1 VIH y otras ITS 3,628,585.07

 1.2.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. | De poliuretano a látex lubricado con dos anillos flexibles 
en los extremos, envase con 12 ó 3 piezas en empaque individual 

4,571 7.8880 36,056.05

 1.2.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. | De hule 
látex, envase con 100 piezas 

5,928 93.5700 554,682.96

 1.2.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. | A base agua. 
Envase con 5 o 10 mlg 

24,329 11.2172 272,903.26

 11.6.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. | Sin 
descripción complementaria 

44,000 33.3000 1,465,200.00

 3.10.1 Ramo 12 Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de 
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 
Comprimidos | Sin descripción complementaria 

6 1,003.0000 6,018.00
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Campeche    

PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 
de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in 
vitro con lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) 
no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a 
HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. | Sin descripción complementaria 

9,700 98.6000 956,420.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 
Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99%
y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. Pieza. | Sin descripción complementaria 

6,200 54.4040 337,304.80

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 4,756,681.35

Salud Sexual y Reproductiva 4,756,681.35

1.1 SSR para Adolescentes 33,780.07

 2.5.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, 
valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. | Para las 
Jornadas con la unidad móvil Edusex 

50 40.0000 2,000.00

 2.5.3 Ramo 12 Fonodetector Portatil de Latidos Fetales. Equipo portátil, que permite 
la localización y amplificación del latido cardiaco fetal, con fines de 
diagnóstico, por método no invasivo, por efecto doppler pulsado. Con 
las siguientes características, seleccionables de acuerdo a 
necesidades de las unidades médicas: transductor para uso específico 
en obstetricia; con despliegue digital en pantalla de la frecuencia 
cardiaca fetal y señal visual de latido cardiaco. Que opere con baterías 
recargables o desechables. Indicación en pantalla de batería baja. 
Apagado automático. Bocina. Control de volumen variable. Procesado 
de autocorrelación. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

5 5,925.0000 29,625.00

 2.5.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, 
desechables. Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. | Para las 
Jornadas con la unidad móvil Edusex 

4 180.0000 720.00
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 2.5.3 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. 
Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines 
(SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una 
plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a 
la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo 
uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana 
plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. | Para las Jornadas con la unidad 
móvil Edusex 

25 43.5500 1,088.75

 2.5.3 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba 
rápida cualitativa de un solo paso en membrana sólida para 
determinación en orina o suero, en sobre individual Sensibilidad
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con 
pipeta desechable. Equipo con control positivo y negativo para 
múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, máximo 
100 pruebas. TATC. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

18 19.2400 346.32

1.2 PF y Anticoncepción 248,691.46

 2.7.1 Ramo 12 Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la 
presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable y de un solo 
uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. 
Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. | Batas desechables 
para pacientes pieza 

474 13.7500 6,517.50

 2.7.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 
desechable. Tamaño Grande Pieza. | Batas quirúrgicas desechables 
para el médico pieza 

474 30.3600 14,390.64

 2.7.1 Ramo 12 Campos quirúrgicos. Campos quirúrgicos de incisión, impregnados 
con iodopovidona en una de sus caras. Compuesto de una película 
impermeable; transparente, con adhesivo grado médico, 
autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de impregnación 
de 56 x 45 cm. Estériles y desechables Empaque individual. Envase 
con 10 piezas. Las medidas las seleccionará la Unidad Médica de 
acuerdo a sus necesidades. | Campo quirúrgico de 56x45 cm para 
realizar VSB paquete con 10 piezas 

474 241.7300 114,580.02
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 2.7.1 Ramo 12 Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, 
de tela no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. 
Tamaño Grande. Desechable. Pieza. | Gorros desechable pieza 

474 1.1500 545.10

 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 
7 1/2 Par. | Guante quirúrgico estéril 

948 6.3800 6,048.24

 2.7.1 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. 
Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines 
(SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una 
plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a 
la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo 
uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana 
plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. | Sábanas cajón y plana 

474 50.5200 23,946.48

 2.7.1 Ramo 12 Lidocaína. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula contiene 
Clorhidrato de lidocaína 1 g Envase con 5 frascos ámpula con 50 ml | 
Lidocaína al 2% sin epinefrina 

48 120.4100 5,779.68

 2.7.1 Ramo 12 Limpiador antimicrobiano para piel y heridas. Limpiador antimicrobiano 
para piel y heridas es un líquido claro isotónico que ayuda a la 
remoción mecánica de residuos contiene 0.057% de hipoclorito de 
sodio como antimicrobiano. Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. 
Envase con 12 piezas TA | Desinfectante 

5 1,148.1600 5,740.80

 2.7.1 Ramo 12 Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm 
Calibre de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 
sobres. | Seda 3.0 con aguja 3-0 (Envase con 12 unidades) 

40 208.5400 8,341.60

 3.5.5 Ramo 12 Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. | Tibolona. Tableta 
2.5 mg, envase con 30 tabletas. 

786 79.9000 62,801.40

1.3 Salud Materna 3,326,984.32

 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 Tabletas. | Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: 
Ácido fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas. 

13,995 4.2000 58,779.00

 2.2.1 Ramo 12 Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 
200 mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 
Tabletas. | Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato 
ferroso 200 mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co 
50 Tabletas 

12,596 6.7400 84,897.04

 2.2.1 Ramo 12 Pruebas rápidas de Hepatitis C | Pruebas rápidas de Hepatitis C 280 1,495.0000 418,600.00
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 2.2.1 Ramo 12 Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 
parámetros en orina glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad 
específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, leucocitos. 
Frasco con 100 tiras. TATC. | Tiras reactivas para determinar como 
mínimo 10 parámetros en orina: glucosa bilirrubinas cetonas gravedad 
específica sangre PH proteínas urobilinógeno nitritos leucocitos. 
Frasco con 100 tiras. TATC. 

322 133.4000 42,954.80

 2.3.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. 
Cada sobre contiene Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con 
regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para 
mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor 
al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 
de la Salud. | PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación 
comatrográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y 
Treponema Pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. -Un 
bulbo de plástico con regulador de corrimiento. -Un bulbo de plástico 
vacio (pipeta para toma de muestra). - Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres. Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 
98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

12,596 122.3800 1,541,498.48

 2.5.1 Ramo 12 Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene 
Ácido tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco 
ampolletas de 5 mL cada una. | SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada 
ampolleta contiene: Ácido tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. 
Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una 

65 9,999.0000 649,935.00

 2.5.1 Ramo 12 Balón Bakri | Balón Bakri 27 7,200.0000 194,400.00

 2.5.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba 
rápida cualitativa de un solo paso en membrana sólida para 
determinación en orina o suero, en sobre individual Sensibilidad
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con 
pipeta desechable. Equipo con control positivo y negativo para 
múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, máximo 
100 pruebas. TATC. | Prueba Rápida de Gonadotrofina 

4,199 80.0000 335,920.00
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1.4 Salud Perinatal 836,107.50

 2.3.1 Ramo 12 Equipo de Emisiones Otoacústicas | Equipo de Emisiones 
Otoacústicas 

3 250,000.0000 750,000.00

 2.4.1 Ramo 12 Lancetas Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 
1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con dispositivo 
plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. 
Caja con 100 y sus múltiplos. | Lanceta de retracción automática y 
permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de 
plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. , 
Estéril y desechable. , Caja con 100 y sus múltiplos. 

6,020 5.5000 33,110.00

 2.4.1 Ramo 12 Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, sin 
aditivos, especial para recolección y transporte de sangre de 
neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro 
de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. | Papel filtro, de 
algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con , impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número , progresivo 
y formato duplicado foliados. 

6,235 8.5000 52,997.50

1.5 Aborto Seguro 287,038.00

 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. 
Envase con una tableta. | Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: 
Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 

30 850.0000 25,500.00

 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase con 28 tabletas. | Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: 
Misoprostol 200 µg. Envase con 28 tabletas. 

40 298.4500 11,938.00

 2.3.3 Ramo 12 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 
seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 
cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 
control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. 
Pieza. | Jeringas de plástico grado médico para aspiración manual 
endouterina reesterilizable capacidad de 60 ml con anillo de seguridad 
émbolo en forma de abanico extremo interno en forma cónica con 
anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control externas. 
Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de diámetro. 

48 5,200.0000 249,600.00
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1.6 Violencia de Género 24,080.00

 2.1.1 Ramo 12 Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. 
Emtricitabina 200 mg. Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 
30 tabletas | Para el uso de atenciones otorgadas a personas víctimas 
de violación sexual 

14 1,720.0000 24,080.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 9,694,639.34

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 9,362,288.22

2.5 Dengue 9,362,288.22

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 
1.60% Saco con 18.18 kilogramos 

6 48,715.3600 292,292.16

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% 
Caja con 24 tarros de 500 gramos 

6 48,715.3600 292,292.16

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Alfacipermetrina 3.26% + Imidacloprid 
10.69%. Bidón de 5 litros 

10 7,540.0000 75,400.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de
10 litros 

200 25,169.9100 5,033,982.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Extracto de Piretrinas Naturales I y II 
17.5%, aceite extracto de canela 9.35% y aceite extracto de Neem 
9.35%. Bidón con 5 litros 

10 18,000.0000 180,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% 
Tambos 208 litros 

7 225,000.0000 1,575,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Malation 40% Bidón con 20 litros 50 27,757.9200 1,387,896.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 28.16%, caja con 12 
envases de 833 ml cada uno 

10 17,000.0000 170,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 
1 litro 

10 14,640.0000 146,400.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Propoxur 1%, cubeta de 20 litros 10 9,786.3900 97,863.90

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 5 22,232.4000 111,162.00
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Emergencias en Salud 119,547.67

4 Emergencias en Salud 119,547.67

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg 
Envase con 20 ml. | Sin descripción complementaria 

400 3.8000 1,520.00

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg 
Envase con 2 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

400 2.6000 1,040.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen 
Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato 
de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | Sin descripción 
complementaria 

120 28.0000 3,360.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen 
Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato 
de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | Sin descripción 
complementaria 

80 29.0000 2,320.00

 1.1.1 Ramo 12 Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 
300 mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción 
complementaria 

200 7.0000 1,400.00

 1.1.1 Ramo 12 Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene 
Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. 
Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. | Sin descripción complementaria 

40 6.8000 272.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con 
polvo contiene Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de 
amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 
31.25 mg ácido clavulánico. | Sin descripción complementaria 

200 18.8100 3,762.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. 
Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. 
Envase con 12 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

120 25.0000 3,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. 
Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. 
Envase con 12 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

80 26.0000 2,080.00
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 1.1.1 Ramo 12 Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada 
equivalente a 500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

200 14.5000 2,900.00

 1.1.1 Ramo 12 Benzatina bencilpenicilina. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula 
con polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente
a 1 200 000 UI de bencilpenicilina. Envase con un frasco ámpula
y 5 ml de diluyente. | Sin descripción complementaria 

400 38.0000 15,200.00

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta 
contiene Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg 
Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

48 5.9500 285.60

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta 
contiene Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg 
Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

32 6.4500 206.40

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene 
Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase 
con 3 ampolletas de 1 ml. | Sin descripción complementaria 

80 5.9400 475.20

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 
| Sin descripción complementaria 

240 7.0000 1,680.00

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 
| Sin descripción complementaria 

160 7.1900 1,150.40

 1.1.1 Ramo 12 Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol 
levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción 
complementaria 

400 16.0000 6,400.00

 1.1.1 Ramo 12 Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 
4.0 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

80 8.2800 662.40

 1.1.1 Ramo 12 Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea 
contiene Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Grageas. | Sin descripción complementaria 

80 4.8000 384.00

 1.1.1 Ramo 12 Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido 
contiene Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Comprimidos. | Sin descripción complementaria 

40 32.0000 1,280.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción 
complementaria 

24 6.0000 144.00
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 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción 
complementaria 

16 6.1000 97.60

 1.1.1 Ramo 12 Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene 
Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase con 
10 cápsulas o tabletas. | Sin descripción complementaria 

200 13.5000 2,700.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre 
con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de 
potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g 
Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

1,200 2.6200 3,144.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre 
con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de 
potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g 
Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

720 2.7200 1,958.40

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre 
con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de 
potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g 
Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

480 2.8200 1,353.60

 1.1.1 Ramo 12 Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato 
de enalapril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

160 5.3500 856.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o 
etilsuccinato o estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de 
eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | Sin 
descripción complementaria 

120 37.0000 4,440.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o 
etilsuccinato o estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de 
eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | Sin 
descripción complementaria 

80 39.8200 3,185.60

 1.1.1 Ramo 12 Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. 
Envase con 50 tabletas. | Sin descripción complementaria 

160 3.5000 560.00

 1.1.1 Ramo 12 Isosorbida. Tableta sublingual Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 5 mg Envase con 20 Tabletas sublinguales. | Sin 
descripción complementaria 

40 83.0000 3,320.00
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 1.1.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg 
Envase con 15 Cápsulas. | Sin descripción complementaria 

120 37.2400 4,468.80

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas . De plástico. Desechables, con aguja retractable. Capacidad: 
3 ml. Calibre: 21 G x Longitud: 38 mm. Envase con 100 Piezas. | 
Jeringas para inyectar de 3 ml 

3 341.4900 1,024.47

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo 
luer lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G
y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin descripción 
complementaria 

1 124.0000 124.00

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo 
luer lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G
y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin descripción 
complementaria 

3 130.0000 390.00

 1.1.1 Ramo 12 Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol 
sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. | Sin descripción 
complementaria 

80 4.9400 395.20

 1.1.1 Ramo 12 Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 
850 mg Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

160 7.4600 1,193.60

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

120 4.2800 513.60

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

80 4.6000 368.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol
100 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

16 6.0000 96.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol
100 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

24 6.3500 152.40

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con
120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

72 12.0000 864.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con
120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

48 12.5000 600.00
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 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg 
Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

72 12.0000 864.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg 
Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

48 12.5000 600.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase con 20 g. | Sin descripción complementaria 

240 5.8000 1,392.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase con 20 g. | Sin descripción complementaria 

160 5.8500 936.00

 1.1.1 Ramo 12 Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de 
Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin 
descripción complementaria 

800 5.0000 4,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg 
Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

200 10.3700 2,074.00

 1.1.1 Ramo 12 Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml 
contiene Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. 
Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U de Polimixina B. 
Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin 
descripción complementaria 

400 29.9000 11,960.00

 1.1.1 Ramo 12 Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g 
Envase con 30 g. | Sin descripción complementaria 

400 8.5000 3,400.00

 1.1.1 Ramo 12 Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula 
Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o 
Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase con 14 Tabletas 
o Grageas o Cápsulas | Sin descripción complementaria 

200 9.0000 1,800.00

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. 
envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al 
envase que sirve de tapa. | Sin descripción complementaria 

600 7.6500 4,590.00

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. 
envase con 10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

480 2.9300 1,406.40

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. 
envase con 10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

320 3.0000 960.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol 
equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 60 ml. | Sin descripción 
complementaria 

20 5.2000 104.00
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 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene 
Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de 
salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. | Sin 
descripción complementaria 

20 26.5000 530.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 
400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

120 8.5000 1,020.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 
400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

80 9.0000 720.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen 
Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

120 9.0000 1,080.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen 
Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

80 9.8000 784.00

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 100,298.00

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 100,298.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | AMOXICILINA L.A. 9 659.0000 5,931.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | TILETAMINA-ZOLAZEPAM 10% 89 779.0000 69,331.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | XILACINA 2% 44 569.0000 25,036.00

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 112,505.45

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 112,505.45

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Ethambutol 100 mg. Frasco c/100 tabletas 
dispersables 

3 482.0200 1,446.06

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 100 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables 

10 193.4500 1,934.50

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 300 mg, caja c/ 672 tabletas. 1 264.0000 264.00

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 
tabletas dispersables 

8 268.9900 2,151.92
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 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + 
Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 

4 348.1000 1,392.40

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 150 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables. 

8 303.6000 2,428.80

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 300 mg, caja c/100 tabletas 6 745.5800 4,473.48

 3.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cartuchos Xpert MTB/RIF ultra 3 7,896.7500 23,690.25

 4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase 
con 10 tabletas. | Linezolid 600mg, caja c/ 10 tabletas 
(010.000.4290.00) 

153 197.9000 30,278.70

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Bedaquiline 100mg, envase c/ 188 tabletas 
(S/C) 

4 6,637.1500 26,548.60

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Clofazimina 100mg, caja c/ 100 cápsulas 
(S/C) 

14 976.0500 13,664.70

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Levofloxacino 250mg, caja c/ 100 tabletas 
(S/C) 

57 59.5200 3,392.64

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Piridoxina (Vit B6) 100mg, caja c/ 250 
tabletas (S/C) 

4 209.8500 839.40

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 20,301,199.60

Vacunación Universal 20,301,199.60

1 Vacunación Universal 20,301,199.60

 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis 
Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco 
ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no menos de 20 UI 
Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado 
(Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de 
Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae 
tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 
frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. | Envase con 10 
frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. Clave 
020.000.6135.00 

3,464 3,293.9000 11,410,069.60
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 2.1.1 Ramo 12 Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de 
virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo B 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula 
con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). 
| Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 
10 dosis de 0.5mL (100 dosis) Clave 020.000. 6317.01 

1,090 8,157.0000 8,891,130.00

Total general 38,419,799.36

 

Para efectos del presente ANEXO, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado que informe “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, derivado del procedimiento de contratación que se 
realice al amparo de la normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, de conformidad con lo establecido en el quinto y sexto párrafo 
numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECIFICO”, el cual formará parte integral del mismo. 

Relación de insumos/bienes suministrados a “LA ENTIDAD” derivados de donativos recibidos por “LA SECRETARÍA” para la operación de “LOS PROGRAMAS”. 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 

Componente: Salud Materna 

Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

Institución 

Secretaría de Salud Servicios de Salud IMSS-Bienestar Total 

0 1,440 1,440 

 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, conforme a los requisitos y 
disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
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Campeche 

No. Componente Índice Tipo 
Indicador 

Numerador Denominador Indicador Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA  

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud  

1.1 Comunidades y 
municipios 

1.1.1 Proceso Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud 
instalada 

Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud 

Mide el número de Redes 
Estatales de Municipios por la 
Salud 

25 1 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un Programa 
de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública para incidir en los 
principales problemas de salud 
a nivel local. 

630 13 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementando un Programa 
de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública para incidir en los 
principales problemas de salud 
a nivel local. 

647 13 

1.1 Comunidades y 
municipios 

3.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades urbanas 

Número de comunidades 
programadas de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide el número de 
comunidades que lograron 
certificación mediante el 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, 
familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través 
del control de los 
determinantes sociales de la 
salud. 

433 6 



 
Jueves 26 de junio de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

107 

Campeche 

No. Componente Índice Tipo 
Indicador 

Numerador Denominador Indicador Meta 
Federal 
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1.1 Comunidades y 
municipios 

4.1.1 Resultado Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de salud 
que realizarn Jornadas 
Nacionales de Salud Pública 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de Salud 
con Jornadas Naciones de 
Salud Pública programadas 

Mide el número de Jornadad 
Nacionales de Salud Pública 
por Jurisdicción o Distrito que 
realizan acciones de salud 
pública. 

242 3 

1.1 Comunidades y 
municipios 

6.1.1 Proceso Número de municipios con 
autoridades municipales 
sensibilizadas en la 
implementación de proyectos 
municipales de salud pública 
en el año 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de 
municipios con autoridades 
sensibilizadas en la 
implementación de proyectos 
con acciones intersectoriales y 
de salud pública que incidan 
en los principales problemas 
de salud a nivel local. 

647 13 

1.2 Estilos de vida 
saludables 

1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media 
superior 

Total de escuelas a nivel 
nacional de educación básica y 
media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud con respecto a la 
totalidad de escuelas de 
educación básica y media 
superior 

20 20 

1.2 Estilos de vida 
saludables 

2.2.1 Resultado Entornos laborales certificados 
como saludables 

Entornos laborales 
programados para certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como 
saludables 

90 90 

1.2 Estilos de vida 
saludables 

3.3.1 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables programadas 

Mide la proporción de 
estrategias educativas 
realizadas para el fomento de 
estilos de vida saludables 

100 100 

1.3 Indígenas 1.3.1 Resultado Número de Promotores de 
Salud Hablantes de Lengua 
Indígena Certificados 

Número de Promotores de 
Salud Hablantes de Lengua 
Indígena Programados 

Se cuenta el número de 
Promotores Hablantes de 
Lengua Indígena programados 
del número de Promotores 
Hablantes de Lengua Indígena 
Certificados 

8 8 

1.4 Mercadotecnia Social 
en Salud - 
Laboratorios de 
Comunicación de 
Riesgos 

1.2.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de 
comunicación bidireccional 
programadas 

El indicador mide el porcentaje 
de estrategias de 
comunicación bidireccional 
(envío de mensajes SMS, 
chatbots, etc.), para fomentar 
estilos de vida saludables en 
grupos específicos de la 
población. 

32 32 
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1.4 Mercadotecnia Social 
en Salud - 
Laboratorios de 
Comunicación de 
Riesgos 

1.3.1 Proceso Número de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios, 
digitales., , , 

Total de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales programadas 
*103 

El indicador mide el porcentaje 
de campañas en temas de 
salud pública, difundidas a 
través de medios digitales 
como Facebook, Twitter, 
Instagram, Youtube, páginas 
web, entre otros. 

56 4 

1.5 Personas en Movilidad 1.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

53 3 

1.5 Personas en Movilidad 1.2.1 Resultado Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante realizadas 

Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante 

Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

228 8 

1.6 SNSP 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media 
superior 

Total de escuelas a nivel 
nacional de educación básica y 
media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud con respecto a la 
totalidad de escuelas de 
educación básica y media 
superior 

20 20 

1.6 SNSP 2.2.2 Resultado Entornos laborales certificados 
como saludables 

Entornos laborales 
programados para certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como 
saludables 

90 90 

1.6 SNSP 3.3.3 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables programadas 

Mide la proporción de 
estrategias educativas 
realizadas para el fomento de 
estilos de vida saludables 

100 100 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Resultado Auditorias de seguridad vial 
realizadas en las entidades 
federativas 

Total de auditorias de seguridad 
vial realizadas / auditorias de 
seguridad vial programadas
x 100 

Realización de auditorias de 
seguridad vial en lugares 
donde ocurrieron siniestros 
viales o en lugares riesgosos 
antes de de que sucedan. 

1 3 
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1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios 

prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 

por 100 

Municipios prioritarios que 

aplican controles de 

alcoholimetría 

1 3 

1.1 Seguridad Vial 4.2.1 Resultado Número de personas 

sensibilizadas en seguridad 

vial del grupo de edad de = 5 

años que ha recibido 

información para la prevención 

de lesiones causadas por el 

tránsito 

Total de población por entidad 

federativa del grupo de edad de 

= 5 años) x 100 

Cobertura de personas 

sensibilizadas para la 

identificación de factores de 

riesgos y la adopción de 

conductas seguras para la 

prevención de lesiones 

causadas por el tránsito 

1 1.30% 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso Número de campañas de 

comunicación de seguridad 

vial realizadas en la entidad 

Número de campañas de 

comunicación de seguridad vial 

programadas en la entidad)

x 100 

Mide el porcentaje de 

campañas de comunicación 

para la prevención de lesiones 

accidentales realizadas en las 

entidades federativas. 

1 1 

1.2 PA en Grupos 

Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación sobre prevención 

y manejo de lesiones 

accidentales realizados 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención

y manejo de lesiones 

accidentales programados)

x 100 

Las entidades federativas 

coordinaran la realización de 

cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales 

vinculados con la prevención y 

manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a 

disminuir los daños a la salud 

ocasionados por estas causas. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos 

Vulnerables 

4.1.1 Resultado Número de acciones de 

sensibilización sobre 

prevención de lesiones 

accidentales realizadas. 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

programados) x 100 

Las entidades federativas 

realizarán acciones de 

sensibilización de acuerdo al 

grupo de edad de pertenencia, 

con la finalidad de que puedan 

identificar los principales 

factores de riesgo para la 

ocurrencia de lesiones 

accidentales. 

100% 3 
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1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a 
través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados)
x 100 

El Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes por 
medio de los COEPRAS 
realizan las intervenciones 
sobre la capacitación a primero 
respondientes dentro de las 
entidades obteniendo las 
evidencias necesarias para su 
validación. 

1 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.2.2 Resultado Implementación del Sistema 
de comunicación de misión 
critica para el fortalecimiento 
de los CRUM funcionales 

Total de estados federales
por 100 

Sistema de Radio 
Comunicación de Emergencias 
que permita tener 
compatibilidad con otras 
dependencias de salud y 
dependencias de emergencias 
del país para establecer 
comunicación en la 
operatividad diaria, ante 
contingencias incidentes con 
saldo masivo de víctimas o 
desastres. 

1 1 

1.4 Movilidad activa 4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre 
promoción de la movilidad 
activa 

Número de acciones de 
sensibilización sobre promoción 
de la movilidad activa) x 100 

Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización a servidores 
públicos de nivel estatal o 
muncipal que cuenten con 
atribuciones para formar parte 
de un equipo interdisciplinario 
encargado de implementar 
vías recreativas. 

1 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia Epidemiológica 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1 Proceso Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas 
del SINAVE que mostraron 
mejoría respecto al año previo 

Numero de indicadores de 
oportunidad de los subsistemas 
del SINAVE que se evaluaron 

Evaluar la oportunidad en la 
notificación de casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica por el 
SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2 Proceso Número de boletínes, informes 
y panoramas publicados en el 
año 

Número de boletínes, informes 
y panoramas programados para 
ser publicados en el año 

Proporcionar información en 
salud que permita tomar 
decisiones para el control
y la prevención de las 
enfermedades que se vigilan 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3 Proceso Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad 
para ser Supervisadas durante 
el año 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad 
para ser Supervisadas durante 
el año 

Verificar la aplicación de los 
procesos de vigilancia 
epidemiológica en todos los 
niveles técnico-administrativos 
del SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.4 Proceso Número de funciones 
comprobadas que realiza la 
UIES estatal 

Número de funciones que debe 
realizar la UIES estatal según el 
lineamiento federal 

Constatar que las UIES operan 
de manera integral según el 
lineamiento federal 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5 Proceso Número de funciones 
comprobadas que realizan los 
Servicios de Sanidad 
Internacional en la Entidad 

Número de funciones que 
deben realizar los Servicios de 
Sanidad Internacional en la 
entidad, según el lineamiento 
federal. 

Constatar que los Servicios de 
Sanidad Internacional operan 
de manera integral y 
coordinada según el 
lineamiento federal 

100% 100% 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de 
oportunidad en la operación de 
los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia técnica. 
El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con 
año. 

100% 100% 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso Personas usuarias sin 
seguridad social que recibieron 
PrEP al menos una vez al año 

Personas usuarias sin 
seguridad social programadas 
para recibir PrEP al menos una 
vez al año 

Mide la proporción de 
personas usuarias sin 
seguridad social que recibieron 
PrEP, al menos una vez al 
año, respecto de las personas 
usuarias programadas, las 
cuales reciben paquetes 
integrales de prevención 
combinada, entre los que se 
encuentran condones y 
lubricantes 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Resultado Detecciones de sífilis en 
personas sin seguridad social 
en tratamiento antirretroviral, 
en el año. 

Personas sin seguridad social, 
de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral, en el año. 

Mide el número de detecciones 
de sífilis realizadas por 
personas sin seguridad social 
en tratamiento antirretroviral, 
de 15 a 60 años en el año. 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 3.10.1 Resultado Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/µl. 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a 
la atención que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo. 

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH sin seguridad 
social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total 
de las personas viviendo con 
VIH sin seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a 
la atención en el año. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 3.8.1 Proceso Personal de salud contratado 
por Ramo 12 para apoyo del 
Programa de VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos 
seleccionados. 

Personal de salud contratado 
por Ramo 12 para apoyo del 
Programa de VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de 
personal de salud contratados 
por Ramo 12 para apoyo del 
Programa de VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto 
al personal de salud 
contratados por Ramo 12, para 
apoyo del Programa de VIH e 
ITS. 

100% 100% 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas sin seguridad social 
que comenzaron a recibir 
tratamiento antirretroviral. 

Personas sin seguridad social 
que se vincularon a la atención 
de VIH. 

Se refiere a la proporción de 
personas sin seguridad social 
que comenzaron a recibir 
tratamiento antirretroviral, 
respecto de las personas sin 
seguridad social, que se 
vincularon a la atención del 
VIH en el año. 

95% 95% 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

N/A Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales 
y reproductivos. 

64 2 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de consultorios sexual-
MENTE responsables 
operando en las entidades 
federativas 

N/A Número de consultorios 
sexual-MENTE responsables 
operando en las entidades 
federativas 

67 2 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de cursos de 
Capacitación en marco 
Normativo y alineación al 
SNSP para responsables 
distritales 

N/A Se refiere al número de 
capacitaciones realizadas en 
materia de menstruación digna 
y su importancia en el acceso 
al derecho a la salud 

160 3 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a 
los SESA 

Material impreso programado Material de información , 
educación y comunicación 
(IEC) para adolescentes 

222450 2500 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a 
los SESA 

Material impreso programado Material de información , 
educación y comunicación 
(IEC) para adolescentes 

500000 8000 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a 
los SESA 

Material impreso programado Material de información , 
educación y comunicación 
(IEC) para adolescentes 

88980 1000 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 
4°, 5° y 6° de educación 
primaria, que han recibido un 
kit de gestión menstrual 

kit de gestión menstrual 
programado para entregar a 
niñas inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión 
menstrual 

981664 7138 
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1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 
4°, 5° y 6° de educación 
primaria, que han recibido un 
kit de gestión menstrual 

kit de gestión menstrual 
programado para entregar a 
niñas inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión 
menstrual 

981664 7556 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Total de campañas en materia 
de Menstruación digna 
realizadas 

N/A Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir la menstruación digna, 
métodos de gestión mesntrual 
y su importancia en el acceso 
al derecho a la salud 

64 2 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas 

NA Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas durante 
el año 

177 4 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de cursos de 
Capacitación en marco 
Normativo y alineación al 
SNSP para responsables 
distritales 

N/A Se refiere a las capacitaciones 
realizadas en materia de 
Marco Normativo de SSRA y 
alineación al SNSP para Jefes 
y resposables distritales. 

247 3 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato 
al evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con 
evento obstétrico 

Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

80% 60.51% 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

NA Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

484036 2015 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4551462 27269 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de 
condón masculino y femenino 

Sistema de Información Básica 
en materia de salud (SINBA), , 

670651 4860 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4551462 27269 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4551462 27269 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.2 Resultado Mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo 
moderno antes de su egreso 
hospitalario o bien durante el 
puerperio (40 días posteriores 
a la atención de su evento 
obstétrico) en unidades 
médicas de la SS o de los 
Servicios de Salud IMSS 
Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió 
un evento obstétrico (parto, 
aborto o cesárea) en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud o de los Servicios de 
Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les 
atendió un evento obstétrico 
(parto, aborto o cesárea) y 
adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes 
de su egreso hospitalario o 
bien dentro de los 40 días 
posteriores a la atención de su 
evento obstétrico en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud (SS) o de los Servicios 
de Salud IMSS-Bienestar. 

76.5 60 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
lasunidades médicas, 
almacenes y jurisdicciones 
sanitarias 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Supervisiones realizadas a 
unidades médicas, almacenes 
estatales y jurisdiccionales 
para el seguimiento del 
componente de planificación 
familiar y anticoncepción 

1416 24 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 

48896 328 

1.2 PF y Anticoncepción 3.5.5 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 

48896 328 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones/supervisiones 
realizadas en la 
implementación de las 
intervenciones comunitarias 

Capacitaciones/supervisiones 
programadas en intervenciones 
comunitarias 

Capacitación y supervisión al 
personal de salud en los 
distritos sanitarios de su 
entidad de los diferentes 
niveles en temas de 
intervenciones comunitarias. 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de salidas realizadas 
para realizar acciones de 
supervisión, capacitación y 
visitas a localidades 

Número de salidas 
programadas para realizar 
acciones de supervisión, 
capacitación y visitas a 
localidades 

Gastos de camino para la 
realización de actividades por 
el personal que realiza 
supervisión, capacitación y 
visitas a localidades 

85% 85.00% 

1.3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Total de impresiones de Plan 
de Seguridad entregado a 
personas gestantes 

Total de impresiones de Plan de 
Seguridad 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en 
general y de difusión, material 
didáctico y de promoción para 
los componentes de Salud 
Materna (Plan de seguridad) 

5598 5598 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Número de materiales 
utilizados en la unidad médica 
y otorgados a la paciente 
embarazada (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el 
embarazo y puerperio) 

Número de materiales 
ministrados por el CNEGSR de 
impresión para publicaciones 
oficiales, información en general 
y de difusión, material didáctico 
y de promoción para los 
componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio 
y lactancia -sis-38P, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el 
embarazo y puerperio) 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en 
general y de difusión, material 
didáctico y de promoción para 
los componentes de Salud 
Materna (Tarjeta de embarazo, 
puerperio y lactancia -sis-38P, 
carnet de atención integral de 
embarazo, hoja de valoracion 
de riesgo obstétrico, valoración 
de depresión en el embarazo y 
puerperio) 

6159 6159 
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de ácido fólico otorgado 
en el primer trimestre del 
embarazo 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez en el 
primer trimestre por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez 
en el primer trimestre, a las 
que se les entregó ácido fólico 
y el total de embarazadas de 
primera vez en el primer 
trimestre atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de embarazadas a las 
que se les dotó de hierro 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez por 
100 

Proporción del número de 
embarazadas a las que se les 
entregó fumarato ferroso y el 
total de embarazadas de 
primera vez atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
Hepatitis C en embarazadas 
de primera vez 

Total de embarazadas de 
primera vez 

Detección de Hepatitis C 
realizadas en las pacientes 
embarazadas 

100% 100.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de supervisiones 
integrales realizadas a 
unidades de salud y unidades 
hospitalarias por trimestre 

Total de supervisiones 
integrales programadas a 
unidades de salud y unidades 
hospitalarias por trimestre 

Pocentaje de supervisiones 
integrales a unidades de salud 
y unidades hospitalarias 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de tiras de orina 
aplicadas en embarazadas 

Total de embarazadas primera 
vez en cualquier trimestre del 
embarazo por 100 

Proporción entre el número de 
tiras reactivas y el número de 
embarazadas atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis 
realizadas en las pacientes 
embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la 
capacidad de respuesta para 
la Atención de Emergencias 
Obstétricas 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
gonadotrofina realizadas en el 
primer trimestre de primera vez

Total de mujeres en edad 
reproductiva que se les aplicó la 
prueba rápida GC 

Detección oportuna del 
embarazo en el primer 
trimestre 

60% 60.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel 
y en unidades básicas 
comunitarias, por causa de 
hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios 
con afección de hemorragia 
obstétrica por 100 

Porcentaje de muertes 
maternas por causa de 
hemorragia obstétrica 

10% 10.00% 
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1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de balones de bakri 
utilizados en hemorragia 
obstétrica 
(postparto/posaborto) 

Total de partos / abortos con 
hemorragia obstétrica 

Contención de la hemorragia 
posparto y postaborto 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
impulsar la mejora continua de 
la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de 
parto y puerperio desde un 
enfoque centrado en la usuaria 
(Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitaciones programadas en 
impulsar la mejora continua de 
la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de 
parto y puerperio desde un 
enfoque centrado en la usuaria 
(Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad

Capacitación en impulsar la 
mejora continua de la atención 
integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas 
LPR) mediante el cumplimiento 
de la normatividad 

90% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Actividades de atención al 
recién nacido que requieran 
traslado realizadas 

Actividades de atención al 
recién nacido que requieran 
traslado programadas 

actividades realizadas en 
relación a las programadas 
que requieran traslado por 
parte del personal del estado 
adscrito al área de salud 
perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
realizadas del componente de 
salud perinatal 

Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
programadas del componente 
de salud perinatal 

Realizar supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
para cubrir actividades del 
componente de salud perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para fortalecer 
la estrategia de los 1000 dias 
con enfoque en salud perinatal 
realizadas 

Capacitaciónes para fortalecer 
la estrategia de los 1000 dias 
con enfoque en salud perinatal 
programadas 

Cursos realizados con enfoque 
en la estrategia de los 1000 
días en capacitación de 
acciones de salud perinatal y 
atención al recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para la 
disminución de la tasa de 
muerte neonatal realizadas 

Capacitaciónes para la 
disminución de la tasa de 
muerte neonatal programadas 

Cursos realizados en 
capacitación de acciones de 
salud perinatal y atención al 
recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.3.1 Resultado Cursos de lactancia materna 
realizados con fase practica 

Cursos de lactancia materna 
programados 

Cursos realizados con enfoque 
en la lactancia materna 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Personas recién nacidas vivas 
sin derechohabiencia que se 
les realiza el tamiz auditivo 
neonatal 

Total de recién nacidos vivos 
sin derechohabiencia (Ninguna, 
Seguro Popular/INSABI, IMSS 
Bienestar OPD) 

Personas recien nacidas con 
prueba de tamiz auditivo 
neonatal 

90.00% 90.00% 
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1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Personas recién nacidas vivas 
sin derechohabiencia que se 
les realiza el tamiz metabólico 
neonatal 

Total de recién nacidos vivos 
sin derechohabiencia (Ninguna, 
Seguro Popular/INSABI, IMSS 
Bienestar OPD) 

Personas recien nacidas sin 
derechohabiencia con prueba 
de tamiz metabólico neonatal 

95.00% 95.00% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Total de personas recién 
nacidas con seguimiento de 
resultado sospechoso 

Total de personas recién 
nacidas con resultado 
sospechoso x 100 

Personal para seguimiento de 
los casos sopechosos de tamiz 
metabólico neonatal 

90.00% 90.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al 
sector para la difusión de la 
atención al aborto seguro 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro que han sido 
programadas por el CNEGSR 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al 
sector para la difusión de la 
atención al aborto seguro 
programadas por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR 

128 4 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de piezas de 
Mifepristona distribuidas a las 
unidades de salud para la 
atención del aborto seguro en 
el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de 
Mifepristona ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de 
Mifepristona ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución 
en unidades de salud que 
atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

3499 30 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso Número de piezas de 
Misoprostol distribuidas a las 
unidades de salud para la 
atención del aborto seguro en 
el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de 
Misoprostol ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de 
Misoprostol ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución 
en unidades de salud que 
atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

4629 40 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso Número de piezas de Jeringas 
de AMEU distribuidas a las 
unidades de salud para la 
atención del aborto seguro en 
el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Jeringas 
de AMEU ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas 
de AMEU ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución 
en unidades de salud que 
atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

5657 48 
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1.5 Aborto Seguro 2.5.1 Proceso Número de Curso/Taller 
Básico de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud 

Número de Curso/Taller Básico 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el 
CNEGSR 

Número de Curso/Taller 
Básico de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud, respecto del 
número de curso/taller 
programadas por el CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.2 Proceso Número de Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral 
al Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud 

Número de Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral 
al Aborto Seguro programados 
por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral 
al Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud, respecto del 
número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.3 Proceso Número de Curso/Taller 
Avanzado Especializado de 
Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal 
de salud 

Número de Curso/Taller 
Especializado de Atención 
Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller 
Avanzado Especializado de 
Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogado al personal 
de salud, respecto del número 
de curso/tallerprogramadas por 
el CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.4 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a 
la capacitación centralizada de 
aborto seguro programada por 
el CNEGSR 

Número de personal de salud 
que se trasladará a la 
capacitación centralizada de 
aborto seguro programada por 
el CNEGSR 

64 2 

1.5 Aborto Seguro 2.5.5 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión 
Nacional 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a 
la a la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud 
que se trasladará para asistir a 
la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro 
de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente 
de aborto seguro de manera 
intra e intersectorial programas 
por el CNEGSR. 

Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro 
de manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 
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1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de personal de 
medicina contratado para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico 

Número de personal de 
medicina programado por e 
CNEGSR para capacitar y 
supervisar en las instituciones 
del sector la aplicación del 
Lineamiento Técnico. 

Número de personal de 
medicina contratado para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico, respecto de lo 
programado por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud del sector para verificar 
la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en México 

Número de supervisiones en las 
unidades de salud del sector 
programadas por el CNEGSR 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la 
atención del aborto seguro en 
México 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud sector para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en Mexico, 
respecto al número de 
supervisiones programadas 
por el CNEGSR. 

192 4 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de tables adquiridas 
para el desarrollo de acciones 
de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro 
de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por 
el CNEGSR para el desarrollo 
de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente 
de aborto seguro de manera 
intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por 
el CNEGSR para el desarrollo 
de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente 
de aborto seguro de manera 
intra e intersectorial. 

64 2 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación para la 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres implementadas por las 
entidades federativas 

Número de estrategias de 
comunicación para la 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres programadas para 
cada estado por el CNEGSR. 

Mide el número de estrategias 
de comunicación para la 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres implementadas por las 
entidades federativas, respecto 
al número de estrategias de 
comunicación para la 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres programadas para 
cada estado por el CNEGSR. 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 2.1.1 Proceso Número de botiquines 
distribuidos en las unidades de 
salud que atienden casos de 
violación sexual 

Número de botiquines 
programados por el CNEGSR 

Se refiere al número de 
unidades de salud que cuentan 
con un botiquín para la 
atención integral a la violación 
sexual 

616 8 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Número de personas que 
acuden a las unidades de 
salud por motivo de violación 
sexual, que son atendidas 
durante las primeras 72 hrs 
desde ocurrido el evento y a 
las que se les otorgaron 
medicamentos antirretrovirales 
para disminuir el riesgo de 
transmisión de VIH. 

Número de personas atendidas 
por motivo de violación sexual 
en los servicios de salud. 

Mide el porcentaje de 
personas atendidas por 
violación sexual en los 
servicios de salud, a las que se 
les otorgaron medicamentos 
antirretrovirales, antes de las 
72 hrs posteriores al evento, 
para disminuir el riesgo de 
infección por VIH, respecto del 
total de personas atendidas 
por violación sexual. 

50 34 

1.6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso Taller de formación sobre 
Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 
20 horas, a personal de 
psicología. 

Taller de formación programado 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 
20 horas, a personal de 
psicología. 

Realización del taller de 
formación sobre Atención 
Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de 
pareja, familiar y/o sexual. 
Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de 
psicología. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.2 Proceso Curso realizados sobre 
Atención Inmediata a Víctimas 
de Violación Sexual dirigido al 
personal de enfermería, 
duración 20 hrs., Modalidad 
presencial., 20 personal de 
enfermería. 

Curso programados sobre 
Atención Inmediata a Víctimas 
de Violación Sexual dirigido al 
personal de enfermería, 
duración 20 hrs., Modalidad 
presencial., 20 personal de 
enfermería. 

Realización del Curso sobre 
Atención Inmediata a Víctimas 
de Violación Sexual dirigido al 
personal de enfermería, 
duración 20 hrs., Modalidad 
presencial., 20 personal de 
enfermería. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.3 Proceso Curso realizados sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración 
16 hrs. Modalidad presencial. 
25 personal de médicina. 

Curso programados sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración 
16 hrs. Modalidad presencial. 
25 personal de médicina. 

Realización del Curso sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración 
16 hrs. Modalidad presencial. 
25 personal de médicina. 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Número de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica 
especializada por motivo de 
violación sexual en los 
servicios de salud 

Número de niñas, niños y 
adolescentes identificados 
como posibles casos de 
violación sexual en los servicios 
de salud de priemer contacto. 

Mide el porcentaje de niñas, 
niños y adolescentes 
atendidas en la consulta 
psicológica especializada por 
motivo de violación sexual en 
los servicios de salud, respecto 
de aquellas niñas, niños y 
adolescentes identificados 
como posibles casos de 
violación sexual en los 
servicios de salud de priemer 
contacto. 

44 36 

1.6 Violencia de Género 2.3.2 Proceso Número de responsables 
estatales de violencia de 
género y sexual que cursaron 
y aprobaron el “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Número de responsables 
estatales de violencia de género 
y sexual que se inscribieron al 
“Curso de Inteligencia Artificial 
para su aplicación en la Salud 
Publica” 

Se refiere al número de 
responsables estatales de 
violencia de género y sexual 
que cursaron y aprobaron el 
“Curso de Inteligencia Artificial 
para su aplicación en la Salud 
Publica” 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones 
del sector la aplicación de los 
criterios de la NOM-046-SSA2-
2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número personal de medicina 
programado por el CNEGSR 
para capacitar y supervisar en 
las instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la 
NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

Número de personal de 
medicina contratado para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la 
NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y 
técnicos sobre prevención
y atención a la violencia
sexual y contra las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones 
del sector la aplicación de los 
criterios de la NOM-046-SSA2-
2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número personal de psicología 
programado por el CNEGSR 
para capacitar y supervisar en 
las instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la 
NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

Número de personal de 
psicología contratado para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la 
NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y 
técnicos sobre prevención
y atención a la violencia
sexual y contra las mujeres. 

32 1 
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No. Componente Índice Tipo 
Indicador 

Numerador Denominador Indicador Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y 
sexualde manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y 
sexualde manera intra e 
intersectorial programadas por 
el CNEGSR 

Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y 
sexual de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos 
realizados a las acciones de 
prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las 
mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como 
programación del informe de 
resultados final, de las acciones 
de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las 
mujeres 

Cumplimiento en el 
acompañamiento técnico y 
seguimiento a las actividades 
de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las 
mujeres 

64 2 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a 
población sin seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios de 
salud. 

Número de supervisiones 
realizadas en los servicios de 
salud, para verificar la 
aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005, respecto al 
número de supervisiones 
programadas durante el año. 

192 4 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y 
sexualde manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y 
sexualde manera intra e 
intersectorial programadas por 
el CNEGSR 

Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y 
sexual de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de personal de trabajo 
social contratado para 
implementar programa de 
coordinación interinstitucional 
e intersectorial para la 
integración de redes integrales 
de servicios de prevención y 
atención a la violencia 

Número de personal de trabajo 
social programado para 
implementar programa de 
coordinación interinstitucional e 
intersectorial para la integración 
de redes integrales de servicios 
de prevención y atención a la 
violencia 

Número de personal de trabajo 
social contratado para 
implementar programa de 
coordinación interinstitucional 
e intersectorial para la 
integración de redes integrales 
de servicios de prevención y 
atención a la violencia 

32 1 
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No. Componente Índice Tipo 
Indicador 

Numerador Denominador Indicador Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de tables adquiridas 
para el desarrollo de acciones 
de gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y 
sexual de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por 
el CNEGSR para el desarrollo 
de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y sexual 
de manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por 
el CNEGSR para el desarrollo 
de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento 
y capacitación) del 
componente de violencia de 
género y sexual de manera 
intra e intersectorial. 

128 4 

1.6 Violencia de Género 3.2.1 Resultado Realización de la capacitación 
de formación de 
facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de 
Pareja 

Programación de la 
capacitación de formación de 
facilitadoras/es de Reeducación 
para Víctimas y Agresores de 
Violencia de Pareja 

Realización del Curso de 
capacitación de formación de 
facilitadoras/es de 
Reeducación de Víctimas y 
Agresores de Violencia de 
Pareja 

32 1 

1.6 Violencia de Género 3.6.1 Proceso Número de talleres 
PRESENCIALES realizados de 
Promoción del Buen Trato 

Número de talleres 
PRESENCIALES programados 
de Promoción del Buen Trato 

Porcentaje de talleres 
realizados de Promoción del 
Buen Trato con respecto de la 
meta 

278 8 

1.6 Violencia de Género 4.1.3 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión 
Nacional programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a 
la a la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud 
que se trasladará para asistir a 
la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

32 1 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunar contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de anumales a 
vacunarse contra la rabia 

4% 4% 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 
a casos probables de 
paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100 100 
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No. Componente Índice Tipo 
Indicador 

Numerador Denominador Indicador Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

2.1 Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 
a casos probables de 
paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

101 101 

2.1 Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 
a casos probables de 
paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

102 102 

2.1 Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 
a casos probables de 
paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

103 103 

2.1 Paludismo 2.2.2 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 
a casos probables de 
paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

104 104 

2.1 Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a 
la intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad larvaria 
mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

Mide el impacto de las 
acciones para la eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100 100 

2.2 Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo integral 
del vector 

Numero de casas que requieren 
de acciones de control integral 
del vector 

Controlar la transmisión 
vectorial intradomiciliar. 

100 100 

2.3 Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 
etiológicos supervisados a 
casos de Leishmaniasis hasta 
su curación 

Número de casos confirmados 
para Leishmaniasis registrados 
en el Sistema de Información 

Tratamiento etiológico de 
leishmaniasis bajo supervisión 
hasta su curación a todos los 
casos confirmados por 
Laboratorio 

95 95 

2.4 Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de 
refugio de alacranes y arañas 
mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo 
raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física.

Número de Localidades 
Prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias con mejoramiento 
de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación 
de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física.

100 100 
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No. Componente Índice Tipo 
Indicador 

Numerador Denominador Indicador Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

Número de UB certificadas Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

30 1 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulizacion Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide Trimestralmente el 
cumplimiento de nebulizacion 
espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Mide la regularidad en el 
reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 48 

2.5 Dengue 9.2.2 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Mide la regularidad en el 
reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de 
manera trimestral 

49 48 

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo 
terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número 
de personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos 
de TBP confirmada 
bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los 
que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86.00% 86.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF 
nuevos y previamente tratados 
que se les realizo una prueba 
de sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 104 

Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o convencionales 
en casos nuevos o 
previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 
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3 Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 
2da línea en el año 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el 
porcentaje de casos de TB con 
resistencia a fármacos que 
reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 

Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas 
estratégicas para desastres. 

115 4 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Número de emergencias en 
salud registradas y atendidas 
con oportunidad en el año 

Número de emergencias en 
salud registradas y atendidas 
con oportunidad en el año 

Emergencias en salud 
suscitadas en cualquier parte 
de la República Mexicana que 
afectan a la salud colectiva 

0.95 0.95 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas Emergencias en salud 
suscitadas en cualquier parte 
de la República Mexicana que 
afectan a la salud colectiva 

96 96 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas Mide el porcentaje de 
supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias 

96 96 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC 
programados. 

Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con prueba 
de espirometría y evaluación 
clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a 
tratamiento 

60% 60% 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.3.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma 
programados. 

Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con prueba 
de espirometría y evaluación 
clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a 
tratamiento 

50% 50% 
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Enfermedades Cardiometabólicas 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con 
T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg 
en población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

2984 2984 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal 
contratado 

total de personal programado 
para contratación 

Número de profesionales
de la salud contratados
para el programa de 
Cardiometabólicas 

1 1 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores 
con tamizajes realizados de 
alteraciones de memoria 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres 
y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza el 
tamizaje de alteraciones de 
memoria 

40% 40% 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores 
con tamizajes realizados de 
depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres 
y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza el 
tamizaje de alteraciones de 
memoria 

40% 40% 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores 
con tamizajes realizados de 
depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres 
y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza el 
tamizaje de depresión 

40% 40% 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

N/A Apoyo al Responsable Estatal 
en supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal
del Preescolar y Escolar. 

124 4 

9 Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3 Resultado Equipo de cómputo recibido N/A Contar con un equipo de 
cómputo de escritorio o portátil 
para el desarrollo de las 
actividades administrativas del 
Programa de Salud Bucal. 

31 1 
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9 Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.2.2 Resultado Total de Instrucciones de la 
Técnica de Cepillado Dental 

N/A Instrucción de Técnica de 
Cepillado Dental 

8291519 4 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas 

Campañas programadas Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

64 1 

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas Capacitaciones programadas Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
nivel estatal y en jurisdicciones 
sanitarias 

96 2 

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados 

Operativos preventivos 
programados 

Realizar acciones específicas 
para la prevención de la EDA, 
a través de operativos 
preventivos con énfasis en 
áreas de riesgo identificadas. 

64 2 

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas Mide el porcentaje de 
supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias 

96 2 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Niñas y niños menores de 1 
año de edad sin 
derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la 
vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores 
de 1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 
95% con 3ra dosis de la 
vacuna hexavalente en niñas y 
niños menores de 1 año de 
edad para la Secretaría de 
Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado Población sin 
derechohabiencia que recibe la 
vacuna contra influenza 
estacional en la temporada 
invernal 2025-2026 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la 
Vacuna contra la Influenza 
Estacional al 75% de la meta 
en el último trimestre de 2025 

75 75 
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ANEXO 8 

Formato de Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1. Políticas de Salud Pública 

 1. Comunidades y municipios 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 2. Estilos de vida saludables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Políticas de Salud Pública 
 3. Indigenas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 
 4. Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 
 5. Personas en Movilidad 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 
 6. SNSP  

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 
 1. Seguridad Vial 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral  
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1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 
 2. PA en Grupos Vulnerables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 
 3. Modelo de Atención Médica Prehospitalaria 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 
 4. Movilidad activa 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1. Vigilancia Epidemiológica 
 1. Vigilancia Epidemiológica 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 
 1. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1. VIH y otras ITS 
 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Virus de Hepatitis C 
 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1. Salud Sexual y Reproductiva 
 1. SSR para Adolescentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 2. PF y Anticoncepción 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 3. Salud Materna 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral  
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1. Salud Sexual y Reproductiva 
 4. Salud Perinatal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 
 5. Aborto Seguro 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 
 6. Violencia de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Prevención y Control del Cáncer 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Igualdad de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1. Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 
 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 
 1. Paludismo 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 
 2. Enfermedad de Chagas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 3. Leishmaniasis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4. Intoxicación por Artrópodos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5. Dengue 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 6. Vigilancia Post Oncocercosis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

4. Emergencias en Salud 
 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

5. Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 
 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

6. Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 
 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

7. Enfermedades Cardiometabólicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

8. Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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9. Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

10. Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1. Vacunación Universal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Atención a la Salud en la Infancia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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ANEXO 9 
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ANEXO 10 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2025 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2026, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico de Coordinación en 

Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar 

Acciones en Materia de Salud Pública en Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 

2025 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 

__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y 

Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en 

Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 

de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2025, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2025, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2025, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2025, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2025, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO SaNAS 2025, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2025 

 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 

JUSTIFICACIÓN 
DE LA 

CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA 
PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2025. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2025. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2025, suscrita el día 15 de marzo 
de 2026. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2025, 
suscrita el día 15 de marzo de 2026. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de 
Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 2025, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la 
comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los 
recursos transferidos al programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de 
$______.00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas
del gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo 
establecido en el convenio antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

______________________ 

#TITULAR UA/OAD 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López 
Elizalde.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección General de Políticas en Salud Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora 
de Evidencia en Salud, Dra. Adriana Stanford Camargo.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, 
Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella 
Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y 
Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Prevención 
y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
Coordinadora Administrativa, Lic. Nérida Rodríguez Mejía.- Rúbrica.- Comisionado Nacional de Salud Mental 
y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y 
Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, 
Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, C.P. Roxana de las Mercedes Montero Pérez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y CLAUDIO FRAUSTO LARA, JEFE DE LA UNIDAD DEL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE "EL ESTADO", 

REPRESENTADO POR LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE, ASISTIDA POR JORGE LUIS LAVALLE MAURY, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y ROXANA DE LAS 

MERCEDES MONTERO PÉREZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA; TODOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE CAMPECHE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA 

COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2024, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, fracción XVII y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 
538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que 
tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 
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A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las personas buscadoras de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación provienen de los que le son aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2025. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Claudio Frausto Lara, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 
de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y que tiene la calidad de 
persona moral oficial facultada para ejercer todos los derechos necesarios para realizar el objeto por 
el que se instituyó, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º y 23, de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 25, fracción I, y 26, del Código Civil Federal; 29, fracción I, y 30, del Código 
Civil del Estado de Campeche. 

II.2. Layda Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado, 
cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 59, 71, 
fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
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II.3. Jorge Luis Lavalle Maury, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico de la 
Administración Pública Estatal, cuenta con las facultades para suscribir convenios, contratos y 
demás actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, con la Federación, con las demás entidades 
federativas, con los municipios de la entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u 
oficiales, en términos de lo que disponen los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 3, 4, párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción VII, 23, 33, 
fracciones IV, XXVI y XXVII, y el ARTÍCULO NOVENO transitorio, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche el día 14 de septiembre del 2021. 

II.4. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública Estatal, cuenta con las facultades para suscribir convenios, contratos y 
demás actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, con la Federación, con las demás entidades 
federativas, con los municipios de la entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u 
oficiales, en términos de lo que disponen los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 3, 4, párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción II, 23, 28, 
fracciones I, II, III, V, VI, VII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XX, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXII, 
XXXIX, XL, XLI, XLVIII, XLIX, L, y el ARTÍCULO CUARTO transitorio, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche el día 14 de septiembre del 2021, y 4, 13 y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.5 Roxana de las Mercedes Montero Pérez, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, cuenta con 
las facultades para suscribir convenios, contratos y demás actos jurídicos, dentro de sus 
atribuciones, con la Federación, con las demás entidades federativas, con los municipios de la 
entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u oficiales, en términos de lo que disponen 
los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo segundo, 9, 13, 
fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción XV, 23, 41, fracciones I, II, VIII, IX, XII, XIII, XV y 
XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 14 de septiembre del 2021. 

II.6 Para el estudio y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Desarrollo 
Económico de la Administración Pública Estatal, cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con 
la Dirección del Servicio Nacional de Empleo Campeche, de conformidad con el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Administración Pública del estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el 29 de febrero de 2024. 

II.7 Para efectos del presente instrumento señala, como domicilio el ubicado en calle 8 número 149, 
entre 61 y 63, colonia Centro, C.P. 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en Campeche. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, en la esfera de 
sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 
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1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en 
adelante Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Dirección del Servicio Nacional de Empleo Campeche, que para efectos 
del presente Convenio se denominará Oficina del Servicio Nacional de Empleo de Campeche (en 
adelante OSNE) y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas mayores 
de 40 años; jornaleros agrícolas; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de 
derechos humanos; preliberadas; y Personas Buscadoras de Trabajo, nacionales y extranjeras en 
Contexto de Movilidad laboral, para facilitar su acceso a un empleo formal en México, que incluye a 
las personas: Mexicanas Repatriadas y/o Retornadas; en Situación de Desplazamiento Forzado 
Interno; así como, migrantes extranjeras solicitantes o que hayan obtenido la Condición de Refugio, 
asilo político o Protección Complementaria. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 
conforme a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de 
Internet; correo electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos 
mayores. 

6. Impulsar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe en la 
ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la Normatividad aplicable 
y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno (en adelante SABG), y demás Normatividad en la materia. 

9. Encauzar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 
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11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la ejecución del PAE en la 
OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la SABG del 
Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se 
incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. “EL ESTADO” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 
dimensiones y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de las Personas 
Buscadoras de Trabajo y los Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos 
mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las 
Reglas, tales como Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres 
para Empleadores; Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar 
espacios físicos para apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así 
como, para el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación del 
PAE. 

C) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 
Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 
ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 
“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 
apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

D) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Económico de la Administración Pública Estatal de Campeche, a la persona titular de la OSNE, 
a la persona titular del área administrativa de la OSNE, así como a otra persona servidora 
pública de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos 
referidos en la Cláusula QUINTA, destinados para la operación del PAE en la entidad 
federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente en y para la OSNE, a fin 
de llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. 

 Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a los 
recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 
deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o 
el de Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y 
deberá incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las 
condiciones del contrato serán establecidas por “EL ESTADO” quien asume la responsabilidad 
total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, 
y acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de 
uso. 
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D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias 
de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al 
proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional 
de Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, “EL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para 
sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo 
momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con los 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, para que 
registren en el Portal del Empleo a las personas egresadas, a fin de incorporarlas al mercado laboral 
y, por otra parte, identificar aquellas que cuenten con instalaciones y recursos humanos para 
impartir cursos de capacitación, en el marco de los Programas Complementarios del PAE. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información 
del PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE y 
asegurarse que la información registrada sea fidedigna. 
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H) Garantizar la infraestructura informática necesaria para llevar a cabo el registro de información 
en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SABG. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Impulsar entre los Empleadores la contratación de personas extranjeras migrantes y 
asesorarles en la obtención de la Constancia de Inscripción del Empleador, ante el Instituto 
Nacional de Migración. 

R) Coadyuvar en coordinación con la USNE, al proceso de registro, supervisión y seguimiento a 
la operación de agencias privadas de colocación en la entidad federativa. 

S) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental 
difundidas por conducto de la USNE, y las estatales que correspondan según el origen de los 
recursos, así como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

T) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 
SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

U) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

V) Cumplir con los lineamientos relativos a los temas administrativos que se deban reportar a la 
USNE. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $5’256,826.67 (CINCO MILLONES, DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 67/100 M. N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE 
durante el Ejercicio Fiscal 2025, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 
recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

“EL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que 
por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal 
aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 
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A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 

tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 

aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 

por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 

presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 

la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 

la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 

USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO”, por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 

presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 

que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 

realicen la SHCP, o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 

atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 

imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 

alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO”, a 

través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DE “EL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los Programas 
Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 

continuación se indican: 

1. La cantidad de $3’248,255.00 (TRES MILLONES, DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y 

administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en 

la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $2'800,000.00 DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para 

impulsar Programas Complementarios, que coadyuven en el mejoramiento de las competencias 

laborales y empleabilidad de las Personas Buscadoras de Trabajo que enfrentan barreras de acceso 

a un empleo formal, los cuales operarán con base en Reglas de Operación estatales o su 

equivalente y los lineamientos que emita la STPS a través de la USNE, o bien, los que acuerde con 

esta última, así como los Subprogramas y Servicios del PAE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

Los recursos señalados deben distribuirse y registrarse conforme a lo que establece el formato 

denominado “PROGRAMACIÓN ANUAL CALENDARIZADA DE METAS Y PRESUPUESTO" (ANEXO A) que 

forma parte integral del presente Convenio. 

B) EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

“EL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio de ésta, los 

recursos estatales convenidos en el ANEXO A y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que 

para el efecto acordó con la “SECRETARÍA”. Los recursos estatales calendarizados deberán estar ejercidos al 

100% al mes de diciembre de 2025 en los apartados programados. 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO” realice a favor o por conducto de la OSNE en los 

apartados señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 

documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 

Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
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SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que no se deberá cobrar cantidad 
alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas Buscadoras de Trabajo y los Empleadores, 
alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito  
a la otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO”, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Administración Pública Estatal, serán responsables 
de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, dará seguimiento a la 
operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente 
Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a “EL ESTADO” la 
información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en 
la “SECRETARÍA”, a la SABG y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que corresponda 
conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de 
este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al PAE, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de 
esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. “EL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa dicha 
información, en los términos de lo dispuesto en el artículo 74 fracción XV, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 
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DÉCIMO QUINTA. – CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2025, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 27 de marzo de 2024, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio 
del mismo año y en el Periódico Oficial del Estado el 5 de julio de 2024. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la persona Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL ESTADO”, por conducto de la 
persona Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Administración Pública Estatal de Campeche, 
comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se 
pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios 
tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas deberán ser concluidas  
y “EL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto  
a la formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con el artículo 12, fracción IX, de la Ley del Periodico Oficial del Estado de Campeche, también 
deberá ser publicado en el Periódico Oficial de “EL ESTADO”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, el día 1 del mes de febrero de 2025.- Por la Secretaría: Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración  
y Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Claudio Frausto Lara.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, 
Layda Elena Sansores San Román.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Económico, Jorge Luis Lavalle 
Maury.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- 
Secretaria de la Contraloría, Roxana de las Mercedes Montero Pérez.- Rúbrica. 
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SUBSECRETARIA DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL 
UNIDAD DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE: __________CAMPECHE_______ 
APORTACIÓN LOCAL: PROGRAMACIÓN ANUAL CALENDARIZADA DE METAS Y PRESUPUESTO 

2025 
 

Fecha: ____30/01/2025 

PARA FUNCIONAMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN 

Programado TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Presupuesto $3,248,255.00 $256,546.00 $246,684.00 $221,046.00 $279,684.00 $225,446.00 $285,762.00 $226,296.00 $246,684.00 $221,046.00 $248,684.00 $221,046.00 $569,331.00 

 
PARA PROGRAMAS Y 

SUBPROGRAMAS 
Programado TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1.- SUBPROGRAMA DE 
INTEMEDIACIÓN LABORAL 

Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0             

Presupuesto $0.00             

Denominación 
Beneficiarios 0             

Presupuesto $0.00             

2.- SUBPROGRAMA DE 
MOVILIDAD LABORAL 

Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0             

Presupuesto $0.00             

Denominación 
Beneficiarios 0             

Presupuesto $0.00             

3.- PROGRAMAS 
COMPLEMENTARIOS 

Beneficiarios 120 0 0 0 50 0 0 50 0 0 20 0 0 

Presupuesto $2,800,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $932,853.00 $0.00 $0.00 $932,853.00 $0.00 $0.00 $934,294.00 $0.00 $0.00 

Capacitación a personas 
desempledas que requieren 
conocimientos y habilidades 

para el autoempleo 

Beneficiarios 120    50   50   20   

Presupuesto $2,800,000.00    $932,853.00   $932,853.00   $934,294.00   

Denominación 
Beneficiarios 0             

Presupuesto $0.00             

Denominación 
Beneficiarios 0             

Presupuesto $0.00             

Denominación 
Beneficiarios 0             

Presupuesto $0.00             

SUBTOTAL 
Beneficiarios 120 0 0 0 50 0 0 50 0 0 20 0 0 

Presupuesto $2,800,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $932,853.00 $0.00 $0.00 $932,853.00 $0.00 $0.00 $934,294.00 $0.00 $0.00 

 

APORTACIÓN TOTAL 

Programado Suma ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Beneficiarios 120 0 0 0 50 0 0 50 0 0 20 0 0 

Presupuesto $6,048,255.00 $256,546.00 $246,684.00 $221,046.00 $1,212,537.00 $225,446.00 $285,762.00 $1,159,149.00 $246,684.00 $221,046.00 $1,182,978.00 $221,046.00 $569,331.00 

Nota: El presente documento se integra al Convenio de Coordinación como un Anexo de la CLAUSULA SEXTA, relativa a las Aportaciones Locales en apoyo a la ejecución del PAE.  PAE-R9A 1.1 

Secretario de Desarrollo Económico, Mtro. Jorge Luis Lavalle Maury.- Rúbrica.- Director del Servicio Nacional de Empleo Campeche, C.P. Guillermo Rosas 
Corcuera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación para trámites y servicios que se realizan ante el 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

EDNA ELENA VEGA RANGEL, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
por los artículos 41 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 5, 8 43, 44, fracción I, 46, 47 y 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 
24 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; Primero, Tercero y Cuarto del Artículo ÚNICO del 
Decreto por el que se reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para 
transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, 1 y 3 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
del Suelo Sustentable, así como Apartados 2, 3, 4 y 7 del Manual General de Organización del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable; 5 y 6 fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

CONSIDERANDO 

Que el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 
implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios 
y demás objetivos que establezca la ley general en la materia.  

Que la Ley General de Mejora Regulatoria establece que los trámites y servicios deberán respetar los 
principios de legalidad, reserva de ley, jerarquía normativa y todos aquellos que tiendan a los objetivos de 
dicho instrumento.  

Que son objetivos de la política de mejora regulatoria simplificar y modernizar los trámites y servicios, 
mismos que podrán ser simplificados mediante acuerdos generales publicados en el medio de difusión 
correspondiente.  

Que el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, es un organismo público descentralizado del Poder 
Ejecutivo Federal, de carácter técnico y social, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con altos 
estándares profesionales y éticos, y amplia capacidad técnica, que es partícipe y punta de lanza en el debate 
sobre la gestión del suelo urbano, y goza de amplio reconocimiento nacional e internacional en cuanto a las 
políticas que forman parte de su objeto público y social. 

Que tiene como objetivo planear, diseñar, dirigir, promover, convenir y ejecutar programas, proyectos 
estrategias, acciones, obras e inversiones relativas a la gestión y regularización del suelo, con criterios de 
desarrollo territorial, planificado y sustentable de acuerdo con los ejes sustantivos que se desprenden de los 
programas, documentos e instrumentos normativos que contienen y regulan la política del sector. 

Por lo anterior, y con el propósito de implementar las acciones de simplificación, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES Y 
SERVICIOS QUE SE REALIZAN ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se implementan las siguientes acciones de mejora en los trámites que se señalan 
a continuación: 

INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE 

No. 
Homoclave del 

trámite 
Nombre del trámite Mejora Implementada Requisitos 

1 INSUS-2019-244-

001-B 

Solicitud de 

Contratación. 

Se eliminan los trámites con 

homoclaves: INSUS-2019-
244-001-B, INSUS-2019-244-
003-A y INSUS-2019-244-
004-A 
Para quedar como:  

Solicitud de Contratación 

I. Formato de solicitud, debidamente 

requisitado. 
II. Original y copia (física o digital) de los 

siguientes documentos: 
 Personas físicas: 
 a) Documento con el que acredite la 

posesión a título de dueño, de manera 

pública, pacífica y continua sobre el lote 

que pretende regularizar; 

2 INSUS-2019-244-

003-A 

Solicitud de 

Contratación en 

Copropiedad. 

3 INSUS-2019-244-

004-A 

Rectificación de 

Solicitud. 
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     b) Expresión de su voluntad para 

regularizar el lote, suscribiendo la Solicitud 

de Contratación; 

 c) Identificación oficial vigente, como puede 

ser: 

● Credencial para votar; 

● Pasaporte; 

● Cartilla del servicio militar; 

● Matrícula consular; o 

● Cédula profesional. 

 d) Acta de nacimiento; 

 e) En su caso, presentar copia certificada 

del acta de matrimonio que acredite el 

régimen matrimonial; 

 f) Clave Única de Registro de Población 

(CURP), en su caso, de ambos cónyuges. 

 Personas morales: 
 Además de acreditar lo dispuesto en los 

incisos a) y b) de la documentación 

aplicable a Personas Física, deberán 

proporcionar los siguientes documentos en 

copia certificada y simple para su debido 

cotejo: 

 a) Acta constitutiva y sus reformas a los 

estatutos de la misma (en su caso); 

debidamente inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio 

correspondiente. 

 b) Testimonio del poder notarial del 

representante legal, con el que acredite 

facultades suficientes para contratar; 

 c) Cédula del Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), y; 

 d) Identificación oficial con fotografía y firma 

del representante legal. 

III. La acreditación de la posesión a título de 

dueño, de manera pública, pacífica y 

continua, se efectuará con al menos uno de 

los siguientes documentos:  
 Comprobantes primarios: 
 a) Constancia original de cesión de 

derechos expedida por los representantes 

del núcleo agrario, o en su caso, constancia 

del comité o asociación, contrato de 

compraventa, etcétera. 

 b) Cuando el vendedor no fuera el núcleo 

agrario, el contratante deberá acreditar el 

tracto sucesivo de la posesión del lote, de 

tal manera que una transmisión se apoye 

en la anterior, hasta llegar a la constancia 

original (constancia de posesión expedida 

por el núcleo agrario del último poseedor, 

en el caso de la desincorporación 

constancia del comité o asociación en favor 

del primer comprador). 

 Comprobantes Complementarios: 
 Además de los anteriores documentos, es 

necesario presentar cuando menos uno de 

los documentos a nombre del posesionario 

que acredite su residencia en el lote de que 

se trate, tales como: 
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     a) Contrato o recibo de electricidad; 

 b) Contrato o comprobante de pago de 

derechos de agua; 

 c) Comprobante de pago del impuesto 

predial; 

 d) Recibo de gas; 

 e) Recibo de servicio telefónico; 

 f) Recibo de cooperaciones hechas al ejido, 

municipio o a la comunidad; 

 g) Recibo de servicio de televisión de paga; 

 h) Estado de cuenta de Institución Bancaria;

 i) Información testimonial ante autoridad 

judicial; 

 j) Certificado de residencia expedido por 

autoridad competente.  

 Cuando el posesionario no cuente con 

alguno de los comprobantes primarios, 

podrá presentar:  

 a) Para aquellos lotes cuyo uso de suelo se 

encuentre registrado en el Censo como 

Casa Habitación (CH), podrá acreditarse la 

posesión con una constancia emitida por la 

autoridad competente o fe de hechos 

notariada, en la que se señale el tiempo de 

residencia o posesión del lote, más uno de 

los comprobantes complementarios, en los 

que se compruebe una antigüedad mínima 

de 5 años.  

 b) Para aquellos lotes cuyo uso sea distinto 

al de Casa Habitación, podrá acreditarse la 

posesión con tres de los comprobantes 

complementarios señalados, en los que se 

compruebe una antigüedad mínima de 5 

años, así como la información contenida en 

el Censo inicial. 

 En caso de requerir una contratación en 

copropiedad o una rectificación de solicitud 

de contratos, bastará con presentar el 

formato correspondiente, debidamente 

requisitado. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del siguiente día hábil al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo, se resolverán 
de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación.  

TERCERO. El Instituto Nacional del Suelo Sustentable modificará la información que resulte necesaria en 
las fichas de trámites inscritas en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 de la Ley General de Mejora Regulatoria.  

CUARTO. Las autoridades competentes deberán realizar las adecuaciones necesarias a los instrumentos 
normativos vinculados al presente Acuerdo dentro del plazo máximo de 120 días hábiles contados a partir de 
la entrada en vigor de la misma. 

QUINTO. También será aplicable a los ajustes que deban realizarse en los procedimientos administrativos, 
sistemas de registro, o cualquier otro mecanismo que requiera actualización conforme a los cambios 
normativos introducidos. 

SEXTO. Todas aquellas disposiciones aplicables en la materia que no estén previstas en el presente 
Acuerdo, continuarán vigentes conforme al marco jurídico aplicable en la materia. 

Ciudad de México, a 3 de junio de 2025.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna 
Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Mala Noche con una superficie de 
3,027-32-01.87 hectáreas, ubicado en el Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios 
de la Propiedad.- Dirección General de Terrenos Nacionales.- Dirección de Terrenos Nacionales. 

EXPEDIENTE: 831796 

PREDIO: MALA NOCHE 

MUNICIPIO: GUADALUPE Y CALVO 

ESTADO: CHIHUAHUA 

SOLICITANTE: MARÍA TORRES GARCÍA Y OTROS 

RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE TERRENO NACIONAL. 

VISTAS las constancias de autos del expediente en que se actúa, tramitado ante la actual Dirección 

General de Terrenos Nacionales de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), con 

motivo de la solicitud formulada conjuntamente por María Torres García y en representación de 79 
solicitantes más, es de dictar resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con escrito del 21 de septiembre de 2010, suscrito por María Torres García por sí y en 
representación de 79 solicitantes más, se inició procedimiento de enajenación de terreno nacional, respecto 

del predio denominado Mala Noche, con una superficie aproximada de 3,550-74-00 (tres mil quinientos 
cincuenta hectáreas setenta y cuatro áreas y cero centiáreas), ubicado en el municipio Guadalupe y 
Calvo, estado de Chihuahua (foja 1, tomo I). Se le asignó número de expediente 831796. Se anexó a la 

solicitud entre otros documentos, plano en el que se indica la superficie aproximada, ubicación cartográfica, 

coordenadas, referencias y colindancias del predio solicitado. Los solicitantes anexaron también el documento 

denominado “Informe Técnico Peritaje Arqueológico en el Terreno de Mala Noche, Municipio Guadalupe y 
Calvo, Chihuahua”, expedido en marzo de 2009, por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, que en su 

parte conducente señala “el terreno o espacio conocido como Mala Noche y Anexas corresponde a un grupo 

de rancherías conformadas por indígenas Ódami (Tepehuanes), que se adscriben al pueblo cabecera de 

Baborigame, donde viven y confluyen Odami (Tepehuanes), Rarámuri (Tarahumaras)…” además, anexaron 

documentación con la que los solicitantes acreditan pertenecer a la comunidad indígena Ódami (Tepehuanes) 

(fojas 2-231, tomo I). Así como cédula para identificar y catalogar bienes arqueológicos inmuebles, misma que 

detalla factores como identificadores del bien, localización geográfica, datos generales del sitio, descripción de 

evidencias arqueológicas, uso de suelo, estado de conservación del sitio, descripción geográfica y 

medioambiental, descripción detallada del sitio, información gráfica, documentación complementaria, e 

información bibliográfica del sitio, entre otros. (fojas 232-351, tomo I). 

2. Con fundamento en los artículos 1° y 2° constitucionales, y tomando en consideración el documento 

signado por el perito especialista en la materia de antropología Víctor Hugo Villanueva, del 1° de diciembre de 

2008 “PERICIAL EN MATERIA DE ANTROPOLOGÍA SOBRE LA POBLACIÓN ÓDAMI O TEPEHUAN DEL 

NORTE, HABITANTE DEL TERRENO CONOCIDO COMO “MALA NOCHE” EN EL MUNICIPIO SERRANO 

DE GUADALUPE Y CALVO, CHIHUAHUA”, mismo que se fundamenta en los artículos 7°, 9°, 10° 14°, 15° y 

17° del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre Poblaciones Indígenas 

y Tribales en Países Independientes, y salvaguardando los derechos de los solicitantes como integrantes 

de una comunidad indígena, se dio inicio al procedimiento para determinar la naturaleza jurídica del predio 

(fojas 352-381, tomo I). 
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3. En términos de los artículos 101 y 102 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, se ordenó la investigación de antecedentes registrales y catastrales correspondientes 
por medio de los oficios 4302, 4301 y 4300, todos del 16 de noviembre de 2010 (fojas 383-385, tomo I). 

4. Mediante oficio …0102 del 16 de agosto de 2011, la Dirección del Departamento de Catastro del 
municipio de Guadalupe y Calvo, estado de Chihuahua, manifestó: “AL CONSULTAR LOS ARCHIVOS 
CATASTRALES EN ESTE DEPARTAMENTO SE ENCONTRÓ EL REGISTRO CATASTRAL A, ALGUNOS 
PREDIOS CON CLAVE CATASTRAL CADA UNO DE ELLOS, DENOMINADOS “MALA NOCHE” 
PROPIEDAD DE LOS SRS. GUADALUPE CARRILLO (000-000-137), PETRA LUGO VIUDA DE CARRILLO 
(000-000-735), CRISÓFORO HERNÁNDEZ R. (000-000-763) CLODOMIRA CARRILLO LOYA (000-000-764), 
OTILIA CARRILLO DE CEPEDA (000-000-765), FRANCISCO CAZARES ZAVALA Y CONDUEÑOS 
(000-000-766) Y CIRILO CARRILLO GUTIÉRREZ (000-000-768). (sic)” (foja 392, tomo I); mediante oficio 
No. RP-35/2010 del 29 noviembre de 2010 el Juez de Primera Instancia Mixto y encargado del Registro 
Público de la Propiedad en el estado de Chihuahua remite historia traslativa del predio, y en síntesis refiere 
que se encontraron antecedentes registrales. No obstante lo anterior, después de analizar dichos 

antecedentes, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural determinó que derivan 
de actos jurídicos celebrados entre particulares, y no actos jurídicos que impliquen la salida del predio del 
dominio de la nación, conforme a los artículos 96, 97, 98 y 99 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. (fojas 387 y 388, tomo I); y mediante oficio No. 08/ST/DTC/313/2016 del 
20 de junio de 2016, la Delegación Federal de Chihuahua del Registro Agrario Nacional (RAN) informó 
que: “NO se encontraron antecedentes registrales del predio en cuestión, sin embargo no omito comentar que 
dicho predio se sobrepone con terrenos certificados al “Ejido Cinco Llagas y sus Anexos”, municipio de 
Guadalupe y Calvo, en una superficie aproximada de 498-58-08 has (sic)” (foja 702, tomo I). 

5. Mediante oficio número F/1556 del 8 de octubre de 2014, la entonces Delegación Estatal en Chihuahua 
le solicitó a Raymundo Romero Maldonado, entonces Secretario General de Gobierno de Chihuahua, realizar 
la publicación del aviso de deslinde en el periódico oficial del estado (foja 410, tomo I); así mismo mediante 

oficio SEGOB/SDH/900/199/2019 del 14 de mayo de 2019, la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
Población y Migración solicita la entrega de la inscripción de la declaratoria de terreno nacional del predio que 
nos ocupa (fojas 818-820, tomo II). El 29 de septiembre de 2014, el aviso de deslinde fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (foja 459, tomo I); el 22 de octubre de 2014 en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua, (foja 413, tomo I); y el 01 de noviembre de 2014, en el diario de mayor circulación local 
denominado “El Sol de Parral” (foja 414, tomo I); así como en los parajes más cercanos al terreno a deslindar 

en el mes de febrero de 2016 (foja 142, tomo II). Asimismo, se notificó en tiempo y forma a las personas 
señaladas en el artículo 105 Fracción II del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural (fojas 46-140, tomo II). 

6. De conformidad con los artículos 160 de la Ley Agraria y 104, 105 y 106 del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el 09 de junio de 2016 se realizaron los trabajos 

técnicos de medición y deslinde del predio Mala Noche (fojas 26-34, tomo II), no obstante que hubo 

inconformidad presentada por Clodomira Carrillo Loya, Crisóforo Hernández Atienzo, Cirilo Carrillo Gutiérrez y 

Rosario Alfredo Zepeda Carrillo en contra de los trabajos de deslinde, fue resuelta mediante acuerdo del 16 de 

diciembre de 2019, declarándose en definitiva improcedente como se aprecia en el considerando V, dado que 

los inconformes no acreditaron con las documentales presentadas, la legal salida del predio Mala Noche 

del dominio de la nación. (fojas 882-886, tomo II). 

7. El 22 de enero de 2018, mediante oficio I/128/DE/34/2017 se emitió opinión positiva respecto del 

predio Mala Noche ubicado en el municipio de Guadalupe y Calvo del estado de Chihuahua (fojas 869-871, 

tomo II). 

8. Con base en los trabajos de medición y deslinde, el 12 de marzo de 2021, se elaboró Dictamen Técnico 

Definitivo (fojas 904-913, tomo II), mismo que arrojó los siguientes datos: 

PREDIO: Mala Noche 

MUNICIPIO: Guadalupe y Calvo 

ESTADO: Chihuahua 
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a) Coordenadas de ubicación geográfica: 

De latitud norte 26 grados, 17 minutos y 10.45 segundos y de longitud oeste 107 grados, 
16 minutos y 38.78 segundos. 

b) Vértices de colindancias: 

CUADRANTES COLINDANTES DISTANCIA (m) 

Noroeste 
Ejido Cinco Llagas y sus anexos, presunto terreno baldío, y 

Ejido Baborigame. 
2,376.30 

Noreste Ejido Baborigame, La Nopalera y sus anexos. 2,083.03 

Sureste 
Ejido La Nopalera y sus anexos, predio Coyame o las Chinacas 

y el Ejido Cinco Llagas y sus anexos. 
3,212.40 

Suroeste Ejido Cinco Llagas y sus anexos. 892.89 

 

c) Superficie real delimitada susceptible a declarar como terreno nacional: 3,027-32-01.87 has. 
(Tres mil veintisiete hectáreas, treinta y dos áreas, uno punto ochenta y siete centiáreas). 

Con el siguiente plano y cuadro de construcción: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV    Y X 

    1 2,911,662.21 268,557.84 

1 2 N 67°25'38.25" E 4,745.12 2 2,913,483.65 272,939..45 

2 3 S 48º36'07.96" E 3,337.06 3 2,911,276.91 275,442.70 

3 4 S 10º39'41.09" W 2,235.18 4 2,909,080.31 275,029.18 

4 5 S 09º24'14.70" W 6,042.61 5 2,903,118.91 274,041.84 

5 6 N 23º13'53.14" W 5,465.16 6 2,908,140.95 271,886.13 

6 7 N 35º21 '44.52" W 3,225.51 7 2,910,771.38 270,019.38 

7 8 S 37°23'10.81" W 796.36 8 2,910, 138.63 269,535.84 

8 1 N 32º41'48.01" W 1,810.47 1 2,911,662.21 268,557.84 

SUPERFICIE ANALÍTICA = 3,034-43-52.76 ha 

 

En el dictamen: “se observa en el mosaico informativo se traslapa de forma parcial con el Ejido Cinco 
Llagas en una superficie de 497-49-18.00 ha. Así como con una corriente de agua denominada Mala Noche 
y su zona federal, con superficie de 07-11-50.89 ha, quedando una superficie susceptible a declarar 
nacional de 3,027-32-01.87 ha” 
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9. Toda vez que en el Dictamen Definitivo se observó que al interior del predio existen caminos, cuerpos 
de agua, y una concesión minera, se solicitó opinión a las autoridades competentes acerca de la viabilidad de 
continuar con el trámite de enajenación. En ese sentido, mediante oficio B00.906.04.-176 del 16 de octubre de 
2023, la Dirección Local Chihuahua de la Comisión Nacional del Agua informó que: “…ésta Comisión no tiene 
inconveniente que esa Secretaría continúe con el presente procedimiento, toda vez que la superficie del 
predio denominado “Mala Noche” ubicado en el municipio de Guadalupe y Calvo en el estado de Chihuahua, 
no se encuentra adscrita a la administración de esta Comisión; no obstante lo anterior, se observó que al 
predio lo cruzan corrientes las cuales reúnen las características para ser consideradas Propiedad Nacional 
bajo la administración de ésta Comisión.” (sic). Así también mediante Oficio No. SE/610/11959/2023 del 7 de 
diciembre de 2023 la Dirección de Cartografía y Concesiones Mineras de la Secretaría de Economía refirió 
que: “...una concesión minera es un acto administrativo que tiene como objeto otorgar derechos para el 
aprovechamiento de minerales y sustancias dentro de los límites del lote minero por lo que no afecta la 
propiedad o tenencia de las tierras; en todo caso, los titulares de concesiones mineras, antes de realizar 
obras y trabajos en superficie pueden llegar a un acuerdo con los propietarios de los terrenos donde se 
pretendan efectuar actividades mineras”(sic). Por último, mediante oficio SICT.6.8.303.276/2024 del 19 de 
junio de 2024, la Dirección General del Centro SICT Chihuahua manifestó que “…dentro del predio antes 
mencionado y de la revisión de expedientes de Carreteras Alimentadoras y Caminos Rurales no se tiene 
identificado ningún camino de este tipo. Así mismo este Centro SICT emite su opinión en sentido de que no 
tiene ninguna restricción o imposibilidad a efecto de continuar con el trámite de enajenación del predio de 
referencia.” (sic) (fojas 957-960, tomo II). 

CONSIDERANDO 

I. Que conforme a los artículos 27, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 41, fracción I, inciso b), II y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 157, 158, 
159 y 160 de la Ley Agraria; 28, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 107, 108, 109, 110 y 111 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural; 6, fracción XIII, 11, 13, 
fracción I, inciso b), y transitorios primero, segundo, tercero y quinto del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero 
del dos mil veinticinco, esta Secretaría de Estado es competente para emitir la presente resolución. 

II. Que una vez analizadas las constancias de autos para determinar si el predio solicitado ha salido o no 
del dominio de la nación y en consecuencia determinar si procede declararlo terreno nacional total o parcial. 

III. Que es de mencionar que si bien es cierto La Dirección Registral del Estado de Chihuahua 
mediante oficio de 07 de octubre de 2012 remite historia traslativa, y menciona de manera general que se 
encontraron antecedentes registrales del predio en comento, también lo es que queda demostrado en autos 
que tal historia traslativa deriva de actos jurídicos celebrados entre particulares, y nunca obra constancia 
de que el predio denominado Mala Noche haya salido en algún momento del dominio de la nación, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 constitucional y los artículos 96, 97, 98 y 99 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural mismos que son del texto siguiente 
(se transcriben): 

Artículo 96.- Son baldíos, los terrenos de la Nación que no han salido de su dominio por título 
legalmente expedido y que no han sido deslindados ni medidos. 

Artículo 97.- Son nacionales, los terrenos baldíos deslindados y medidos declarados como tales 
y los terrenos que recobre la Nación por virtud de nulidad de los títulos que respecto de ellos se 
hubieren otorgado. 

Artículo 98.- Los terrenos baldíos y los nacionales serán inembargables e imprescriptibles. 

Artículo 99.- La Secretaría realizará acciones de investigación para mantener permanentemente 
actualizada la información sobre los terrenos baldíos y nacionales. 

En ese orden de ideas se aclara que el predio denominado Mala Noche ha permanecido en todo 
momento bajo el dominio de la nación, tal cual como se resolvió en acuerdo del 16 de diciembre de 2019 
(fojas 882-886, tomo II), que fue oportunamente notificado a los inconformes, y mismo que en ningún 
momento fue impugnado por recurso legal alguno. 

IV. Que, por otra parte, se corroboró mediante Dictamen Técnico del 12 de marzo de 2021, que una parte 
del predio Mala Noche se sobrepone de forma parcial con el Ejido Cinco Llagas en una superficie de 
497-49-18.00 hectáreas, así como una corriente de agua denominada Mala Noche que abarca una superficie 
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de 07-11-50.89 hectáreas (fojas 904-913, tomo II), por lo que se procede a excluir como parte del predio Mala 
Noche, la superficie que corresponde al Ejido Cinco Llagas por ser propiedad social y la corriente de agua 
Mala Noche por ser propiedad federal. 

V. Que, queda acreditado que no hay evidencia de que exista título legalmente expedido, por el cual el 
predio en comento haya salido del dominio de la nación, y que por lo tanto haya constituido propiedad privada 
o social. En consecuencia, con fundamento en el artículo 157 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, es procedente declarar terreno nacional el 
predio denominado Mala Noche, con la superficie, colindancias y coordenadas expresadas en el resultando 
número 8 de esta resolución, y en consecuencia debe ordenarse su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad Federal; en el Registro Público del estado de Chihuahua y en el Registro Agrario Nacional, de 
conformidad con el artículo 111 del citado Reglamento. 

Por lo expuesto y fundado se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara terreno nacional el predio denominado Mala Noche con una superficie analítica 
delimitada de 3,027-32-01.87 hectáreas (Tres mil veintisiete hectáreas, treinta y dos áreas, uno punto 
ochenta y siete centiáreas), ubicado en el municipio de Guadalupe y Calvo del estado de Chihuahua, 
cuyas coordenadas y colindancias están descritas en el resultando número 8 de esta resolución. 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación; comuníquese al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y notifíquese personalmente a los interesados 
en el domicilio que para tal efecto hayan señalado, en un plazo de diez días naturales siguientes al de 
su publicación. 

TERCERO. Inscríbase la presente resolución en el Registro Público de la Propiedad de la entidad que 
corresponde, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Agrario Nacional. 

Dado en la Ciudad de México, a 13 de junio de 2025.- Así lo proveyó y firma: Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- Subsecretaria de Ordenamiento Agrario e 
Inventarios de la Propiedad, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Directora General de Terrenos 
Nacionales, Irene G. Correa Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMR/002/2025 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

1S.7 CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMR/002/2025 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 

CATASTROS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, A TRAVÉS DE LA, SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO AGRARIO E INVENTARIOS 

DE LA PROPIEDAD REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LICENCIADA GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, ASISTIDA 

POR EL INGENIERO EDUARDO CARLOS CONTRERAS JIMÉNEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” REPRESENTADA POR EL MTRO. EN FISCAL JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, EN SU CARACTER DE 

SECRETARIO DE FINANZAS, ASISTIDO POR EL ING. JORGE LUIS SANDOVAL ORTIZ TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE CATASTRO Y REGISTRO PÚBLICO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN EL 

ESTADO DE NAYARIT; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que dentro de los 4 ejes generales que integran las 14 Repúblicas que contienen los 100 compromisos 
del Gobierno, se encuentra el de Gobernanza con justicia y participación ciudadana y Economía moral y 
trabajo, de los cuales emanan los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y 
Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades federativas 
y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78, fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar y asesorar en los programas de modernización de los 
registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a 
que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones I y XIV del artículo 11 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad a “…Proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de ordenamiento agrario, así como los anteproyectos de programas nacionales, 
sectorial, especiales y presupuestarios en materia de ordenamiento agrario, de tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registral y catastral, de integración de los inventarios de la propiedad,...”, a “…Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la propiedad 
rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y municipios, y de los registros 
públicos de la propiedad;…”. 

7. Que el artículo 14 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos para la modernización 
de los registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con las entidades 
federativas y municipios; coadyuvar en el intercambio de información de los inventarios de la propiedad de los 
tres órdenes de gobierno para integrarla al Sistema de Información Territorial y Urbano y a la Plataforma 
Nacional de Información Registral y Catastral; promover, proponer y apoyar, conjuntamente con las 
autoridades de la Federación, las entidades federativas e instituciones registrales y catastrales para la 
instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas, que contribuyan a garantizar la 
seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración de convenios de coordinación en materia de 
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modernización y vinculación registral y catastral, la realización de acciones de mejora, para establecer 
mecanismos que garanticen la vinculación de la información, respecto de los inventarios de la propiedad, así 
como de la información registral y catastral. De igual forma otorgar apoyos a las entidades federativas y 
municipios para el desarrollo de proyectos de modernización de sus registros públicos de la propiedad y 
catastros; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas de 
modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, asesorar y 
atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo, sobre el ejercicio de los recursos 
federales destinados a las entidades federativas; organizar y promover la realización de encuentros, foros, 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral, así como de sistemas de información geográficos para la planeación territorial; desarrollar 
programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación en materia de modernización y 
vinculación registral y catastral; administrar la información proporcionada a través del sistema integral que se 
establezca para la gestión de información registral y catastral; gestionar ante los tres órdenes de gobierno su 
coordinación en el acceso a los inventarios de la propiedad pública que permita su incorporación, 
interconexión e interoperabilidad con la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, para: 
analizar, diseñar y proponer recomendaciones de mejoras a la conformación de los inventarios inmobiliarios 
de los tres órdenes de gobierno, que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica del patrimonio; promover la 
actualización, registro y control de los catálogos o inventarios de los bienes inmuebles que formen parte del 
patrimonio de los tres órdenes de gobierno, o bien, de aquellos destinados al servicio público conforme a la 
normativa jurídica aplicable en cada caso; solicitar información a las instituciones registrales y catastrales de 
los tres órdenes de gobierno, para coadyuvar en materia de tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y 
catastral, y para incorporar los inmuebles que sean necesarios al patrimonio federal para el desarrollo  
de sus proyectos. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 07 de febrero de 2025, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2025, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero  
de 2025. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU); 

I.2. Que en términos del artículo 41 fracciones XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU”, tiene como atribuciones la de apoyar y asesorar en los programas de modernización 
de los Registros Públicos de la Propiedad, y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros; 

I.3. Que la Lic. Griselda Martínez Vázquez, Subsecretaria de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la 
Propiedad, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción I, inciso a), 7 fracciones XI, XII y 11 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4. Que el Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, Director General de Inventarios y Modernización 
Registral y Catastral, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción III, inciso c), 9 fracción IV y 14 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 
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I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y derivado del Acuerdo del Comité de Evaluación  
Nº S01-25/DGIMRC/04PEMR emitido en su Primera (01/2025) Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 
2025, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral “EL PEMR” del Gobierno del Estado de 
Nayarit 2025, en adelante “EL PEMR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, y 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Calle Carolina número 77, Colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, código postal 
03710, Ciudad de México, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1,2,3,4 y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número DE-NAY/015/2025 de fecha 18 de marzo de 2025, el DR. MIGUEL 
ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, en su carácter de Gobernador del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
ratificó el interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que el Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas, en su carácter de Secretario de Administración y 
Finanzas del Estado de Nayarit, Asistido por el Ing. Jorge Luis Sandoval Ortiz, Titular de la Dirección General 
de Catastro y Registro Público de la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Nayarit; están 
facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en el artículo 72 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, así como en los artículos 1, 17, 19, 26, 30 
fracción X, 31 Fracción II y 33 fracción XXXI, XL y XLIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, así como en el artículo 1, 2, 4 fracción I y II.3, 6, 9 fracciones III, VII y XXI y 44 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Nayarit. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  
Nº S01-25/DGIMRC/04PEMR emitido en su Primera (01/2025) Sesión Ordinaria, celebrada  
el 14 de mayo de 2025; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: SAD091223KK7, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Avenida México, sin número, colonia centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 90, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 26 Bis, 28, 32 quinto párrafo, 33, 
34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 2°fracción I, 26 fracción XVIII, y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 54, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 1, 2 apartado A, fracción I, inciso a) y 
fracción III, inciso c), 7 fracción XII, 8, 9 fracción IV, 11 fracción XIV y 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1,2,3,4,5 y 72 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, así como en los artículos 1, 17, 19, 26, 30 
fracción X, 31 Fracción II y 33 fracción XXXI, XL y XLIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, así como en el artículo 1, 2, 4 fracción I y II.3, 6, 9 fracciones III, VII y XXI y 44 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Nayarit, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones  
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán 
a “EL PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $ 3,818,691.21 (tres millones 
ochocientos dieciocho mil seiscientos noventa y un pesos 21/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $ 2,291.214.70 (dos millones doscientos noventa y un mil doscientos catorce pesos 70/100 M.N.), 
a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la fracción VIII, inciso a), y fracción X del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere 
el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco Mercantil del Norte, S.A., cuenta número 01311985233,  
CLABE número 072 560 01311985233 2, sucursal 7800, a nombre del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad  
de $ 1,527,476.51 (un millon quinientos veintisiete mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 51/100 M.N), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo  
de “EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
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además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” presentado  
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  
Nº S01-25/DGIMRC/04PEMR emitido en su Primera (01/2025) Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo  
de 2025; 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, en su carácter de Director 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, o quien se ostente en el cargo. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” al Mtro. En Fiscal Julio César López Ruelas, en su carácter de 
Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Nayarit. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación Nº S01-25/DGIMRC/04PEMR emitido en su Primera (01/2025) 
Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Administración y Finanzas; el Mtro. Fiscal Julio 
César López Ruelas y el Director General de Catastro y Registro Público de la Secretaria de 
administración y finanzas del Estado de Nayarit, el Ing. Jorge Luis Sandoval Ortiz, de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
transferencia de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2025 si la ministración 
federal fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las 
fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, 
entre otros; obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios 
que las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal  
de la Federación; 
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d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2025, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción 
XVIII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los primeros diez días 
naturales de cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra 
del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los 
rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las 
mejores condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características 
técnicas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso 
de licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella 
documentación generada durante el proceso de la creación de este entregable, 
encontrándose en este rubro, diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas 
de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la 
base de datos, manual de usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y 
toda aquella documentación soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo 
del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y 
modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer 
uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo 
requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación; 
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VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Planeación, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito PúblicoL y la Auditoría 
Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, 
de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su 
Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este 
Convenio de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la 
firma de la minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” prevista en la fracción XIV del numeral 9.2 de los 
“LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación 
de “EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo 
la integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados  
por “LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de 
los datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento 
legal, por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 
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XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” 
y de “EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas 
por “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA SEDATU” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación “LA SEDATU” se obliga a lo 
siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los 
cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las 
acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” debiéndose observar lo estipulado en el numeral 9 y 11 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con el numeral 10 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos del presente 
instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte  
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio de Coordinación o de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos 
la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos 
o más tardar el 31 de diciembre de 2025, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1  
de “LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con la cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del 
presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la fracción XV del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II.  Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 
a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado a los 22 días del mes de mayo de 2025.- Por la SEDATU: la Subsecretaria 
de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- 
El Director General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Ing. Eduardo Carlos Contreras 
Jiménez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Secretario de Administración y Finanzas del Estado de 
Nayarit, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- El Director General de Catastro y Registro 
Público de la Secretaria de Administración y Finanzas, Ing. Jorge Luis Sandoval Ortiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Chihuahua y el 
Instituto Municipal de las Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para llevar a cabo el Proyecto  
denominado R-2025-016, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas 
de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría 
de las Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-016/IMCH 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 
REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS 
MUJERES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MÓNICA MELÉNDEZ RAMÍREZ, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones: 
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; y 1o., 2o. y 30 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el Estado de Chihuahua es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Hacienda, José de Jesús Granillo Vázquez, acredita su personalidad mediante 
nombramiento expedido a su favor por María Eugenia Campos Galván, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Chihuahua, el 08 de septiembre de 2021; y cuenta con sus 
atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 94 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2o., fracción I, 24, fracción II, 
26, fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; así como los 
diversos 4o., 9o., fracciones VII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en la Avenida Venustiano Carranza, Número 601, Colonia Obrera, Código Postal 
31350, Chihuahua, Chihuahua. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEC981004RE5. 
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III.  El “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Directora del Instituto Municipal de las Mujeres, Mónica Meléndez Ramírez, acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por Marco Antonio Bonilla Mendoza, 
Presidente Municipal de Chihuahua, el 10 de septiembre de 2024; y cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 18 fracciones, VI y IX, 21 del Estatuto Orgánico del Instituto Municipal de las Mujeres del 
Municipio de Chihuahua (EOIMM). 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de establecer y 
operar Refugios para la atención de mujeres sus hijas e hijos, que sean niñas y niños que viven 
violencia extrema; de conformidad con los artículos 4o., fracción XVII y 21 del EOIMM; lo cual es 
congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas 
los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Libertad, Número 1, Colonia Chihuahua Centro, Código Postal 
31000, Chihuahua, Chihuahua. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en DOF el 15 de 
abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-016, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $3,193,360.00 (tres millones ciento 
noventa y tres mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
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Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con 
el PROYECTO, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del 
“REFUGIO”; los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes 
que el “REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 
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i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo 
del PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
así como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, 
actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 
3.6.2 de las “Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 
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i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de 
asistencia y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, 
apegados a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los 
recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 
mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 
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w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como 
la recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrado por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 
refugios.semujeres@mujeres.gob.mx karla.armendariz@mpiochih.gob.mx 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por 
incumplimiento” de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Directora General de 
Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
Secretario de Hacienda, José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Por el Refugio: Directora del Instituto 
Municipal de las Mujeres, Mónica Meléndez Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Durango y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, que tiene por objeto el otorgamiento de 
subsidio para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-023, que permitirá brindar protección y atención 
integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría 
de las Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-023/DIFDGO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE DURANGO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR FRANKLIN CORLAY AGUILAR, Y EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARTHA ELIA 

MUÑOZ MARTÍNEZ, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones: I) 
identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. “LA SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; y 60 y 62 párrafo tercero de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Estado de Durango es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas y de Administración, Franklin Corlay Aguilar, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido a su favor por Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Gobernador del 
Estado de Durango, el 19 de julio 2024; y cuenta con sus atribuciones para suscribir el presente 
instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 99 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango; 3o., 19 fracción II y 21 fracciones II, VII y LXXXVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Durango; y, 2o., 7o. y 9o. fracciones VIII y XXXIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y de Administración. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Reforma, Número 100, Colonia Burócrata, Código Postal 34279, Victoria de 
Durango, Durango. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GED620101652. 
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III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, 
Martha Elia Muñoz Martínez que acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor 
por Esteban Alejandro Villegas Villareal, Gobernador del Estado de Durango, el 13 de enero de 
2025; cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 22 fracción III y 34 fracción VIII de la Ley de Asistencia 
Social para el Estado de Durango; 4o. fracción XVII, 12 y 13 fracción XI del Reglamento Interno del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango; y 4o. y 9o., fracciones IX y 
XIV del Decreto Número 165 (ciento sesenta y cinco), publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Durango, número 36, tomo CLVI, de fecha 5 de mayo 
de 1977. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de “…brindar y 
proporcionar atención integral en las áreas, psicológica, medica, legal, de gestión social, y la 
incorporación a la vida productiva…”; de conformidad con el artículo 2o. del Decreto que crea 
“Casa Refugio” como un Organismo Público auxiliar de Desarrollo Social; lo cual es congruente con 
el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas 
los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Boulevard José Maria Patoni, Número 105, Código Postal 34217, 
Durango, Durango. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en DOF el 15 de 
abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-023, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $6,172,750.00 (seis millones ciento 
setenta y dos mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con 
el PROYECTO, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del 
“REFUGIO”; los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes 
que el “REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo 
del PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
así como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, 
actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 
3.6.2 de las “Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de 
asistencia y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, 
apegados a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los 
recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 
mismas. 
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u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como 
la recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
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éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrado por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 
refugios.semujeres@mujeres.gob.mx casa.refugio.dif@durango.gob.mx 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por 
incumplimiento” de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Directora General de 
Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
Secretario de Finanzas y de Administración del Estado de Durango, Franklin Corlay Aguilar.- Rúbrica.- 
Por el Refugio: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, 
Martha Elia Muñoz Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Michoacán de 
Ocampo, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-022, 
que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría 
de las Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-022/SISDMM 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LUIS NAVARRO GARCÍA, Y LA 

SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR ALEJANDRA ANGUIANO GONZÁLEZ, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 11, 13 párrafo primero y 14 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, el Estado de 
Michoacán de Ocampo es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, Alfredo Ramírez Bedolla, el 01 de octubre de 2021; y cuenta con sus atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 62, 66 y 132 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9o., 11, 12 fracción I, 
17 fracción II y 19 fracciones LII, LXXII y LXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. y 16 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente, Número 63, Colonia Centro, Código Postal 
58000, Morelia, Michoacán de Ocampo. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101C99. 
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III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, Alejandra Anguiano 
González, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Alfredo Ramírez Bedolla, el 01 de marzo de 
2024; cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 9o., 11, 12 fracción I, 17 fracción XVI y 36 fracciones IX y 
XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. y 
16 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres Michoacanas. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de impulsar la 
creación de unidades de atención y protección a las víctimas de violencia; refugios para mujeres y 
sus hijos víctimas de violencia familiar, así como centros de atención psicológica y reeducación a 
los agresores evaluando las formas y modalidades del abordaje psicoterapéutico; de conformidad 
con el artículo 35, fracción IX de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el 
Estado de Michoacán de Ocampo; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas 
los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente, Número 63, Colonia Centro, 
Código Postal 58000, Morelia, Michoacán de Ocampo. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en DOF el 15 de 
abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-022, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $4,081,005.00 (cuatro millones ochenta y 
un mil cinco pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con 
el PROYECTO, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del 
“REFUGIO”; los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes 
que el “REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo 
del PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
así como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, 
actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 
3.6.2 de las “Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 
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i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de 
asistencia y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, 
apegados a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los 
recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 
mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 
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w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como 
la recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 
refugios.semujeres@mujeres.gob.mx refugioycea.seimujer@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por 
incumplimiento” de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Directora General de 
Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García.- Rúbrica.- Por el Refugio: Secretaria de 
Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, Alejandra Anguiano González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Morelos y el 
Municipio de Jojutla, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para llevar a cabo el Proyecto denominado 
R-2025-012, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias 
de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría 
de las Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-012/MUJ 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MORELOS, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR MIRNA ZAVALA ZUÑIGA, Y MUNICIPIO DE JOJUTLA, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR ALAN FRANCISCO MARTINEZ GARCÍA, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que 
reforma la del año de 1888, el Estado de Morelos es una Entidad Federativa que es parte 
integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Secretaria de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, Mirna Zavala Zuñiga, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por Margarita González Saravia Calderón, 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, el 01 de octubre de 2024; y 
cuenta con sus atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del 
año de 1888; 3o., 9o., fracción III, 14 fracciones VIII y XXXVII, 15 y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 53, fracción VI, de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos; y 2o., 13 y 14 
fracciones IX, XIII, XIV y LVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo Estatal. 
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II.3 Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Plaza de Armas, Sin Número, Colonia Cuernavaca Centro, Código Postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

II.4.  Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM720601TW9. 

III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1.  El Presidente Municipal de Jojutla, Alan Francisco Martínez García, acredita su personalidad con la 
constancia de mayoría y validez de la Elección a la Presidencia Municipal, emitida por el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el 7 de junio de 2024; cuenta con 
las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 3o., 7o., fracción II del Reglamento General de Gobierno y 
Administración Pública Municipal de Jojutla, Morelos. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones del Refugio para 
mujeres víctimas de violencia del municipio de Jojutla, denominado como Agua Azul, como el lugar 
en donde se brinda temporalmente seguridad y protección a las mujeres, sus hijas e hijos víctimas 
de la violencia con el fin de salvaguardar su integridad física e incluso su vida; de conformidad con 
el artículo 110 del Reglamento General de Gobierno y Administración Pública Municipal de Jojutla, 
Morelos; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, “Restricciones”, 
la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con la capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar actividades relacionadas con la atención psicológica, jurídica, del trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, en su caso; a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado del al presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas 
los entes que operan los Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Boulevard 17 de abril, Sin Número, Colonia Centro, Código Postal 
62900, Jojutla, Morelos. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF, el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-012, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 



Jueves 26 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL 213 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $3,673,110.00 (tres millones seiscientos 
setenta y tres mil ciento diez pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con 
el PROYECTO, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del 
“REFUGIO”; los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes 
que el “REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo 
del PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
así como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, 
actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 
3.6.2 de las “Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 
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i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de 
asistencia y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, 
apegados a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los 
recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 
mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 
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w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como 
la recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; 
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx refugiodelamujer@jojutla.gob.mx 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por 
incumplimiento” de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Directora General de 
Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
Secretaria de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, Mirna Zavala Zuñiga.- Rúbrica.- Por el Refugio: 
Presidente Municipal de Jojutla, Alan Francisco Martinez García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Sonora y la 
Dirección General de Atención a la Mujer del Ayuntamiento de Hermosillo, que tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-020, que permitirá brindar protección y atención 
integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría 
de las Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-020/HER 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SONORA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR ROBERTO CARLOS HERNÁNDEZ CORDERO, Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA MUJER DEL 

AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ZULMA ELIZABETH GALAZ ANGULO, EN 

ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones: 
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209,  
Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y 
con Registro Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 21, 22 párrafo primero, 24 
y 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, el Estado de Sonora es 
una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador 
Constitucional del Estado de Sonora, el 01 de febrero de 2024; y cuenta con sus atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 9o., 11, 12, 15, 22, 
fracción Il y 24, Apartados A, fracciones II y X, y B, fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; 6 fracciones II, XVIII, XXXVIII y LXXXIV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda, así como en el Artículo Único del Acuerdo por el que se delega  
en el C. Secretario de Hacienda, las atribuciones contenidas en el artículo 79, fracción XVI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, publicado en el Boletín Oficial número 18, Tomo CXCVII,  
Sección I, de fecha Jueves 3 de marzo de 2016. 
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II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Comonfort y Doctor Paliza, Sin Número, Colonia Centenario, Código Postal 
83260, Hermosillo, Sonora. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GES790913CT0. 

III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Directora General de Atención a la Mujer del Ayuntamiento de Hermosillo, Zulma Elizabeth 
Galaz Angulo, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por Antonio 
Francisco Astiazarán Gutiérrez, Presidente Municipal de Hermosillo el 20 de septiembre de 2024; 
cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con la Escritura Pública Número 3,143 (tres mil ciento cuarenta y tres) 
de fecha 21 de noviembre de 2024, otorgada ante la fe del Licenciado Gilberto Jesús Gutiérrez 
Sánchez, Notario Público número 81 (ochenta y uno), en la Ciudad Hermosillo, Sonora. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentra establecida como responsable de la promoción e 
impulso de las acciones de prevención y atención, relacionadas con la protección de los derechos 
de la Mujer y su acceso a una vida libre de violencia, de conformidad con lo dispuesto por artículo 
44 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal Directa del Ayuntamiento de 
Hermosillo; asimismo, le corresponde la instalación y mantenimiento de Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y, en su caso, sus Hijas e Hijos, así como sus 
Centros Externos de Atención para Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y, en su caso, sus 
Hijas e Hijos, conforme al artículo 45, fracción XIX del del citado Reglamento; lo cual es congruente 
con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas 
los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Comonfort, Sin Número, Colonia Centenario, Código Postal 
83260, Hermosillo, Sonora. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en DOF el 15 de 
abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-020, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $2,587,500.00 (dos millones quinientos 
ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con 
el PROYECTO, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del 
“REFUGIO”; los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes 
que el “REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo 
del PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
así como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, 
actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 
3.6.2 de las “Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de 
asistencia y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, 
apegados a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los 
recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 
mismas. 
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u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como 
la recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 
refugios.semujeres@mujeres.gob.mx proyhermosillo24@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por 
incumplimiento” de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Directora General de 
Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero.- Rúbrica.- Por el Refugio: Directora General 
de Atención a la Mujer del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, Zulma Elizabeth Galaz Angulo.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se actualiza el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, publicado  
el 26 de abril de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Consejo de Salubridad General. 

La Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, con fundamento en los artículos 4, 

fracción II, 17, fracción X, 28 y 29 de la Ley General de Salud; 12, fracciones XIII, XIV y XXIX, 15, 16,  

fracción I y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2 y 3 del Acuerdo por el que se 

crea la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 2, 4, 6, fracciones I y XV, 17, fracciones 

IV y VIII, 21 y 49 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Comisión del Compendio Nacional 

de Insumos para la Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o, párrafo cuarto, reconoce 

el derecho humano que tiene toda persona a la protección de la salud, señalando que la ley definirá las bases 

y modalidades para el acceso a los servicios de salud; establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, y definirá un Sistema de Salud para el Bienestar, con 

el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención 

integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social; 

Que, de conformidad con los artículos 17, fracción X y 28 de la Ley General de Salud, al Consejo de 

Salubridad General le corresponde elaborar el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, al cual se 

ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y en el que se agruparán, caracterizarán y 

codificarán los insumos para la salud, que hayan aprobado su seguridad, calidad y eficacia terapéutica; las 

actualizaciones a dicho Compendio, tendrán como objetivo la introducción de insumos para la salud y 

tecnologías innovadoras que contribuyan a mejorar la calidad en la prestación de los servicios y optimicen los 

recursos para la detección, prevención y atención de las enfermedades que afectan a la población; 

Que, en términos de lo señalado en los artículos 15, 16, fracción I y 17 del Reglamento Interior del 

Consejo de Salubridad General; 1 del Acuerdo por el que se crea la Comisión del Compendio Nacional de 

Insumos para la Salud; 4, 6, fracción I y 49 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Comisión 

del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, para elaborar, actualizar y difundir, en el Diario Oficial de 

la Federación, el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, el Consejo de Salubridad General se auxilia 

de la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 48 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la 

Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, con fecha 26 de abril de 2025, la Comisión del 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 

que se emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud versión 2025; 

Que, la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, en cumplimiento a los artículos 4 y 6, 

fracciones I y III de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Comisión del Compendio Nacional de 

Insumos para la Salud, en su Quinta sesión ordinaria, celebrada el 29 de abril de 2025, dictaminó la 

procedencia de actualización del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, por lo que ha tenido a bien 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. Se adiciona la Categoría de Medicamentos al Compendio Nacional de Insumos para la 

Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2025, con la inclusión de los insumos 

que a continuación se mencionan: 
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Grupo Nº 1: Analgesia 

TRAMADOL /DEXKETOPROFENO 

Clave Descripción Indicaciones terapéuticas Vía de administración y Dosis 

 

 

TABLETA 

Cada tableta contiene:  

Clorhidrato de Tramadol 75 mg.

Dexketoprofeno trometamol 
(36.90 mg) equivalente a 25 mg 
de dexketoprofeno. 

Tratamiento sintomático a 
corto plazo del dolor agudo 
de moderado a intenso en 
pacientes adultos. 

Oral. 

La dosis recomendada es de una 
tableta (correspondiendo a 75 mg 
de clorhidrato de tramadol y 25 mg 
de dexketoprofeno). Pueden 
tomarse dosis adicionales cuando 
se requieran, con un intervalo 
mínimo de dosificación de 8 horas. 
La dosis diaria total recomendada 
no debe sobrepasar las tres 
tabletas al día (correspondiente a 
225 mg clorhidrato de tramadol y 
75 mg de dexketoprofeno). 

010.000.7210.00 

 

Caja con 10 tabletas en envase 
de burbuja. Cada tableta 
contiene 75 mg / 25 mg de 
tramadol/dexketoprofeno. 

010.000.7210.01 Caja con 20 tabletas en envase 
de burbuja. Cada tableta 
contiene 75 mg / 25 mg de 
tramadol/dexketoprofeno. 

 

 Generalidades  

Tramadol /dexketoprofeno es la combinación entre un opioide menor y un analgésico no esteroideo (AINE), esta interacción 
crea una sinergia positiva que permite utilizar dosis más bajas de cada principio activo para obtener un efecto analgésico 
óptimo. 

 

Riesgo en el Embarazo X 

 

 Reacciones adversas  

Trombocitosis, neutropenia, trombocitopenia, hipersensibilidad, disnea, broncoespasmo, sibilancias, angioedema, 
reacciones anafilácticas, edema laríngeo, trastorno del apetito, hipoglucemia, hipopotasemia, ansiedad, trastornos 
cognitivos, estado de confusión, dependencia, alucinaciones, insomnio, alteración del ánimo, pesadillas, alteraciones 
psicóticas, alteración del sueño, coordinación anormal, mareos, epilepsia, dolor de cabeza, contracciones musculares 
involuntarias, parestesias, trastornos sensoriales, síndrome serotoninérgico, somnolencia, alteración del habla, sincope, 
temblor, visión borrosa, midriasis miosis, edema periorbital, tinnitus, vértigo, bradicardia, palpitaciones, taquicardia, colapso 
circulatoria, sofocos, crisis hipertensiva, hipotensión hipotensión ortostática, bradipnea, broncoespasmo, disnea, depresión 
respiratoria, hipo, malestar abdominal, distensión, abdominal, estreñimiento, diarrea, sequedad de boca, dispepsia, 
flatulencias, gastritis, irritación del tracto gastrointestinal, náuseas, pancreatitis, úlcera péptica con hemorragia, úlcera 
péptica con hemorragia, úlcera péptica con perforación, úlcera péptica, arcadas, vómitos, hepatitis, daño hepatocelular, 
aumento de enzima hepática, incluyendo función alterada del riñón y un aumento de la Gamma-glutamiltransferasa, acné, 
edema facial, hiperhidrosis, reacciones de fotosensibilidad, prurito, rash, síndrome de Stevens Johnson, necrólisis 
epidérmica tóxica, urticaria, dolor lumbar, debilidad, disuria, hematuria, trastornos en la micción, nefritis, síndrome nefrótico, 
poliuria, insuficiencia renal aguda, retención urinaria, alteraciones menstruales, alteraciones prostáticas, astenia, escalofríos, 
malestar general, sensación anormal, síndrome de abstinencia, fatiga, malestar, edema periférico, dolor, aumento de la 
presión arterial, aumento de la fosfatasa alcalina en sangre, aumento de la lactato deshidrogenasa en sangre. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicado en el embarazo y durante la lactancia. Precaución con pacientes con insuficiencia hepática, insuficiencia 
renal, población pediátrica. 

 

 Interacciones  

No se han realizado estudios clínicos para evaluar el impacto potencial de las interacciones medicamentosas, sin embargo, 
deben tenerse en cuenta las interacciones de dexketoprofeno y tramadol como principios activos independientes: 

Las asociaciones no recomendadas son con otros AINE incluyendo elevadas dosis de salicilatos (≥ 3g/día), anticoagulantes 
como la Warfarina, heparinas, corticoesteroides, litio, metotrexato, hidantoínas. Las asociaciones que requieren precaución 
son con diuréticos, metotrexato, zidovudina, sulfonilureas. Las asociaciones a tener en cuenta son con beta-bloqueantes, 
ciclosporina y tacrólimus, trombolíticos, antiagregantes plaquetarios e inhibidores selectivos de la recaptación de serotonina, 
probenecid, glucósidos cardíacos, mifepristona, quinolonas antibacterianas, tenofovir, deferasirox, pemetrexed. 
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Grupo Nº 3: Cardiología 

RANOLAZINA 

Clave Descripción Indicaciones terapéuticas Vía de administración y dosis 

 TABLETA DE LIBERACIÓN 

PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 

prolongada contiene: 

Ranolazina 500 mg 

En adultos como terapia 

complementaria para el 

tratamiento sintomático de 

pacientes con angina de 

pecho estable que sean 

intolerantes o que no se 

controlen adecuadamente 

con las terapias 

antianginosas de primera 

línea (como betabloqueantes 

y/o antagonistas del calcio) 

Oral 

Iniciar ranolazina a dosis de 500 

mg dos veces al día con un 

incremento a 1000 mg dos veces al 

día, según se requiera, en base a 

los síntomas clínicos. 

La dosis máxima recomendada de 

ranolazina es de 1000 mg dos 

veces al día. 

010.000.7211.00 

 

Caja con 30 tabletas e 

instructivo anexo 

010.000.7211.01 Caja con 60 tabletas e 

instructivo anexo 

 

 Generalidades  

La ranolazina presenta efectos antiisquémicos y antianginosos que no dependen de las reducciones de la frecuencia 

cardiaca y de la presión arterial. No afecta el doble producto (RPP, por su sigla en inglés), medida de trabajo del miocardio, 

en ejercicio máximo. La ranolazina en niveles terapéuticos puede inhibir la corriente tardía de sodio en las células cardiacas. 

No obstante, se desconoce la relación entre esta inhibición y los síntomas de la angina. 

 

Riesgo en el Embarazo C 

 

 Reacciones adversas  

Las reacciones adversas más frecuentes: bradicardia, palpitaciones, tinnitus, vértigo, visión borrosa, dolor abdominal, 

sequedad de boca, vómitos, dispepsia, astenia, edema periférico, anorexia, síncope (vasovagal), estado de confusión, 

hematuria, disnea, hiperhidrosis, hipotensión, hipotensión ortostática. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al principio activo o alguno de los excipientes. Administración concomitante de 

inhibidores potentes del CYP3A. Administración concomitante de inductores del CYP3A. Administración concomitante de 

antiarrítmicos de clase 1a o clase III distintos de la amiodarona. Insuficiencia hepática moderada o grave. Insuficiencia renal 

grave (depuración de creatinina <30 mL/minuto). No se debe utilizar ranolazina durante el periodo de lactancia ni durante el 

embarazo. No se debe utilizar ranolazina en menores de 18 años. 

Precauciones: Administración concomitante de inhibidores moderados de CYP3A4. Administración concomitante de 

inhibidores de la P-gp. Insuficiencia hepática leve. Insuficiencia renal de leve a moderada (depuración de creatinina entre 30 

y 80 mL/minuto). Personas de edad avanzada. Pacientes con bajo peso (60 Kg). Pacientes con IC crónica moderada a 

grave (clases III-IV de la NYHA). 

 

 Interacciones  

Uso concomitante con inhibidores fuertes de CYP3A, inhibidores moderados de CYP3A, inhibidores débiles de CYP3A, 

inhibidores P-gp, inductores del CYP3A, inhibidores del CYP2D6, digoxina, simvastatina, atorvastatina, tacrolimus, 

ciclosporina, sirolimus y everolimus. 
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Grupo Nº 22: Vacunas, Toxoides, Inmunoglobulinas, Antitoxinas 

VACUNA CONTRA EL VIRUS RESPIRATORIO SINCITIAL (BIVALENTE, RECOMBINANTE) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
 SOLUCIÓN INYECTABLE 

El frasco ámpula con 
liofilizado para una dosis de 
0.5 mL contiene:  
 
Proteína F de prefusión 
Estabilizada del subgrupo A 
(60µg) del virus respiratorio 
sincitial. 
Proteína F de prefusión 
Estabilizada del subgrupo B 
(60µg) del virus respiratorio 
sincitial. 

Prevención de la enfermedad 
respiratoria aguda y la 
enfermedad de las vías 
respiratorias inferiores 
causada por el virus 
respiratorio sincitial (VRS) en 
la población de 75 años y 
más, y la población de 60 a 
74 años con comorbilidades 
mediante la inmunización 
activa 

Intramuscular 
Adultos de 75 años y más: 
Se administra como una dosis 
única de 0.5 mL. 
Adultos de 60 a 74 años con 
comorbilidades: 
Se administra como una dosis 
única de 0.5 mL. 

020.000.6509.00 
 

Caja con 1 frasco ámpula con 
liofilizado, 1 jeringa 
prellenada con 0.69 mL de 
diluyente. 

020.000.6509.01 
 

Caja con 10 frascos ámpula 
con liofilizado, 10 jeringas 
prellenadas con 0.69 mL de 
diluyente cada una. 

 

 Generalidades  

La vacuna contra el virus respiratorio sincitial es una formulación bivalente que contiene dos antígenos F de prefusión 
estabilizados recombinantes del VRS, cada uno de los cuales representa los dos grupos principales del virus, VRS A y VRS 
B. La proteína F puede existir en dos formas: prefusión y postfusión. A diferencia de la proteína F de postfusión, la proteína 
F de prefusión es la forma activa de la proteína y es capaz de mediar la fusión de las membranas celulares del virus y del 
huésped durante el ingreso a la célula. Por lo tanto, la proteína F de prefusión es el objetivo primario de los anticuerpos 
neutralizantes más potentes que bloquean la infección por el VRS. Los anticuerpos neutralizantes séricos más altos se 
asocian con una reducción del riesgo de enfermedad. Después de la administración intramuscular, los antígenos F de 
prefusión generan una respuesta inmunitaria, que protege contra la enfermedad de las vías respiratorias inferiores asociada 
al VRS.  

 

Riesgo en el Embarazo  

 

 Reacciones adversas  

Hipersensibilidad, dolor en el lugar de la vacunación, enrojecimiento en el lugar de la vacunación, inflamación en el lugar de 
la vacunación. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los principios activos o a cualquiera de los excipientes de la fórmula. 

Precauciones: 

El tratamiento y la supervisión médica siempre deben estar disponibles en caso de que produzca un evento anafiláctico raro 
después de la administración de la vacuna. 

La vacuna bivalente debe administrarse con precaución en personas con trombocitopenia o cualquier trastorno de la 
coagulación, ya que puede producirse sangrado después de la administración intramuscular en estas personas. 

La vacuna debe posponerse en personas que sufran de una enfermedad febril aguda. Sin embargo, la presencia de una 
infección menor, como resfriado, no debe provocar el aplazamiento de la vacuna. 

Puede producirse reacciones relacionadas con la ansiedad, incluidas reacciones vasovagales (sincope), hiperventilación o 
reacciones relacionadas con el estrés, en asociación con la vacunación como una respuesta psicógena a la inyección con 
aguja. Es importante que se tengan procedimientos establecidos para evitar lesiones por desmayos. 

 

 Interacciones  

La vacuna contra el virus respiratorio sincitial se puede administrar de forma concomitante con la vacuna contra la influenza 
estacional y la vacuna contra el tétanos, difteria y tos ferina, en adultos de 60 años y mayores. No hay datos disponibles 
sobre la administración concomitante con otro tipo de vacunas. 
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Artículo Segundo. Se modifica, la Categoría de Medicamentos, el Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2025, respecto de los insumos que a 
continuación se mencionan, para quedar como sigue: 

Grupo N° 16: Oncología 

OLAPARIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Olaparib 100 mg 

Monoterapia para el 
tratamiento de 
mantenimiento de 
pacientes adultas con 
cáncer de ovario epitelial 
seroso de grado elevado, 
cáncer de trompas de 
Falopio o cáncer 
peritoneal primario, 
recurrentes con 
sensibilidad al platino que 
contengan mutación 
BRCA (germinal y/o 
somática), que respondan 
(respuesta completa o 
parcial) a la quimioterapia 
basada en platino. 
Monoterapia para el 
tratamiento de pacientes 
adultas con cáncer de 
mama metastásico triple 
negativo con mutación 
BRCA de línea germinal, 
que han sido tratadas 
previamente con 
quimioterapia. 
Tratamiento de pacientes 
adultos con cáncer de 
próstata metastásico 
resistente a la castración, 
con mutaciones en los 
genes de reparación por 
recombinación homóloga 
(germinal y/o somática) y 
cuya enfermedad 
progresó luego de un 
nuevo agente hormonal 
previo. 
Tratamiento de 
mantenimiento de 
pacientes adultos con 
adenocarcinoma de 
páncreas metastásico con 
mutación de BRCA de 
línea germinal, cuya 
enfermedad no ha 
progresado y que ha 
recibido al menos 4 
meses de tratamiento de 
quimioterapia de primera 
línea basada en platino 
Monoterapia para el 
tratamiento de 
mantenimiento de 
pacientes adultas con 
diagnóstico reciente de 
cáncer epitelial de ovario, 
de trompas de Falopio o 
peritoneal primario de alto 
grado avanzado con 
mutación BRCA de línea 
germinal (respuesta 
completa o parcial) a 
quimioterapia basada en 
platino de primera línea 

Oral. 
Adultos: 
300 mg dos veces al día 
Los pacientes deben iniciar el tratamiento 
con olaparib a más tardar 8 semanas 
después de la terminación de su última 
administración del esquema que contiene 
platino. 
Reducción inicial dosis: 250 mg
(una tableta de 150 mg y una tableta de 
100 mg) dos veces al día (dosis diaria 
total: 500 mg) 
Para mayores reducciones utilice: 200 mg 
(2 tabletas de 100 mg) dos veces al día 
(dosis diaria total: 400 mg) 
Oral. 
Adultos: 
300 mg (dos tabletas de 150 mg) 
tomadas dos veces al día, equivalente 
a una dosis diaria total de 600 mg. 
 

010.000.6358.00 Caja de cartón con 56 
tabletas de 100 mg cada 
una 

 TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Olaparib 150 mg 

010.000.6359.00 Caja de cartón con 56 
tabletas de 150 mg cada 
una 
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  Tratamiento de 

pacientes con cáncer 

epitelial avanzado de 

alto grado de ovario, 

trompa de Falopio o 

cáncer peritoneal 

primario que responde 

(respuesta completa o 

respuesta parcial) a la 

quimioterapia basada en 

platino de primera línea, 

en combinación con 

bevacizumab, y cuyo 

cáncer está asociado 

con un estado positivo 

de deficiencia de 

recombinación 

homóloga (HRD) 

definido por una 

mutación BRCA1/2 y/o 

inestabilidad genómica 

 

 

 Generalidades  

Inhibidor activo del Poli (ADP-ribosa) polimerasas (PARP por sus siglas en inglés). Cuando olaparib está unido al sitio activo 

de la PARP evita la disociación al DNA quedando atrapada, bloqueando así la reparación del material genético de las 

células tumorales con mutación en BRCA1 o BRCA2, la acumulación de daño activa la muerte celular exclusivamente de las 

células malignas. En las células normales se utilizan vías alternas para la reparación de las rupturas de cadena doble del 

DNA. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Las toxicidades gastrointestinales son frecuentes generalmente de grado (1 y 2). No se requiere profilaxis antiemética. La 

anemia, trombocitopenia, neutropenia y linfopenia son generalmente de bajo grado (1 y 2) sin embargo hay reportes de 

grado 3 y eventos mayores. Se recomiendan las pruebas basales, seguida de un control mensual los primeros 12 meses y 

periódicamente después de ese tiempo. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la sustancia activa o alguno de sus excipientes. 

Precauciones: Síndrome mielodisplásico (SMD), leucemia mieloide aguda (LMA), neumonitis, por su mecanismo de acción 

podría causar toxicidad embrio-fetal cuando se administra a una mujer embarazada por lo que no debe utilizarse durante el 

embarazo y en mujeres en edad fértil que no utilicen métodos anticonceptivos confiables (durante el tratamiento y 1 mes 

después de la última dosis) y lactancia (durante el tratamiento y 1 mes después de la última dosis). Se reportó astenia, 

fatiga y mareos y aquellos pacientes que experimentan estos síntomas deben tener precaución al conducir o utilizar 

máquinas. 

 

 Interacciones  

No se recomienda para su uso en combinación con otros agentes antineoplásicos (la actividad mielosupresora puede ser 

potenciada o prolongada) y requieren precaución si se coadministra con inmunosupresores o vacunas (por las potenciales 

interacciones farmacodinámicas). 

Debe evitarse la coadministración de olaparib con inductores o inhibidores potentes del CYP3A. 
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Grupo Nº 5: Endocrinología y Metabolismo 

INSULINA DEGLUDEC 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mL contiene: 

Insulina degludec (origen 

ADN recombinante) 100 U 

Diabetes mellitus 

tipo 1 en 

adolescentes y 

niños a partir de 1 

año de edad. 

Subcutánea 

100 unidades/mL se puede administrar 

una dosis de 1-80 unidades por inyección, 

en pasos de 1 unidad. 

Se administra 1 vez al día. 010.000.6316.00 Caja de cartón con 1 pluma 

precargada con 3 mL. 

010.000.6316.01 Cada de cartón con 5 

plumas precargadas con

3 mL. 

 SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mL contiene: 

Insulina degludec (origen 

ADN recombinante) 200 U 

Tratamiento de 

adultos con 

diabetes mellitus 

tipo 2 

Subcutánea 

La dosis inicial recomendada es de 10 

unidades, seguida de ajustes 

individuales en la dosis.  

Se puede administrar una dosis de 2 – 

160 unidades por inyección, en 

incrementos de 2 unidades 

010.000.7212.00 Caja de cartón con 3 

plumas precargadas con 3 

mL (200 U/mL) 

 

 Generalidades  

Insulina basal de acción ultra-prolongada para usarse una vez al día en cualquier momento del día. 

Se une específicamente al receptor de insulina humana y resulta en el mismo efecto farmacológico que la insulina humana. 

El efecto de disminución de glucosa en la sangre de esta insulina se debe a la captación facilitada de glucosa después de la 

unión de la insulina a los receptores en el músculo y células grasas y a la inhibición simultánea de la producción de glucosa 

en el hígado. 

 

Riesgo en el Embarazo B 

 

 Efectos adversos  

Trastornos del sistema inmunológico, hipoglucemia, lipodistrofia, reacciones en el sitio de inyección. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: hipersensibilidad a la sustancia activa o a cualquiera de los excipientes. 

Precauciones: hipoglucemia, hiperglucemia, efectos en la capacidad para manejar y utilizar maquinaria. 

 

 Interacciones  

Sustancias que reducen la necesidad de insulina: Productos medicinales antidiabéticos orales, agonistas del receptor del 

GLP-1, inhibidores de monoamino oxidasa (MAOI), beta bloqueadores, inhibidores de la enzima convertidora de la 

angiotensina (ACE), salicilatos, esteroides, anabólicos y sulfonamidas. 

Sustancias que pueden incrementar los requisitos de insulina: anticonceptivos orales, tiazidas, glucocorticoides, hormonas 

tiroideas, hormona de crecimiento, danazol. 

Los beta bloqueadores pueden enmascarar los síntomas de hipoglucemia. 

Octreotida/Lanreotida pueden incrementar o disminuir los requerimientos de insulina. 

El alcohol puede intensificar o reducir el efecto hipoglucémico de la insulina. 
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Artículo Tercero. Se adiciona, la Categoría de Material de Curación al Compendio Nacional de Insumos 

para la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2025, con la inclusión de los 

insumos que a continuación se mencionan: 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
INDICACIONES DE 

USO 

     

ENVOLTURA 
ANTIBACTERIANA 

 Dispositivo de un solo uso 

compuesto de una malla tejida 

de multifilamento de 

polipropileno y un revestimiento 

de polímero de poliarilato 

bioabsorbible que contiene 

rifampicina y minociclina. 

Estéril. 

Tamaños: 

 

Médicas y quirúrgicas 

 

Sostener un Dispositivo 

Eléctrico Implantable 

(DEI) de forma segura 

para proporcionar un 

ambiente estable cuando 

se implanta en el cuerpo 

y, principalmente, reducir 

el riesgo de infecciones 

por DEI.  

 

 060.603.0112 

060.603.0120 

 

6.3 cm x 6.9 cm 

7.6 cm x 8.5 cm  

 

  

 

 Generalidades  

La envoltura está fabricada con una malla tejida multifilamento de glicólido, caprolactona y carbonato de trimetileno, 

componentes que se encuentran en las suturas absorbibles. El revestimiento de polímero posee un sistema de elución de 

antibióticos de amplio espectro (rifampicina y minociclina) que han demostrado reducir las infecciones por DEI. La 

minociclina y la rifampicina se liberan localmente permitiendo alcanzar los niveles de concentración mínima inhibitoria (MIC) 

≥90% dos horas después de la implantación, los cuales se mantienen durante al menos 7 días. Posee actividad 

antimicrobiana comprobada frente a Staphylococcus aureus, Staphylococcus aureus resistente a la meticilina (SARM), 

Staphylococcus epidermidis, Staphylococcus lugdunensis, Escherichia coli y Acinetobacter baumannii. Según estudios in 

vivo, la malla se absorbe por completo en aproximadamente 9 semanas. 

DEI: generador de impulsos implantable (GII), desfibrilador automático implantable (DAI), dispositivos de terapia de 

resincronización cardíaca (CRT-P y CRT-D) o neuroestimuladores implantables (estimulador cerebral profundo, 

neuromodulación sacra y estimulador de la médula espinal). 

 

 Reacciones adversas  

Posibles eventos adversos asociados al dispositivo: inflamación, dolor o reacción alérgica en la zona de implante; riesgo de 

sangrado o hematoma. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: En heridas contaminadas o infectadas. Pacientes con lupus eritematoso sistémico. Con alergia o 

antecedente de alergia a las tetraciclinas, a la rifampicina o a las suturas reabsorbibles.  

Precauciones: Pacientes con función hepática y renal comprometida, o bajo medicamentos hepatotóxicos o nefrotóxicos. 

Pacientes con tratamiento de metoxiflurano. Mujeres embarazadas o lactantes. Pediátricos menores de 8 años. 
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GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

INDICACIONES DE 
USO 

     

APÓSITOS  Apósito de barrera 
antimicrobiana no adherente, 
absorbente, que incorpora cinta 
adhesiva, de cuatro capas: 
Capa 1: Fibras de nailon 
recubiertas con una capa 
delgada de plata metálica que 
contiene aproximadamente 
óxido de plata al 1% y plata 
metálica al 99%. Capa 2: Fibra 
no tejida. Capa 3: Poliéster 
absorbente suave/almohadilla 
de rayón. Capa 4: Película de 
poliuretano semioclusiva. 
Estéril. 

Quirófano 

Urgencias 

Hospitalización 

Unidad de Cuidados 
Intensivos 

Traumatología  

Ortopedia 

 

Heridas en zonas 
donantes e injertos, 
úlceras diabéticas, de 
presión y venosas, 
heridas quirúrgicas y 
heridas dehiscentes. 
Quemaduras de 1º y 2º 
grado. 

 

 060.088.1254 Apósito de 8 x 10 cm. Con 
tamaño de parche de 5 x 6.5 
cm.  

Empaque con 5 piezas 

  

 060.088.1262 Apósito de 10 x 10 cm. Con 
tamaño de parche de 5 x 5 cm. 

Empaque con 5 piezas 

  

 060.088.1270 Apósito de 10 x 15 cm. Con 
tamaño de parche de 5 x 10 cm.

Empaque con 5 piezas 

  

 060.088.1278 Apósito de 10 x 25 cm. Con 
tamaño de parche de 5 x 20 cm.

Empaque con 5 piezas 

  

 060.088.1286 Apósito de 10 x 30 cm. Con 
tamaño de parche de 5 x 25 cm.

Empaque con 5 piezas 

  

 060.088.1294 Apósito de 10 x 36 cm. Con 
tamaño de parche de 5 x 30 cm.

Empaque con 5 piezas 

  

 060.088.1302 Apósito de 15 x 15 cm. Con 
tamaño de parche de 10 x 10 
cm. 

Empaque con 5 piezas 

  

 

 Generalidades  

Apósitos que producen una barrera antimicrobiana para proteger una herida en la piel. La superficie de las fibras de nailon 
del apósito está recubierta por una capa delgada de plata metálica que contiene aproximadamente 99% de plata y 1% de 
óxido de plata. 

 

 Reacciones adversas  

No se han reportado reacciones o efectos adversos. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Los apósitos no deben usarse en paciente con quemaduras de tercer grado o con sensibilidad conocida a la plata o al 
nailon. 
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Artículo Cuarto. Se modifica, la Categoría de Instrumental y Equipo Médico, el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2025, respecto de los 
insumos que a continuación se mencionan, para quedar como sigue: 

NOMBRE GENÉRICO: PROTECTOR/RETRACTOR QUIRÚRGICO 

CLAVES: ESPECIALIDAD (ES): Cirugía 

general, gineco-obstetricia 
SERVICIO (S): Quirófano 

DESCRIPCIÓN Y FUNCIÓN: 

 

Protector/retractor quirúrgico desechable, diseñado en una sola pieza, compuesta 

de una vaina o funda transparente de poliéster y un anillo flexible de poliuretano en 

cada extremo. 

Presenta una estructura cilíndrica que se coloca en el sitio de incisión quirúrgica y 

cuyas paredes hacen retracción a traumática circunferencial del tejido en 360°. 

El protector/retractor de herida O de sección C presenta un anillo rígido de acero 

inoxidable en uno de sus extremos. 

 

 

060.740.0066 

Protector/retractor de herida  

1-3 cm. XXS, Funda Corta 

060.740.0074 1-3cm. XXS 

060.740.0082 2-4 cm, Extra Chico 

060.740.0090 2.5-6 cm, Chico 

060.740.0098 5-9 cm, Mediano 

060.740.0106 9-14 cm, Grande 

060.740.0114 11-17 cm, Extra Grande 

Empaque de FFS (C-Film) con una pieza 

  

 Protector/retractor de herida rígido con anillo de acero inoxidable 

060.740.0122 2.5-6 cm, Chico 

060.740.0130 5-9 cm, Mediano 

060.740.0138 9-14 cm, Grande 

060.740.0146 11-17 cm, Extra Grande 

060.740.0154 17-25 cm, XXL 

Empaque de FFS (C-Film) con una pieza 

  

Protector/retractor de herida O de sección C con anillo de acero inoxidable 

060.740.0162 9-14 cm, Grande 

060.740.0172 11-17 cm, Extra Grande 

Empaque de FFS (C-Film) con una pieza 

 

REFACCIONES: No requiere 

ACCESORIOS OPCIONALES: No requiere 

REFACCIONES: No requiere 

INSTALACIÓN: OPERACIÓN: MANTENIMIENTO:. 

No requiere INSTALACIÓN: Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 
No requiere debido a que es desechable 
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NOMBRE GENÉRICO: IMPLANTE COCLEAR  

 

CLAVE: 
531.095.0016 

ESPECIALIDAD (ES):Audiología, 
Otorrinolaringología, Otoneurología, 
Terapeuta del lenguaje. 

SERVICIO (S): Hospitalización, 
Consulta externa y Cirugía otológica 

INDICACIONES DE USO 
 Y DESCRIPCIÓN: 

Dispositivo destinado para la restauración parcial de la sensación auditiva a niños con 
hipoacusia neurosensorial bilateral de severa a profunda. Consta de un receptor-
estimulador conformado por un conjunto de electrodos que se insertan quirúrgicamente en 
la cóclea y se implanta en el cráneo, cerca del pabellón auricular y un procesador de 
sonido externo, que convierte el sonido en señales eléctricas que se transmiten al receptor 
estimulador. 

Procesador digital de sonido externo: Resistente a la humedad, con memoria para 
almacenar mínimo de 3 mapas o programas actualizables hasta llegar a un óptimo 
definido por el audiólogo, capacidad de cambiar programas y volúmenes de manera 
externa por el usuario, alarmas audibles o visuales de batería baja y mal funcionamiento 
del procesador, gancho pediátrico para retroauricular o arnés o estuche o fijador para 
cuerpo. 

Juego de baterías necesarias para la operación del implante: Tres, tipo recargable con un 
cargador de baterías, cable y fuente de alimentación; y tres tipos desechables, con una 
porta batería en caso de ser necesario. 

Bobina o antena: Con imán integrado y cable conector para procesador. Micrófono 
omnidireccional o rango mínimo de 180 grados. Entrada y cable para dispositivos FM. 
Estimulador receptor implantable de Titanio o cerámica. Electrodos intracocleares de 16 a 
24 más tierra: Electrodo monopolares o bipolares o multipolar, Estimulación monopolar 
multicanal a una taza de estimulación de 31 500 o 32 000 pulsos por segundo o mayor, 
Pulsos trifásicos. Imán removible interno en el cuerpo del implante. Método de 
estimulación pulsátil o continuo. Transmisión de la señal digital trascutánea o percutánea. 

Todos los elementos deben ser reemplazables y compatibles entre sí, de acuerdo a marca 
y modelo. 
Software: Compatible con los modelos futuros, Capaz de realizar y modificar mapas o 
programas, Medición de reflejo estapedial, Telemetría que verifique el funcionamiento 
interno del implante, Medición de la respuesta del nervio auditivo ante la estimulación. 
Manual del usuario impreso y electrónico. Interface y equipo especial de programación 
que permita interactuar al operador con el implante del paciente, Cantidad determinada 
por el área requirente. Juego de Instrumental quirúrgico específico para el implante 
coclear de acuerdo a marca y modelo. Cantidad determinada por el área requirente. 

REFACCIONES: Todas los componentes del implante, las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, marca y modelo. 

ACCESORIOS OPCIONALES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Desarmador y tuercas para los ganchos de niños en caso de requerirse, Probador que 
determine el funcionamiento del procesador, Maletín o estuche con juego de accesorios 
pediátricos, Sistema FM compatible con el implante coclear, Entrada y cable para 
dispositivos IPOD. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las 
unidades médicas: Bobina o antena, Imanes externos para bobina o antena, Cables para 
conectar el procesador con la antena, Cables de batería remota en caso de ser necesario, 
Carcasas para cuerpo del procesador en caso de ser necesario, Procesador, Baterías 
recargables o desechables, Deshumidificador. 

INSTALACIÓN: OPERACIÓN: MANTENIMIENTO: 

  * Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

*

*

Preventivo. 

Correctivo por personal 
calificado. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 18 de junio de 2025.- La Secretaria del Consejo de Salubridad General y 
Presidenta de la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, Dra. Patricia Elena Clark 
Peralta.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

AVISO por el que se hace del conocimiento del público en general el Anexo Único del Acuerdo por el que se 
aprueban las Reglas de Carácter General que emite el Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, con la finalidad de regular la participación del Instituto en la prueba piloto 
que prevén los artículos Segundo y Tercero Transitorios del “Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de Plataformas Digitales” publicado el 24 de diciembre 
de 2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

El pasado 24 de diciembre de 2024 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo (LFT), en materia de Plataformas 
Digitales, en la que se prevén regulaciones relacionadas medularmente con el reconocimiento de la existencia 
de relación laboral tratándose de personas trabajadoras en la modalidad de plataformas digitales a que hace 
referencia el artículo 291-A de la Ley Federal del Trabajo. 

Asimismo, en términos de lo previsto por el artículo 291-K, fracción VI de la LFT, las personas físicas y 
morales que administren o gestionen servicios a través de plataformas digitales en su carácter de patrón, 
entre otras obligaciones especiales, tiene que realizar las aportaciones correspondientes al Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, en términos de la legislación aplicable; 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos primero y segundo transitorios del Decreto de referencia, su 
entrada en vigor sería 180 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, esto es el 22 
de junio de 2025 y, se prevé que el Consejo de Administración del Infonavit, en el plazo de 5 días posteriores, 
esto es el 27 de junio de 2025, debe publicar en el mismo órgano de difusión, las reglas de carácter general 
que garanticen el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la fracción VI del artículo 291-K de la Ley 
Federal del Trabajo, a través de la prueba piloto de participación obligatoria, para el aseguramiento de 
personas trabajadoras de plataformas digitales. 

Mediante Sesión Extraordinaria número 917, de fecha 10 de junio de 2025, el Consejo de Administración 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con fundamento en el artículo 16 de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, aprobó las “Reglas de Carácter 
General que emite el Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, con la finalidad de regular la participación del Instituto en la prueba piloto que prevén los 
artículos Segundo y Tercero Transitorios del “Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de Plataformas Digitales” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de diciembre de 2024”. Asimismo, instruyó a la Secretaría General para realizar los trámites para la 
publicación de dichas Reglas en el Diario Oficial de la Federación dentro del plazo previsto en el Decreto 
de antecedente. 

ACUERDO 

Primero. Con fundamento en el contenido de los artículos 123, Apartado A, fracción XII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º último párrafo, 16, fracciones XIX y XXII, 29, 30, y demás 
relativos y aplicables de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; así como 
el artículo Segundo Transitorio “Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, en materia de Plataformas Digitales” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2024 se aprueban las “Reglas de Carácter General que emite el Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con la finalidad de regular la participación 
del Instituto en la prueba piloto que prevén los artículos Segundo y Tercero Transitorios del “Decreto por el 
que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de Plataformas Digitales” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024” , mismas que forman parte del 
presente Acuerdo como Anexo Único. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría General para realizar los trámites para la publicación del presente en 
el Diario Oficial de la Federación dentro del plazo previsto en el Decreto de antecedente. 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Planeación y a la Dirección de Finanzas y Fiscalización a que 
establezcan las medidas de coordinación necesarias al interior del Instituto y con el Instituto Mexicano del 
Seguro Social para la operación de la prueba piloto a la que refiere el Decreto de antecedente. 
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Anexo Único 

Reglas de Carácter General que emite el Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, con la finalidad de regular la participación del Instituto en la prueba piloto que 

prevén los artículos Segundo y Tercero Transitorios del “Decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de Plataformas Digitales” publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de diciembre de 2024”, y garantizar en su ámbito de competencia el cumplimiento de 

las obligaciones contenidas en las fracciones V y VI del artículo 291-K de la mencionada Ley, a través de la 

prueba piloto de participación obligatoria para el aseguramiento de las personas trabajadoras en plataformas 

digitales. 

PRIMERA. Corresponde a los patrones a que hace referencia el artículo 291-B segundo párrafo de la LFT: 

I.  Proceder a inscribirse e inscribir a sus trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y, 

por tanto, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

II.  Presentar los avisos a que se refiere el Artículo 31 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, cuando así corresponda. 

III. Determinar y pagar el monto de las aportaciones en términos de lo previsto en la Regla CUARTA, 

contenida en el presente documento.  

IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, naturaleza y cuantía 

de las obligaciones a su cargo, establecidas en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores y sus disposiciones reglamentarias; 

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las que se sujetarán a lo 

establecido por la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el 

Código Fiscal de la Federación y sus disposiciones reglamentarias.  

VI. Atender los requerimientos de pago e información que les formule el Instituto a través de cualquier 

medio, incluyendo los electrónicos, que el Instituto ponga a su alcance, de conformidad con las 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

VII. Las demás previstas y aplicables en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores y sus reglamentos. 

SEGUNDA. Para los efectos de las presentes reglas de carácter general se entenderá por: 

I. Aportaciones: aquellas a las que refiere la Constitución Federal en su artículo 123, apartado A, 

fracción XII; la Ley Federal del Trabajo en su artículo 136; la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores en sus artículos 5° último párrafo y 29 fracción II; el artículo 2°, 

fracción II del Código Fiscal de la Federación, y las previstas en las presentes reglas.  

II. IMSS: al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

III. Infonavit o Instituto: al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

IV. Ley: a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

V. LFT: a la Ley Federal del Trabajo.  

VI.  Patrón: a la persona física o moral que administre o gestione servicios a través de plataformas 

digitales. 

VII.  Persona trabajadora de plataformas digitales: a quien preste servicios personales, remunerados y 

subordinados, bajo el mando y supervisión de una persona física o moral que ofrece servicios a 

terceros, a través de una plataforma digital. 

VIII. RIPAEDI: al Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  

IX. Subcuenta de Vivienda: a la prevista en el artículo 29, fracción II de la Ley del INFONAVIT, en 

relación con la fracción I del artículo 159 de la Ley del IMSS. 
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X. Trabajo en plataformas digitales: a la relación laboral que consiste en el desempeño de actividades 

remuneradas que requieran la presencia física de la persona trabajadora para la prestación del 

servicio, las cuales son gestionadas por una persona física o moral en favor de terceros a través de 

una plataforma digital, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para ejercer el 

mando y la supervisión sobre la persona trabajadora. 

XI. Persona Trabajadora Independiente: a las personas trabajadoras que presten servicios a través de 

plataformas digitales que al final de cada mes no alcanzan a generar ingresos netos mensuales 

equivalentes a por lo menos un salario mínimo mensual de la Ciudad de México por su trabajo, 

independientemente del tiempo efectivamente trabajado. 

TERCERA. Los patrones deberán inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto; asimismo, 

deberán dar aviso de los cambios de su domicilio y de denominación o razón social, las altas, bajas, 

modificaciones al salario de las personas trabajadoras, siempre que resulten necesarios para dar 

cumplimiento a sus obligaciones en materia de seguridad social.  

Para tal efecto, deberá aplicar lo que al respecto establezca el IMSS en las Reglas relativas al artículo 

Segundo Transitorio del DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo en materia de Plataformas Digitales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 

de 2024. 

La inscripción oportuna de las personas trabajadoras de plataformas digitales ante el Instituto Mexicano 

del Seguro Social y por ende, ante el Infonavit, es inexcusable y deberá realizarse desde el inicio de la 

relación laboral en términos del CAPÍTULO IX BIS de la Ley Federal del Trabajo denominado TRABAJO EN 

PLATAFORMAS DIGITALES, en relación con las Reglas de carácter General que al efecto expida el IMSS.  

El incumplimiento de tales obligaciones conlleva a la aplicación de sanciones previstas en el Reglamento 

para la Imposición de Multas por Incumplimiento de las Obligaciones que la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y sus Reglamentos establecen a cargo de los Patrones.  

CUARTA. Los patrones deberán determinar y pagar por concepto de aportaciones al Fondo Nacional de la 

Vivienda, el cinco por ciento del salario de sus trabajadores que conforme a las Reglas que determine el IMSS 

en atención al artículo Segundo Transitorio del DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones de 

la Ley Federal del Trabajo en materia de Plataformas Digitales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 2024, se considere como base para el cumplimiento de las obligaciones patronales en 

materia de seguridad social. 

Este pago se realizará en las entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del Infonavit o, en su 

caso, en las oficinas del Instituto cuando éste así lo determine. 

El pago de las aportaciones será calculado por mensualidades vencidas y deberá ser enterado de forma 

bimestral a más tardar los días diecisiete del mes siguiente a aquel al que corresponda el pago. 

Cuando el último día para el cumplimiento del pago oportuno sea inhábil o viernes, se estará a lo 

dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El incumplimiento en el pago oportuno de las aportaciones, causarán actualización y recargos en términos 

del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Infonavit. 

La actualización se causará por cada mes y los recargos por cada mes o fracción que transcurra a partir 

del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

Cuando la actualización o los recargos determinados por el patrón sean inferiores a los que debía cubrir, el 

Infonavit aceptará el pago sin perjuicio de ejercer sus facultades de comprobación para exigir las diferencias 

correspondientes. 

QUINTA. Para efectos del cumplimiento de obligaciones patronales en materia de seguridad social ramo 

vivienda, el patrón deberá pagar las aportaciones correspondientes a las personas trabajadoras de 

plataformas digitales aun cuando estas tuvieran la calidad de pensionados. 
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Mismo tratamiento se dará respecto de las personas trabajadoras de plataformas digitales aseguradas 
ante el IMSS bajo el esquema de continuación voluntaria en el régimen obligatorio establecido en el artículo 
218 de la Ley del Seguro Social. 

SEXTA. Para efectos del trabajo en plataformas digitales, la condición de persona trabajadora 
independiente tiene el alcance de definir el cumplimiento de las obligaciones patronales en materia de 
seguridad social ramo salud, por lo que en estos casos y en términos del artículo 291-C de la Ley Federal del 
Trabajo, el patrón será relevado de cumplir con la obligación prevista en la fracción VI del artículo 291-K de la 
misma Ley respecto del mes correspondiente. 

SÉPTIMA. Los patrones, para la determinación y pago del importe de las aportaciones que correspondan, 
podrán utilizar el Sistema Único de Autodeterminación visible en https://www.imss.gob.mx/patrones/sua 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los casos que lo considere conveniente y con 
carácter informativo, el INFONAVIT por cuenta propia o por conducto del IMSS, pondrá a disposición de los 
patrones una cédula de determinación que contenga una propuesta de determinación. 

La propuesta de determinación por concepto de aportaciones podrá ser incluida en la cédula de 
determinación a que refieren los artículos 39 y 39-A de la Ley del Seguro Social y para los efectos previstos 
en el artículo 30 del RIPAEDI. 

OCTAVA. La obligación de los patrones respecto del pago de aportaciones subsistirá hasta en tanto no se 
presente el aviso de baja de los trabajadores, de clausura o suspensión de actividades, sin perjuicio de las 
sanciones a que se haga acreedor por la falta de presentación de dichos avisos.  

NOVENA. Las disposiciones del RIPAEDI que no se contrapongan al contenido de las presentes Reglas, 
serán aplicables en cuanto a la determinación presuntiva de aportaciones.  

Este Acuerdo fue aprobado en la Sesión Extraordinaria número 917, del Consejo de Administración del 
Infonavit celebrada, el diez de junio de dos mil veinticinco.- El Secretario General y Jurídico, Marcos M. 
Herrería Alamina.- Rúbrica. 

(R.- 565907) 

AVISO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del documento, 

fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 

realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de 
personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Coordinación. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores 
para solicitar la prestación de un trámite en 2025. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Coordinación del Diario Oficial 
de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la  
Controversia Constitucional 67/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 67/2024 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIO: CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO 

COLABORÓ: JOSÉ ANTONIO AGUILAR MARTÍNEZ 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
67/2024 

ACTOR: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
COTEJÓ 

SECRETARIO: CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO 
COLABORÓ: JOSÉ ANTONIO AGUILAR MARTÍNEZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 67/2024, promovida por el Poder Ejecutivo 
Federal, en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación de la demanda, poderes demandados y norma impugnada. Por oficio presentado el 
trece de febrero de dos mil veinticuatro, en el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el catorce siguiente, María 
Estela Ríos González, ostentándose como Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, promovió 
controversia constitucional, en la que demanda la invalidez de la norma que más adelante se precisa, 
emitida y promulgada por las autoridades que a continuación se señalan: 

Entidad, poder u órganos demandados: 

Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Norma general cuya invalidez se demanda: 

“El Decreto 622 mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, 
Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2024 (Decreto Impugnado), publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad, el 22 de diciembre de 2023, específicamente el artículo 24 (sic) 
que dispone: 

ARTÍCULO 20. Son objeto de estos derechos, la expedición de licencias por los conceptos 
siguientes y se cubrirán conforme a la tarifa en cada uno de ellos señalada: 

I. Autorización para las construcciones nuevas causarán una cuota por metro cuadrado o lineal 
según sea el caso conforme a lo siguiente: 

[...] 

20. Por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozos verticales y 
direccionales en el área específica a Yacimientos Convencionales (Roca Reservorio) en Trampas 
Estructurales en el que se encuentre el hidrocarburo $59,312.00 por permiso para cada pozo. 

21. Por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozo para la extracción de 
cualquier hidrocarburo $59,312.00 por permiso para cada pozo.” 

2. Antecedentes. La parte actora señaló como hechos relevantes que el veintidós de diciembre de dos 
mil veintitrés, se publicó en Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Decreto 
impugnado, en su Capítulo VIII “De los Derechos por Expedición de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones”, Sección I, “Por la Expedición de Licencias para Construcción”, el cobro 
de derechos por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozo para la extracción 
de cualquier hidrocarburo, por lo que, al regular éstos y aprovechar bienes de dominio de la Nación, la 
entidad federativa demandada invade las atribuciones exclusivas de la Federación. 

3. Preceptos constitucionales que se consideran vulnerados. Artículos 25, 27, 28, 73, 124 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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4. Conceptos de invalidez. En su único concepto de invalidez, el Poder actor expresó, en síntesis, los 
argumentos siguientes: 

- Sostiene que el artículo 20, fracción I, numerales 20 y 21, del Decreto impugnado permite 
que cualquier persona, a través de un permiso expedido por el municipio, extraiga cualquier 
hidrocarburo, ya que prevé el pago de un derecho por el permiso para la construcción y 
remodelación de pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo, por lo que, a la 
Hacienda Municipal se enterarán montos con motivo de la expedición de las licencias por 
cualquiera de los supuestos previstos, los cuales se relacionan directamente con la 
exploración y extracción de hidrocarburos. 

- En ese sentido, refiere que los Poderes Ejecutivo y Legislativo locales al expedir la norma 
controvertida invadieron la competencia exclusiva de la Federación para regular, aprovechar 
y explotar los bienes del dominio de la Nación. 

- Luego, expresa que conforme a los artículos 25, párrafos tercero y quinto, 27, párrafo sexto, 
y 73, fracción X, de la Constitución Federal, le corresponde al Congreso de la Unión legislar 
sobre hidrocarburos, siendo que, en uso de dicha facultad, se expidió la Ley de 
Hidrocarburos que establece que corresponde a la Nación la propiedad directa, inalienable e 
imprescriptible de todos los hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo del territorio 
nacional, por lo que corresponde a la Federación regular su exploración y extracción. 

- Por tanto, aduce que de ninguna manera la ley permite a las entidades federativas otorgar 
permisos de construcción y remodelación de pozos para la extracción de hidrocarburos. 

- Además, sostiene que conforme al artículo 115, fracción V, párrafo último, de la Constitución 
General, los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los municipios están 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales; de ahí que, la norma 
impugnada afecta competencias que están expresamente otorgadas a la Federación. 

- Indica que si bien la norma controvertida no dispone de manera literal el cobro por el 
otorgamiento de una concesión de hidrocarburos, sí prevé un pago de derechos por los 
permisos de construcción y remodelación de pozos para la extracción de hidrocarburos, 
circunstancia que implica que la hacienda municipal obtendrá ingresos adicionales con 
motivo de la expedición de las licencias por cualquiera de los supuestos descritos, los 
cuales se relacionan directamente con la regulación de la explotación, exploración y 
extracción de hidrocarburos; aunado al hecho de que no se puede realizar una doble 
tributación en dicha materia por medio de una ley de ingresos municipal. 

- Concluye que, conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, el Poder Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la 
Comisión Reguladora de Energía, son las dependencias y entidades facultadas para expedir 
las licencias, permisos y contratos de construcción referentes al sector de hidrocarburos, por 
lo cual la norma impugnada afecta la competencia de la Federación al establecer 
contribuciones en materia de hidrocarburos. 

5. Radicación y turno. Por proveído de quince de febrero de dos mil veinticuatro, la Ministra Presidenta 
de este Alto Tribunal acordó formar y registrar la presente controversia constitucional bajo el 
expediente 67/2024, y ordenó se turnara al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, como instructor del 
procedimiento, al existir conexidad con la acción de inconstitucionalidad 24/2024, en la cual se 
combate el mismo Decreto legislativo. 

6. Admisión y trámite. Mediante auto de veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, el Ministro 
instructor admitió a trámite la demanda, tuvo como demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, ordenando su emplazamiento para que formularan la 
contestación correspondiente. 

7. Tomando en cuenta la existencia de conexidad entre la presente controversia constitucional y la acción 
de inconstitucionalidad 24/2024, en tanto que en ambas se solicita la invalidez del mismo Decreto, por 
economía procesal, se estimó innecesario requerir en este asunto las documentales relacionadas con 
los antecedentes legislativos de éste, pues los que se exhiban en el primer medio de control 
constitucional se tendrían a la vista al momento de emitir la resolución que corresponda a este asunto. 

8. Finalmente, tuvo como terceros interesados a las Cámaras de Diputados y de Senadores, ambas del 
Congreso de la Unión y al Municipio de Piedras Negras en el Estado de Coahuila de Zaragoza, a las 
que dio vista a efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera. Asimismo, ordenó dar vista 
a la Fiscalía General de la República para que, en su caso, manifestara lo que a su representación 
correspondiera. 
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9. Manifestaciones de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Por escrito recibido el 
dieciséis de abril de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marcela Guerra Castillo, quien se ostentó como 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, manifestó, en 
esencia, lo siguiente: 

 Precisa que de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Federal en el Sistema 
Jurídico Mexicano existen competencias expresas a favor de la Federación y residuales en 
tratándose de los Estados, y conforme al numeral 73, fracciones X y XXIX, de la Norma 
Fundamental corresponde a la Federación legislar en materia de impuestos sobre 
hidrocarburos, así como para establecer contribuciones con relación al aprovechamiento y 
explotación de bienes de la Nación. 

 En ese sentido, señala que la litis constitucional se centrará en determinar si la norma 
impugnada resulta contraria a los artículos 25, 27, 28, 73, 124 y 133 de la Constitución 
General, así como si dicha norma invade facultades de la Federación, por lo que estará al 
tanto de la resolución. 

10. Manifestaciones de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Mediante oficio recibido el 
veintitrés de abril de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, Ana Lilia Rivera Rivera, ostentándose como Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

 Precisa que en términos del artículo 124 de la Constitución Federal las entidades 
federativas cuentan con las facultades que por exclusión no se encuentren concedidas 
expresamente a los funcionarios federales, siendo que el numeral 73, fracción X, 
constitucional faculta al Congreso de la Unión para legislar sobre la materia de 
hidrocarburos; facultad exclusiva de referencia que de igual manera se advierte del diverso 
27 del mismo ordenamiento, al establecer que la explotación, uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales ahí plasmados son del dominio directo de la Nación, el cual es 
inalienable de imprescriptible. 

 Además, refiere que el artículo 28 de la Constitución General establece que no constituyen 
monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas 
estratégicas, entre las cuales se encuentra la exploración y extracción de hidrocarburos. En 
ese sentido, el Congreso de la Unión expidió la Ley de Hidrocarburos. 

 En consecuencia, concluye que la norma impugnada invade la facultad expresa del 
Congreso Federal, de conformidad con el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, 
pues la materia de hidrocarburos es competencia exclusiva de la Federación y, por ende, 
las entidades federativas no pueden otorgar permisos de construcción o remodelación de 
pozos para la extracción de hidrocarburos, por lo que, se debe declarar la invalidez de la 
norma controvertida. 

11. Mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor tuvo a las Presidentas 
de las Mesas Directivas de las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, por 
presentadas con la personalidad que ostentan, realizando manifestaciones en su carácter de terceros 
interesados. 

12. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. Por escrito depositado 
en la oficina de correos de la localidad el dos de mayo de dos mil veinticuatro, y recibido en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciséis 
siguiente, Joseline Zaharay González Gutiérrez, quien se ostentó como Directora de Asuntos Jurídicos 
del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, dio contestación a la demanda en los términos 
siguientes: 

 Aduce que la disposición impugnada no contiene un sentido normativo tendiente a permitir o 
negar como autoridad municipal actividades sobre hidrocarburos, sino que únicamente se 
faculta a las autoridades municipales a fin de expedir licencias de construcción, por lo que 
no existe una invasión a la esfera competencial de la autoridad federal. 

 Argumenta que si bien del artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal se desprende 
que el Congreso de la Unión tiene facultad para dictar leyes sobre hidrocarburos, lo cierto es 
que el diverso 115, fracción V, del mismo ordenamiento contempla una serie de facultades 
que se reservan a los municipios, como lo es el otorgar licencias y permisos para 
construcciones. 

 Por tanto, refiere que no se invade la competencia del Poder actor, sino que se trata del 
ejercicio legítimo de una atribución otorgada por la Constitución Federal. 
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 Expone que conforme a la exposición de motivos del proceso legislativo mediante el cual se 
reformó la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, se advierte que se buscó 
que los municipios intervinieran, no solo para controlar y vigilar el uso de suelo, sino para 
autorizarlo a regular las distintas actividades que se pueden ejecutar en éste con miras a 
lograr un desarrollo municipal ordenado que permita incidir en el desarrollo nacional. 

 Estima que resultan aplicables como precedentes las contradicciones de tesis 89/2010 y 
441/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pudiéndose 
concluir que los municipios tienen la facultad constitucional para emitir licencias, permisos o 
autorizaciones para construcciones, incluyendo aquellas que se otorgan respecto de lugares 
en los que a posteriori se habrán de construir estructuras para la realización de actividades 
reservadas a la Federación, por lo que no se configura una invasión de esferas 
competenciales. 

13. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. Mediante oficio depositado 
en la oficina de correos de la localidad el treinta de abril de dos mil veinticuatro, y recibido en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el dieciséis de mayo siguiente, 
Valeriano Valdés Cabello, quien se ostentó como Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, dio contestación a la demanda, aduciendo, en esencia, lo siguiente: 

 Indica que la controversia constitucional es infundada, porque respecto al Poder Ejecutivo 
local no se atribuyó de forma directa algún acto violatorio o concepto de invalidez en cuanto 
a la promulgación de la norma impugnada. 

 Refiere que, si bien el Poder Ejecutivo local realizó la promulgación y publicación de la ley 
impugnada, lo cierto es que ello fue así por ser un deber previsto en la propia Constitución 
de la entidad, sin que se interviniera en el dictamen, discusión, votación y aprobación de la 
norma controvertida. 

14. Por acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor tuvo a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, dando contestación de la 
demanda; luego, determinó que había transcurrido el plazo otorgado al Municipio de Piedras Negras a 
fin de que manifestara lo que a su derecho conviniera, y señaló hora y fecha para que tuviera 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

15. Opinión del Fiscal General de la República. El Fiscal General de la República se abstuvo de 
formular pedimento. 

16. Audiencia. El cuatro de julio de dos mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 
29 de la Ley Reglamentaria de la materia, en la que se relacionaron las pruebas que obran en autos y 
los alegatos formulados por las Cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso de la Unión, así 
como del Poder Ejecutivo Federal. 

17. Cierre de instrucción. Mediante proveído de uno de agosto de dos mil veinticuatro, el Ministro 
instructor ordenó integrar a los autos el acta de la audiencia, y tuvo por desahogadas las pruebas 
ofrecidas por su propia y especial naturaleza, así como los alegatos formulados. Finalmente, acordó el 
cierre de instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 

18. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción I, inciso a)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1°2 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, y 10, 
fracción I3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto Segundo, 

                                                 
1 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; (...) 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan 
valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a 
las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando 
en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...) 
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fracción I4, del Acuerdo General número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Pleno 
de este Alto Tribunal, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su 
resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito5; en virtud de que se plantea un conflicto entre el Poder Ejecutivo Federal y una entidad 
federativa, en el que se solicita se declare la invalidez de normas generales. 

19. SEGUNDO. Precisión de las normas impugnadas. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 
fracción I6, de la Ley Reglamentaria de la materia, se procede a precisar las normas que son objeto de 
la controversia constitucional. 

20. Del análisis integral de la demanda y sus anexos, se desprende que la norma efectivamente 
impugnada es el artículo 20, fracción I, numerales 20 y 21, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Piedras Negras, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, 
contenido en el Decreto 622, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintidós de diciembre 
de dos mil veintitrés. 

21. Ahora bien, este Tribunal Pleno considera necesario precisar el contenido del artículo y fracciones 
controvertidas: 

Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el 
ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

“Artículo 20. Son objeto de estos derechos, la expedición de licencias por los conceptos siguientes 
y se cubrirán conforme a la tarifa en cada uno de ellos señalada: 

I.- Autorización para las construcciones nuevas causarán una cuota por metro cuadrado o lineal 
según sea el caso conforme a lo siguiente: (...) 

20. Por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozos verticales y 
direccionales en el área específica a Yacimientos Convencionales (Roca Reservorio) en Trampas 
Estructurales en el que se encuentre el hidrocarburo $59,312.00 por permiso para cada pozo. 

21. Por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozo para la extracción de 
cualquier hidrocarburo $59,312.00 por permiso para cada pozo.” 

 

22. TERCERO. Oportunidad. Procede examinar si la demanda de controversia constitucional se presentó 
dentro del plazo legal, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente. 

23. El artículo 21, fracción II7, de la Ley Reglamentaria de la materia, dispone que el plazo para la 
interposición de la demanda será, tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de 
aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

24. En el caso, el Decreto 622, mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras 
Negras, Estado de Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, fue publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza el veintidós de diciembre de dos mil 
veintitrés, por lo que el plazo aludido transcurrió del dos de enero al trece de febrero de dos mil 
veinticuatro8, por lo que si la demanda de controversia constitucional fue presentada en el buzón 
judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el trece de febrero de dos mil veinticuatro, 
se concluye que su presentación fue oportuna. 

                                                 
4 SEGUNDO del Acuerdo General 1/2023. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. (...) 
5 Modificado mediante INSTRUMENTO NORMATIVO aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el diez de abril 
de dos mil veintitrés, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de abril de dos mil veintitrés. 
6 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las sentencias deberán 
contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; (...) 
7 Artículo 21 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El plazo para la interposición 
de la demanda será: (...) 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y (...) 
8 Descontándose los días seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de enero, así como el tres, cuatro, cinco, diez y 
once de febrero, todos de dos mil veinticuatro, por ser inhábiles, en términos de los artículos 2 y 3 de la Ley Reglamentaria de la materia, y 
143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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25. CUARTO. Legitimación activa. Por cuanto hace a la legitimación activa, debe tenerse presente que el 
artículo 105, fracción I, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, 
literalmente, lo siguiente: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, 
actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

a) La Federación y una entidad federativa; (...)”. 

26. Por su parte, los artículos 10, fracción I9, y 11, párrafos primero y tercero10, de la Ley Reglamentaria de 
la materia, señalan que tendrá el carácter de actor, la entidad, poder, u órgano que la promueva, la que 
deberá comparecer al juicio por conducto del funcionario que, en términos de la norma que lo rige, esté 
facultado para representarlo; siendo que, respecto al titular del Poder Ejecutivo Federal, puede ser 
representado por el secretario de estado, el jefe del departamento administrativo o por el Consejero 
Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente y considerando para tales efectos 
las competencias establecidas en la ley. 

27. En el sumario que se examina, se tiene que la demanda fue promovida por María Estela Ríos 
González, en su carácter de Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, cargo que acreditó con la 
copia certificada de su nombramiento de dos de septiembre de dos mil veintiuno, expedido por el 
Presidente de la República. 

28. Además, dicha funcionaria cuenta con facultades para representar al titular del Poder actor en términos 
del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil 
uno11, por lo que quien presenta la demanda de controversia constitucional está facultado para tal 
efecto. 

29. QUINTO. Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la legitimación de las partes 
demandadas, atendiendo a que ésta es una condición necesaria para la procedencia de la acción. 

30. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, tienen legitimación 
pasiva, pues conforme a los artículos 10, fracción II12, y 11, párrafo primero, de la citada Ley 
Reglamentaria, serán demandados en las controversias constitucionales las entidades, poderes u 
órganos que hubiesen emitido y promulgado la norma general, los cuales deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 

31. Por cuanto hace al Poder Legislativo de la entidad, compareció a contestar la demanda Joseline 
Zaharay González Gutiérrez, en su carácter de Directora de Asuntos Jurídicos del Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, quien acreditó su personalidad con copia certificada del Acuerdo del 
Presidente de la Mesa Directiva del primer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura, de 
nueve de enero de dos mil veinticuatro, así como de su nombramiento. 

                                                 
9 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán el carácter de parte 
en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...) 
10 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
11 ÚNICO. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
12 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán el carácter de parte 
en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general, pronunciado el acto o 
incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; (...) 
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32. Aunado a que el artículo 48, fracción I13, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, prevé que corresponde a la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso local representar 
al Congreso del Estado, quien podrá delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los 
órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder legal correspondiente. Por lo tanto, la Directora 
referida cuenta con la representación del Congreso estatal. 

33. Con relación a la legitimación pasiva del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
contestó la demanda el Consejero Jurídico del Gobierno de esa entidad, Valeriano Valdés Cabello, 
quien acreditó ese carácter con copia certificada de su designación de uno de diciembre de dos mil 
veintitrés. 

34. Asimismo, el artículo 25, fracción VIII14, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la 
entidad, prevé que es atribución de la o el titular de la Consejería Jurídica representar al Ejecutivo en 
las controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Federal. Por tanto, el Consejero 
Jurídico cuenta con la representación del titular del Poder Ejecutivo local. 

35. SEXTO. Causas de improcedencia. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni 
motivo de sobreseimiento. Este Tribunal Pleno tampoco advierte que se actualice alguna, por lo que 
procede estudiar el fondo del asunto. 

36. SÉPTIMO. Estudio de fondo. El Poder actor hace valer la invalidez del artículo 20 fracción I, 
numerales 20 y 21, de la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, bajo la consideración esencial referente a que 
la regulación de la materia de hidrocarburos, incluido el establecimiento de contribuciones relacionada 
con ella, es competencia exclusiva de la Federación en términos de los artículos 25, 27 y 73, fracción 
X, de la Constitución Federal, así como de la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos. Agrega que conforme al artículo 115 constitucional, los bienes inmuebles de la 
Federación ubicados en los municipios están exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes 
federales, de ahí que se afectan las competencias que están expresamente otorgadas a la Federación. 

37. Este Tribunal Pleno estima fundado el planteamiento del accionante, en el sentido de que el legislador 
local carece de competencia para regular la expedición de permisos de construcción en materia de 
hidrocarburos. 

38. En efecto, el artículo 25 de la Norma Fundamental señala que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable. Con miras a ello, el párrafo 
quinto de dicho numeral establece que el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las 
áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución General, 
manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas 
productivas del Estado que en su caso se establezcan. Asimismo, precisa que tratándose de la 
planeación y el control de la exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, la Nación 
llevará dichas actividades en términos de lo dispuesto en los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 
de la Norma Fundamental. 

39. Además, conforme al artículo 27, párrafo cuarto, de la Constitución Federal corresponde a la Nación el 
dominio directo de todos los recursos naturales, tales como los combustibles, minerales sólidos y el 
petróleo. 

40. El párrafo sexto del referido artículo 27 constitucional prevé que, respecto de estos recursos, el 
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o aprovechamiento de los 
recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

41. Por su parte, el artículo 28 de la Constitución Federal contempla que no constituyen monopolios las 
funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en áreas estratégicas tales como la exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. El párrafo octavo pone de manifiesto que el 

                                                 
13 Artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila. La o el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, tiene las 
facultades y obligaciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado y a la Junta de Gobierno ante toda clase de autoridades, en materia administrativa, penal, 
civil, fiscal o laboral, así como en materia de amparo y en los demás asuntos en los que sea parte el Congreso. La o el Presidente podrá 
delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder legal correspondiente. (...) 
14 Artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila. Corresponde a la o el titular de la 
Consejería Jurídica, además de las consignadas en el artículo 10 de este reglamento, las facultades y obligaciones siguientes: (...) 
VIII. Representar al Ejecutivo y al Secretario, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter y asesorar a las dependencias que 
concurran a alguno de estos procesos. (...) 
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Poder Ejecutivo Federal contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, 
denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos 
que determine la ley. 

42. En relación con la facultad de legislar en materia de hidrocarburos, la fracción X del artículo 73 de la 
Constitución General señala que el Congreso de la Unión tiene facultad para legislar en toda la 
República, entre otros ámbitos, sobre hidrocarburos. 

43. En efecto, del análisis integral de los referidos preceptos constitucionales se advierte que recursos 
naturales, tales como los hidrocarburos, resultan bienes del dominio de la Nación. Para realizar la 
explotación de dicho recurso, se encomienda al Estado su rectoría económica, para lo cual, en 
términos de la propia Constitución, se prevé que el Gobierno Federal mantendrá la propiedad y el 
control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 

44. Conforme a lo anterior, es de concluirse que en todo momento el Estado mantiene el dominio 
originario, inalienable e imprescriptible sobre la exploración y extracción de hidrocarburos. Por su parte, 
si bien las normas constitucionales dejan entrever que existe la posibilidad de otorgar autorizaciones 
para que particulares o sociedades constituidas realicen el uso o aprovechamiento de ciertos recursos 
naturales, como los hidrocarburos, dicha actividad se llevará a cabo bajo la supervisión del Estado. 
Para ejercer esa vigilancia, las normas constitucionales señalan que el Estado contará con órganos 
reguladores coordinados en materia energética, tal como la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

45. Lo anterior es desarrollado por la legislación secundaria, a saber, el artículo 6 de la Ley de 
Hidrocarburos, de cuyo texto se desprende que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa 
productiva del Estado, de manera excepcional, asignaciones para realizar la exploración y extracción 
de hidrocarburos.15 

46. Por otra parte, el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal establece que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor y en todo caso: 

a. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. 

c. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

47. Asimismo, dispone que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejores 
y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

48. En ese sentido, la fracción V del citado artículo 115 constitucional señala que los municipios, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 
como los planes en materia de movilidad y seguridad vial. 

b. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 

c. Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboran proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
Municipios. 

                                                 
15 Artículo 6 de la Ley de Hidrocarburos. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a 
Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa productiva del Estado, de manera excepcional, Asignaciones para realizar la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos. 
Para el otorgamiento de una Asignación, la Secretaría de Energía deberá motivar que se trata del mecanismo más adecuado para el interés 
del Estado en términos de producción y garantía de abasto de Hidrocarburos y que el posible Asignatario tiene la capacidad técnica, 
financiera y de ejecución para extraer los Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. (...) 
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d. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

e. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

f. Otorgar licencias y permisos para construcciones. 

g. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. 

h. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial. 

i. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

49. Además, de acuerdo con el párrafo último de la fracción VI del artículo 115 de la Constitución Federal, 
en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional, los municipios expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. De igual forma, los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan 
celebrar en términos del inciso i), antes transcrito. 

50. Sentado lo anterior, queda analizar la norma impugnada a la luz del marco constitucional expuesto. 
Para ello, resulta necesario transcribir el precepto impugnado: 

“ARTÍCULO 20. Son objeto de estos derechos, la expedición de licencias por los conceptos 
siguientes y se cubrirán conforme a la tarifa en cada uno de ellos señalada: 

I.- Autorización para las construcciones nuevas causarán por metro cuadrado o lineal según 
sea el caso conforme a lo siguiente: (...) 

20. Por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozos verticales y 
direccionales en el área específica a Yacimientos Convencionales (Roca Reservorio) en 
Trampas Estructurales en el que se encuentre el hidrocarburo $59,312.00 por permiso para 
cada pozo. 

21. Por la expedición de permiso de construcción y remodelación de pozo para la extracción 
de cualquier hidrocarburo $59,312.00 por permiso para cada pozo.” 

51. Del artículo transcrito se observa que el legislador local dispuso cobros por el otorgamiento de 
permisos, ya sea para la construcción o la remodelación de pozos –incluyendo aquellos verticales o 
direccionales– establecidos para la extracción de hidrocarburos que se encuentren en la roca 
reservorio. 

52. Este Tribunal Pleno reconoce la facultad constitucional de los gobiernos municipales de imponer 
gravámenes a la propiedad inmobiliaria, a través del otorgamiento de licencias o permisos de 
construcción; sin embargo, en el caso, la disposición de estudio excede los supuestos sobre los cuales 
la autoridad municipal puede percibir una prestación por el servicio otorgado a la ciudadanía. 

53. Como se advirtió, por mandato constitucional corresponde al Estado la rectoría económica en áreas 
estratégicas, tales como el sector de los hidrocarburos. Para ello, se prevé que el Gobierno Federal 
mantendrá la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en 
su caso se establezcan. Por su parte, en relación con la facultad legislativa, en términos del artículo 73, 
fracción X, constitucional queda establecido que corresponde al Congreso de la Unión legislar en toda 
la República sobre hidrocarburos. 

54. En el caso, si bien la norma impugnada no dispone literalmente el cobro por el otorgamiento de 
autorizaciones para la explotación de hidrocarburos, sí prevé un pago por el otorgamiento de permisos 
para construcción y remodelación de pozos de extracción de hidrocarburos, circunstancia que implica 
que en la hacienda municipal se enterarán montos con motivo de la expedición de estas autorizaciones 
por cualquiera de los supuestos antes descritos, los cuales se relacionan directamente con las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, entendida la primera como la perforación de 
pozos con la finalidad última de identificar, descubrir y evaluar hidrocarburos en el subsuelo, y la 
segunda como la actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de hidrocarburos, 
incluyendo la perforación de pozos de producción. Lo anterior en términos del artículo 4, fracciones XIV 
y XV16, de la Ley de Hidrocarburos. 

                                                 
16 Artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos. Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: (...) 
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55. Conforme a lo expuesto, si la norma en análisis tiene como consecuencia el cobro a los contribuyentes 
por parte del municipio de un ámbito reservado a la Federación como lo es la construcción de pozos, 
resulta claro que el legislador invadió las facultades de ésta, por lo que las fracciones en estudio 
resultan inconstitucionales. 

56. A mayor abundamiento, no debe perderse de vista que el numeral 20 de la fracción I del artículo 
controvertido, señala expresamente que el permiso de construcción se dirige a gravar la edificación de 
pozos “en el área específica a Yacimientos Convencionales (Roca Reservorio) en Trampas 
Estructurales en el que se encuentre el hidrocarburo.” 

57. Al respecto importa tener en cuenta que los reservorios a los que se refiere la norma son definidos 
como una acumulación de hidrocarburos en un medio poroso permeable constituido por rocas 
sedimentarias. Así, la presencia de un reservorio implica la formación y migración de hidrocarburos y 
su posterior acumulación en una trampa geológica.17 

58. Lo anterior evidencia que el ámbito sobre el que legisla el Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza se vincula con recursos que se ubican en yacimientos localizados en el subsuelo. Por ende, 
toda vez que conforme el párrafo cuarto del artículo 27 de la Constitución Federal, se actualiza la 
competencia federal en relación con la explotación de todos los minerales y sustancias que se 
encuentran en mantos, vetas o yacimientos, es dable reafirmar que se invade el ámbito de facultades 
reservadas para el Poder Legislativo Federal, en términos del artículo 73, fracción XXIX, numeral 2, de 
la Constitución Federal.18 

59. Consecuentemente, se declara la invalidez del artículo 20, fracción I, numerales 20 y 21, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Piedras Negras, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de 
dos mil veinticuatro. 

60. Idénticas consideraciones se sostuvieron por este Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 54/2024 y 65/2024, en sesiones de uno de julio y ocho de agosto de dos mil 
veinticuatro, respectivamente. 

61. OCTAVO. Efectos. Debe tomarse en consideración que los artículos 41, fracción IV19, y 4520 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, prevé que la resolución que emita esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación deberá establecer los alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe 
fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

62. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, se declara la invalidez del 
artículo 20, fracción I, numerales 20 y 21, de la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, 
Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

63. La declaratoria de invalidez surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

64. Por último, deberá notificarse la presente sentencia al Municipio involucrado, por ser la autoridad 
encargada de la aplicación de la ley de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

65. Por lo expuesto y fundado, se 

                                                                                                                                                     
XIV. Exploración: Actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, incluyendo la perforación de pozos, encaminadas a 
la identificación, descubrimiento y evaluación de Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área definida; 
XV. Extracción: Actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de Hidrocarburos, incluyendo la perforación de pozos de 
producción, la inyección y la estimulación de yacimientos, la recuperación mejorada, la Recolección, el acondicionamiento y separación de 
Hidrocarburos, la eliminación de agua y sedimentos, dentro del Área Contractual o de Asignación, así como la construcción, localización, 
operación, uso, abandono y desmantelamiento de instalaciones para la producción; (...) 
17 Lugo Hubp, J., (2011) Diccionario geomorfológico, UNAM y el Instituto de Geografía, consultable en: 
http://www.publicaciones.igg.unam.mx/index.php/ig/catalog/book/32 
18 Artículo 73 de la Constitución Federal. El Congreso tiene facultad: (...) 
XXIX. Para establecer contribuciones: (...) 
2.- Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 4 y 5 del artículo 27; (...) 
19 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las sentencias deberán 
contener: (...) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (...) 
20 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 20, fracción I, numerales 20 y 21, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, 
expedida mediante el Decreto 622, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos precisados en el 
considerando octavo de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; por medio de oficio a las partes, así como al municipio involucrado. y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto de los considerandos del primero al sexto relativos, 
respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la 
legitimación activa, a la legitimación pasiva y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama en contra de las 
consideraciones, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 
42, 53 y 58, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 20, fracción I, numerales 20 y 21, de la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras 
Negras, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama 
anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del considerando octavo, relativo a los efectos, consistente en:  
1) determinar que la declaratoria de invalidez surta a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza y 2) determinar que deberá 
notificarse la presente sentencia al municipio involucrado, por ser la autoridad encargada de la 
aplicación de la ley de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández. 

Los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Javier 
Laynez Potisek no asistieron a la sesión de catorce de noviembre de dos mil veinticuatro previo aviso a 
la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diecisiete fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de 
la sentencia emitida en la controversia constitucional 67/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión del catorce de noviembre de 
dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México a veintiocho de abril de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9203 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil doscientos tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 
Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 8.7671%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.8309%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.9242%. 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 
Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 
Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CIRCULAR No. 1020012./1/2025 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los 
entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con el proveedor Expansión, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR N° 1020012./1/2025 
Asunto: Se comunica inhabilitación 
Circular No. 1020012./1/2025 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y 
a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor EXPANSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PRESENTES. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 91 párrafos primero, segundo y cuarto fracción XI de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica; 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 86 párrafo primero, 87 fracción I y 92 de las Normas en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 02 de febrero de 2011, cuya última reforma se publicó en el aludido órgano de comunicación 
oficial el 22 de septiembre de 2022; 47 párrafos primero, segundo y quinto, 48 párrafos primero y segundo, 48 
Bis último párrafo y 49 fracción II inciso l) del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2009, reformado por última 
ocasión mediante acuerdo publicado en el mismo órgano oficial de difusión el 07 de mayo de 2025, me 
permito informar que: 

En cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Primero y Quinto de la resolución de fecha 7 de marzo 
de 2025, dictada en el expediente número INEGI.OIC5.03/14/2024, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción instruido en contra del proveedor EXPANSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación, y por el plazo de TRES MESES deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato u 
órdenes de trabajo alguno con el referido proveedor de manera directa o por interpósita persona, sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, a que se refieren la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; y las disposiciones aplicables a las demás 
personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deberán 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, 
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado el 
proveedor EXPANSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, no ha pagado la multa impuesta 
en términos del párrafo primero del artículo 86 de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el 
pago correspondiente; lo anterior con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 87 de las referidas 
Normas. Para cualquier consulta pública relacionada con la sanción impuesta podrá ingresar a la siguiente 
dirección electrónica: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps o para aclaración se ponen a disposición los 
números de teléfono 800 4902000 o 449 1492700 extensión 314637, así como la cuenta de correo electrónico 
leonel.briceno@inegi.org.mx. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 11 de junio de 2025.- El C. Titular, Licenciado Leonel Antonio Vázquez 

Briceño.- Rúbrica. 
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CIRCULAR No. 1020012./2/2025 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los 
entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con el proveedor Impulsora Cultural y Tecnológica, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR N° 1020012./2/2025 

Asunto: Se comunica inhabilitación 
Circular No. 1020012./2/2025 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y 
a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor IMPULSORA CULTURAL Y TECNOLÓGICA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 párrafos primero, segundo y cuarto fracción XI de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica; 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 86 párrafo primero, 87 fracción I y 92 de las Normas en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 02 de febrero de 2011, cuya última reforma se publicó en el aludido órgano de comunicación 
oficial el 22 de septiembre de 2022; 47 párrafos primero, segundo y quinto, 48 párrafos primero, segundo, 48 
Bis último párrafo y 49 fracción II inciso l) del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2009, reformado por última 
ocasión mediante acuerdo publicado en el mismo órgano oficial de difusión el 07 de mayo de 2025, me 
permito informar que: 

En cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Primero y Quinto de la resolución de fecha 19 de mayo 
de 2025, dictada en el expediente número INEGI.OIC5.03/16/2024, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción instruido al proveedor IMPULSORA CULTURAL Y TECNOLÓGICA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, y por el plazo de TRES MESES deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato u órdenes de trabajo alguno con el referido proveedor de manera directa o por interpósita 
persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, a que se refieren la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; las Normas en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y las disposiciones aplicables a 
las demás personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado proveedor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. Las entidades federativas, los municipios y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho 
público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, el 
proveedor IMPULSORA CULTURAL Y TECNOLÓGICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
no ha pagado la multa impuesta en términos del párrafo primero del artículo 86 de las Normas en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, lo anterior con fundamento en el antepenúltimo 
párrafo del artículo 87 de las referidas Normas. Para cualquier consulta pública relacionada con la sanción 
impuesta podrá ingresar a la siguiente dirección electrónica: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps o para 
aclaración se ponen a disposición los números de teléfono 800 4902000 o 449 1492700 extensión 314637, así 
como la cuenta de correo electrónico leonel.briceno@inegi.org.mx. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 11 de junio de 2025.- El C. Titular, Licenciado Leonel Antonio Vázquez 

Briceño.- Rúbrica. 
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CIRCULAR No. 1020012./3/2025 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los 
entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con el licitante Grupo Integral Sanemi, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR N° 1020012./3/2025 

Asunto: Se comunica inhabilitación 
Circular No. 1020012./3/2025 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y 
a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el licitante GRUPO INTEGRAL SANEMI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 párrafos primero, segundo y cuarto fracción XI de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica; 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 86 párrafo primero, 87 fracción I y 92 de las Normas en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 02 de febrero de 2011, cuya última reforma se publicó en el aludido órgano de comunicación 
oficial el 22 de septiembre de 2022; 47 párrafos primero, segundo y quinto, 48 párrafos primero y segundo, 48 
Bis último párrafo y 49 fracción II inciso l) del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2009, reformado por última 
ocasión mediante acuerdo publicado en el mismo órgano oficial de difusión el 07 de mayo de 2025, me 
permito informar que: 

En cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Primero y Quinto de la resolución de fecha 22 de mayo 
de 2025, dictada en el expediente número INEGI.OIC5.03/17/2024, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción instruido en contra del licitante GRUPO INTEGRAL SANEMI, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, y por el plazo de TRES MESES deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato u órdenes de trabajo alguno con el referido proveedor de manera directa o por interpósita 
persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, a que se refieren la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; las Normas en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; y las disposiciones aplicables a 
las demás personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deberán 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, 
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, el licitante 
GRUPO INTEGRAL SANEMI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, no ha pagado la multa 
impuesta en términos del párrafo primero del artículo 86 de las Normas en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la inhabilitación subsistirá hasta 
que se realice el pago correspondiente, lo anterior con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 87 
de las referidas Normas. Para cualquier consulta pública relacionada con la sanción impuesta podrá ingresar 
a la siguiente dirección electrónica: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps o para aclaración se ponen a 
disposición los números de teléfono 800 4902000 o 449 1492700 extensión 314637, así como la cuenta de 
correo electrónico leonel.briceno@inegi.org.mx. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 11 de junio de 2025.- El C. Titular, Licenciado Leonel Antonio Vázquez 

Briceño.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se atienden las solicitudes planteadas 
por Gustavo García Arias, Karla Gisel Martínez Martínez y Max Frederik Lozano respecto a ordenar la 
realización de un nuevo cómputo de los votos recibidos para las magistraturas de Circuito a las que contendieron 
dentro del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG560/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ATIENDEN LAS 

SOLICITUDES PLANTEADAS POR GUSTAVO GARCÍA ARIAS, KARLA GISEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y MAX FREDERIK 

LOZANO RESPECTO A ORDENAR LA REALIZACIÓN DE UN NUEVO CÓMPUTO DE LOS VOTOS RECIBIDOS PARA 

LAS MAGISTRATURAS DE CIRCUITO A LAS QUE CONTENDIERON DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGSMIME Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Lineamientos 
Lineamientos para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de 
Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

PEEPJF 2024-2025 Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación
2024-2025 

PJF Poder Judicial de la Federación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Decreto de Reforma del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de 
reforma del PJF, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. 

En el referido Decreto se prevén diversas disposiciones en materia de elección popular de las 
personas juzgadoras del PJF, entre los artículos reformados que implican un impacto a las 
actividades que realiza este Instituto, destacan el 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 122, así como 
los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; octavo, párrafo 
primero; décimo primero y décimo segundo. 

II. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, de 23 de 
septiembre del 2024 se emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se 
elegirán los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
magistraturas de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, las personas integrantes del Tribunal 
de Disciplina Judicial, y Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras de Distrito, así como de 
su etapa de preparación y se define la Integración e Instalación de los Consejos Locales. 

III. Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel federal 
como en las entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE para la 
supervisión de estos procesos. 
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IV. Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de entidad 
federativa, circunscripción plurinominal y nacionales del PEEPJF 2024-2025, así como el 
diseño y la impresión de la documentación electoral. Mediante Acuerdo INE/CG210/2025, de 
fecha 6 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó los lineamientos de mérito. 

V. Solicitudes 

Gustavo García Arias, quien se ostenta como candidato a magistrado de Circuito en materia 
Penal por el Distrito Judicial Electoral 8 en la Ciudad de México, el 7 de junio de 2025, presentó 
escrito ante la 21 Junta Distrital Ejecutiva del INE en la Alcaldía Xochimilco, a través del que 
esencialmente manifiesta y pide lo siguiente: 

“[...] 

1.- Por lo anterior, SOLICITO SE ORDENE EL RECUENTO TOTAL DE VOTOS EN 
TODAS LAS CASILLAS DEL DISTRITO ELECTORAL JUDICIAL 8 DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO para la elección de Magistrado de Circuito (materia penal, hombres), en 
virtud de que la diferencia entre el primer y el segundo lugar, tomando como base el 
total de votos válidos emitidos en la boleta, así como el total de votación general, es 
menor al 1%. 

2.- Insisto en que el criterio aplicable debe ser el porcentaje respecto total de 
votos válidos de la boleta, no solo de la materia, ya que solo así se garantiza la 
protección de derechos, la certeza y la integridad del proceso. 

3.- Solicito se permita la presencia y participación activa de las personas 
candidatas o sus representantes durante cualquier procedimiento de revisión 
recuento que derive de esta petición, para asegurar la máxima publicidad y control 
social. 

4.- Subsidiariamente, solicito que, en caso de no concederse la presente petición, se 
funde y motive expresamente la negativa, a efecto de poder ejercer 
oportunamente los medios de impugnación que la ley me concede. 

[...]” 

Karla Gisel Martínez Martínez, quien se ostenta como candidata a magistrada de Circuito en 
materia Mixta en el Distrito Judicial Electoral 2 en Baja California, el 7 de junio de 2025, presentó 
escrito ante la 02 Junta Distrital Ejecutiva del INE en el estado de Morelos, a través del que 
esencialmente señala y pide lo siguiente: 

“[...] 

Que solicito el RECUENTO DE VOTOS, con fundamento en los artículos 8°, 35 
fracción II, 41 y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como en lo dispuesto por los artículos 311, 312 y demás aplicables de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), comparezco y expongo: 

(...) 

Además, le pido verifique las actas de incidencias reportadas, pues tengo noticias 
que en el Distrito Electoral Judicial que comprende la ciudad de Rosarito, Baja 
California, existió extravío o sustracción de urnas, es decir, estuvieron perdidas por 
horas. 

(...) 

PRIMERO. Se tenga por presentada la presente impugnación, con los elementos de 
hecho y de derecho aquí expuestos. 

SEGUNDO. Se declare la imposibilidad aritmética de los resultados de cómputo 
distrital en los Distritos Federales 04, 05, 06, 08 y 09, correspondientes al Distrito 
Judicial Electoral 02. 

TERCERO. Se deje sin efectos el cómputo distrital correspondiente y se ordene la 
realización de un recuento total de votos en sede administrativa o jurisdiccional, 
según corresponda. 

CUARTO. Se salvaguarde el principio de certeza y se garantice la transparencia del 
proceso electoral extraordinario judicial 2024-2025. 

[...]” 
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Max Frederik Lozano, quien se ostenta como candidato a magistrado de Circuito en materia Penal 
y Administrativa en el Distrito Judicial Electoral 1 en Chihuahua, el 8 de junio de 2025, presentó 
escrito ante la 03 Junta Distrital Ejecutiva del INE en el estado de Chihuahua, a través del cual 
señala y solicita lo siguiente: 

“[...] 
PRIMERO: Se haga el RECUENTO DE VOTOS de todas las casillas del Distrito I de 
la Elección de Magistrados de Circuito en Materia Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito en las diversas Juntas Distritales por los motivos expuestos en el 
cuerpo del presente escrito. 
SEGUNDO: Se me notifique el día, hora y lugar en que se llevará a cabo el recuento 
de los votos en todas las Juntas Distritales. 
TERCERO: Se me autorice a nombrar colaboradores que me auxilien a supervisar el 
recuento de todos los votos en las diversas Juntas Distritales. 
CUARTO: Me sean contabilizados la cantidad de 243 votos que inexplicablemente 
me fueron quitados. 
QUINTO: Tenerme por presentado en tiempo y forma. 
SEXTO: Notificar a todas y cada una de las Autoridades Competentes para resolver 
la presente solicitud de conformidad con la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
[...]” 

VI. Terminación de los cómputos en los 300 distritos electorales. En la reanudación de la sesión 
de Consejo General del Instituto Nacional Electoral del 9 de junio de este año, la Secretaría 
Ejecutiva informó, entre otras cuestiones, que el ocho de junio concluyó el 100% de las actas de la 
elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal Colegiado de Circuito. Asimismo, informó que a 
las 18:40 horas del 9 de junio terminó el cómputo del 100% de las actas correspondientes a la 
elección de Personas Juzgadoras de Distrito. Con ello, se alcanzó el 100% los Cómputos Distritales 
de las seis elecciones del Proceso Electoral Extraordinario de diversos cargos del Poder Judicial de 
la Federación 2024-2025. 

CONSIDERACIONES 

Primero. Competencia del Instituto Nacional Electoral 
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 2 y 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE, 

este Consejo General tiene dentro de sus facultades aplicar e interpretar la legislación electoral, en 
el ámbito de su competencia, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones señaladas en esa misma legislación o en otras aplicables. 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 
Marco normativo general 
1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo tercero, 

Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la CPEUM en 
correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, establecen que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y atribuciones en los procesos 
electorales federales y en los locales, máxime cuando estos son concurrentes. El Instituto contará 
con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio 
directo de sus facultades y atribuciones. Todas las actividades del Instituto se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. Es la autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1,incisos a), d), e), f) y h) de la LGIPE establece como 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le 
otorga en los procesos electorales locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 
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3. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 1, 
inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4 numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 
RIINE, se considera que el CG, es el órgano superior de dirección y uno de los Órganos Centrales 
del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

4. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la CPEUM y 36, numeral 1 de la LGIPE, el CG 
será su órgano superior de dirección y se integrará por una Consejera o Consejero Presidente, diez 
Consejeras y/o Consejeros electorales, las Consejeras y/o Consejeros del Poder Legislativo, las 
personas representantes de los Partidos Políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 

No obstante, lo anterior, el artículo transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma constitucional 
en materia del PJF publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, estableció que las y los 
consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos ante este CG no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas al PEEPJF 2024-2025. 

Por lo que, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, se reformó y adicionó en el Reglamento de 
Sesiones en el artículo 4, numeral 1, tercer párrafo estableció que exclusivamente en las sesiones 
extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren para tratar asuntos relacionados con los 
procesos para renovar cargos del PJF, el CG se integrará únicamente por una Presidencia, diez 
Consejerías Electorales, con derecho de voz y voto, y una Secretaría Ejecutiva, con derecho 
de voz. 

5. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504, numeral 1, 
fracciones II, V y XVI de la LGIPE; 5, numeral 1, inciso y) del RIINE; en correlación a lo dispuesto 
en el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del PJF, disponen que 
este CG, aprobar y expedir los acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de 
la Base V del artículo 41 de la CPEUM; aprobar los acuerdos necesarios para llevar a cabo la 
organización, desarrollo y cómputo del PEEPJF 2024-2025; realizar los cómputos de la elección; 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en la LGIPE o en otra legislación aplicable. 

Marco normativo específico 

Derecho de petición 

6. El artículo 8, primer párrafo de la Constitución señala que las y los funcionarios y empleados 
públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que se formule por escrito, de 
manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho la 
ciudadanía de la República. 

El segundo párrafo del artículo referido dispone que a toda petición deberá recaer en un Acuerdo 
escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término a la persona peticionaria. 

Por otra parte, la Sala Superior del TEPJF en la Jurisprudencia 39/2024, sostiene que, para 
satisfacer plenamente el derecho de petición, la respuesta que se brinde debe cumplir con 
elementos mínimos que implican, lo siguiente: 

a. La recepción y tramitación de la petición; 

b. La evaluación material conforme a la naturaleza de lo pedido; 

c. El pronunciamiento de la autoridad competente por escrito, que resuelva el asunto de fondo 
de manera efectiva, clara, precisa y congruente con lo solicitado, salvaguardando el debido 
proceso, la seguridad jurídica y certeza de la persona peticionaria; y 

d. Su comunicación a la persona interesada. 

De manera que el cumplimiento de lo anterior lleva al pleno respeto y materialización del derecho 
de petición. 
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Asimismo, la Sala Superior en la Jurisprudencia 4/2023 sostiene la facultad de este Consejo 
General para dar respuesta a consultas, al tenor siguiente: 

CONSULTAS. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL TIENE FACULTAD PARA DESAHOGARLAS Y SU RESPUESTA ES 
SUSCEPTIBLE DE IMPUGNACIÓN. 

Hechos: Un ciudadano y dos partidos políticos realizaron diversas consultas al 
Instituto Nacional Electoral, inconformes con las respuestas, las impugnaron al 
considerar entre otras cuestiones, que los acuerdos por los que se les había dado 
respuesta no se encontraban conforme a los principios constitucionales de legalidad, 
congruencia y exhaustividad, por lo que no se garantizó su acceso a la tutela judicial 
efectiva. 

Criterio jurídico: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene la facultad 
de desahogar las consultas que le sean formuladas, con el propósito de esclarecer el 
sentido del ordenamiento normativo electoral; por tanto, a fin de garantizar el 
derecho a la tutela judicial efectiva, sus respuestas pueden ser objeto de revisión por 
la Sala Superior para determinar si se ajustan al orden constitucional y legal en la 
materia electoral. 

Justificación: En términos de lo dispuesto en los artículos 17, 41, Apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como, 5, 29, 30, 
31, 35 y 36 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo órgano superior de 
dirección es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales. Entre sus funciones esenciales destaca, la 
aplicación e interpretación de la legislación electoral, en su ámbito de competencia; 
de ahí que de esa potestad normativa, el Consejo General tiene la facultad de dar 
respuesta a las consultas que le sean formuladas. 

De los cargos a elegir en el PEEPJF 2024-2025 
7. El primer párrafo del artículo 96 de la CPEUM, dispone que, entre otros cargos, las magistradas y 

magistrados de Circuito, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el día 
que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que corresponda. 

8. El Decreto de Reforma a que hace alusión el primer antecedente de este Acuerdo, en su artículo 
transitorio segundo, primer párrafo dispone entre otros aspectos que, en el marco del PEEPJF 
2024-2025, se elegirán la mitad de los cargos de magistradas y magistrados de Circuito. 

9. En ese tenor, el inciso e) del párrafo sexto del artículo transitorio segundo ya referido, entre otras 
cuestiones estableció que se garantizará que las y los votantes asienten en la boleta la candidatura 
de su elección conforme a lo siguiente: 

• Para magistradas y magistrados de Circuito podrán elegir hasta cinco mujeres y hasta 
cinco hombres. 

De los cómputos 
10. El artículo 498, numeral 1, inciso d) de la LGIPE, dispone que, para los efectos de la misma, el 

proceso de elección de las personas juzgadoras del PJF comprende entre otras, la etapa de 
cómputos y sumatoria. 

11. Así, el artículo 498, numeral 5, de la LGIPE, dispone que la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales, y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo General. 

12. De manera que el artículo 503, numeral 1, de la LGIPE, señala que el Instituto es la autoridad 
responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras del 
PJF, y en el cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la 
paridad de género. 

13. En ese tenor, el artículo 504, numeral 1, fracciones II, V, y XVI, de la LGIPE, establece que 
corresponde al Consejo General, aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a 
cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección, realizar los cómputos de la elección, y 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones establecidas en ese párrafo 
y las demás que establezcan las leyes. 
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14. Asimismo, el numeral 2 del artículo 504 de la LGIPE, señala que el Consejo General no podrá 
suspender o interrumpir los procesos o actividades relacionadas con la organización, desarrollo y 
cómputo de la elección de personas juzgadoras. 

15. Ahora bien, el artículo 531, numeral 1, de la LGIPE dispone que los Consejos Distritales de este 
Instituto realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 
elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que 
se reciba y compute el último paquete. 

16. De manera que el artículo 531, numeral 2 de la LGIPE, establece que este Consejo General emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa. 

17. Al respecto, en el Marco Conceptual, apartado “Cómputo Distrital del PEEPJF” de los 
“Lineamientos para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, 
Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025”, fue dispuesto que en los Consejos Distritales se realizará el 
escrutinio y cómputo de votos de seis elecciones del PJF, conforme el siguiente orden: 

a) Ministraturas de la SCJN 

b) Magistraturas del TDJ 

c) Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistraturas de los Tribunales Colegiados de Circuito y de Apelación, por Distrito Judicial 
Electoral 

f) Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

18. De tal manera fue previsto que los Cómputos Distritales iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a 
partir de las 18:00 horas y concluirán, a más tardar, el 10 de junio de 2025. 

19. Así, en el Marco Conceptual, el numeral 4.1 “Duración de la sesión del Cómputo Distrital” y el 
subnumeral “1.1 Previsión de recursos” del apartado “A. Cómputos Distritales” de los Lineamientos 
referidos, se desprende que existen dos modalidades para llevar a cabo los cómputos distritales, la 
primera modalidad, el escrutinio y cómputo en paralelo, que se realizará en los Consejos Distritales 
que hayan recibido votos a través de la modalidad de Voto Anticipado, al mismo tiempo que se 
instalarán tres Grupos de Trabajo para iniciar el cómputo de los paquetes electorales, conforme se 
reciban en la sede del Consejo Distrital. 

20. Ahora bien, la segunda modalidad, escrutinio y cómputo en Grupos de Trabajo, iniciará el lunes 2 
de junio de 2025, mediante la apertura de los sobres con los votos recibidos en las casillas 
seccionales, cuyo contenido será escrutado y computado por los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

21. Con la precisión de que los Grupos de Trabajo son un conjunto de personal de apoyo, que aprueba 
el Consejo Distrital en el mes de abril y se ratifica en la sesión de seguimiento a la jornada 
electoral, para realizar el escrutinio y cómputo de votos de las elecciones del PEEPJF 2024-2025, y 
se integran por: 

• Un MSPEN, quien presidirá el grupo 

• Una consejería electoral 

• De 8 a 10 Punto de Escrutinio y Cómputo (cada uno integrado por un Auxiliar de Escrutinio y un 
Auxiliar de Captura y Verificación) 

• 3 Auxiliares de Traslado 

• 3 Auxiliares de Documentación 

• 1 Auxiliar de Control 

22. En ese sentido, los Lineamientos señalan que los Puntos de Escrutinio y Cómputo constituyen un 
subconjunto de los Grupos de Trabajo integrado por dos personas auxiliares, aprobadas por el 
Consejo Distrital en el mes de abril y ratificadas en la sesión de seguimiento a la Jornada Electoral, 
para realizar el escrutinio y captura de los resultados registrados en los votos de cada una de las 
elecciones a computarse, de manera que cada Punto de Escrutinio y Cómputo se integra de dos 
personas: una Auxiliar de Escrutinio y una Auxiliar de Captura y Verificación. 
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23. De manera que de acuerdo a los Lineamientos, disponen que la persona Auxiliar de Escrutinio 
extraerá cada voto del sobre de la elección que corresponda y dictará los resultados registrados por 
el electorado, y por su parte, la persona Auxiliar de Captura y Verificación realizará el registro en el 
Sistema de Cómputos Distritales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, de los números asentados en cada voto, y confirmará la información 
mediante una doble captura, para después guardarla en el sistema. 

24. Por su parte el Artículo 532, numerales 1 y 2 de la LGIPE, prevén que, concluidos los cómputos de 
cada elección, el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de 
Resultados, misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo. 
Siendo que una vez que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los 
Consejos Distritales, con auxilio de los Consejos Locales, se remitirán al Consejo General para que 
proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

De la revisión de los actos del Instituto en la etapa de cómputos 

25. De conformidad al artículo 50 de la LGSMIME, numeral 1, inciso f), fracciones I y II disponen que 
son actos impugnables a través del juicio de inconformidad, en los términos de la LGIPE y la misma 
Ley, en la elección de personas magistradas de Circuito los resultados consignados en las actas de 
cómputo de entidad federativa, las declaraciones de validez de las elecciones y el otorgamiento de 
las Constancias de Mayoría y Validez, por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o 
por nulidad de la elección, y los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad 
federativa, por error aritmético. 

26. Así, el artículo 55, numeral 1, inciso c) de la LGSMIME, dispone que la demanda de juicio de 
inconformidad deberá presentarse dentro de los cuatro días contados a partit del día siguiente de 
que concluya la práctica de los cómputos. 

Cuarto. Respuesta 

27. En respuesta a las peticiones de las personas Gustavo García Arias, Karla Gisel Martínez 
Martínez y Max Frederik Lozano, todas relacionadas con la solicitud de recuento de votos, que se 
otorgue el acceso a los interesados y a los representantes que designen para presenciar dicho acto 
con el objetivo de verificar que se hayan computado de manera correcta los votos nulos y los 
válidos. 

28. Al respecto, se hace de su conocimiento que, en la normativa federal aplicable, no existe 
disposición expresa que permita la realización de un nuevo cómputo de la totalidad de votos, ni 
tampoco que las candidaturas del actual PEEPJF 2024-2025 cuenten con representación ante los 
Consejos Distritales, ni ante los grupos de trabajo que se encuentran llevando a cabo las labores 
de escrutinio y cómputo, por lo que no es posible atender de conformidad a lo solicitado. 

29. Resulta pertinente recordar que aun cuando el artículo 496, numeral 1 de la LGIPE ordena que en 
caso de ausencia de disposición expresa, se aplicará supletoriamente lo dispuesto para los 
procesos electorales ordinarios dentro de la propia Ley, este dispositivo no es aplicable al caso 
concreto. Esto es así por tratarse de una elección extraordinaria que tiene su propio marco 
normativo, es decir, es específico para la renovación de cargos del Poder Judicial. Por lo tanto, la 
omisión de regular o establecer la representación de candidaturas en general, no puede ser suplida 
invocando dicho precepto. 

30. Con base en lo anterior, este Consejo General también considera que no está prevista la presencia 
de personas ajenas a los trabajos de cómputo llevados a cabo en los Consejos Distritales del INE. 
Asimismo, no existe posibilidad normativa que permita a las candidaturas designar a personas 
representantes para que pudieran estar presentes en el desarrollo de los cómputos de las 
elecciones del Poder Judicial de la Federación, por lo que las candidaturas no pueden designar a 
una representación que esté presente en la realización de los cómputos de la elección de su 
interés. 

31. Es importante señalar que el artículo segundo transitorio, párrafo quinto, de la reforma 
constitucional en materia del PJF, publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, establece que 
las y los consejeros del Poder Legislativo, así como las y los representantes de los partidos 
políticos ante el Consejo General, no podrán participar en las acciones, actividades ni sesiones 
relacionadas con el PEEPJF 2024-2025. 
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32. Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos para la preparación y 
desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y 
Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, 
particularmente en el apartado relativo a los Criterios orientadores para determinar la validez o 
nulidad de los votos, se precisa que las personas auxiliares se limitarán a capturar en el Sistema de 
Cómputos Distritales los registros contenidos en las boletas tal como aparezcan, y, en su caso, 
conforme a la codificación previamente establecida para atender casos específicos. 

33. En este sentido, es importante señalar que la normativa aplicable al Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 no contempla la participación de 
representantes de las personas candidatas del Poder Judicial en ninguna etapa del proceso 
electoral, tampoco la participación de representantes de partidos políticos, incluyendo la 
jornada electoral, los cómputos distritales y las actividades relacionadas con la clasificación de 
votos. 

34. Adicionalmente, bajo la atribución que constitucional y legalmente tiene este Consejo General, para 
emitir los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y 
cómputo de la elección, es que a través del Acuerdo INE/CG210/2025 aprobó los “Lineamientos 
para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción 
Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025”, los cuales son específicos y aplicables para el actual PEEPJF 2024-2025, y no 
contemplan la presencia de algún tipo de representación por parte de las candidaturas del 
PEEPJF 2024-2025. 

35. Sirve de apoyo por analogía a lo anterior lo resuelto en autos del expediente SUP-JDC-2113/2025 y 
acumulados, en el que la Sala Superior del TEPJF razonó y resolvió esencialmente lo siguiente: 

“[...] 

a. Contexto del caso 

El presente asunto tiene que ver con el acuerdo IEE/CE121/2025 del Consejo Estatal 
del Instituto Electoral de Chihuahua, mediante el cual se reguló la transmisión en vivo 
de las sesiones de cómputo, por internet, a través de un circuito de cámaras 
instaladas en los locales que ocupan las Asambleas Distritales, en el número y 
ubicaciones adecuadas para que las candidaturas puedan conocer en tiempo real, el 
desarrollo, avance y resultados del cómputo correspondiente. 

Con ello, el referido Consejo estimó cumplido lo ordenado por el Tribunal Estatal 
Electoral de Chihuahua respecto a garantizar un mecanismo mediante el cual se 
salvaguarden los principios de certeza jurídica, máxima publicidad, progresividad, 
seguridad jurídica y defensa efectiva, durante el desarrollo de las sesiones de 
cómputo en las Asambleas Distritales, al no contar con mayores posibilidades 
operativas, materiales, técnicas y humanas para garantizar la representación de 
candidaturas de manera presencial en equidad de circunstancias. 

(...) 

De los anteriores argumentos, se advierte que la pretensión de la parte actora es 
que, se revoque el acuerdo impugnado para el efecto de que, las candidaturas 
judiciales en Chihuahua cuenten con representantes en las sesiones de cómputo. 

(...) 

c. Decisión 

Se debe confirmar el acuerdo impugnado, porque ninguna norma constitucional o 
legal permite que las candidaturas en la elección judicial de Chihuahua cuenten con 
representantes en las sesiones de cómputo. 

(...) 

e. Caso concreto 

Se debe confirmar el acuerdo impugnado, porque ninguna norma constitucional o 
legal permite que las candidaturas en la elección judicial de Chihuahua cuenten con 
representantes en las sesiones de cómputo. 
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En primer lugar, se debe señalar que los procedimientos para renovar los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo tienen una regulación diferente a la elección del PJCH. Por 
tanto, con base en el criterio de especialidad de las normas, se debe atender de 
manera preferente a las disposiciones que, de manera particular y especializada, 
regulan una determinada situación. 

En ese sentido, es verdad que, en las elecciones de los Poderes Ejecutivos y 
Legislativo, en los que pueden participar los partidos políticos y candidaturas 
independientes, la normativa posibilita a éstos designar representantes ante los 
órganos electorales y en las mesas directivas de casilla, lo cual les permite intervenir 
en el escrutinio y cómputo según corresponda. 

Sin embargo, para el caso de la elección judicial, tanto federal como local, existen 
normas específicas para ese tipo de procedimientos. Si bien es cierto que, los 
procedimientos para renovar el PJCH guarda cierta similitud con el correspondiente a 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ello en modo alguno significa que deban operar 
las mismas reglas. 

De esta manera, si en la legislación general ni en la local se prevé la posibilidad de 
que las candidaturas judiciales puedan designar representantes ante las mesas 
directivas de casilla ni en los órganos de las autoridades electorales, entonces éstas 
no tienen la carga de implementar mecanismos para garantizar la presencia de esas 
representaciones, ni siquiera en la etapa de cómputo. 

Como es sabido, las autoridades se rigen por el principio de legalidad que, a pesar 
de sus diversos entendimientos, hay coincidencia en que los órganos del Estado 
solamente pueden hacer aquello que esté expresamente permitido, mientras que las 
personas pueden hacer todo aquello que no esté prohibido. 

Ese principio trasladado al caso concreto permite concluir que, si la norma no señala 
el deber del IECH de reglamentar la presencia de representantes de las candidaturas 
judiciales, entonces, no tiene la carga de emitir lineamientos que así lo autoricen. Y, 
por otra parte, el hecho de que las candidaturas no tengan prohibido designar 
representantes, ello en modo Como es sabido, las autoridades se rigen por el 
principio de legalidad que, a pesar de sus diversos entendimientos, hay coincidencia 
en que los órganos del Estado solamente pueden hacer aquello que esté 
expresamente permitido, mientras que las personas pueden hacer todo aquello que 
no esté prohibido. 

Ese principio trasladado al caso concreto permite concluir que, si la norma no señala 
el deber del IECH de reglamentar la presencia de representantes de las candidaturas 
judiciales, entonces, no tiene la carga de emitir lineamientos que así lo autoricen. Y, 
por otra parte, el hecho de que las candidaturas no tengan prohibido designar 
representantes, ello en modo alguno significa que estén en la posibilidad fáctica y 
jurídica para hacerlo. 

En efecto, el hecho de que una conducta no este prohibida en modo alguno significa 
un deber del Estado, por conducto de sus autoridades, de autorizar una determinada 
situación. 

(...) 

f. Conclusión 

Toda vez que, para la elección del PJCH existe una regulación específica y en ésta 
no se prevé la posibilidad de que las candidaturas judiciales cuenten con 
representación ante los órganos electorales, ni siquiera para el cómputo de las 
elecciones, es que se debe confirmar el acuerdo impugnado. 

[...]” 

36. De lo anterior, es claro que la Sala Superior del TEPJF consideró que los procesos electorales para 
la elección del Poder Judicial son distintos y debe diferenciarse respecto a las reglas no previstas 
para los procesos electorales para la elección de los cargos de los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
de la Unión, por lo tanto, debe tenerse en cuenta que en el actual PEEPJF 2024-2025, los 
lineamientos definidos para el desarrollo de cómputos, no contemplaron la posibilidad de que las 
candidaturas para el Poder Judicial, en cualquiera de sus diversos cargos, contara con algún tipo 
de participación durante su desarrollo. 
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37. Siendo importante resaltar que los Lineamientos de referencia también fueron materia de análisis y 
confirmados por la Sala Superior del TEPJF en autos del expediente SUP-JE-17/2025, por lo que 
han quedado firmes, como se desarrolla a continuación: 

“[...] se solicita la modificación del criterio 21 para que se adopte una interpretación 
flexible y garantista que privilegie la conservación del sufragio en todos aquellos 
casos en los que sea posible identificar razonablemente la intención de la persona 
electora. 

(...) 

Por principio de cuentas, son infundados los señalamientos en los que plantea una 
supuesta violación al principio de certeza por la calificación indebida de los votos que 
se emitan señalando únicamente un apodo o sobrenombre. 

Ello es así, en virtud de que lo decidido por la responsable en realidad tutela 
debidamente los principios que dice vulnerados, porque a juicio de esta Sala 
Superior, el uso de apelativos no registrados impide a la autoridad competente a 
conocer con verdadera certeza el sentido del voto de la ciudadanía. 

En el caso particular, la certeza se tutela en la medida que el funcionariado 
competente, al revisar los votos emitidos, pueda estar seguro, sin lugar a dudas, del 
sentido del sufragio que cada persona plasma en las boletas que le fueron 
proporcionadas para tal efecto. 

En un sentido ordinario, esa certeza se logra en la medida que la voluntad ciudadana 
asiente, dentro de cada uno de los recuadros, los numerales con los que se 
identifican las candidaturas por las que tendrá derecho a votar, caso en el cual, el 
ejercicio democrático será considerado como válido, pues existe claridad respecto de 
las personas por las que se votó para cada caso. 

(...) 

En este segundo supuesto, la claridad sobre el ejercicio del sufragio se obtiene de la 
forma en como la ciudadanía plasma su voluntad, pues solo cuando tenga elementos 
congruentes de los que se pueda deducir su verdadera intención, es que el voto de 
que se trate podrá resultar válido, tal como sucede, por ejemplo, cuando el 
electorado asienta de puño y letra el número de la o las candidaturas que aparecen 
listadas en la boleta de que se trate, o bien, cuando además del nombre, agregue un 
apelativo, pues en este supuesto, se puede desprender con claridad que la persona 
votó por una candidatura registrada, tal como se precisó en el criterio 5 del apartado 
IV de los lineamientos controvertidos. 

(...) 

En ese sentido, resulta inexacto el alegato tendente a señalar que los lineamientos 
transgreden la certeza y la seguridad jurídica en la parte que señala de qué manera 
se calificaran los votos que únicamente tengan un apelativo o un apodo, pues como 
correctamente lo determinó la responsable, dicha forma de expresar la voluntad 
ciudadana impide conocer con claridad y sin lugar a dudas, la identidad de la o las 
candidaturas por las que se decantó la ciudadanía, según se trate. 

En efecto, para esta Sala Superior fue apegado a Derecho lo decidido por la 
responsable en el criterio controvertido, porque los votos plasmados solo con apodos 
o sobrenombres harán imposible de advertir a favor de quien se emitieron y respecto 
de quien tendrían que computarse, pues carecerán de elementos identificativos que 
permitan a la autoridad competente determinar con claridad la candidatura por la que 
optó la ciudadanía, por desconocer la identidad de la persona a la que se le identifica 
con tales expresiones. 

(...) 

Ahora bien, es importante señalar que el análisis de la intencionalidad del sufragio 
debe estar fundado en criterios objetivos e indudables, basados en las marcas o 
signos que el electorado haya plasmado en la boleta, garantizando así el 
cumplimiento de los principios de objetividad y certeza. 
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Es decir: la validez o nulidad de los votos en elecciones debe evaluarse 
objetivamente en sede administrativa para garantizar certeza. Si una boleta presenta 
marcas que combinan números legibles con signos que anulan el voto, es necesario 
analizar lógicamente su significado durante el escrutinio para asegurar que refleje la 
intención del votante. Esto implica determinar con claridad y sin discrecionalidad por 
qué opción se manifestó el sufragio. El INE, como autoridad electoral, tiene la 
facultad de implementar estrategias y criterios para enfrentar situaciones 
extraordinarias, garantizando que los votos sean legales, válidos y correctamente 
asignados, con el objetivo de proteger el principio de certeza electoral. De ahí lo 
infundado de los agravios. 

[...]” 

38. En este sentido, respecto a las solicitudes relativas a que se ordene un recuento de votos, se hace 
de su conocimiento que, en el marco del actual PEEPJF 2024-2025, no se previó la posibilidad 
de realizar recuento de votos. Asimismo, el Instituto tampoco reguló esa posibilidad en 
ejercicio de la facultad que expresamente se dispuso en el artículo segundo transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional en Materia del Poder Judicial. 

39. Adicional a la solicitud a esta autoridad del C. Gustavo García Arias respecto de: “SE ORDENE 
EL RECUENTO TOTAL DE VOTOS EN TODAS LAS CASILLAS DEL DISTRITO ELECTORAL 
JUDICIAL 8 DE LA CIUDAD DE MÉXICO para la elección de Magistrado de Circuito (materia 
penal, hombres), en virtud de que la diferencia entre el primer y el segundo lugar, tomando como 
base el total de votos válidos emitidos en la boleta, así como el total de votación general, es menor 
al 1%”; así como que: “se permita la presencia y participación activa de las personas 
candidatas o sus representantes durante cualquier procedimiento de revisión recuento que 
derive de esta petición, para asegurar la máxima publicidad y control social”, también formuló en su 
escrito la siguiente petición: 

“[...] 

2.- Insisto en que el criterio aplicable debe ser el porcentaje respecto total de 
votos válidos de la boleta, no solo de la materia, ya que solo así se garantiza la 
protección de derechos, la certeza y la integridad del proceso. 

Al respecto, del procedimiento seguido por parte del C. Gustavo García Arias para determinar el 
porcentaje menor al 1% de diferencia entre el primero y el segundo lugar que él afirma que hay en 
la elección de Magistrado de Circuito (materia penal, hombres), en el Distrito Judicial 8, 
perteneciente al Circuito 1 de la Ciudad de México, se advierte que se construyó con base en el 
siguiente procedimiento: 

(...) 

1. Conforme a la información oficial publicada por el INE, al corte del día de hoy, 
sábado 7 de junio de 2025 a las 10:00 horas, ha concluido el cómputo distrital de 
magistraturas de circuito de la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 
Federación, con la totalidad de las 471 casillas seccionales computadas, es decir, el 
100%. 

2. El resumen de la votación global en el Distrito Electoral Judicial 8 es el siguiente: 

* Votos válidos: 647,795 (69.52%) 

* Votos nulos: 134,682 (14.54%) 

* Recuadros no utilizados: 149,313 (16.02%) 

* Total de votación: 931,790 (100%) 

3. En la elección de Magistrado de Circuito (materia penal, hombres), los resultados 
finales fueron: 

* García Acevedo Mario Alberto (boleta 23): 27,868 votos 

* García Arias Gustavo (boleta 24, quien suscribe): 19,537 votos 

* Rueda Vergara Marco Antonio (boleta 35): 19,096 votos 

4. La diferencia entre el primer lugar (boleta 23) y el segundo lugar (boleta 24) es de 
8,331 votos, que equivale a 1.286% respecto del total de votos válidos 

(27,868 - 19,537 = 8,331; 8,331 / 647,795 = 1.286%). 
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Sin embargo, si tomamos como base el criterio más garantista y el espíritu de la 
legislación, la diferencia porcentual entre primer y segundo lugar puede revisarse 
sobre el total de votos emitidos en la boleta (931,790), lo que equivale a 
aproximadamente 0.894% (8,331 / 931,790 = 0.894%), es decir, menos del 1% del 
total de la boleta, que es el criterio razonable para maximizar la protección de 
derechos político-electorales en procesos fragmentados con alta dispersión del voto. 

5. Adicionalmente, hago notar que el número de votos nulos (134,682) y de 
recuadros no utilizados (149,313) es desproporcionadamente mayor a la diferencia 
entre el primer y segundo lugar (8,331 votos), lo que refuerza la necesidad de 
recuento para garantizar la certeza en el resultado. Conforme al artículo 312 de la 
LGIPE, procede el recuento en aquellas casillas donde los votos nulos superen la 
diferencia entre las candidaturas, y, dada la magnitud y dispersión del fenómeno, 
solicito que se realice el recuento total en garantía de legalidad y certeza electoral. 

Si bien es cierto que el consultante sostiene su solicitud pidiendo la aplicación supletoria la LGIPE1, 
también es cierto que la manera de establecer la diferencia en votos entre el primero y segundo 
lugar de una elección no es conforme al procedimiento seguido por el consultante, pues los 8,331 
votos que hay de diferencia entre el primer lugar (27,868) y el segundo (19,537), no están dentro 
de la hipótesis que sostiene el C. Gustavo García Arias, de ahí que este tramo de su petición 
es inatendible, más aún, como ya se dijo, para esta elección extraordinaria del Poder Judicial, no 
están previstos los recuentos y/o la posibilidad normativa de realizar nuevos cómputos, así como 
tampoco la regulación específica de hipótesis en las que pudieran ser procedentes estos ejercicios, 
pues el legislador no lo dispuso en la reforma al marco normativo en materia de elección del Poder 
Judicial. 

40. Se informa a las candidaturas que las Actas de Escrutinio y Cómputo de casilla levantadas en los 
Consejos Distritales se encuentran bajo resguardo de los 300 Consejos Distritales que realizan el 
cómputo correspondiente. Dichos documentos, al tratarse de información pública generada en el 
ejercicio de funciones electorales, están disponibles para su consulta a través del portal de 
Cómputos Distritales del Instituto, en la siguiente dirección electrónica: 
https://computospj2025.ine.mx/landing. 

41. Asimismo, se hace de su conocimiento que los actos emitidos por este Instituto en la etapa de 
cómputos son revisables a través de las reglas dispuestas por la LGSMIME y, en caso de que la 
autoridad jurisdiccional competente así lo determine, este Instituto actuará de conformidad. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a las solicitudes formuladas por Gustavo García Arias, Karla Gisel Martínez 
Martínez y Max Frederik Lozano, en los términos precisados en el considerando cuarto del presente acuerdo, 
en lo que hace a sus respectivas peticiones de realizar nuevos cómputos y de poder designar personas 
representantes que estén presentes en el desarrollo de estos. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a las personas interesadas a través de la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos del Instituto. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el DOF, la Gaceta Electoral y en el Portal de Internet del 
Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
10 de junio de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

                                                 
1 Artículo 311, numerales 2 y 3 de la LGIPE: 
2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y el que haya obtenido el 
segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del partido 
que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, el consejo distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido 
consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 
3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual 
o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo anterior, el consejo distrital deberá proceder a realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto 
de recuento. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se atiende la solicitud planteada por 
María de la Soledad García Merino, candidata a Magistrada de Circuito en Materia Administrativa en el Distrito 
Judicial Electoral 02, del Circuito Judicial I, correspondiente a la Ciudad de México, respecto de que se consideren 
los votos que se realizaron en su favor en toda la Ciudad de México y no solo en el Distrito Judicial 02. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG561/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ATIENDE LA 

SOLICITUD PLANTEADA POR MARÍA DE LA SOLEDAD GARCÍA MERINO, CANDIDATA A MAGISTRADA DE CIRCUITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 02, DEL CIRCUITO JUDICIAL I, 

CORRESPONDIENTE A LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DE QUE SE CONSIDEREN LOS VOTOS QUE SE 

REALIZARON EN SU FAVOR EN TODA LA CIUDAD DE MÉXICO Y NO SOLO EN EL DISTRITO JUDICIAL 02 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGSMIME Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Lineamientos 
Lineamientos para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de 
Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

PEEPJF 2024-2025 Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

PJF Poder Judicial de la Federación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Decreto de Reforma del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de 
reforma del PJF, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. 

En el referido Decreto se prevén diversas disposiciones en materia de elección popular de las 
personas juzgadoras del PJF, entre los artículos reformados que implican un impacto a las 
actividades que realiza este Instituto, destacan el 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 122, así como 
los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; octavo, párrafo 
primero; décimo primero y décimo segundo. 

II. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, de 23 de 
septiembre del 2024 se emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se 
elegirán los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
magistraturas de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, las personas integrantes del Tribunal 
de Disciplina Judicial, y Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras de Distrito, así como de 
su etapa de preparación y se define la Integración e Instalación de los Consejos Locales. 

III. Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel federal 
como en las entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE para la 
supervisión de estos procesos. 
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IV. Aprobación del Marco Geográfico. El 21 de noviembre de 2024, mediante acuerdo 
INE/CG2362/2024 este Consejo General aprobó el marco geográfico electoral que se utilizará en el 
proceso electoral extraordinario 2024-2025, referente a la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior 
del Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la sentencia SUP-JDC-1421/2024 
y acumulados1 a través de la cual se confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024. 

V. Ajuste al marco geográfico Electoral y se declara su definitividad. El 10 de febrero de 2025, 
mediante Acuerdo INE/CG62/2025 este Consejo General aprobó los ajustes al marco referido y 
aprobado por el diverso INE/CG2362/2024, declarando su definitividad. 

VI. Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de entidad 
federativa, circunscripción plurinominal y nacionales del PEEPJF 2024-2025, así como el 
diseño y la impresión de la documentación electoral. Mediante Acuerdo INE/CG210/2025, de 
fecha 6 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó los lineamientos de mérito. 

VII. Micrositio “SISTEMA CONÓCELES”. El 13 de enero de 2025, el Consejo General aprobó el 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 
SE APRUEBA EL MICROSITIO “SISTEMA CONÓCELES PARA LA ELECCIÓN DE 
INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN” Y SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA SU USO”, identificado con la clave INE/CG03/2025, y se aprobaron los 
lineamientos para su uso. 

VIII. Aprobación del procedimiento para asignación de cargos. A través del Acuerdo 
INE/CG63/2025, el 10 de febrero de 2025, este Consejo General aprobó el “PROCEDIMIENTO 
PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS PARA ELEGIR EN CADA 
DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL, SEGÚN MATERIA O ESPECIALIDAD”, para garantizar una 
asignación completamente imparcial de los cargos a elegir por especialidad o materia en cada 
distrito judicial electoral. 

IX. Asignación de distrito judicial electoral a las candidaturas del PEEPJF 2024-2025. Mediante el 
Acuerdo INE/CG230/2025, de fecha 21 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó los 
resultados de la asignación de candidaturas para los cargos a elegir en cada distrito judicial 
electoral, obtenidos a partir de la aplicación del procedimiento para la asignación, referido en el 
antecedente anterior. 

X. Aprobación del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
da respuesta a las consultas planteadas por Luis Sánchez Pérez, Lidiette Gil Vargas, 
Roberto Salvador Illanes Olivares, Gerardo Reyes Juárez, María José López Correa, Erik 
García Jáuregui y Celia Aspiroz García. A través del Acuerdo INE/CG555/2025, del 31 de mayo 
de 2025, el Consejo General aprobó la respuesta a diversas consultas formuladas por las personas 
candidatas referidas en el Acuerdo. 

XI. Solicitud 

María de la Soledad García Merino, quien se ostenta como candidata a magistrada de Circuito en 
materia Administrativa en el Distrito Judicial Electoral 2, del Circuito Judicial 1, correspondiente a la 
Ciudad de México, el 3 de junio de 2025, presentó escrito ante la Oficialía de Partes Común del 
INE, a través del que solicita lo siguiente: 

“[...] 

El día 01 de junio de 2025, fecha de las elecciones, varias personas me manifestaron que 
no contaban con su domicilio en el distrito judicial que me asignaron, es decir el 02, 
correspondiente a Tláhuac e Iztapalapa, pero que fue su deseo votar por mí, ya que 
únicamente conocían mi trayectoria, mi curriculum y la forma de ejercer mi carrera, por lo 
que atendiendo que en caso de resultar electa ejercería mis funciones en el circuito 01, 
correspondiente a todo el territorio de la Ciudad de México, por lo que era su derecho votar 
por una persona conocida y que además no podían obligarlos a votar por otras personas 
que aunque superan su curriculum y propuestas no conocían su forma de trabajar, por lo 

                                                 
1 SUP-JDC-1423/2024, SUP-JDC-1427/2024, SUP-JDC-1428/2024, SUP-JDC-1429/2024, SUP-JDC-1438/2024 y SUP-JDC-1439/2024. 
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tanto, y atendiendo que la distribución que realizó el Instituto Nacional Electoral, únicamente 
se centró en una cuestión de logística, y no como parte el fundamento legal de la Reforma 
Judicial, solicito sean contabilizados a mi favor los votos que realizaron los votantes en toda 
la Ciudad de México, y no solo en el Distrito Judicial 02, ya que como ellos lo indican es su 
derecho a votar por las personas que deseen y que basan su solicitud en el conocimiento de 
mi experiencia y desempeño, máxime que en el caso como lo señalo diverso acuerdo 
emitido por el INE, dejaron claro por la persona que votaban es decir asentaron mi nombre 
MARIA DE LA SOLEDAD GARCÍA MERINO, el cargo por el que me postule MAGISTRADA 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA, y el número que me asignaron 06, por lo tanto, es 
evidente que se cuenta con elementos claros para determinar para quien iba dirigido su 
voto, como lo indican los acuerdos emitidos por el INE, para estos comicios y se debe tomar 
en cuenta su voto con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

(...) 

PRIMERO. Tener por presentado el presente escrito y por formuladas las manifestaciones 
antes descritas. 

SEGUNDO. Se acuerde lo conducente y se me contabilicen los votos emitidos por los 
ciudadanos en toda la Ciudad de México. 

[...]” 

CONSIDERACIONES 

Primero. Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 2 y 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE, 
este Consejo General tiene dentro de sus facultades aplicar e interpretar la legislación electoral, en 
el ámbito de su competencia, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones señaladas en esa misma legislación o en otras aplicables. 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

Marco normativo general 

1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la CPEUM en 
correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, establecen que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y atribuciones en los procesos 
electorales federales y en los locales, máxime cuando estos son concurrentes. El Instituto contará 
con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio 
directo de sus facultades y atribuciones. Todas las actividades del Instituto se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. Es la autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1,incisos a), d), e), f) y h) de la LGIPE establece como 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le 
otorga en los procesos electorales locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

3. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 1, 
inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4 numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 
RIINE, se considera que el CG, es el órgano superior de dirección y uno de los Órganos Centrales 
del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 
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4. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 

tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la CPEUM y 36, numeral 1 de la LGIPE, el CG 

será su órgano superior de dirección y se integrará por una consejera o consejero Presidente, diez 

consejeras y/o consejeros electorales, las consejeras y/o consejeros del Poder Legislativo, las 

personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 

No obstante, lo anterior, el artículo transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma constitucional 

en materia del PJF publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, estableció que las y los 

consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos ante este CG no 

podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas al PEEPJF 2024-2025. 

Por lo que, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, se reformó y adicionó en el Reglamento de 

Sesiones en el artículo 4, numeral 1, tercer párrafo estableció que exclusivamente en las sesiones 

extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren para tratar asuntos relacionados con los 

procesos para renovar cargos del PJF, el CG se integrará únicamente por una Presidencia, diez 

Consejerías Electorales, con derecho de voz y voto, y una Secretaría Ejecutiva, con derecho 

de voz. 

5. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504, numeral 1, 

fracciones II, V y XVI de la LGIPE; 5, numeral 1, inciso y) del RIINE; en correlación a lo dispuesto 

en el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del PJF, disponen que 

este CG, aprobar y expedir los acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de 

la Base V del artículo 41 de la CPEUM; aprobar los acuerdos necesarios para llevar a cabo la 

organización, desarrollo y cómputo del PEEPJF 2024-2025; realizar los cómputos de la elección; 

dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 

señaladas en la LGIPE o en otra legislación aplicable. 

Marco normativo específico 

Derecho de petición 

6. El artículo 8, primer párrafo de la Constitución señala que las y los funcionarios y empleados 

públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que se formule por escrito, de 

manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho la 

ciudadanía de la República. 

El segundo párrafo del artículo referido dispone que a toda petición deberá recaer en un Acuerdo 

escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término a la persona peticionaria. 

Por otra parte, la Sala Superior del TEPJF en la Jurisprudencia 39/2024, sostiene que, para 

satisfacer plenamente el derecho de petición, la respuesta que se brinde debe cumplir con 

elementos mínimos que implican, lo siguiente: 

a. La recepción y tramitación de la petición; 

b. La evaluación material conforme a la naturaleza de lo pedido; 

c. El pronunciamiento de la autoridad competente por escrito, que resuelva el asunto de fondo 

de manera efectiva, clara, precisa y congruente con lo solicitado, salvaguardando el debido 

proceso, la seguridad jurídica y certeza de la persona peticionaria; y 

d. Su comunicación a la persona interesada. 

De manera que el cumplimiento de lo anterior lleva al pleno respeto y materialización del derecho 

de petición. 
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Asimismo, la Sala Superior en la Jurisprudencia 4/2023 sostiene la facultad de este Consejo 
General para dar respuesta a consultas, al tenor siguiente: 

CONSULTAS. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL TIENE FACULTAD PARA DESAHOGARLAS Y SU RESPUESTA ES 
SUSCEPTIBLE DE IMPUGNACIÓN. 

Hechos: Un ciudadano y dos partidos políticos realizaron diversas consultas al 
Instituto Nacional Electoral, inconformes con las respuestas, las impugnaron al 
considerar entre otras cuestiones, que los acuerdos por los que se les había dado 
respuesta no se encontraban conforme a los principios constitucionales de legalidad, 
congruencia y exhaustividad, por lo que no se garantizó su acceso a la tutela judicial 
efectiva. 

Criterio jurídico: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene la facultad 
de desahogar las consultas que le sean formuladas, con el propósito de esclarecer el 
sentido del ordenamiento normativo electoral; por tanto, a fin de garantizar el 
derecho a la tutela judicial efectiva, sus respuestas pueden ser objeto de revisión por 
la Sala Superior para determinar si se ajustan al orden constitucional y legal en la 
materia electoral. 

Justificación: En términos de lo dispuesto en los artículos 17, 41, Apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como, 5, 29, 30, 
31, 35 y 36 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo órgano superior de 
dirección es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales. Entre sus funciones esenciales destaca, la 
aplicación e interpretación de la legislación electoral, en su ámbito de competencia; 
de ahí que de esa potestad normativa, el Consejo General tiene la facultad de dar 
respuesta a las consultas que le sean formuladas. 

De los cargos a elegir en el PEEPJF 2024-2025 

7. El primer párrafo del artículo 96 de la CPEUM, dispone que, entre otros cargos, las magistradas y 
magistrados de Circuito, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el día 
que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que corresponda. 

8. El Decreto de Reforma a que hace alusión el primer antecedente de este Acuerdo, en su artículo 
transitorio segundo, primer párrafo dispone entre otros aspectos que, en el marco del PEEPJF 
2024-2025, se elegirán la mitad de los cargos de magistradas y magistrados de Circuito. 

9. En ese tenor, el inciso e) del párrafo sexto del artículo transitorio segundo ya referido, entre otras 
cuestiones estableció que se garantizará que las y los votantes asienten en la boleta la candidatura 
de su elección conforme a lo siguiente: 

• Para magistradas y magistrados de Circuito podrán elegir hasta cinco mujeres y hasta 
cinco hombres. 

10. De este modo, para el PEEPJF 2024-2025 la ciudadanía estuvo en posibilidad de contar con una 
boleta, en la que tuvieron la oportunidad de elegir hasta 10 magistradas y magistrados de Circuito. 

De los cómputos 

11. El artículo 498, numeral 1, inciso d) de la LGIPE, dispone que, para los efectos de la misma, el 
proceso de elección de las personas juzgadoras del PJF comprende entre otras, la etapa de 
cómputos y sumatoria. 

12. Así, el artículo 498, numeral 5, de la LGIPE, dispone que la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales, y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo General. 
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13. De manera que el artículo 503, numeral 1, de la LGIPE, señala que el Instituto es la autoridad 
responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras del 
PJF, y en el cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la 
paridad de género. 

14. En ese tenor, el artículo 504, numeral 1, fracciones II, V, y XVI, de la LGIPE, establece que 
corresponde al Consejo General, aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a 
cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección, realizar los cómputos de la elección, y 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones establecidas en ese párrafo y 
las demás que establezcan las leyes. 

15. Asimismo, el numeral 2 del artículo 504 de la LGIPE, señala que el Consejo General no podrá 
suspender o interrumpir los procesos o actividades relacionadas con la organización, desarrollo y 
cómputo de la elección de personas juzgadoras. 

16. Ahora bien, el artículo 531, numeral 1, de la LGIPE dispone que los Consejos Distritales de este 
Instituto realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 
elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que 
se reciba y compute el último paquete. 

17. De manera que el artículo 531, numeral 2 de la LGIPE, establece que este Consejo General emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa. 

18. Al respecto, en el Marco Conceptual, apartado “Cómputo Distrital del PEEPJF” de los 
“Lineamientos para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, 
Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025”, fue dispuesto que en los Consejos Distritales se realizará el 
escrutinio y cómputo de votos de seis elecciones del PJF, conforme el siguiente orden: 

a) Ministraturas de la SCJN 

b) Magistraturas del TDJ 

c) Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistraturas de los Tribunales Colegiados de Circuito y de Apelación, por Distrito Judicial 
Electoral 

f) Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

19. De tal manera fue previsto que los Cómputos Distritales iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a 
partir de las 18:00 horas y concluirán, a más tardar, el 10 de junio de 2025. 

20. Así, en el Marco Conceptual, el numeral 4.1 “Duración de la sesión del Cómputo Distrital” y el 
subnumeral “1.1 Previsión de recursos” del apartado “A. Cómputos Distritales” de los Lineamientos 
referidos, se desprende que existen dos modalidades para llevar a cabo los cómputos distritales, la 
primera modalidad, el escrutinio y cómputo en paralelo, que se realizará en los Consejos Distritales 
que hayan recibido votos a través de la modalidad de Voto Anticipado, al mismo tiempo que se 
instalarán tres Grupos de Trabajo para iniciar el cómputo de los paquetes electorales, conforme se 
reciban en la sede del Consejo Distrital. 

21. Ahora bien, la segunda modalidad, escrutinio y cómputo en Grupos de Trabajo, iniciará el lunes 2 
de junio de 2025, mediante la apertura de los sobres con los votos recibidos en las casillas 
seccionales, cuyo contenido será escrutado y computado por los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

22. Con la precisión de que los Grupos de Trabajo se integran con personal de apoyo, que aprueba el 
Consejo Distrital en el mes de abril y se ratifica en la sesión de seguimiento a la jornada electoral, 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos de las elecciones del PEEPJF 2024-2025, y se 
integran por: 

• Un MSPEN, quien presidirá el grupo 

• Una consejería electoral 
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• De 8 a 10 Punto de Escrutinio y Cómputo (cada uno integrado por un Auxiliar de Escrutinio y un 
Auxiliar de Captura y Verificación) 

• 3 Auxiliares de Traslado 

• 3 Auxiliares de Documentación 

• 1 Auxiliar de Control 

23. En ese sentido, los Lineamientos señalan que los Puntos de Escrutinio y Cómputo constituyen un 
subconjunto de los Grupos de Trabajo integrado por dos personas auxiliares, aprobadas por el 
Consejo Distrital en el mes de abril y ratificadas en la sesión de seguimiento a la Jornada Electoral, 
para realizar el escrutinio y captura de los resultados registrados en los votos de cada una de las 
elecciones a computarse, de manera que cada Punto de Escrutinio y Cómputo se integra de dos 
personas: una Auxiliar de Escrutinio y una Auxiliar de Captura y Verificación. 

24. De manera que, de acuerdo con los Lineamientos, la persona Auxiliar de Escrutinio extraerá cada 
voto del sobre de la elección que corresponda y dictará los resultados registrados por el electorado 
y, por su parte, la persona Auxiliar de Captura y Verificación realizará el registro en el Sistema de 
Cómputos Distritales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, de los números asentados en cada voto, y confirmará la información mediante una 
doble captura, para después guardarla en el sistema. 

25. Por su parte el Artículo 532, numerales 1 y 2 de la LGIPE, prevén que, concluidos los cómputos de 
cada elección, el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de 
Resultados, misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo. 
Siendo que una vez que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los 
Consejos Distritales, con auxilio de los Consejos Locales, se remitirán al Consejo General para que 
proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

De la revisión de los actos del Instituto en la etapa de cómputos 

26. De conformidad al artículo 50 de la LGSMIME, numeral 1, inciso f), fracciones I y II disponen que 
son actos impugnables a través del juicio de inconformidad, en los términos de la LGIPE y la misma 
Ley, en la elección de personas magistradas de Circuito los resultados consignados en las actas de 
cómputo de entidad federativa, las declaraciones de validez de las elecciones y el otorgamiento de 
las Constancias de Mayoría y Validez, por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas o 
por nulidad de la elección, y los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad 
federativa, por error aritmético. 

27. Así, el artículo 55, numeral 1, inciso c) de la LGSMIME, dispone que la demanda de juicio de 
inconformidad deberá presentarse dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente de 
que concluya la práctica de los cómputos. 

De la asignación de las candidaturas a los cargos para elegir en cada distrito judicial electoral, 
según materia o especialidad. 

28. Mediante el Acuerdo INE/CG63/2025, este Consejo General aprobó el Procedimiento para 
garantizar una asignación completamente imparcial de los cargos a elegir por especialidad o 
materia en cada distrito judicial electoral; además de que, al ser ejecutado de forma pública, se 
promovió una mayor transparencia, en observancia a los principios rectores que rigen la función 
electoral. 

29. En este sentido, mediante el Acuerdo INE/CG230/2025, este Consejo General aprobó el 
procedimiento para la asignación de las candidaturas a los cargos de elección en cada distrito 
judicial electoral, según materia o especialidad, con la finalidad de distribuir a las personas 
candidatas en los distritos judiciales electorales en que fueron subdivididos 15 de los 32 circuitos 
judiciales, entre los que se encontraba el I Circuito Judicial, de la Ciudad de México, lo cual quedó 
reflejado en las boletas utilizadas el día de la jornada electoral. De tal manera que las boletas que 
se utilizarán el día de la jornada electoral del próximo 1° de junio de 2025, la lista de personas 
registradas en las boletas tenga como máximo 60 personas, idealmente 30 mujeres y 30 hombres. 
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30. En este proceso fue fundamental garantizar el principio constitucional de imparcialidad, por ello la 
asignación de las candidaturas a un distrito en particular se realizó de manera aleatoria, a través de 
un programa informático. En este contexto, el método de referencia incluyó diversas actividades, 
que se sintetizan enseguida: 

 Primero, se generó una lista por especialidad o materia dentro de cada circuito judicial, 
posteriormente, se identificaron las candidaturas alfanuméricamente. 

 Posteriormente, ocurrió la asignación de candidaturas por distrito judicial electoral para los 15 
circuitos judiciales que se subdividieron en esas unidades territoriales. 

 Con esa asignación, se procedió a la vinculación de las claves alfanuméricas ordenadas y 
asignadas por distrito judicial electoral con el listado de nombres de las y los candidatos por 
circuito y especialidad. 

Con ello hubo una asignación completamente imparcial y transparente de los cargos a elegir por 
especialidad o materia en cada distrito judicial electoral. 

31. Con la definición del Marco Geográfico Electoral, se buscó que la ciudadanía conociera los criterios 
para la distribución en distritos judiciales electorales y las especialidades a elegir en cada uno de 
ellos, aunado al diseño de boletas electorales que permitiera a la ciudadanía la emisión de su voto. 

32. Fue así como, los listados de las candidaturas en las que fue necesaria la definición de 
especialidad y circuito de adscripción, el Marco Geográfico Electoral y la claridad en las 
especialidades como materia de la contienda electoral, se convirtieron en los insumos 
indispensables para poder instrumentar el proceso a que se refiere el Acuerdo INE/CG63/2025, en 
el que se persiguió la distribución de las candidaturas entre los distritos judiciales electorales 
disponibles. 

33. Dicho proceso estuvo investido de aleatoriedad lo que genera certeza en que no hubo 
manipulación en los datos ingresados y los resultados obtenidos, con motivo de lo anterior, se 
delegó la coordinación de este proceso a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
de este Instituto. 

Cuarto. Respuesta 

34. En relación con el escrito de María de la Soledad García Merino, en el que solicita se contabilicen 
en su favor los votos emitidos por la ciudadanía de toda la Ciudad de México, se comunica: 

35. El diseño del Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección 
de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación (PEEPJF) 2024-2025, tuvo como propósito 
cumplir con cada una de las disposiciones establecidas en el Decreto de Reforma a la CPEUM 
relativa a la integración del PJF mediante el voto popular, entre ellas, la que refiere a que la 
ciudadanía pudiera votar hasta por 5 hombres y hasta por 5 mujeres en una circunscripción, lo que 
trajo como consecuencia la división del territorio nacional en sesenta distritos electorales judiciales 
y la correspondiente distribución de las vacantes disponibles en esos distritos. Lo que significó, 
desde la óptica de reconfiguración del territorio nacional para materializar la elección extraordinaria 
del PJF, la homologación del marco geográfico electoral con la división jurisdiccional del territorio 
mexicano y de esta manera, asignar cada uno de los cargos de elección al circuito y distrito 
correspondiente. 

La organización de un proceso electoral requiere la ejecución progresiva de distintas actividades, 
las cuales suelen estar concatenadas unas de las otras. Asimismo, muchas de ellas están sujetas a 
la aprobación por parte de los órganos colegiados del INE. En este contexto, el principio de 
continuidad de los actos y el principio de definitividad de estos, son de capital importancia para el 
desarrollo adecuado de cualquier proceso comicial. En el caso concreto, por mandato 
constitucional y legal el Instituto organiza un proceso electoral extraordinario inédito para el que se 
dispuso un nuevo marco normativo, situación que le impuso a la autoridad electoral nacional retos 
imprevistos que estuvieron siendo acometidos haciendo uso de la facultad reglamentaria que le 
otorgó la reforma antes referida. 

En las relatadas circunstancias, la verificación del principio de definitividad le permitió al INE 
continuar con la cadena de actos exigidos por la marcha del proceso electoral. Este principio 
supuso darle continuidad de forma progresiva a las rutinas administrativas y a los procedimientos 
electorales dentro de los plazos marcados para evitar el riesgo de incumplir con responsabilidad 
institucionales, siendo el Marco Geográfico Electoral el instrumento aprobado por el Consejo 
General del INE el que detonó diversas varias actividades del propio proceso electoral. 
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La definición del Marco Geográfico Electoral que, dicho sea de paso, quedó firme por mandato de 
la autoridad jurisdiccional (SUP-JDC-1421/2024 y acumulados), tuvo entre sus fines medulares la 
determinación cierta e indubitable del ámbito territorial en el que se distribuyó la ciudadanía para 
efectos de materializar su participación en las elecciones extraordinarias para integrar el Poder 
Judicial mediante el voto popular. Para ello, el Marco Geográfico buscó en todo momento que la 
ciudadanía votara en igualdad de circunstancias. Este instrumento fue fundamental de cara a la 
organización de la elección extraordinaria del PJF, y es que a través de su implementación se 
garantizó una distribución adecuada de la ciudadanía para la elección de las candidaturas de su 
preferencia según el ámbito competencial del cargo a elegir, así como las especialidades que 
estaban siendo parte de la disputa democrática. 

La importancia de definir las características mínimas del Marco Geográfico Electoral que se usó en 
la elección del pasado primero de junio de 2025, también fue central para el funcionamiento de las 
áreas operativas del Instituto, ya que ese instrumento dotó de certeza el despliegue de diversas 
actividades de planeación y ejecución del PEEPJF 2024-2025, incluida, como ya se dijo, la 
delimitación de demarcaciones, la definición y distribución territorial del número viable de casillas, la 
distribución de materiales y recursos y la capacitación para garantizar la implementación del 
proceso, entre otras cuestiones relevantes. 

Cabe agregar que el 10 de febrero de 2025, a través del Acuerdo INE/CG62/2025, se aprobaron 
algunos ajustes al Marco Geográfico Electoral y se declaró su definitividad. 

36. Lo anterior, atendiendo los criterios establecidos por este Consejo General, para la Asignación de 
cargos de magistraturas de circuito y juzgados de distrito en circuitos judiciales cuyo marco 
geográfico se conforma por dos o más distritos judiciales electorales. 

37. El procedimiento que se llevó a cabo para la asignación de las candidaturas conforme a los cargos 
elegibles en disputa, en cada Distrito Judicial Electoral, según materia o especialidad, estuvo 
investido de aleatoriedad, lo que genera certeza respecto de que no hubo manipulación alguna de 
datos que pudieran haber generado un resultado sesgado o que atendiera a algún interés contrario 
a lo que establecen los principios que rigen la función electoral. 

38. Asimismo, es de señalar que el instituto puso a disposición de la ciudadanía el Micrositio 
Conóceles, en el que se difundió la ficha de cada una de las personas candidatas, para que la 
ciudadanía pudiera conocer su trayectoria y ubicar a sus candidatos, estableciéndose de manera 
clara que en el caso de la candidata María de la Soledad García Merino, contendió por el cargo de 
Magistratura de Tribunales Colegiados de Circuito, en el Circuito Judicial 1, Distrito Judicial 2, en la 
Especialidad Administrativa, con el número de boleta 06. 

39. En virtud de lo anterior, la ciudadanía contó con la oportunidad de conocer a las candidaturas 
registradas conforme a la distribución aprobada en atención al Marco Geográfico Electoral. Lo 
anterior, permitió identificar a las personas postuladas por cada circuito y distrito judicial, 
garantizando así el ejercicio informado del sufragio. 

40. Es así como, a partir de la definición de un Marco Geográfico Electoral que las personas votantes 
fueron asignadas correctamente a un área específica en la que pudieran elegir a sus candidatas y 
candidatos a cargos de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de 
Distrito, quienes también fueron distribuidas en Distritos Electorales por Circuitos Judiciales 
y materia de especialización, lo cual se encuentra alineado con lo dispuesto en el artículo 96 de 
la CPEUM 

41. De este modo, no es posible atender como favorable su petición en tanto que los cómputos 
distritales tienen como finalidad contabilizar los votos válidamente emitidos para las candidaturas 
que fueron asignadas al Distrito Judicial Electoral correspondiente al Circuito Judicial, de acuerdo 
con el marco geográfico electoral aprobado para el PEEPJF 2024-2025. 

42. En refuerzo de lo anterior, es importante referir que el 31 de mayo de 2025, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG555/2025, por el que respondió consultas formuladas por diversas 
personas candidatas del actual PEEPJF 2024-2025. Para el caso concreto, interesa traer a cuento 
la respuesta entregada al C. Luis Sánchez Pérez, en la que preguntó al INE, esencialmente, lo 
siguiente: 
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“[...] 

¿Serán computados la totalidad de los votos emitidos en favor de una candidatura en los 
cuatro Distritos Judiciales Electorales del Estado de Jalisco? 

En este sentido, en el estado de Jalisco: 

¿Deben considerarse validos los votos emitidos a favor de una candidatura que, aunque no 
se encuentre inscrita en la boleta del Distrito Judicial Electoral donde se emite el sufragio, 
permita advertir de forma indubitable la voluntad del electorado al consignar el nombre de la 
persona candidata, inscrita en otro de los Distritos Judiciales Electorales del estado de 
Jalisco, aunque pertenecientes todos al mismo Circuito Judicial 03? 

En su caso, solicito al Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita las medidas 
necesarias para garantizar el voto de la ciudadanía jalisciense en los supuestos 
mencionados. 

[...]” 

La respuesta emitida a Luis Sánchez Pérez se dio en los siguientes términos: 

“ . . . tras la revisión de su escrito, se advierte que solicita conocer si el cómputo de los votos 
se realizará considerando la totalidad de los emitidos en favor de una candidatura, tomando 
en cuenta que Jalisco está conformado por cuatro Distritos Judiciales Electorales. 
Asimismo, pregunta si es válido el voto emitido en favor de una candidatura plenamente 
identificable, aunque no figure entre las registradas en ese distrito. 

Al respecto, se informa al ciudadano que, desde la reforma sobre la renovación del PJF, 
se estableció en los transitorios un límite de candidaturas por boleta. En ese sentido, 
el diseño electoral contempló inicialmente la división territorial en Distritos Judiciales 
Electorales, lo que permite distribuir los cargos a renovar en la elección 
extraordinaria. También se definieron las especialidades disponibles dentro de cada 
distrito bajo parámetros que permitieran votar por el mayor número de especialidades 
entre otros criterios y que la población en cada Distrito Judicial Electoral fuera la 
misma en cada una de las porciones. 

Por lo que, en respuesta a su cuestionamiento los votos para cada candidatura serán 
los obtenidos o registrados en las boletas de la ciudadanía que comprenda el Distrito 
Judicial Electoral asignado y, en caso de que se asiente el nombre completo de una 
candidatura que no aparezca en la boleta, ese voto será considerado nulo”. 

[El subrayado es propio] 

43. No obstante, se hace de su conocimiento que los actos emitidos por este Instituto en la etapa de 
cómputos son revisables a través de las reglas dispuestas por la LGSMIME, y, en caso de que la 
autoridad jurisdiccional competente así lo determine, este Instituto actuará de conformidad. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a la solicitud formulada por María de la Soledad García Merino, en los 
términos precisados en el considerando cuarto del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a la interesada a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos del Instituto. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el DOF, la Gaceta Electoral y en el Portal de Internet  
del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 10 de junio 
de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Nacional) No. LA-07-110-007000999-N-460-2025, 
cuya convocatoria contiene las bases respectivas. 
 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento integral plurianual (2025-2026) a equipos 
médicos de la marca Drager. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación 20 Jun. 2025. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 1 Jul. 2025. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 8 Jul. 2025. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 28 Jul. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 20 DE JUNIO DE 2025. 
EL JEFE ACC. DEL GPO. COORD. Y CONV. DE LA SEC. ADQS. SND. 

SBTTE. OFTA. ANDRES MORATILLA REYES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 565892) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Campo Militar No. 25-E “Venustiano Carranza de la Garza”, 
Carretera Federal 140-D Km 1.5, Oriental, Puebla.; da a conocer el nombre de los proveedores de la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-128-2025. 
 

Descripción Adquisición de punzones y martillos de forjado 

Publicación 22/abr/2025, 09:00 hrs. 

 

Adjudicados Domicilio Partidas adjudicadas Monto total 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DECLARADO DESIERTO 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 23 DE JUNIO DE 2025. 

EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 
TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565917) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Campo Militar No. 25-E “Venustiano Carranza de la Garza”, Carretera Federal 
140-D Km 1.5, Oriental, Puebla.; da a conocer el nombre de los proveedores de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  
No. LA-07-112-007000997-T-62-2025. 
 

Descripción Adquisición de material eléctrico y electrónico “A” 
Publicación 15/abr/2025, 09:00 hrs. 

 
Adjudicados Domicilio Partidas adjudicadas Monto total 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
DE ILUMINACION, S.A. DE C.V. 

Av. Javier Rojo Gómez 510,  
Col. Cuchilla del Moral, Iztapalapa, Cd. 

de Méx. C.P. 09319 

50, 61, 63 Y 64 $41,812.20 M.N. 

AJ TRADE, S.A. DE C.V. Calle Once No. 34, San Juan Xalpa, 
Iztapalapa, Cd. de Méx. C.P. 09850 

1, 7, 10, 18, 20, 35 Y 58 $160,178.60 M.N. 

ESVIMA, S.A. DE C.V. Calle Guerrero No. 274,  
Col. Ampliación romero, Nezahualcóyotl, 

Edo. Méx. C.P. 57600 

4, 9, 13, 14, 17, 19, 27, 31, 32, 34, 37, 39, 40, 45, 
49, 54, 56, 57, 59, 66, 71, 72, 74, 79 Y 84 

$195,647.44 M.N. 

GRUPO ELECTRICO ABBA, 
S.A. DE C.V. 

Calle 3 No. 45, Fracc. Industrial Alce 
Blanco, Naucalpan, edo. Méx.  

C.P. 53370 

3, 15, 16, 22, 30, 33, 42, 44, 46, 48, 55, 60, 62, 65, 
67, 68, 75, 77 Y 80 

$116,192.39 M.N. 

LUIS DAVID ESTRADA AVILES Municipio de Apaxco No. 20 A, Metepec, 
Edo. Méx. C.P. 52176 

2, 5, 6, 8, 11, 12, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 36, 38, 
41, 43, 47, 51, 52, 53, 69, 73, 76, 78, 81, 82 Y 83 

$989,430.12 M.N. 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 23 DE JUNIO DE 2025. 

EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 
TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565911) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SANIDAD 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341, se informa lo siguiente: 
12 May. 2025, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-200-2025 “Adquisición de 
material de curación y otros consumibles para escalones sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención 
médica, parte II”; los licitantes adjudicados fueron: Abastecedor Terapéutico, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle Cruz de Valle Verde No. 20 Int. 3, Col. Santa Cruz del Monte, Municipio Naucalpan de Juárez, Edo. 
Méx., C.P. 53110, Tel. 5555623432; se le adjudicaron las partidas Nos. 235 y 236, por un monto total de 
$27,468.80; Bramatado, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. Ext. 42 Int. Piso 1, 
Oficina A, Col. Centro (área 2), Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06010, Tel. 5513289205; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 77, 92 y 107, por un monto total de $168,950.64; CDC Pharma, S.A. de C.V., 
con domicilio en Avenida la Garita No. 207, Planta Baja, Col. Residencial Villa Coapa, Alcaldía Tlalpan,  
Cd. Méx., C.P. 14390, Tel. 5563814839; se le adjudicaron las partidas Nos. 156, 157 y 159, por un monto total 
de $237,811.60; Cell Medicine Laboratories, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada de las Bombas No. 128, 
Bodega 10, Col. Ex-Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04980, Tel. 5556795472; se le 
adjudicó la partida No. 226 por un monto de $1’450,000.00; Comercializadora de Insumos Vía Láctea, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle Manuel López Cotilla No. 1216 Int. Sin Número, Col. Del Valle Sur, Alcaldía Benito 
Juárez, Cd. Méx., C.P. 03104, Tel. 5522689390; se le adjudicó la partida No. 74, por un monto de 
$11’694,772.00; Comercializadora Lini, S.A. de C.V., con domicilio en calle Centenario de la Educación S/N, 
Col. Tecámac de Felipe Villanueva, Municipio Tecámac, Edo. Méx. C.P. 55740, Tel. 5542596649; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 7, 9, 42, 57, 58, 122, 123, 125, 144, 179, 180, 185, 209, 210, 212, 213 y 214, por 
un monto total de $5’577,960.34; Comercio Oportuno Integral S.A. de C.V., con domicilio en calle Dolores 
Guerrero S/N. And. 21 Mz. C. Lot. 49A, Col. U Obrero H CTM Culhuacán Zona IX B, Alcaldía Coyoacán,  
Cd. Méx., C.P. 04909, Tel. 5571570692; se le adjudicaron las partidas Nos. 85, 86, 87, 88, 100, 101, 102, 105, 
106, 234 y 237, por un monto total de $920,042.40; Corporativo Neomédica, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle Aguascalientes No. 115, Col. Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06760, Tel. 5555648168  
Ext. 816; se le adjudicó la partida No. 223, por un monto de $719,208.70; Corporativo Promed, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Zempoala No. 157, Col. Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03023, 
Tel. 5593853914, se le adjudicaron las partidas Nos. 10, 89, 90 y 91, por un monto total de $268,083.98; 
Dentilab, S.A. de C.V., con domicilio en calle Tatavasco No. 79, Col. Santa Catarina, Alcaldía Coyoacán,  
Cd. Méx., C.P. 04010, Tel. 5559756060 Ext. 116; se le adjudicaron las partidas Nos. 4, 5, 11, 12, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 78, 83, 84, 96, 97, 98, 99, 104, 241, 246 y 247, por un monto de total de 
$3’530,121.20; Distribuidora de Equipo Médico Especializado, S.A. de C.V., con domicilio en calle Tuxpan  
No. 63, Int. 206, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06760, Tel. 5552642972 Ext.103; se le 
adjudicó la partida No. 66, por un monto de $456,750.00; Distribuidora Herbi, S. de R.L. de C.V., con domicilio 
en Av. Río Churubusco No. 499, Local 3, Col. El Retoño, Alcaldía Iztapalapa, Cd. Méx., C.P. 09440, Tel. 
5586268887; se le adjudicó la partida No. 135, por un monto de $63,510.00; Esteri-Méx, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Club Cruz Azul No. 15 Piso 3, Col. Villa Lázaro Cárdenas, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 
14370, Tel. 5550389784 se le adjudicaron las partidas Nos. 41, 43, 103, 215, 243, 245, 250, 251, 256 y 258, 
por un monto total de $3’395,315.81; Farma Hercogo, S.A. de C.V., con domicilio en calle Osa Mayor 
Manzana 15 Lote 7, Col. Estrellas de Buenvista, Municipio centro, Tabasco, C.P. 86127, Tel. 9932636222; se 
le adjudicó la partida No. 21, por un monto de $594,140.40; Farma Leal, S.A. de C.V., con domicilio en calle 
Culiacán 123, Piso 8, Col. Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06100, Tel. 5561694131; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 199 y 200 por un monto total de $88,832.80; Fármacos Darovi, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Acalotenco No. 237, Int. 107, Col. San Sebastián, Alcaldía Azcapotzalco, Cd. Méx.,  
C.P. 02040, Tel. 5552110027 Ext.100; se le adjudicaron las partidas Nos. 93, 145, 147, 148, 162, 164, 170, 
171, 178, 184, 203 y 248, por un monto total de $1’621,247.61; Francisco García López, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Real de San Lucas No. 115, Col. Barrio San Lucas, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx.,  
C.P. 04030, Tel. 5554840450; se le adjudicaron las partidas Nos. 79, 80, 81 y 82, por un monto total de 
$40,219.52; Garken Medical, S.A. de C.V., con domicilio en calle Gama No. 205, Col. Jardines de Tlaltenango, 
Municipio Cuernavaca, Mor., C.P. 62173, Tel. 5585372664; se le adjudicaron las partidas Nos. 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 56, 154, 161, 201, 202, 216, 217, 218, 219 y 242, por un monto total de $3’042,753.00; Grupo de 
Especialidades Médicas GEM Services, S.A. de C.V., con domicilio en calle Mazatlán No. 152, Interior 5,  
Col. Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06170, Tel. 5582331184; se le adjudicó la 
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partida No. 166, por un monto de $32,189.47; Grupo Médico Castro Díaz, S.C., con domicilio en calle Calzada 
Guadalupe No. 410, Col. El Cerrito, Municipio Cuautitlán, Edo. Méx., C.P. 54879, Tel. 5527539169; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 127, 141 y 158, por un monto total de $297,380.94; Heriberto Guadarrama 
Beltrán (P.F.A.E.), con domicilio en calle Javier Rojo Gómez Mz. 53 Lt. 41 Int. 3, Col. San Agustín Atlapulco 1ª 
Sección, Municipio Chimalhuacán, Edo. Méx., C.P. 56344, Tel. 5551134018; se le adjudicó la partida No. 52, 
por un monto de $241,094.40; Hospi Medical, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada de Tlalpan No. 4261, 
Col. Bosques de Tetlameya, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04730, Tel. 5515568016; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 70, 204, 205, 208 y 211, por un monto total de $536,205.36; Idem Medical, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Luis Spota No. 5, Col. San Simón Ticumác, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03660, 
Tel. 5552433051; se le adjudicó la partida No. 71, por un monto de $265,446.33; Intercambio Global 
Latinoamérica, S.A. de C.V., con domicilio en calle Ixtepete No. 1907, Col. Mariano Otero, Municipio Zapopan, 
Jalisco, C.P. 45067, Tel. 3316540501; se le adjudicaron las partidas Nos. 59 y 60 por un monto total de 
$44,358.40; J & C Hospital Products, S.A. de C.V., con domicilio en calle Prolongación Hermenegildo Galanea 
101, Col. El Jazmín, Alcaldía Xochimilco, Cd. Méx., C.P. 16428, Tel. 5589432129; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 114, 121, 124, 131, 134, 137, 140, 149, 163 y 165, por un monto total de $1’188,919.38; 
Johnson & Johnson Medical México, S.A. de C.V., con domicilio en calle Boulevard Adolfo Ruiz Cortines  
No. 3720, Torre 1, Piso 3, Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01900,  
Tel. 5551421000; se le adjudicaron las partidas Nos. 222 y 225, por un monto total de $819,447.20; Kendall 
de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Insurgentes Sur No. 863, Piso 15 y 16, Col. Nápoles, 
Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03810, Tel. 5558041500; se le adjudicó la partida No. 67, por un monto 
de $307,400.00, Maineq de México, S.A. de C.V., calle Playa Langosta No. 35, Col. Reforma Iztaccíhuatl 
Norte, Alcaldía Iztacalco, Cd. Méx., C.P. 08810, Tel. 5555793692; se le adjudicó la partida No. 13, por un 
monto de $170,520.00; Mansob Pharma, S.A. de C.V., con domicilio en calle Hermosillo No. 100 A, Col. Mitras 
Centro, Municipio Monterrey, N.L., C.P. 64460, Tel. 8124778320; se le adjudicó la partida No. 172, por un 
monto de $95,454.08; Onda Médica, S.A. de C.V., con domicilio en calle Lucerna No. 78, Piso 6, Col. Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06600, Tel. 5538926653; se le adjudicó la partida No. 176, por un monto 
de $101,500.00; Orvi Distribuciones, S.A. de C.V., con domicilio en calle Taxco No. 205, Col. La Pastora, 
Municipio Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67140, Tel. 8122614784; se le adjudicaron las partidas Nos. 1, 2, 3, 
6, 44, 68, 69 y 75, por un monto total de $829,288.73; Probemedic Distribuciones, S.A. de C.V., con domicilio 
en calle Orquídea No. 412, Col. Avenida Real de Cumbres, Municipio Nuevo León, Monterrey, C.P. 64346, 
Tel. 4445721778; se le adjudicaron las partidas Nos. 46, 47, 48 y 49, por un monto total de $199,847.12; 
Química Industrial y de Salud, S.A. de C.V., con domicilio en calle Cajeme No. 23 - 2, Col. Alvaro Obregón, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. Méx., C.P. 15990, Tel. 5535470042 Ext. 1800; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 33, 51, 61, 62, 63, 64, 181 y 198 por un monto total de $3’968,945.80; Say Química Médica, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Bosques de los Ciruelos No. 186 Interior 1025, Col. Bosque de las Lomas, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11700, Tel. 5510541005; se le adjudicó la partida No. 177, por un 
monto de $52,200.00; Sociedad Corporativa para la Salud, S.A. de C.V., con domicilio en calle Calzada de 
Tlalpan 4975, Col. La Joya, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14090, Tel. 5556658535; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 8, 95, 182, 183, 191, 192, 193, 194, 195, 196 y 207 por un monto total de $800,091.23; 
Soluciones Comerciales Abdo, S.A. de C.V., con domicilio en calle Tabasco No. 11, Col. Maravillas, Municipio 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62230, Tel. 7773112720; se le adjudicaron las partidas Nos. 138, 142, 143, 150, 
151, 152 y 153, por un monto total de $951,549.30; Soluciones Integrales y Equipos Médicos, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Acarino No. 15, Col. Tlalpuente, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14460, Tel. 
5591836099; se le adjudicaron las partidas Nos. 120, 139, 155, 160 y 175, por un monto total de 
$1’513,262.04; Suplimex, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Jesús del Monte No. 37, segundo piso, bodega 8, 
Col. Jesús del Monte, Municipio Huixquilucan, Edo. Méx., C.P. 52764, Tel. 5526261171; se le adjudicó la 
partida No. 239, por un monto de $106,720.00; T Sur T, S.A. de C.V., con domicilio en calle Lago Alberto  
No. 442 Torre A Oficina 503-A, Col. Anáhuac I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11320,  
Tel. 5532334329; se le adjudicó la partida No. 45, por un monto de $82,592.00; Tecnología Médica Diart, S.A. 
de C.V., con domicilio en Camino de la liga No. 240 anterior 140, Col. Campestre Aragón, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, Cd. Méx., C.P. 07530, Tel. 5565868901; se le adjudicaron las partidas Nos. 30, 31, 109, 110, 111, 
112, 113, 115, 116, 117, 118, 119, 128, 129, 130, 132, 133, 136, 167, 168, 169, 173, 174 y 197 por un monto 
de $3’594,952.52; Vitaned Medical, S.A.P.I. de C.V., con domicilio en calle Privada Atotol, Mz. 23, Lt. 22, Casa 
V17, Col. Los Héroes Ozumbilla, Municipio Tecámac, Edo. Méx., C.P. 55764, Tel. 5537232636; se le adjudicó 
la partida No. 221 por un monto de $47,992.10; Viter Medical, S.A. de C.V., con domicilio en Carretera 
Picacho Ajusco No. 130, Int. 301, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14210,  
Tel. 5530893902; se le adjudicó la partida No. 220 por un monto de $30,624.00. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2025. 
LA INTEGRANTE DEL GPO. DE PROC. DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 

ALMA ELENA CAMACHO GONZALEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 565951) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SANIDAD 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
relativo a la obligación de publicar la información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la Secretaría de la Defensa 
Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341, informa lo 
siguiente: 
6 May. 2025, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-292-2025 “2/a. Fase de remodelación del área de radiología e imagen del Hospital 
Central Militar (Lomas de Sotelo, Cd. Méx.) (adquisición de equipo no permanente del Servicio de Sanidad), 2/a. vuelta”; los licitantes adjudicados fueron: Absten 
Diagnostik, S.A. de C.V., con domicilio en calle Justicia No. 3080 Int. 3, Col. Residencial Juan Manuel, Guadalajara Jalisco, C.P. 44680, Tel. 3336305772; se le 
adjudicó la partida No. 21 por un monto de $67,280.00; Alta Tecnología en Equipo Médico Isagei, S.A. de C.V., con domicilio en calle Circuito de la industria norte 
número 59, Col. Corredor Industrial Lerma, Alcaldía Lerma de Villada, Edo. Méx., C.P. 52004, Tel. 7282850212; se le adjudicó la partida No. 13 por un monto de 
$24,128.00; América Núñez Hernández (P.F.A.E.)., con domicilio en calle 2da cerrada de Millet 78 Interior 6, Col. Extremadura Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez,  
Cd. Méx., C.P. 03740; se le adjudicó la partida No. 11 por un monto de $76,606.40; Constructora, Terracerías, Maquinaria Pesada, S.A. de C.V., con domicilio en calle 
Lago San José No. 7, Col. Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11529, Tel. 5534579298; se le adjudicó la partida No. 16 por un monto de 
$44,592.95; Didactic City, S.A. de C.V., con domicilio en calle Ignacio López Rayón No. 26, Col. San Miguel Totocuitlapilco, Municipio Metepec, Edo. Méx., C.P. 52143, 
Tel. 5567309556; se le adjudicaron las partidas Nos. 12, 18 y 19 por un monto total de $53,650.00; Participación conjunta de las empresas: E\+ Healthcare Technology 
Solutions, S.A. de C.V., Soluciones y Equipos Médicos Ried, S.A. de C.V. y Taq Sistemas Médicos, S.A. de C.V., con domicilio en calle Jaime Balmes No. 11,  
Col. Jaime Balmes No. 11, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx. C.P. 11510, Tel. 5541724484; se le adjudicó la partida No. 26 por un monto total de $41,631,110.08; 
Participación conjunta de las empresas: Tesi de México, S.A. de C.V. y Radiología y Electrónica de México, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada de Tlalpan 4892, 
Col. Tlalpan, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx. C.P. 14000, Tel. 5555139959; se le adjudicó la partida No. 9 por un monto total de $2,610,000.00; Sincronía Médica Aplicada, 
S.A. de C.V., con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 810, piso 9 Sur, Col. Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03100, Tel. 5556840572; se le 
adjudicó la partida No. 23 por un monto total de $264,302.36; Suministro para uso Médico y Hospitalario, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Lincoln No. 5644 A,  
Int. A101, Col. Valle Verde 2 Sector, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64117, Tel. 5556878720; se le adjudicó la partida No. 7 por un monto total de $2,517,200.00; 
Tecnologías EOS Medical, S.A. de C.V., con domicilio en calle Av. Prolongación Paseo de la Reforma No. 625 Int. Depto. 208, Col. Paseo de las Lomas, Alcaldía 
Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01330, Tel. 5552921092; se le adjudicó la partida No. 10 por un monto total de $231,964.16. 

 
ATENTAMENTE. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MAYO DE 2025. 
LA INTEGRANTE DEL GPO. DE PROC. DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 

ALMA ELENA CAMACHO GONZALEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 565943) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SANIDAD 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341, informa lo siguiente: 
12 May. 2025, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-280-2025 “Adquisición de 
consumibles para clínica de heridas y estomas del H.C.M., H.M.E.M. y N., HH.MM.RR.EE., HH.MM.RR. y un 
H.M.Z.”; los licitantes adjudicados fueron: Comercializadora de Insumos para la Salud, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Río Sena No. 31 Int. 101-102, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 
06500, Tel. 5552074578; se le adjudicaron las partidas Nos. 23 y 25, por un monto total de $817,005.57; 
Comercializadora Morand, S.A. de C.V., con domicilio en calle Ensenada No. 11, Col. Casitas Capistrano, 
Municipio Atizapán de Zaragoza, Edo. Méx., C.P. 52988, Tel. 5553615030; se le adjudicaron las partidas Nos. 
8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 19, 20, 21, 24, 27, 28, 29, 52 y 61, por un monto total de $14,816,885.32; Ostotec, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Empresa No. 129, Col. Extremadura Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, 
Cd. Méx., C.P. 03920, Tel. 5552647099; se le adjudicaron las partidas Nos. 1, 2, 3, 5, 7, 26, 55, 56, 57 y 59, 
por un monto total de $4,945,716.84. 
14 May. 2025, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-264-2025 “Adquisición de 
materiales dentales e insumos de uso odontológico para los escalones sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de 
atención”; los licitantes adjudicados fueron: Dental Gómez Farías, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 
Relaciones Exteriores 55 local 1, Col. Federal, Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. Méx., C.P. 15700, Tel. 
5555711321, se le adjudicaron las partidas Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 por un monto total de $209’483,311.71 y 
Megamed, S.A. de C.V., con domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1817, Int. 103, Col. Merced 
Gómez, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01600, Tel. 5555328022, se le adjudicó la partida No. 7 por 
un monto de $36’839,688.32. 
20 May. 2025, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-279-2025 “Adquisición de 
implantes dentales y aditamentos protésicos para los escalones sanitarios de 2/o. y 3/er. nivel de atención 
odontológica”; el licitante adjudicado fue: Manohay México, S.A. de C.V., con domicilio en Lago Alberto 319, 
interior 1401, Col. Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11520, Tel. 5552826260; se le adjudicó la 
partida No. 1 con 81 subpartidas, por un monto de $36,470,692.32. 
20 May. 2025, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-314-2025 “Adquisición de 
insumos para la realización de procedimientos endoscópicos en el Hospital Central Militar, Hospital Militar de 
Especialidades de la Mujer y Neonatología y 5 Hospitales Militares Regionales de Especialidades”; los 
licitantes adjudicados fueron: Boston Scientific de México, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Insurgentes Sur 
No. 1602, 2do. Piso, Col. Crédito Constructor, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03940, Tel. 5556876390, 
Ext. 4108, 411; se le adjudicaron las partidas Nos. 1, 2, 3, 4, 9, 10, 15, 16, 20, 44, 45, 46, 48, 50 y 53 por un 
monto de $3,551,200.80; Consorcio Empresarial Latinoamericano, S.A. de C.V., con domicilio en calle 
Cerrada Matías Romero No. 14, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03100, Tel. 
5555590325; se le adjudicó la partida No. 25, por un monto de $551,232.00; Enomédica, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Monte Irazú No. 189, Col. Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 
11000, Tel. 5547388800; se le adjudicaron las partidas Nos. 13, 14, 17, 18, 24, 38, 39 y 47 por un monto total 
de $5,300,287.17; Kendall de México, S.A. de C.V. con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 863, piso 15 y 16, 
Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03810, Tel. 5558041500; se le adjudicaron las partidas 
Nos. 33, 49 y 51 por un monto total de $533,600.00; New Pharma, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. 
Aeropuerto 560 Int. 13-A, Col. San José el Alto, Municipio León, Guanajuato, C.P. 37545, Tel. 4779565845; se 
le adjudicó la partida No. 58 por un monto total de $295,800.00; Olympus América de México, S.A. de C.V., 
con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 859, piso 6 Ofna. 601, Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, Cd. 
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Méx., C.P. 03810, Tel. 5563843622; se le adjudicaron las partidas Nos. 5, 6, 11, 12 y 22 por un monto total de 
$2,247,103.74; Transmedica, S.A. de C.V., con domicilio en calle Juan Sánchez Azcona No. 1323, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03100, Tel. 5556059008; se le adjudicaron las partidas Nos. 7, 8, 
21, 37, 40, 41, 42, 43 y 56 por un monto total de $2,349,912.57. 
21 May. 2025, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-312-2025 “Adquisición de 
reactivos para exámenes toxicológicos de la S-1 (R.H.) del E.M.C.D.N. y la D.G.S.M.N.”; el licitante adjudicado 
fue: Kabla Comercial, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Miguel Alemán No. 5301, Int. 3AC, Col. América, 
Municipio Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67130, Tel. 8144441001; se le adjudicó la partida única por un monto 
total de $9’301,768.56. 
28 May. 2025, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-298-2025 “Adquisición de 
radiofármacos e insumos para el departamento de medicina nuclear del Hospital Central Militar” los licitantes 
adjudicados fueron: Accesofarm, S.A. de C.V., con domicilio en calle Dr. Federico Gómez Santos No. 148, 
Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06720, Tel. 5555199431; se le adjudicaron las partidas 
Nos. 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 22, 23 y 24, por un monto total de $52,316,539.63; 
Juama, S.A. de C.V., con domicilio en calle Corregidora No. 380, Col. Miguel Hidalgo, Alcaldía Tlalpan, Cd. 
Méx., C.P. 14410, Tel. 5519956235; se le adjudicaron las partidas Nos. 26, 27 y 28, por un monto total de 
$6,425,833.92; Levbeth Medical, S.A. de C.V., con domicilio en calle Dr. Juan de Dios Treviño No. 120, Col. 
San Jerónimo, Municipio Monterrey, Nuevo León, C.P. 64640, Tel. 5578803695; se le adjudicó la partida No. 
25, por un monto total de $7,359,968.00. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JUNIO DE 2025. 
LA INTEGRANTE DEL GPO. DE PROC. DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 

ALMA ELENA CAMACHO GONZALEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 565948) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA - ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa que la convocatoria a la presente licitación se encuentra disponible para su 
consulta en https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, y cuya información relevante es la siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-16-B00-016B00026-N-14-2025 
Objeto de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo de 2 estaciones 

hidrométricas y 13 estaciones climatológicas de tipo 
convencional en los estados de Puebla y Tlaxcala del 
Organismo de Cuenca Balsas. 

Junta de Aclaraciones  01 de julio de 2025, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  11 de julio de 2024, 10:00 horas.  
Fallo 18 de julio de 2025, 17:00 horas 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 
LIC. DAVID ENRIQUE MARTINEZ MEJIA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565752) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/compras-mx o bien en: 
Avenida Ejército Nacional No. 780, Colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, Baja California, 
teléfono: (686) 568-92-36 y fax (686) 568-92-37, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 
14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica LA-09-622-009000049-N-6-2025 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo a Equipos de Aire 
Acondicionado 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2025 
Visita a instalaciones N/A 
Junta de aclaraciones 18/06/2025, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2025, 10:00 horas 

 
MEXICALI, B.C., A 10 DE JUNIO DE 2025. 

LAE. GUADALUPE CARDENAS QUINTERO, SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SICT 
BAJA CALIFORNIA, FIRMA EN AUSENCIA DEL C. DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT BAJA 

CALIFORNIA, CON FUNDAMENDO EN EL ARTICULO 44 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE ESTA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE ENERO DE 2025 
LAE. GUADALUPE CARDENAS QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 565961) 

SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

DE CARACTER INTERNACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su 
consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Paseo 
de la Reforma #175, piso 8, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel: 5541550200, Ext. 9951; a partir de la fecha de publicación en la Plataforma ComprasMX y hasta el acto 
de presentación y apertura de proposiciones de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y 
No. de licitación 

Licitación Pública Internacional Electrónica, LA-48-410-048410001-I5-2025

Objeto de la Licitación Suministro de insumos para el mantenimiento de los inmuebles de la 
Dirección General del Centro Nacional de las Artes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 24/06/2025
Junta de Aclaraciones 08/07/2025, 11:00 horas.
Visita a Instalaciones No aplica.
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

14/07/2025, 11:30 horas.

Acto de Fallo 18/07/2025, 11:30 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

FELIX REYES ELVIRA 
RUBRICA. 

(R.- 565979) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-16-B00-016B00047-N-6-2025 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-16-B00-016B00047-N-6-2025,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Valle de San Javier No. 727, Sección 01 fraccionamiento Valle 
de San Javier, C.P. 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01-771-717-28-61 y 01-771-717-28-50,  
los días hábiles del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “ADQUISICION MULTIPARTIDA 2025”  
Volumen de licitación 33 Partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 26/06/2025 
Junta de aclaraciones 04/07/2025 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2025 11:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 26 DE JUNIO DE 2025. 

DIRECTOR LOCAL HIDALGO 
M.A.C. FELIX ADRIAN BRAMBILA MENDOZA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565953) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL TABASCO 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria contienen las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien, en 
Avenida Paseo Tabasco número 907, colonia Jesús García, Segundo Piso, código postal 86040, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono 01993 1879450, extensión 1130, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, 
los días señalados para la licitación. 
 
• Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-16-B00-016B00040-N-31-2025 
• Para consulta del 26 de junio al 14 de julio del 2025 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al 
Inmueble del CRAE 05 de la Dirección Local Tabasco 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/06/2025 
Junta de aclaraciones 08/07/2025. 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2025. 10:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

DIRECTOR LOCAL TABASCO 
ING. LUIS ANTONIO CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 565900) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
bajo las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en Insurgentes Sur No. 489, P-2, Col. Hipódromo, 
Cuauhtémoc, CP. 06100, Ciudad de México; teléfono: 55 5905 1000 extensión 51743, los días lunes a viernes 
de las 9:00 a 14:00 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-08-B00-008B00001-N-155-2025 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE CAPACITACION 2025 PARA SERVIDORES 

PUBLICOS ADSCRITOS AL SENASICA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de junio del 2025 
Junta de aclaraciones 02 de julio del 2025 a las 11:00  
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

09 de julio del 2025 a las 11:00  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE JUNIO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. CESAR RAMON CONTRERAS MONJARAS 

RUBRICA. 
(R.- 565990) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a las 
personas interesadas a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de la 
CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en: Periférico Poniente número. 5360, 
Edificio “A”, a la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: 
(0133) 3777-7000 ext. 3331 y 3333, a partir del día 24 de junio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
LA-16-RHQ-016RHQ001-T-139-2025 (REDUCCION DE PLAZOS) 

Descripción de la licitación  “ADQUISICION DE MOCHILA IGNIFUGA PARA 
COMBATIENTES DE INCENDIOS FORESTALES 
2025-2026” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 24/06/2025 
Junta de aclaraciones 01/07/2025, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2025, 09:30 horas 
Fallo 16/07/2025, 13:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. EVA GUADALUPE BARRIOS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 566005) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-09-J0U-009J0U001-N-95-2025 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a la maquinaria y equipos 
de oficinas centrales para Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en la página 
de la plataforma Compras MX 

19/06/2025 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30/06/2025, 11:00 horas.
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas. 
Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

08/07/2025, 10:00 horas

Fecha y Hora para emitir el fallo 18/07/2025, 13:00 horas 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 19 DE JUNIO DE 2025. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ELSA CABRERA MENDOZA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 565944) 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales 
Números LA-14-P7R-014P7R001-N-42-2025 y LA-14-P7R-014P7R001-N-43-2025, cuyas convocatorias  
que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 
 

Descripción de la 
licitación 

LA-14-P7R-014P7R001-N-42-2025 LA-14-P7R-014P7R001-N-43-2025
Contratación Abierta del Servicio de 
Suscripción de Software Adobe y 
Autocad. 

Contratación Abierta del Servicio de 
instalación y habilitación de pantallas en 
las Sucursales del Instituto FONACOT, 
para reproducir contenido comercial. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria.
Fecha de publicación 
en COMPRANET 

24/junio/2025

Junta de aclaraciones 04/julio/2025 10:00 horas 02/julio/2025 10:00 horas 
Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

11/julio/2025 10:00 horas 09/julio/2025 10:00 horas 

Acto de Fallo La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

SUBDIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. JAZMIN GARCIA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 565989) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ESTADO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 04 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen los requisitos de participación, se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ a partir de esta fecha. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN011-40-2025 

Descripción de la licitación  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de refrigeración 
Volumen de los trabajos  06 meses 
Fecha de publicación en CompraNet  26 de Junio de 2025 
Junta de aclaraciones  08 de Julio de 2025 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de Julio de 2025 a las 10:00 horas 
Fallo de la licitación 18 de Julio 2025 a las 12:00 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, 

Edo de México, C. P. 50071 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN011-N-41-2025 

Descripción de la licitación  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos y accesorios dentales 
Volumen de los trabajos  06 meses 
Fecha de publicación en CompraNet  26 de Junio de 2025 
Junta de aclaraciones  09 de Julio de 2025 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  15 de Julio de 2025 a las 10:00 horas 
Fallo de la licitación 18 de Julio 2025 a las 12:00 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, 

Edo de México, C. P. 50071 
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OMAR REYES GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 565978) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
ZONA PONIENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación, las cuales están disponibles para su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/o 
en Circuito Interior Mtro. José Vasconcelos 221 Piso 8, Col. San Miguel Chapultepec Secc.II, CP. 11850, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, teléfono (55) 52768876 a partir del día 26 de junio de 2025, 
de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-51-GYN-051GYN028-T-50-2025 Material de Curación 
y Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMx 26 de junio de 2025 
Visita a Instalaciones No hay 
Junta de aclaraciones 10 julio de 2025, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2025, 10:00 horas 
Fallo de licitación 25 de julio de 2025, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LCDA. DENISSE TAMES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 565970) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE” 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
LA-51-GYN-051GYN041-T-64-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación, se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales con domicilio ubicado en Martín Mendalde 1397, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, Teléfono (55) 5200-5003, en días hábiles de 
09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE SUSTANCIAS QUIMICAS PARA EL 
CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE” 

Fecha de publicación en ComprasMX 24 de junio de 2025 
Junta de Aclaraciones  03 de julio de 2025 a las 11:00 horas 
Entrega de Muestras 04 de julio de 2025 de 09:00 a 15:00 horas 
Acto de Presentación y apertura 
de proposiciones 

09 de julio de 2025 a las 10:00 horas 

Acto de fallo 18 de julio de 2025 a las 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE JUNIO DE 2025. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MARTIN NORIEGA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 565981) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 fracción I, II, 49, 50, 51, 66, 67, 68, 69 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás correlativos de su Reglamento, convoca a 
los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-102-2025 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL 
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A MONTACARGAS EN UNIDADES 
DEL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2025 

VOLUMEN A ADQUIRIR 1 PAQUETE 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRAS MX 26/06/2025  
JUNTA DE ACLARACIONES. 04/07/2025 A LAS 12:00 HRS. 
VISITA A INSTALACIONES NO 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

11/07/2025 A LAS 11:00 HRS. 

 
No. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-103-2025 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL 
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION SERVICIO DE RECARGA DE EQUIPO CONTRA 

INCENDIO EJERCICIO 2025 
VOLUMEN A ADQUIRIR 1593 SERVICIOS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRAS MX 26/06/2025  
JUNTA DE ACLARACIONES. 01/07/2025 A LAS 12:00 HRS. 
VISITA A INSTALACIONES NO 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

07/07/2025 A LAS 11:00 HRS. 

 
No. DE LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR006-N-104-2025 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL 
DESCRIPCION OBJETO DE LA LICITACION CONTRATACION DEL SERVICIO DE HEMODIALISIS 

SUBROGADA PARA EL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA NO. 15 PARA EL EJERCICIO 2025 

VOLUMEN A ADQUIRIR 11,280 SESIONES 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRAS MX 26/06/2025  
JUNTA DE ACLARACIONES. 01/07/2025 A LAS 13:00 HRS. 
VISITA A INSTALACIONES NO 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

08/07/2025 A LAS 10:00 HRS. 

 
La reducción de plazos de la Convocatoria es Autorizada por el CP Isidro Luna Arenas, Jefe del Departamento 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Puebla el día 20 de Mayo del 2025. 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://comprasmx.buengobierno.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso  
a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipán,  
C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222 288-12-04, los días Lunes a Viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y 
Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipán, en la ciudad de 
Puebla, Puebla. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ISIDRO LUNA ARENAS 

RUBRICA. 
(R.- 565994) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción I, 36, 37, 39 Fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 
68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 43, 46 47 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas LA-50-GYR-050GYR007-N-242-2025 y LA-50-GYR-050GYR007-N-243-2025, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: comprasmx (buengobierno.gob.mx) y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, 
Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 16 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-242-2025 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación  “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO E INSTALACION DE 

REFACCIONES A EQUIPOS GENERADORES DE VAPOR INSTALADOS EN CASA DE MAQUINAS DE LAS 
UNIDADES HGR C/ MF NO. 01, HGZ NO. 5 Y HGZ NO 7 DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS EJERCICIO 2025”

Volumen a adquirir SERVICIO: 1 
Fecha de publicación en Comprasmx  26 DE JUNIO DEL 2025 
Junta de aclaraciones 04 DE JULIO DEL 2025 A LAS 09:30 A.M. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE JULIO DEL 2025 A LAS 09:30 A.M. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-243-2025 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación “SERVICIO SUBROGADO DE MASTOGRAFIA MOVIL, PARA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS EJERCICIO 2025” 
(2ª VUELTA) 

Volumen a adquirir SERVICIO: 1 
Fecha de publicación en Comprasmx  26 DE JUNIO DEL 2025 
Junta de aclaraciones 04 DE JULIO DEL 2025 A LAS 10:00 A.M. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE JULIO DEL 2025 A LAS 10:00 A.M. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
LIC. JORGE LUIS LUNA HAM 

RUBRICA. 
(R.- 565993) 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
SECRETARIA GENERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 35 
fracción I, 36, 39 fracción I, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
39 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su obtención 
en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx. 
 

No. de licitación LA-47-AYI-006AYI999-N-74-2025 
Objeto de la licitación Suministro, implementación y puesta en operación del 

sistema integral para la armonización contable 
Volumen a adquirir  Servicio 
Fecha de publicación en Compras MX 24/06/2025 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 01/07/2025, 11:00 horas 
Fecha y hora para la presentación 
y apertura de proposiciones 

09/07/2025, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/07/2025, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE JUNIO DE 2025. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ERIK ALCANTARA RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 565956) 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 12 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://upcp-comprasmx.buen 
gobierno.gob.mx o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C.P. 11000, 
alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351, de lunes a viernes, en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional electrónica, No. LA-12-NDE-012NDE001-N-85-2025 
Expediente: E-2025-00054707 Procedimiento: P-2025-00046977 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2025. 
Visita a las instalaciones 26/06/2025 de 10:00 a 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/07/2025, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/07/2025, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. MIGUEL TENOCH SOSA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 566000) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP- MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional número 
LA-18-T0O-018T0O002-N-21-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en: Calle Ferrocarril 
No. 162, Colonia Aviación Vieja, C.P 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 14:00. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública electrónica de carácter 
nacional para la contratación de PARA LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE RECIPIENTES SUJETO A PRESION 
Y SUS EQUIPOS DE MEDICION Y DE SEGURIDAD, 
DEL SISTEMA EXPERIMENTAL LOOP DE ALTA 
PRESION (LAP). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/06/2025 
Visita a las instalaciones  27/06/2025, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/07/2025, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2025, 10:00 horas 

 
POZA RICA, VERACRUZ, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION NORTE 
LIC. ALEJANDRO MUÑOZ CANCHOLA 

RUBRICA. 
(R.- 565954) 

007H0M - TREN MAYA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL ABIERTO número LA-
07-H0M-007H0M001-I-112-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Calle 27, número 305 X 44 y 50, 
Colonia Ampliación Revolución, Mérida, Yucatán, C.P. 97115., 9:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE HERRAMIENTAS PARA SOPORTE 
TECNICO Y CABLEADO ESTRUCTURADO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 20 de Junio de 2025  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 27 de Junio de 2025 a las 09:30 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones NO/APLICA 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

10 de Julio de 2025 a las 09:30 

Fecha y hora de fallo 21 de Julio de 2025 a las 15:00  
 

20 DE JUNIO DE 2025. 
COORDINADOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ARTURO CARRILLO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 565931) 



298      DIARIO OFICIAL Jueves 26 de junio de 2025 

 

013J2Y - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-13-J2Y-
013J2Y002-N-25-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien, en calle Río Tamesí km 0 800, lado sur, colonia 
Puerto Industrial, Altamira, Tamaulipas, C.P. 89603, teléfono (833) 260 60 60 extensión 70021 de lunes a 
viernes de 10:00 a 16:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE OPERACION DE LA CENTRAL DE 
EMERGENCIAS INDUSTRIALES Y PORTUARIAS 
(CEIP) DEL PUERTO DE ALTAMIRA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 26 de junio de 2025 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 04 de julio de 2025 a las 10:00 horas. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 07 de julio de 2025 a las 16:00 horas. 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

14 de julio de 2025 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora de fallo 21 de julio de 2025 a las 17:00 horas. 
 

26 DE JUNIO DE 2025. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

ING. JESUS ERNESTO LAJAS AGUILAR 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 565996) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07/25 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-13-J2U-013J2U001-N-116-
2025, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ del 26 de junio del 2025 al 17 de julio del 2025. 
 

  LA-13-J2U-013J2U001-N-116-2025 
Descripción de la licitación “Suministro de lámparas autocontenidas para el Recinto 

Portuario de Progreso y Marina Cozumel” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/06/2025 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 09/07/2025, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2025, 10:00 horas 

 
PROGRESO, YUCATAN, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. CARLOS EDUARDO ORTIZ PIÑERA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565988) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional número  
LA-10-K2N-010K2N001-N-413-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia 
Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, 
los días del 23 de junio de 2025 al 09 de julio de 2025, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ESTUDIOS DE RECONOCIMIENTO Y EVALUACION
DE CONTAMINANTES EN EL AMBIENTE LABORAL
EN GUERRERO NEGRO E ISLA DE CEDROS”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 23/06/2025, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 01/07/2025, a las 09:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

09/07/2025, 09:00 horas en las instalaciones de Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California 
s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 23 DE JUNIO DE 2025. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ING. JESUS ALBERTO MORENO LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565949) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional número 
LA-10-K2N-010K2N001-N-416-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia 
Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, 
los días del 23 de junio de 2025 al 08 de julio de 2025, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE VIGILANCIAS MEDICAS AL PERSONAL 
OCUPACIONALMENTE EXPUESTO”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 23/06/2025, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 02/07/2025, a las 09:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2025, 09:00 horas en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 23 DE JUNIO DE 2025. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ING. JESUS ALBERTO MORENO LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565952) 
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006HJO - BANCO DEL BIENESTAR, S.N.C., I.B.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-06-HJO-
006HJO001-N-20-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://upcp-comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Avenida Río de la Magdalena No. 115, 
Colonia Tizapán San Angel, C.P. 01090, Ciudad de México, teléfono: 5481-3300 Ext. 4191, en un horario de 
9:00 a 18:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-06-HJO-006HJO001-N-20-2025 
Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS DE 

LIMPIEZA 
Fecha y hora de publicación en CompraMx 24 de junio de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 26 de junio de 2025 a las 11:00 horas 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

04 de Julio de 2025 a las 11:00 horas 

Fecha y hora del fallo 10 de Julio de 2025 a las 13:00 horas 
Firma del contrato A más tardar el 31 de Julio de 2025 a las 23:59 horas 

 
26 DE JUNIO DE 2025. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LCDA. VEIDA JOANA MEDINA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 565983) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar 
No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México,  
teléfono 5626-0500 extensión 2587, del 24 de junio de 2025 al 03 de julio del 2025, de lunes a viernes  
de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-24-2025. 
Objeto de la Licitación Contratación Plurianual del Servicio Médico Integral de 

Banjercito. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/06/2025 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

03/07/2025 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/07/2025 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/07/2025 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
JOAQUIN GUILLEN RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 565991) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, 
conforme a lo siguiente: 
 

No. de la Licitación LA-06-HIU-006HIU001-N-54-2025 
Descripción de la Licitación Servicio de Telefonía Local 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23-junio-2025 
Visita a las Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones 26-junio-2025 09:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4-julio-2025 11:00 Hrs. 
Fallo 8-julio-2025 13:00 Hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2025. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. SANDRA SILVIA GOMEZ ELIZARRARAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565891) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES  
BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 

CIBNOR-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LO-38-90O-03890O002-N-69-2025 
 

De conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-38-90O-03890O002-N-69-2025,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet:  
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien en Km. 1 Carretera a San Juan de la Costa, No. s/n, 
Colonia El Comitán, C.P 23201, La Paz, Baja California Sur, teléfono: 6121238484 ext. 3263, los días lunes a 
viernes de las 9 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Reparación, mantenimiento y conservación de escaleras, 
plafones, adyacentes y pasillos de conexión entre los 
edificios R, S y T del CIBNOR S.C., Unidad La Paz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Plataforma 26/06/2025 
Junta de aclaraciones 01/07/2025, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 30/06/2025, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/07/2025, 10:30 horas 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. ALFREDO ORTEGA RUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 565995) 
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-38-91Q-03891Q001-N-57-2025, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: Plataforma 
Compras MX y en la Subdirección de Bienes y Servicios, ubicada en la Planta Baja del Edificio “B” del 
Campus I en Carretera antigua a Coatepec No. 351, El Haya C.P. 91073 Xalapa, Ver. 
 

Descripción de la licitación Contratación de servicios profesionales de apoyo en 
actividades de investigación para la elaboración de 
estudios específicos para la ejecución de la 
supervisión ambiental 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 24/06/2025 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/07/2025 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2025 10:00 horas 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

SUBDIRECTORA DE BIENES Y SERVICIOS 
LAE. MARCELINA SANTOS TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565998) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 80 
y 82 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 
fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracciones IV, VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracciones II, III y IV de las 
Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus EPS. 
 

CFE-0001-CAAAT-0051-2025 
Interruptores de presión con calificación Nuclear, RMC-018 

Fecha de publicación en Micrositio: 24/06/2025 
Sesión de Aclaraciones: 1/07/2025, 10:30 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 4/08/2025, 10:30 hrs 
Apertura Técnica: 4/08/2025, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 11/08/2025, 12:00 hrs 
Fallo 18/08/2025, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos son: la Mtra. 
Tanya Marlenne Magallanes López y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 exts. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: tanya.magallanes@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados 
podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el 
sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565962) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras de la División de Distribución Sureste, cuyo domicilio es Manuel Alvarez Bravo No. 600  
Fracc. Colinas de la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el Artículo 80 y 82 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad, así como en las Disposiciones 30 fracción I inciso b), 31 y 37 
fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, convoca a todas las personas que cumplan con los Pliegos de Requisitos localizados en la liga 
https://msc.cfe.mx, a participar en el siguiente concurso: 
 
1.- Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0100-CAAAT-0017-2025 “Ropa de Trabajo para Personal de 
Campo, División de Distribución Sureste”, el siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

ACTIVIDAD FECHA 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE. 24 de junio de 2025 
2. Límite para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso 15 de julio de 2025 

09:00 horas 
3. Aclaración a los documentos del concurso 16 de julio de 2025 

10:00 horas 
4. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información 

requerida. 
04 de agosto de 2025 

09:59 horas 
5. Apertura de ofertas técnicas. 04 de agosto de 2025 

10:00 horas 
6. Resultado técnico y apertura de ofertas económicas.  07 de agosto de 2025 

10:00 horas 
7. Fallo. 13 de agosto de 2025 

14:00 horas 
8. Firma del contrato 25 de agosto de 2025 

14:00 horas 
 
Los interesados podrán contactar a la convocante a través del teléfono (951) 502 0350 extensiones 11510, 11512 y 11518 y a los correos electrónicos 
ricardo.ramirezz@cfe.mx, erikyuarith.morales@cfe.mx y fernando.santiagom@cfe.mx. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 24 DE JUNIO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DIVISIONAL E.F. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A110045 

ING. JESUS CERVANTES MEZA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 566006) 



304      DIARIO OFICIAL Jueves 26 de junio de 2025 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de 
Electricidad y en las disposiciones 30 fracción I, 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia 
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias: 
 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados No. CFE-0100-CAAAT-0015-2025 para la adquisición de: Calibrador trifásico de medidores. 

Publicación 
de Pliego de 
requisitos en 

Micrositio 

Sesión de 
Aclaración de 
Documentos 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

Técnicas 

Resultado 
Técnico y 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

Emisión y 
Notificación 

del Fallo 

Formalización 
de contrato 

20-jun-2025 27-jun-2025 
09:00 horas 

07-jul-2025 
09:00 horas 

11-jul-2025 
09:00 horas 

17-jul-2025 
13:00 horas 

En la fecha y hora 
establecida en el 

Acta de Fallo  
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras con quienes se tenga celebrado un 
Tratado de Libre Comercio suscrito con México y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego 
de Requisitos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LIC. CARLOS BRYAN HERNANDEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 565886) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de 
Electricidad y en las disposiciones 30 fracción I, 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia 
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias: 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados No. CFE-0100-CAAAT-0016-2025 para la adquisición de: Analizador de redes eléctricas trifásico. 
 

Publicación 
de Pliego de 
requisitos en 

Micrositio 

Sesión de 
Aclaración de 
Documentos 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

Técnicas 

Resultado 
Técnico y 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

Emisión y 
Notificación 

del Fallo 

Formalización 
de contrato 

20-jun-2025 27-jun-2025 
09:00 horas 

07-jul-2025 
09:00 horas 

11-jul-2025 
09:00 horas 

17-jul-2025 
13:00 horas 

En la fecha y hora 
establecida en el 

Acta de Fallo  
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras con quienes se tenga celebrado un 
Tratado de Libre Comercio suscrito con México y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego 
de Requisitos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LIC. CARLOS BRYAN HERNANDEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 565885) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública  
del Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre de Petróleos Mexicanos Empresa 
Pública del Estado, se convoca a los interesados a participar en los siguientes Concursos Abiertos 
Electrónicos Internacionales bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio: 
 
DEE-CAT-B-GCEE-500-102138-25-1 a plazos reducidos “Suministro, regularización, monitoreo y puesta 
en operación de equipos de bombeo sumergibles en pozos de captación de agua en las instalaciones 
de producción de los Activos de la Subdirección de Producción Región Sur”. 

Evento Fecha 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 07 de julio de 2025 

Presentación y apertura de propuestas 22 de julio de 2025 
Notificación del fallo y resultado del concurso 31 de julio de 2025 

Correo electrónico SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5219964589+o54k@ansmtp.ariba.com 
 
DEE-CAT-B-GCEE-500-102912-25-2 a plazos reducidos “Suministro, instalación y puesta en operación 
de plantas de emergencias para las instalaciones de los Activos de Producción de la Región Sur”. 

Evento Fecha 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 07 de julio de 2025 

Presentación y apertura de propuestas 22 de julio de 2025 
Notificación del fallo y resultado del concurso 31 de julio de 2025 

Correo electrónico SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5219574501+id30@ansmtp.ariba.com 
 
DEE-CAT-B-GCEE-500-103481-25-1 “Adquisición de refacciones para motores de combustión interna 
marca Caterpillar para los Activos de la Subdirección de Producción Región Sur”. 

Evento Fecha 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 10 de julio de 2025 

Presentación y apertura de propuestas 06 de agosto de 2025 
Notificación del fallo y resultado del concurso 15 de agosto de 2025 

Correo electrónico SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5221897937+nv0x@ansmtp.ariba.com 
 
• Los concursos abiertos se llevarán a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente, con 
disposiciones en materia de Compras del Sector Público; asimismo, los bienes propuestos deben ser 
originarios de México o de algún país con el que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un 
Tratado de Libre Comercio con disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en los presentes concursos las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 
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• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

• Las Bases de los Concursos estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación que corresponda. 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e-firma de 
Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, o de manera autógrafa. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la Gerencia de Contrataciones para 
Exploración y Extracción adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Extracción, de 
la Subdirección de Abastecimiento, de la Dirección de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, 
conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar la suscripción de documentos y actos de 
trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en él, acepta dichos términos y representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION DE LA 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 1 DE 

JUNIO DE 2025 Y LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO 
ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS; CUYO AVISO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 565969) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre de Petróleos Mexicanos Empresa 
Pública del Estado, se convoca a los interesados a participar en los siguientes Concursos Abiertos 
Electrónicos Internacionales bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio: 
 
DEE-CAT-S-GCEE-501-102175-25-1.- Servicios de remediación de sitios afectados por derrames, fugas 
y/o procesos de Pemex Exploración y Producción. 

Evento Fecha 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 11 de julio de 2025 

Presentación y apertura de propuestas 08 de agosto de 2025 
Notificación del fallo y resultado del concurso 19 de agosto de 2025 

Correo electrónico SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5206271479+y74q@ansmtp.ariba.com 
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DEE-CAT-B-GCEE-500-102902-25-1.- Adquisición de refacciones y válvulas marca Mercer Valve para 
los Activos de Producción de la Subdirección de Producción Región Sur. 

Evento Fecha 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 11 de julio de 2025 

Presentación y apertura de propuestas 07 de agosto de 2025 
Notificación del fallo y resultado del concurso 18 de agosto de 2025 

Correo electrónico SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5212498695+j09n@ansmtp.ariba.com 
 
DEE-CAT-B-GCEE-500-87552-25-1 a plazos reducidos. - Adquisición de refacciones y accesorios para 
bombas centrífugas marca Chesterton para los Activos de Producción de la Subdirección de 
Producción Región Sur. 

Evento Fecha 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 10 de julio de 2025 

Presentación y apertura de propuestas 24 de julio de 2025 
Notificación del fallo y resultado del concurso 04 de agosto de 2025 

Correo Electrónico SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5206276323+k8cm@ansmtp.ariba.com 
 
• Los concursos abiertos se llevarán a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente, con 
disposiciones en materia de Compras del Sector Público; asimismo, para el caso de los concursos DEE-
CAT-B-GCEE-500-102902-25-1 y DEE-CAT-B-GCEE-500-87552-25-1, los bienes propuestos deben ser 
originarios de México o de algún país con el que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un 
Tratado de Libre Comercio con disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en los presentes concursos las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

• Las Bases de los Concursos estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación que corresponda. 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e-firma de 
Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, o de manera autógrafa. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la Gerencia de Contrataciones para 
Exploración y Extracción adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Extracción, de 
la Subdirección de Abastecimiento, de la Dirección de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, 
conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar la suscripción de documentos y actos de 
trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en él, acepta dichos términos y representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION DE LA 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 1 DE 

JUNIO DE 2025 Y LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO 
ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS; CUYO AVISO POR 

EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 
FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565982) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-25-0613-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en 
las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como 
de servicios; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
No. BM-SAIG-25-0613-1 con el objeto de a contratar el servicio de mantenimiento a equipos de aire 
acondicionado centrales en Oficina Central y en su caso, el suministro de refacciones. El volumen de los 
servicios materia de licitación es el señalado en la convocatoria de referencia. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 04 de julio de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 11 de julio de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 31 de julio de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 24 de junio de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. LUIS ENRIQUE LOPEZ JUAREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 566004) 

AVISO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales 

realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de 
personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en original 
y copia simple. 

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
061O04 - COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones de obras públicas nacionales, que a continuación se 
describen, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación; disponible para consulta y obtención de 
las mismas en la página de Internet: https://comprasmx.buengobierrno.gob.mx/; todos estos 
procedimientos se llevarán a cabo a través de la misma plataforma. 
 

Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-1-2025 
Descripción del Procedimiento 
de contratación 

Construcción de la red de agua potable del Fracc. 
Hacienda San Martín, en la localidad Hacienda San 
Martín, del municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Consiste la obra, en el suministro e instalación 4,434 m 
de tubería de PVC de 100 mm (4") Ø, 406 m de tubería 
de PVC de 150 mm (6") Ø y 148 tomas domiciliarias. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2025 
Junta de aclaraciones 24/06/2025, 10:00 horas Cd. México. 
Visita a instalaciones 23/06/2025, 09:00 horas Cd. Tijuana B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2025, 10:00 horas Cd. México. 
Fallo 21/07/2025, 12:00 horas Cd, México 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-2-2025 

Descripción del Procedimiento 
de contratación 

Construcción de red de agua potable en Fracc. Bonilla, 
(Primera etapa de Dos), en la localidad Bonilla 
(Fraccionamiento), del municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Consiste la obra, en el suministro e instalación de 2,607 
m de tubería para agua potable de 100 mm (4") Ø, 24 m 
de tubería para agua potable de 150 mm (6") Ø y 396 
tomas domiciliarias, así como la construcción de una 
estación reductora de presión. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2025 
Junta de aclaraciones 24/06/2025, 12:00 horas Cd. México. 
Visita a instalaciones 23/06/2025, 09:00 horas Cd. Tijuana B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2025, 12:00 horas Cd. México. 
Fallo 21/07/2025, 13:00 horas Cd, México 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-3-2025 

Descripción del Procedimiento 
de contratación 

Construcción del complemento a la red de agua potable 
en la Col. Colinas del Sol 3ra Sección, en la localidad 
Playas de Rosarito, del municipio de Playas de Rosarito, 
B.C. 

Volumen de licitación Consiste la obra, en el suministro e instalación de 1,004 
m de tubería de PVC de 100 mm (4") Ø y 85 tomas 
domiciliarias. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2025 
Junta de aclaraciones 24/06/2025, 14:00 horas Cd. México. 
Visita a instalaciones 23/06/2025, 09:00 horas Cd. Tijuana B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2025, 14:00 horas Cd. México. 
Fallo 21/07/2025, 14:00 horas Cd, México 
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Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-4-2025 
Descripción del Procedimiento 
de contratación 

Construcción de red de agua potable en la colonia 
Fuentes del Sol (La Cuestecita), en la localidad Tijuana, 
del municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Consiste la obra, en el suministro e instalación de 1,145 
metros de tubería de PVC de 4" de diámetro, clase 165 
RD 25 y 123 tomas domiciliarias de 3/4" de diámetro. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2025 
Junta de aclaraciones 24/06/2025, 16:00 horas Cd. México. 
Visita a instalaciones 23/06/2025, 09:00 horas Cd. Tijuana B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2025, 16:00 horas Cd. México. 
Fallo 21/07/2025, 15:00 horas Cd, México 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-5-2025 

Descripción del Procedimiento 
de contratación 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario en la 
colonia Mesa del Aguajito, en la localidad Colonia 
Morelos, del municipio de Playas de Rosarito, B.C. 

Volumen de licitación Consiste la obra, consiste en el suministro e instalación 
de 611 m de tubería sanitaria de 20 cm (8") Ø, así como 
la construcción de 12 pozos de alcantarillado sanitario y 
la instalación de 50 descargas domiciliarias. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2025 
Junta de aclaraciones 25/06/2025, 10:00 horas Cd. México. 
Visita a instalaciones 24/06/2025, 09:00 horas Cd. Tijuana B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/07/2025, 10:00 horas Cd. México. 
Fallo 24/07/2025, 10:00 horas Cd, México 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-6-2025 

Descripción del Procedimiento 
de contratación 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario, de la 
colonia Santa Anita del Mar (1era etapa de 2), en la 
localidad Colonia Morelos, del municipio de Playas de 
Rosarito, B.C. 

Volumen de licitación Consiste la obra, en la instalación de 945 m de tubería 
sanitaria de 20 cm (8") Ø, así como la construcción de 16 
pozos de visita y la instalación de 80 descargas 
domiciliarias. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2025 
Junta de aclaraciones 25/06/2025, 12:00 horas Cd. México. 
Visita a instalaciones 24/06/2025, 09:00 horas Cd. Tijuana B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/07/2025, 12:00 horas Cd. México. 
Fallo 24/07/2025, 11:00 horas Cd, México 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-7-2025 

Descripción del Procedimiento 
de contratación 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario en Av. 
General Negrete, en la colonia Leyes de Reforma, en la 
localidad Playas de Rosarito, del municipio de Playas de 
Rosarito, B.C. 

Volumen de licitación Consiste la obra, consiste en la instalación de 60 m de 
tubería sanitaria de 20 cm (8") Ø, así como la 
construcción de 1 pozo de visita y la instalación de 10 
descargas domiciliarias. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2025 
Junta de aclaraciones 25/06/2025, 14:00 horas Cd. México. 
Visita a instalaciones 24/06/2025, 09:00 horas Cd. Tijuana B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/07/2025, 14:00 horas Cd. México. 
Fallo 24/07/2025, 12:00 horas Cd, México 
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Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-8-2025 
Descripción del Procedimiento 
de contratación 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario en la 
colonia Granjas Familiares División del Norte, en la 
localidad Tijuana, del municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Consiste la obra, en la instalación de 368 m de tubería 
sanitaria de 20 cm (8") Ø, así como la construcción de 9 
pozos de visita y la instalación de 18 descargas 
domiciliarias.  

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2025 
Junta de aclaraciones 26/06/2025, 10:00 horas Cd. México. 
Visita a instalaciones 25/06/2025, 09:00 horas Cd. Tijuana B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2025, 10:00 horas Cd. México. 
Fallo 24/07/2025, 13:00 horas Cd, México 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-9-2025 

Descripción del Procedimiento 
de contratación 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario de la 
colonia Granjas Familiares del Matamoros, en la localidad 
Tijuana, del municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Consiste la obra, en la instalación de 2,870 m de tubería 
sanitaria de 20 cm (8") Ø, así como la construcción de 42 
pozos de visita y la instalación de 160 descargas 
domiciliarias. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2025 
Junta de aclaraciones 26/06/2025, 12:00 horas Cd. México. 
Visita a instalaciones 25/06/2025, 09:00 horas Cd. Tijuana B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2025, 12:00 horas Cd. México. 
Fallo 24/07/2025, 14:00 horas Cd, México 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-10-2025 

Descripción del Procedimiento 
de contratación 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario de la 
colonia Altiplano 5ta Sección, en la localidad Tijuana, del 
municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Consiste la obra, en la instalación de 495 m de tubería 
sanitaria de 20 cm (8") Ø, así como la construcción de 10 
pozos de visita y la instalación de 30 descargas 
domiciliarias.  

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2025 
Junta de aclaraciones 26/06/2025, 14:00 horas Cd. México. 
Visita a instalaciones 25/06/2025, 09:00 horas Cd. Tijuana B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2025, 14:00 horas Cd. México. 
Fallo 24/07/2025, 15:00 horas Cd, México 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-11-2025 

Descripción del Procedimiento 
de contratación 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario en la 
colonia Granjas Familiares Unidas (Sección 10 de Mayo), 
en la localidad Tijuana, del Municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Consiste la obra, en la instalación de 1,683 m de tubería 
sanitaria de 20 cm (8") Ø, así como la construcción de 35 
pozos de visita y la instalación de 246 descargas 
domiciliarias.  

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2025 
Junta de aclaraciones 26/06/2025, 16:00 horas Cd. México. 
Visita a instalaciones 25/06/2025, 09:00 horas Cd. Tijuana B.C. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2025, 16:00 horas Cd. México. 
Fallo 24/07/2025, 16:00 horas Cd, México 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
MTRO. JESUS GARCIA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 565850) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO OM-COBACH-112-2025 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de 
Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

Licitación Pública Nacional Número OM-COBACH-112-2025 
“Reproducción de material didáctico para alumnos del Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California” 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura
de proposiciones 

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
2 / Jul / 2025 $2,200.00 2/Jul/2025

12:00 horas
8/Jul/2025

10:00 horas
14/Jul/2025 
13:00 horas 

15/Jul/2025
13:00 horas

 
Paquete/Partida DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1/1 Pensamientos matemáticos I 16,600 Ejemplares 
1/2 Lengua y comunicación I 16,600 Ejemplares 
1/3 Inglés I 16,600 Ejemplares 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, o en la Dirección de 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de 
Gobierno del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California 
teléfono (686)5581000 ext. 8344, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y 
hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 
15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200.00 pesos, por medio de transferencia electrónica, a nombre 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California en cuenta bancaria número 0112193574 CLABE 01 
20 20 00 11 21 93 57 46 en BBVA. VISITA A INSTALACIONES: No aplica. PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS: Ingresos propios del COBACH. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán 
verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones en las fechas, horarios y domicilio ya 
citados. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se informa que el Acto de presentación y 
apertura de proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. CONDICIONES PARA LA 
PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal se aceptará el envío de 
proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante que estas sean 
entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación por medios electrónicos. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. LUGAR Y PLAZO 
DE LA ENTREGA DE LOS BIENES: Los bienes objeto de la presente licitación deberán de entregarse en el 
lugar y plazo señalado en los numerales 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. MONEDA: La moneda para la 
cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con 
lo establecido en el punto 4.5 de las bases de licitación. NO HABRA ANTICIPO. GARANTIA: El licitante 
adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje que 
corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de 
Garantías en Materia de Adquisición de Bienes y Servicios publicadas POE el día 23 de septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 
Estado de Baja California. La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la 
Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 565928) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-61-N87-902002994-N-7-2025 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-61-N87-902002994-N-7-2025,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones,  
o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio 
del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000,  
Mexicali, Baja California, teléfono (686) 558-1088, extensión 8407, los días del 26 de junio al 10 de julio del 
año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Vehículos para la Comisión Local de 
Búsqueda de la Secretaría General de Gobierno 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/junio/2025. 
Junta de aclaraciones 03/julio/2025, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/julio/2025, 10:00 horas. 
Fallo  16/julio/2025, 13:30 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

PERLA MARIA VELARDE BARRAGAN 
RUBRICA. 

(R.- 565887) 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE OBRA 

RESUMEN 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, la 
Comisión Estatal del Servicios Públicos de Tecate (CESPTE), convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional descrita en el presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ desde el día 24 de Junio del 2025, o bien en: Misión 
de San Francisco S/N Col. El Descanso, C. P. 21478, Tecate, B. C., Teléfono.- (01665) 654-5848 ext. 128, de 
lunes a viernes en el horario de 09:00 a 15:00 horas, (hora local), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Licitación  Publicación en 
CompraNet 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
PROAGUA-URBANA-

CESPTE-2025-05-OP-LP 
24-Junio-2025 30-Junio-2025 

08:30 
30-Junio-2025 

09:30 
11-Julio-2025 

09:00  
Descripción General de la Obra Plazo de 

Ejecución 
Fecha de Inicio 

REHABILITACION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE AGUA 
POTABLE DE PLANTA POTABILIZADORA LA NOPALERA A 
TANQUE 101 (6A. ETAPA DE 7 ETAPAS) DEL KM 1+957.34 AL 
2+500.00, EN LA LOCALIDAD DE TECATE, DEL MUNICIPIO DE 
TECATE B.C., LA OBRA CONSISTE EN EL SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 580 M DE TUBERIA PVC CLASE 235 (DR-18)
DE 12" (305 MM) DE DIAMETRO.  

159 D.N. 28-Julio-2025 

Acto de fallo 
18- Julio-2025 

10:00  
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No. Licitación  Publicación en 
CompraNet 

Visita al sitio
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
PROAGUA-URBANA-

CESPTE-2025-06-OP-LP 
24-Junio-2025 30-Junio-2025 

10:00  
30-Junio-2025 

11:00  
11-Julio-2025 

10:00  
Descripción General de la Obra Plazo de 

Ejecución 
Fecha de Inicio

REHABILITACION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE AGUA 
POTABLE DE PLANTA POTABILIZADORA LA NOPALERA A 
TANQUE 101 (7A ETAPA DE 7 ETAPAS) DEL KM 2+500.00 AL 
2+928.29, EN LA LOCALIDAD DE TECATE, DEL MUNICIPIO DE 
TECATE B.C., LA OBRA CONSISTE EN EL SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 349 M DE TUBERIA PVC CLASE 235 (DR-18)
DE 12" (305 MM) DE DIAMETRO Y 80 M DE TUBERIA DE ACERO. 

159 D.N. 28-Julio-2025 

Acto de fallo
18- Julio-2025 

14:00  
 

No. Licitación  Publicación en 
CompraNet 

Visita al sitio
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
PROAGUA-URBANA-

CESPTE-2025-07-OP-LP 
24-Junio-2025 30-Junio-2025 

12:00  
30-Junio-2025 

13:00  
11-Julio-2025 

11:00  
Descripción General de la Obra Plazo de 

Ejecución 
Fecha de Inicio

CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN 
PRIVADA MARMOL, COLONIA ECOCHUMA, DE LA LOCALIDAD 
TECATE, EN EL MUNICIPIO DE TECATE, B.C., LA OBRA 
CONSISTE EN EL SUMINISTRO E INSTALACION DE 300 M DE 
TUBERIA DE PVC SANITARIO SDR-35 DE 8" (305 MM) DE 
DIAMETRO, LA CONSTRUCCION DE 7 POZOS DE VISITA Y 10 
DESCARGAS DOMICILIARIAS. 

54 D.N. 28-Julio-2025 

Acto de fallo 
18- Julio-2025 

12:00  
 

No. Licitación  Publicación en 
CompraNet 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
PROAGUA-URBANA-

CESPTE-2025-08-OP-LP 
24-Junio-2025 30-Junio-2025 

14:00  
30-Junio-2025 

15:00  
11-Julio-2025 

12:00  
Descripción General de la Obra Plazo de 

Ejecución 
Fecha de Inicio 

CONSTRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN 
LA COLONIA LA ILUSION, DE LA LOCALIDAD TECATE, EN EL 
MUNICIPIO DE TECATE, B.C. (2A ETAPA DE 2 ETAPAS), LA OBRA 
CONSISTE EN EL SUMINISTRO E INSTALACION DE 581 M DE 
TUBERIA DE PVC SANITARIO SDR-35 DE 8" (203 MM) DE 
DIAMETRO, LA CONSTRUCCION DE 17 POZOS DE VISITA Y 103 
DESCARGAS DOMICILIARIAS. 

64 D.N. 28-Julio-2025 

Acto de fallo 
18- Julio-2025 

13:00  
 

TECATE, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE JUNIO DE 2025. 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE 

DIRECTOR GENERAL 
C. MANUEL ALEJANDRO CASTRO LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 565959) 
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062003 – H. AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, a través de la Tesorería Municipal del H. XV Ayuntamiento de Los Cabos, convoca a los interesados a participar en la 

Licitación Pública NACIONAL número LO-62-003-803008999-N-1-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien en DIRECCION DE PLANEACION Y EJECUCION DE OBRAS a través de la COORDINACION DE 

LA UNIDAD LICITADORA ubicada en Carretera Transpeninsular Lic. Benito Juárez García, esquina con Calle Juez Ernesto Arámburo Saavedra, Colonia El Zacatal, 

San José del Cabo. Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, a partir del día 26 de junio del 2025 dentro del horario de 08:00 horas a las 15:00 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación CONSTRUCCION DE 4TO. CIRCUITO DE AGUA POTABLE A BASE DE 10,113 

METROS DE TUBERIA DE 3" DE PVC HIDRAULICO, 2,000 METROS DE 4", 265 

METROS DE 6" Y 1,460 TOMAS DOMICILIARIAS PARA COLONIA EJIDAL, SAN 

JOSE DEL CABO, MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de junio de 2025 

Fecha y hora de visita al sitio de los trabajos 02 de julio de 2025 a las 09:00 horas 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 03 de julio de 2025 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 10 de julio de 2025 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de fallo 16 de julio de 2025 a las 10:00 horas 

 

26 DE JUNIO DE 2025. 

COORDINADORA DE LICITACIONES DE LA TESORERIA MUNICIPAL 

LIC. ROCIO CHAIRES CERROS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 566008) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-COMISION ESTATAL DEL AGUA-DEPARTAMENTO DE PRECIOS UNITARIOS Y LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional No. LO-62-O17-
903017989-N-2-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en las oficinas de la convocante en calle Sinaloa esq. Durango No. S/N, Colonia Pueblo Nuevo, 
C.P 23060, La Paz, Baja California Sur, teléfono: 612 125 15 36 y 612 122 28 35, los días De lunes a viernes 
del 26 de junio al 20 de julio de 2025, de las de 8:30 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación No.  
LO-62-O17-903017989-N-2-2025 

REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUS RESIDUALES DE LA 
LOCALIDAD DE LORETO, MUNICIPIO DE LORETO (PRIMERA 
ETAPA) 30 LPS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 
en ComprasMX 

26/junio/2025 

Visita a instalaciones  4/julio/2025, 8:00, horas 
Junta de aclaraciones 4/julio/2025, 12:00, horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

21/julio/2025, 10:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 26 DE JUNIO DE 2025. 

DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. LESVIA TATIANA DAVIS MONZON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565986) 

063004 – MUNICIPIO DE CAMPECHE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL, 
CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-63-004-063004001-N-1-2025,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en la Dirección de Administración, ubicada en Calle 12, 
número 135, entre 51 y 53, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, en días 
hábiles de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas 
 

Nombre del Procedimiento de contratación REHABILITACION DE CALLES CON TRABAJOS DE 
BACHEO EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
(ADQUISICION DE MATERIALES) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 26 de junio de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 4 de julio de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No se realizará visita a las instalaciones 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

11 de julio de 2025 a las 13:00  

Fecha y hora de fallo 17 de julio de 2025 a las 13:00  
 

26 DE JUNIO DE 2025. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. SAMANTHA BEATRIZ CAMBRANIS AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 565940) 
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067006 - COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-67-006-
908099964-N-2-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Chihuahua, ubicado en Avenida Juárez número 1402, Colonia Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chihuahua, 
de 8:00 hrs. a 15:00 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Contratación de póliza de seguro de vida grupo anual 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 16 de Junio de 2025 a las 15:13 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 25 de Junio de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones N/A 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

2 de Julio de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 7 de Julio de 2025 a las 10:00  
 

17 DE JUNIO DE 2025. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. SANTIAGO IVAN DE LAS CASAS BERUMEN 
RUBRICA. 

(R.- 565973) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA SIDUM-005-2025 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número: LO-64-083-905009999-N-16-2025, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta y obtención en la dirección 
electrónica de internet en la página: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y para consulta en el domicilio 
de la convocante, ubicado en Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario de Torreón, s/n, planta 
baja, C.P. 25294 Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Tel. 844-6981000 ext. 7632 de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación 
LO-64-083-905009999-N-16-2025 

Obras complementarias en el Par Vial Almaden-Coahuila 
del municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza 

Fecha de publicación 26 de junio de 2025 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 124 días naturales 
Visita de obra 02 de julio de 2025 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 07 de julio de 2025 a las 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 14 de julio de 2025 a las 14:00 horas 
Fallo 16 de julio de 2025 a las 12:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION GENERAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO 

Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
ING. MARIA ILLANCE AYU GOMEZ MORIN 

RUBRICA. 
(R.- 565792) 
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MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

ADMINISTRACION 2025-2027 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a la constitución política del estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171 y de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial para llevar a cabo la adquisición de: 
10 camionetas tipo pick up modelo 2024 doble cabina tipo patrulla equipada con balizamiento (reacción) 04 camionetas tipo pick up modelo 2025 doble cabina tipo 
patrulla equipadas con balizamiento (proximidad), de acuerdo a las bases y características requeridas para el Municipio de Acuña, Coahuila, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: https://acuna.gob.mx/licitaciones-seguridad-pública/ o bien en la Dirección de Obras 
Públicas de Ciudad Acuña, Coah., ubicada en el edificio de la Presidencia Municipal en Lib. Emilio Mendoza Cisneros # 1690 en Col. Aeropuerto, Teléfono 01 (877) 77-
314-58 ext. 175, o solicitarlas al correo obras públicas 2018@hotmail.com los días del 26 al 27 de Junio de 2025 de 8:30 a 14:30 horas. 
 

No. de licitación Costo de 
las Bases 

Fecha límite para adquirir 
bases y inscripción 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 

Fallo 

MAC-03-FORTA-SEG/2025 $25,000.00 del 26 de al 27 de Junio de 2025 
de 8:30 a 14:30 hrs. 

30 de Junio de 2025 
11:30 hrs. 

07 de Julio de 2025 
11:00 hrs. 

10 de Julio de 2025 

 

Descripción de la Adquisición Inicio de entrega de bienes 
10 camionetas tipo pick up modelo 2024 doble cabina tipo patrulla equipada con balizamiento (reacción) 

04 camionetas tipo pick up modelo 2025 doble cabina tipo patrulla equipadas con balizamiento 
(proximidad), de acuerdo a las bases y características requeridas para el Municipio de Acuña, Coahuila 

05 de Septiembre de 2025 

 
CIUDAD ACUÑA, COAHUILA, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO ALEJANDRO DE HOYOS MONTEMAYOR 

RUBRICA. 
(R.- 565937) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Comisión del 
Agua del Estado de Durango (CAED)convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas  
de carácter nacional electrónicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en internet https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante 
ubicada en calle Matamoros No. 324 del Barrio de Tierra Blanca, código postal 34139, Durango, Dgo.,  
los días de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-6-2025 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de la línea de conducción del sistema de agua 
potable: equipamiento electromecánico del pozo, descarga 
hidráulica de 6" de diámetro, caseta de cloración, muro de 
protección de 13.50 x 13.50 m., suministro de energía 
eléctrica convencional y equipamiento solar, línea de 
conducción con una longitud de 1,670 m. a Col. El Paraíso y 
línea de conducción con una longitud de 115 m. a Col. Bella 
Vista 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Francisco I. Madero, del 
municipio de Panuco de Coronado. 

Fecha de publicación en el compraNET 26/06/2025 
Visita al lugar de los trabajos 30/06/2025 en punto de las 8:30 hrs. Oficinas CAED 
Junta de aclaraciones 01/07/2025 en punto de las 9:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

08/07/2025 en punto de las 15:00 hrs. 

Volúmen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-7-2025 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de sistema de agua potable: colocación de 
macro tanque con capacidad de 300,000 litros en la localidad 
Colonia Jesus Agustín Castro del municipio de Peñón Blanco 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Col. J. Agustín Castro, 
del municipio de Peñon Blanco. 

Fecha de publicación en el compraNET 26/06/2025 
Visita al lugar de los trabajos 30/06/2025 en punto de las 8:30 hrs. Oficinas CAED 
Junta de aclaraciones 01/07/2025 en punto de las 11:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

09/07/2025 en punto de las 9:00 hrs. 

Volúmen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-8-2025 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de sistema de alcantarillado: 4,209 metros de 
red de atarjeas y 100 descargas domiciliarias en el municipio 
de Rodeo 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Rodeo, del municipio de 
Rodeo. 

Fecha de publicación en el compraNET 26/06/2025 
Visita al lugar de los trabajos 30/06/2025 en punto de las 8:30 hrs. Oficinas CAED 
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Junta de aclaraciones 01/07/2025 en punto de las 13:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

09/07/2025 en punto de las 12:00 hrs. 

Volúmen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-9-2025 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción del sistema de agua potable: conexión sistema 
agua saludable al sistema de distribución de agua potable de 
Tlahualilo, con 2915 metros de líneas de conducción. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Tlahualilo, del municipio 
de Tlahualilo.. 

Fecha de publicación en el compraNET 26/06/2025 
Visita al lugar de los trabajos 30/06/2025 en punto de las 8:30 hrs. Oficinas CAED 

Laguna 
Junta de aclaraciones 01/07/2025 en punto de las 14:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

09/07/2025 en punto de las 15:00 hrs. 

Volúmen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
DURANGO, DGO., A 26 DE JUNIO DE 2025. 

DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 
MTRA. YADIRA GRACIELA NARVAEZ SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 565980) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONANITLA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 002 
 

La Dirección de Obras Públicas, con fundamento en lo establecido en los Artículos 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 12.4, 12.5, 12.20, 12.23 fracción I; 12.25 del Libro Décimo 
Segundo del Código Administrativo del Estado de México; artículos del 26 al 47, del 49 al 63 y 93 del 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, convoca a las 
personas físicas y morales con capacidad legal para contratar e interesados en participar en las Licitación 
Pública de Carácter Nacional Número: TON-OP/25-01-LP/REC-PROP, de la misma forma toda la información 
relevante al presente procedimiento se encontrará disponible en la plataforma https://tonanitla.gob.mx/, para 
su consulta, y las bases para la participación están disponibles en las oficinas que ocupa la Dirección de 
Obras Públicas, ubicadas en Calle Bicentenario No. 1, Colonia Centro, Municipio de Tonanitla, 
Estado de México. C.P. 55785, Teléfono: 5589675018 ext. 113, de Lunes a Viernes del año en curso de 09:00 
a 14:00 hrs. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE CICLOPISTA Y PISTA DE 
ATLETISMO EN UNIDAD DEPORTIVA TONANITLA, EN 
CALLE 18 DE MARZO SIN NUMERO, COLONIA LA 
CONCEPCION TONANITLA ESTADO DE MEXICO 

VOLUMEN DE OBRA Descrito en las bases de licitación 
FECHA DE PUBLICACION DOF  26 de junio de 2025 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 02 de julio de 2025 11:00 horas 
JUNTA DE ACLATACIONES 02 de julio de 2025 12:00 horas 
APERTURA DE PROPUESTAS 09 de julio de 2025 11:00 horas 
FALLO 15 de julio de 2025 11:00 horas 

 
MUNICIPIO DE TONANITLA, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TONANITLA, ESTADO DE MEXICO 
ARQ. RAUL ALEJANDRO VALDEZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 565915) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DEL MUNICIPIOS DE HUIXQUILUCAN, MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

HUIX-SAH-LPN/PROAGUA/DO/002/2025 
 

El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipios de 
Huixquilucan, México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción III inciso a) y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 129 y 138 de la Constitución Política del Estados Libre y Soberano de México, de conformidad con los artículos 1 fracción IV, 10, 11, 13, 27 fracción I, 28, 29, 
30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 45 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 1, 31, 34, 36, 37, 38, 39, 41, 43, 44 y 45 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 1, 2, 5 y 18 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipios de Huixquilucan, México, y demás disposiciones 
relativas y aplicables; 

CONVOCA 
A los interesados, a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL en idioma español que se llevará a cabo de manera PRESENCIAL, CON RECURSOS 
FEDERALES Y PROPIOS, respecto a la contratación de obra pública consistente en “OPTIMIZACION DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO MEDIANTE LA 
REHABILITACION ELECTROMECANICA DE LA ESTACION DE BOMBEO Y TANQUE SAN FERNANDO” que a continuación se indica: 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL HUIX-SAH-LPN/PROAGUA/DO/002/2025 
Nombre de la obra pública y ubicación OPTIMIZACION DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO MEDIANTE LA REHABILITACION 

ELECTROMECANICA DE LA ESTACION DE BOMBEO Y TANQUE SAN FERNANDO
Publicación de las bases 26 de junio de 2025
Fecha límite para adquirir las Bases 5 de julio de 2025
Visita 30 de junio de 2025 a las 13:00 horas 
Junta de Aclaraciones 5 de julio de 2025 a las 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de julio de 13:00 horas
Fallo 16 de julio de 2025 a las 13:00 horas 
Firma del contrato 17 de julio de 2025
Periodo de ejecución estimado de la obra 18 de julio de 2025 al 15 de noviembre de 2025 (ciento veinte días naturales)

 
Las bases se encontrarán disponibles para su consulta en la página de internet: CompraNet: https:/compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, así como en las 
oficinas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipios de 
Huixquilucan, México, en la Dirección de Operaciones, ubicado en Carretera Río Hondo- Huixquilucan No. 89-A, Colonia Trejo, Huixquilucan, Estado de México, de 
lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas. 
Esta acción es pública, ajena a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos. 
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones es el peso mexicano. 
El contrato es a precios unitarios y las proposiciones deben presentarse de forma presencial. 
No se otorgará anticipo.  

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE JUNIO DE 2025. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 

PRESTACION DE LOS SERVICIOS AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIOS DE HUIXQUILUCAN, MEXICO 
LAE. JOEL JAIME VECINO 

RUBRICA. 
(R.- 565957) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON PARTICIPACION ELECTRONICA 

RESUMEN EN SEGUNDA CONVOCATORIA No. 03-2025 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
mediante el presente Resumen de Convocatoria, se invita a los interesados a participar en la siguiente 
Licitación Pública Nacional No. LO-77-012-918004999-N-5-2025, cuyas bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-77-012-918004999-N-5-2025 

INSTITUTO ESTATAL DE ESTUDIOS SUPERIORES 
EN SEGURIDAD DEL ESTADO DE NAYARIT 
SEGUNDA ETAPA.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 23/06/2025 
Junta de aclaraciones 02/07/2025, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 01/07/2025, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2025, 10:00 horas 

 
TEPIC, NAYARIT, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
M.V. CLAUDIA RAQUELA ARAUJO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 565984) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública UANL DGA DA 017 06 2025 cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Segundo Piso, Ala Sur de la Torre de Rectoría, Campus Ciudad 
Universitaria, Av. Universidad s/n, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, teléfono (81)8329-4023 Ext. 5471 y 
5429 horario comprendido en días hábiles de lunes a viernes de las 8:30 horas a las 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SOLUCION DE FIREWALL PARA 
SEGURIDAD DE LAS APLICACIONES DE LA RED 
UNIVERSITARIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26- 06- 25 
Junta de aclaraciones 03- 07 -25 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 11- 07 25 12:00 hrs 
Fallo 18- 07- 25 12:00 hrs 

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
M.M. OTILIA MARIA MAYELA AGUILAR GUARDADO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566001) 



Jueves 26 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL      323 

 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No - CAPA-DG-PROAGUA-001-2025 
 

En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el Artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para 
consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx. bien en: Av. Efraín Aguilar Número 210, 
Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01(983) 8350011 Ext. 222 
Departamento de Licitación de Obra Pública, domicilio que se indica para los eventos de junta de 
aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones., en días hábiles, de lunes a 
viernes, de las 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-01-OP-25-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-1-2025  

Construcción de línea de conducción (acueducto tramo 
Felipe ángeles-Guillermo Prieto) para el abastecimiento 
de Agua Potable del Acueducto "Dos aguadas", Municipio 
de Othón P. Blanco, Quintana Roo (Cadenamiento 0+000 
al 4+500. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en Compras MX Jueves, 26 de junio de 2025 
Visita a instalaciones a las 09:00 hrs, horario Q. Roo del día lunes, 30 de junio 

de 2025 
Junta de aclaraciones a las 09:00 hrs, horario CDMX del día viernes, 04 de julio 

de 2025 
Presentación y apertura de proposiciones a las 09:00 hrs, horario CDMX del día viernes, 11 de julio 

de 2025 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-02-OP-25-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-2-2025 

Construcción de Línea de conducción (Acueducto Tramo 
Felipe Angeles - Guillermo Prieto) para el Abastecimiento 
de Agua Potable del Acueducto "Dos Aguadas", 
Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo 
(Cadenamiento 4+500 al 9+033) 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en Compras MX Jueves, 26 de junio de 2025 
Visita a instalaciones a las 10:30 hrs, horario Q. Roo del día lunes, 30 de junio 

de 2025 
Junta de aclaraciones a las 10:30 hrs, horario CDMX del día viernes, 04 de julio 

de 2025 
Presentación y apertura de proposiciones a las 10:30 hrs, horario CDMX del día viernes, 11 de julio 

de 2025 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-03-OP-25-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-3-2025 

Rehabilitación y Ampliación del Sistema de 
Abastecimiento de Agua Potable en La localidad de 
Betania, Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana 
Roo. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en Compras MX Jueves, 26 de junio de 2025 
Visita a instalaciones a las 12:00 hrs, horario Q. Roo del día lunes, 30 de junio 

de 2025 
Junta de aclaraciones a las 12:00 hrs, horario CDMX del día viernes, 04 de julio 

de 2025 
Presentación y apertura de proposiciones a las 12:00 hrs, horario CDMX del día viernes, 11 de julio 

de 2025 
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Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-04-OP-25-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-4-2025 

Ampliación y Rehabilitación del Sistema de 
Abastecimiento de Agua Potable de La Localidad
de Nuevo Xcán, Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana 
Roo. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en Compras MX Jueves, 26 de junio de 2025 
Visita a instalaciones a las 13:30 hrs, horario Q. Roo del día lunes, 30 de junio 

de 2025 
Junta de aclaraciones a las 13:30 hrs, horario CDMX del día viernes, 04 de julio 

de 2025 
Presentación y apertura de proposiciones a las 13:30 hrs, horario CDMX del día viernes, 11 de julio 

de 2025 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-05-OP-25-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-5-2025 

Ampliación y Rehabilitación del Sistema de 
Abastecimiento de Agua Potable de la localidad
de Cristóbal Colón, Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Quintana Roo. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en Compras MX Jueves, 26 de junio de 2025 
Visita a instalaciones a las 15:00 hrs, horario Q. Roo del día lunes, 30 de junio 

de 2025 
Junta de aclaraciones a las 15:00 hrs, horario CDMX del día viernes, 04 de julio 

de 2025 
Presentación y apertura de proposiciones a las 15:00 hrs, horario CDMX del día viernes, 11 de julio 

de 2025 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-06-OP-25-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-6-2025 

Rehabilitación Electromecánica y de Fontanería (Tren de 
Descarga y Múltiple de Descarga) en la Zona de 
Extracción "El Cenote" de La localidad de Ciudad 
Chemuyil, Municipio De Tulum, Quintana Roo. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en Compras MX Jueves, 26 de junio de 2025 
Visita a instalaciones a las 16:00 hrs, horario Q. Roo del día lunes, 30 de junio 

de 2025 
Junta de aclaraciones a las 16:00 hrs, horario CDMX del día viernes, 04 de julio 

de 2025 
Presentación y apertura de proposiciones a las 16:00 hrs, horario CDMX del día viernes, 11 de julio 

de 2025 
 

CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
• Los recursos para realizar los trabajos provienen del Programa de Agua Potable, Drenaje y 

Tratamiento 2025. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y 

la hora que arriba se señalan en: Sala de juntas de la Dirección General de esta Comisión, ubicada en: 
Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición (es) será (n): español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de trabajos de acuerdo a lo estipulado en las 

bases de cada licitación. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

Documentos AT1 al AT15 y del AE1 a AE14 de las bases de licitación. 
 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 26 DE JUNIO DE 2025. 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACION DE OBRA PUBLICA 
LIC. CARLOS RUBEN AYUSO CARRILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 565890) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
números CEAPAS-PROAGUA-PUB-PROY-04-2025, CEAPAS-PROAGUA-PUB-PROY-05-2025, CEAPAS-PROAGUA-PUB-PROY-06-2025, CEAPAS-PROAGUA-
PUB-SUP-07-2025, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, estarán disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, 
a partir del día 26 de junio de 2025 o bien, en las oficinas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa (CEAPAS), ubicadas en: Av. Lázaro 
Cárdenas No. 365, Centro Sinaloa, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono (667) 716-32-53, 716-32-54, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de la 
Licitación 

Descripción del objeto de la licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

CEAPAS-
PROAGUA-PUB-
PROY-04-2025 

ELABORACION DE 2 PROYECTOS EJECUTIVOS: CONSTRUCCION DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO Y SANEMIENTO PARA LA LOCALIDAD TRES GARANTIAS 

(1) Y AGUA DE LAS ARENAS (2) MUNICIPIO DE JUAN JOSE RIOS SINALOA 

no habrá visitas 
a instalaciones 

03/07/2025 
9:00 horas 

11/07/2025 
9:00 horas 

CEAPAS-
PROAGUA-PUB-
PROY-05-2025 

ELABORACION DE 2 PROYECTOS EJECUTIVOS: REHABILITACION DEL SISTEMA 
DE DRENAJE SANITARIO Y SANEAMINETO, INCLUYE RED, COLECTOR, 

CARCAMO Y LAGUNA EN LA LOCALIDAD DE MOCORITO (1) Y PERICOS (2), 
MUNICIPIO DE MOCORITO, SINALOA. 

no habrá visitas 
a instalaciones 

03/07/2025 
10:00 horas 

11/07/2025 
10:00 horas 

CEAPAS-
PROAGUA-PUB-
PROY-06-2025 

ELABORACION DE 5 PROYECTOS EJECUTIVOS: CONSTRUCCION DE SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO PARA LA LOCALIDAD DE 

SARABIA (1), TRES MARIAS (LAS VINORAMAS) (2) LIC. BENITO JUAREZ 
(PAREDON BLANCO) Y EL MEZQUITILLO (3) EL CAIMAN MARGEN IZQUIERDO(4) Y 

TRES REYES (5) MUNICIPIO DE SINALOA, SINALOA 

no habrá visitas 
a instalaciones 

03/07/2025 
11:00 horas 

11/07/2025 
11:00 horas 

CEAPAS-
PROAGUA-PUB-

SUP-07-2025 

SUPERVISION TECNICA A 4 OBRAS: (1) REHABILITACION DE ALCANTARILLADO 
EN CINCO DE MAYO AHOME, (2) CONSTRUCCION DE RED DE ATARJEAS EN 

LOMA DE POTRERILLOS, ROSARIO, (3) CONSTRUCCION DE EMISOR Y SISTEMA 
DE TRATAMIENTO EN COYOTITAN, SAN IGNACIO Y (4) CONSTRUCCION DE 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 1RA ETAPA EN LLANO 
GRANDE, SINALOA 

no habrá visitas 
a instalaciones 

03/07/2025 
12:00 horas 

11/07/2025 
12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 26 DE JUNIO DE 2025. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. FRANCISCO JAVIER LOPEZ CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 565926) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE RIO BRAVO 

PROYECTO DE MEJORAS AL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO EN NUEVO PROGRESO, TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 1 
 

La Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Río Bravo, Tamaulipas (COMAPA o la 
Convocante) ha recibido del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) recursos no reembolsables a 
través de su Programa de Apoyo a Comunidades (PAC), según fueron otorgados conforme al Contrato PAC 
No. TM1234, para financiar parte de los costos del proyecto de mejoras al sistema de alcantarillado y 
saneamiento en Nuevo Progreso, Tamaulipas, México (el Proyecto) 
La COMAPA invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de 
precios unitarios y tiempo determinado, la siguiente obra: 
No. de licitación: COMAPA-RB-001-2025 
Descripción general: Construcción de Obras de Alcantarillado y Saneamiento en Nuevo Progreso en el 
Municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $ 3,500,000.00 
Visita de obra: 3 de julio de 2025, 10:00 a.m. horas (hora local). 
Junta de aclaraciones: 4 de julio de 2025, 12:00 p.m. horas (hora local). 
Presentación y apertura de propuestas: 17 de julio de 2025, 10:00 a.m. horas (hora local) 
Plazo de ejecución: 180 días naturales 
La fecha probable de inicio de los trabajos es el día 31 de agosto de 2025 y la terminación 27 de febrero 
de 2026. 
Los documentos de licitación se publicarán únicamente en español y se encuentran disponibles para consulta 
y obtención de manera gratuita en la página de Internet comapariobravo.com. Así mismo se podrán consultar 
a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día 16 de julio de 2025, en las oficinas de la COMAPA, 
ubicadas en calle Av. Libertad S/N, Fracc. Río Bravo, Río Bravo, Tamaulipas, Teléfono: (899) 934-28-35; de 
lunes a viernes de 8:00 a 15: 00 horas. 
Todos los actos se llevarán a cabo en las oficinas de la COMAPA del Municipio de Río Bravo, ubicada en calle 
Av. Libertad S/N, Fracc. Río Bravo, Río Bravo, Tamaulipas. 
La participación en licitaciones de contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier 
país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, esta licitación se llevará a cabo en consistencia con 
las políticas de adquisición del mismo banco. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente 
sancionadas por el BDAN que hayan incurrido en atrasos en la ejecución de trabajos como se define en las 
bases de licitación y/o que hayan sido rescindidas contractualmente por La COMAPA 
Las propuestas podrán ser presentadas tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación únicamente, se 
tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas 
en la República Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha que se tomará como 
base para efectuar la conversión será 6 días calendario, anteriores a la fecha de apertura de las 
proposiciones. 
Se otorgará un anticipo del 30% del monto del contrato. 
La obtención de los documentos de licitación se hará a través de la página de Internet comapariobravo.com. 
Los requisitos generales, que serán solicitados en los documentos de licitación y que deberán ser cubiertos 
son: 
1. Acta Constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la 

empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en copias legibles debidamente 
certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 

2. El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá 
acreditarse con el estado financiero del cierre del ejercicio 2024, el cual deberá presentarse firmado por 
un contador público registrado externo así como también deberá presentarse en hoja membretada del 
auditor una carta en la que se manifieste responsiva del estado financiero, acompañada de la cédula 
profesional respectiva y el oficio de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
o sus equivalentes para licitantes extranjeros. El licitante deberá proveer de documentación legal donde 
acredite en su caso, los aumentos de capital reflejados en el mismo. 
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3. La última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior o su equivalente para licitantes 
extranjeros, misma que deberá contener el acuse de recibo. 

4. Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la Relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

5. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
6. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir 

documentación de carácter legal tales como caratulas y/o contratos o actas de entrega-recepción 
debidamente firmadas celebrados en los últimos diez años que demuestre su capacidad técnica, que 
sean de igual naturaleza, características y montos similares a los trabajos de la presente licitación, para el 
caso de asociaciones cuando menos uno de los socios deberá cumplir con este punto. Adicionalmente 
deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras, que no esté 
comprometido en otro contrato vigente e información relativa a trabajos ejecutados en los últimos diez 
años, con una breve descripción de las actividades realizadas, el nombre y número telefónico de 
referencias de estos trabajos. 

7. Currículum Vítae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal 
técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los CV de aquellos que 
hayan participado directamente en contratos terminados de obras de ingeniería hidráulica, sanitaria, 
estaciones de bombeo y plantas de tratamiento de aguas residuales, y en las áreas de especialización 
requeridas para el concurso y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

8. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado 
por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de 
manifestar quién será la empresa responsable, así como del representante legal de la asociación. Para 
fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de 
los requisitos arriba mencionados deberá ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la asociación, 
con excepción del punto número 2 y 6 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

9. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia 
en las áreas que participarán. 

Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta 
sin incluir el impuesto al valor agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a 
nombre de Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, o 
con póliza de fianza a favor del mismo Organismo, otorgada por institución autorizada para operar en México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual 
en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado 
la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en los documentos de licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. Este concurso no estará bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. Cualquier condición o término propuesto por los licitantes 
que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para 
desechar la propuesta. 

 
RIO BRAVO, TAMAULIPAS, A 26 DE JUNIO DE 2025. 

GERENTE GENERAL DE LA COMAPA RIO BRAVO, TAMAULIPAS 
LIC. EDGAR ABIEL PEÑA SERNA 

RUBRICA. 
(R.- 565946) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 890/2024, promovido por Jesús Rogelio Santillán Galán, contra 

actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada María del 
Carmen Sánchez Acosta y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por 
medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2025. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Licenciado Juan Luis Villeda Pasalagua 
Rúbrica. 

(R.- 565259) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
Tereso Rivera Jaramillo. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Herminio García 
Mendoza, la cual se radicó con el número 147/2025, contra la resolución de veintinueve de enero de dos mil 
veinticinco, dictada en el toca penal 1/2025 por la Cuarta Sala Unitaria Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, con sede en esta ciudad. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado les corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tienen el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, veintinueve de abril de 2025. 
La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 565028) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
Manuel Lara Paleta y Daniel García Alcantara, terceros interesados en el juicio de amparo 1116/2023 y su 

acumulado 1120/2023, de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por Anahí Tiro Moranchel en representación de Edmundo Tiro Moranchel, contra actos del Juez 
Penal del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a los 
referidos terceros interesados; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio y del 
acuerdo de esta data, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de mayo de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
María de la Luz García y López 

Rúbrica. 
(R.- 565338) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

ISRAEL JOVAN DÍAZ MORENO 
(Tercero interesado) 

En el juicio de amparo 944/2024-III, promovido por Guillermo Vázquez Vázquez y otros, por  auto de 
nueve de mayo de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarlo, como en efecto lo hago, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación  y en 
uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que usted se encuentre en 
condiciones de comparecer a este juicio en su carácter de tercero interesado ante este juzgado, en que 
además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace del 
conocimiento que la audiencia constitucional, se encuentra reservada hasta en tanto se logre el 
emplazamiento de dicho tercero interesado. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a nueve de mayo de dos mil veinticinco. 

Secretario de Juzgado 
Esteban de Jesús Cruz Islas 

Rúbrica. 
(R.- 565370) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. Puente Grande, Jal. 
En cumplimiento al auto de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de amparo 224/2024-

IV, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, promovido por 
Héctor López González, contra actos del Juzgado Segundo de Control, Enjuiciamiento y Justicia Integral para 
Adolescentes del Primer Distrito Judicial en el Estado de Jalisco y otras autoridades, de quienes reclama: la 
imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa dictada en la carpeta administrativa 5715/2023, 
celebrada el uno de abril de dos mil veinticuatro; juicio de amparo en el cual, la persona de nombre Angélica 
Rodríguez García, fue señalada como tercera interesada y, al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordena su emplazamiento por medio de edictos y se 
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hace de su conocimiento que si a sus intereses conviene, se apersonen por sí o por conducto de su 
representante legal al presente juicio de amparo dentro del término de treinta días, computado a partir del 
siguiente al de la última publicación; juicio de amparo que se tramita ante este Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco, sito en Carretera Libre a Zapotlanejo Km 17.5, Centro Penitenciario, 
Puente Grande, Jalisco, C.P. 45427, Edificio Nuevo, Piso 2. De la misma forma, se le hace saber que deberá 
señalar domicilio para recibir notificaciones en la zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le serán practicadas mediante lista que se fija en los estrados de 
este juzgado; asimismo, comuníquesele que en la secretaria de este órgano jurisdiccional quedan a su 
disposición copia autorizada de la demanda de amparo, auto admisorio y del presente proveído. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, trece de mayo de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Carlos Eduardo Martínez Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 565064) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
EDICTO 

 
Tercero Interesado 
Hugo Islas Alonso. 

En los autos de juicio de amparo número 347/2024, promovido por Cecilia María Ruíz Velasco Sauto, 
albacea de la sucesión testamentaria a bienes de la de cujus VIDA GUADALUPE ASÚNSOLO RAMÍREZ, 
contra actos de la licenciada Miriam Angélica Monroy González, agente del Ministerio Público adscrita a la 
Unidad Uno de la Segunda Agencia en la Fiscalía de Procesos en Juzgados Civiles, de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual; 
por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso c), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se 
otorga su emplazamiento al juicio mencionado por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, y se 
les hace saber que cuentan con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto 
de apoderado, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les practicaran por lista que se 
publica en este Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
María Fernanda Zaragoza Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 565498) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento a los tercero interesados: 
Sergio Sánchez Galindo y Cyntia Noemí Díaz Zavala 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 4404/2024-F, promovido por Juan Vieyra Lara, 

contra actos del Juez Sexto de lo Civil, con residencia en esta ciudad, y de otras autoridades, en el que 
sustancialmente se reclama la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del expediente 688/2018; 
asimismo, se hace del conocimiento que en el juicio de derechos fundamentales 4404/2024-F, se ordenó 
emplazar por EDICTOS a los tercero interesados Sergio Sánchez Galindo y Cyntia Noemí Díaz Zavala 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 
29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 27 de mayo de 2025. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado 

de Baja California, con residencia en Tijuana 
Carlos Israel Badilla Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 565499) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Quintana Roo, 

con sede en Cancún 
EDICTO 

 
Emplazamiento a: Edilta Aracely Zurita Cantón. 
Se le hace saber que en este órgano jurisdiccional se tramita el juicio laboral 215/2024, promovido por 

Maximina Ortiz y Castañeda, por su propio derecho, en donde reclama el reconocimiento de que es 
beneficiaria de los derechos laborales, así como la devolución de las aportaciones de la cuenta individual del 
extinto trabajador Alejandro Delgado Ortiz. Se ordenó emplazar a la tercera interesada por medio de edictos 
que serán publicados dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro, en el Diario Oficial de la 
Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y en un periódico local de amplia circulación 
del Estado de Quintana Roo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este tribunal, dentro del término 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por conducto de su apoderado, 
para que en su caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 893 de la Ley Federal del Trabajo, 
manifieste lo que a su derecho convenga ante este Tribunal, y, en su caso ofrezca las pruebas que a su 
interés corresponda; en el entendido que, de no hacerlo, se le tendrá al resultado del juicio. Asimismo, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la sede de este Tribunal, esto es, la ciudad de 
Cancún, Quintana Roo, apercibida que, de no hacerlo, las notificaciones personales se realizarán por boletín. 
Doy fe. 

 
Cancún, Quintana Roo, 28 de mayo de 2025. 

Secretaria Instructora del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún 

Mireya Ortiz Landaverde 
Rúbrica. 

(R.- 565663) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 251/2025, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se ordena emplazar por 
edictos al tercero interesado Miguel Flores Casique al juicio de amparo promovido por Jaime Mejía Fierro en 
contra de la sentencia definitiva de veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, emitida por la Cuarta Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 478/2024/1, derivado del juicio ordinario 
civil 428/2021, del índice del Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de 
México. Los cuales se publicarán por tres veces, de tres en tres días hábiles, en el entendido que el tercero 
interesado deberá comparecer ante el tribunal de amparo a deducir sus derechos en el término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación de los edictos, dejando a su 
disposición en la secretaría de acuerdos copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de 
no apersonarse, las ulteriores notificaciones que se ordenen a su nombre se efectuarán por lista, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, tres de junio de dos mil veinticinco. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 565683) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veinte de mayo de dos mil veinticinco. 
En los autos del juicio de amparo número 155/2025-VII, promovido por Ana Gabriela Rosso Miguel de 

Priego, contra actos de la Octava Sala Civil y Juez Trigésimo Octavo Civil, ambos del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, con fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se dictó un auto por 
el que se ordena emplazar al tercero interesado Michael Robert Harvey, por medio de edictos, que se 
publicaran por tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta 
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secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida 
que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las diez horas con cuarenta y 
seis minutos del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo la Audiencia 
Constitucional. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
garantías, en la que la parte quejosa señalo como tercero interesado al antes señalado, y precisa como acto 
reclamado la resolución de veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, emitida por la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 998/2024 que declara procedente el incidente 
de ejecución planteado ante el juez natural, dictado por el juez natural en el juicio ordinario civil 469/2018. 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 565103) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 334/2024-VIII, promovido por EDGAR AXEL CUREÑO 
BARRAGAN, en su carácter de apoderado de CERVECERIA MODELO DE MÉXICO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se 
dictó un auto por el que se ordena emplazar al demandado GERARDO RIVERA GARCÍA, por medio de 
edictos, que se publicaran por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al 
en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y 
demás anexos exhibido por la actora, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá 
el presente juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán 
por medio de estrados. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación suscinta de 
la demanda presentada en la vía ejecutivo mercantil en la que la parte actora reclamó como prestaciones: 
El pago de la cantidad de $490,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de suerte principal, el pago de los intereses moratorios a razón de seis por ciento anual y, el pago de 
los gastos y costas que se origen con motivo de la tramitación del presente juicio. 

 
Ciudad de México, 9 de junio de 2025. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Liliana Sotomayor Galván 

Rúbrica. 
(R.- 565791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
 San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D-88/2025, promovido por JORGE ALBERTO FERNÁNDEZ ESPINOZA, 
albacea provisional de la sucesión quejosa a bienes de RAQUEL PAZ RANGEL, contra el acto de la 
Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, consistente en la 
resolución dictada el catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, en el toca de apelación 405/2024, se 
ordenó emplazar por edictos a JAVIER CASAS FERNÁNDEZ y a COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE ATLIXCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de conformidad con lo previsto en los artículos 27, fracción III, inciso b de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse ante el 
tribunal arriba citado, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, señalando domicilio para recibir notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán mediante lista. Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del 
proveído de treinta de mayo de dos mil veinticuatro, por los días indicados. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 9 de junio de 2025. 
La Secretaría de Acuerdos 

Lic. Nadia Saldaña Vicente 
Rúbrica. 

(R.- 565811) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO 
 
Gerardo Antonio Álvarez Balleza 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo 157/2025-I-M 

promovido por Lauro Acero Loredo, contra actos del Juez Cuarto Mercantil en el Estado y otras 
autoridades; y, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, se le emplaza como tercero interesado, por medio de edictos, los cuales se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, por lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
amparo con que se formó este juicio, en los términos siguientes: 

El presente juicio de amparo lo promueve Lauro Acero Loredo, contra actos del Juez Cuarto Mercantil en 
el Estado y otras autoridades de quienes reclama la falta de llamamiento al juicio ejecutivo mercantil 
894/2023 de la estadística del Juzgado Cuarto Mercantil del Estado de San Luis Potosí y todo lo actuado 
en el mismo, incluida la sentencia y su ejecución (tercero extraño por equiparación) 

Hágase saber al tercero interesado Gerardo Antonio Álvarez Balleza, que debería presentarse ante este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, ubicado en la calle Palmira 905, Fraccionamiento Desarrollos del 
Pedregal, Ala B, Piso 6°, código postal 78295, de la ciudad de San Luis Potosí, dentro del plazo de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, que queda a su disposición en la Secretaría del 
órgano judicial copia de la demanda de amparo y que en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado federal. 

De igual forma se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Notifíquese personalmente y por edictos al tercero interesado Gerardo Antonio Álvarez Balleza 
Así lo provee y firma Norma Angélica Ávila Veyna, Jueza Octavo de Distrito en el Estado, asistida del 

secretario Benjamín Rocha Loredo.  
Secretario del Juzgado 

Benjamín Rocha Loredo 
Rúbrica. 

(R.- 565196) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 
EDICTO 

 
Terceros interesados Platón Gregorio Matías Sandoval y Juan Martín Rodríguez Corona. 
En los autos del juicio de amparo 216/2025-I, promovido por Rafael Martínez Vera, contra actos de la 

Magistrada Adriana López Gutiérrez, integrante de la Primera Sala Especializada en Ejecución de 
Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México y otra 
autoridad, consistente en la resolución de veintisiete de enero de dos mil veinticinco dictada en el toca 
882/2024, que confirmó la determinación emitida el nueve de octubre de dos mil veinticinco (sic), en la 
causa penal 405/2018 (antes causa penal 152/2011), en que se negó la traslación del tipo penal y 
adecuación de la pena; y su ejecución; se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados 
Platón Gregorio Matías Sandoval y Juan Martín Rodríguez Corona, o en su caso, a la persona que tenga 
legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace saber que 
deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que en caso de no comparecer o de no nombrar 
autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control 
constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, México, veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Marco Antonio González Alcántara 
Rúbrica. 

(R.- 565265) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 42/2025, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Edmundo 

Dib Thome, en representación de la víctima que en vida se llamó Tuffic José Levién Dib, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación al diverso 
209 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; y se hace de su conocimiento que Luis 
Rivera Sánchez, defensor particular del quejoso José Benito Hernández Garate promovió juicio de amparo 
indirecto contra un acto de la Segunda Sala en Materia Penal del Honorable Tribunal Superior de Justicia en 
el Estado de Puebla, consistente en la resolución de trece de diciembre de dos mil veinticuatro, dictada en el 
toca de apelación 759/2002, que declaró improcedente la solicitud de reconocimiento de inocencia formulada 
por el sentenciado. Se previene al tercero interesado, para que comparezca por escrito ante este Juzgado de 
Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en 
esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones de carácter personal, se le harán por lista que se fije en 
este juzgado, sin necesidad de ulterior acuerdo. Queda a su disposición copia simple de la demanda e 
impresión del auto admisorio; y se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con dos minutos 
del cuatro de junio de dos mil veinticinco, para celebrar la audiencia constitucional. Se le informa que desde 
que sea emplazado, quedan a su vista el informe justificado y constancias que se han recibido en este juicio, 
ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, 
“EL UNIVERSAL”, “REFORMA” o “EL FINANCIERO”, y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá 
efectuarse por tres veces consecutivas de tres en tres días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, a veinte de mayo de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Puebla, con residencia en Puebla 

Edgar Andrés Munive Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 565343) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
Amparo  
indirecto  
1377/2024 
Sixto Portillo Guzmán, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En cumplimiento al proveído de seis de mayo de dos mil veinticinco, emitido en los autos del juicio de 

amparo 1377/2024, promovido por Continental Automotive Mexicana, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable y Vitesco Technologies México, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de 
su apoderado legal Javier García Padilla, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos y otras autoridades, reclamando en esencia, la 
falta o ilegal emplazamiento de las quejosas al juicio laboral identificado bajo el expediente 1372/2019; juicio 
que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago 
número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el 
cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que 
se publique en los estrados de este Juzgado Federal. 

Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las ONCE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, 21 de mayo de 2025. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Janete Ordóñez Flores 

Rúbrica. 
(R.- 565371) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: ERNESTO URQUIJO GARCÍA. 
En el juicio de amparo 3/2025, promovido por Recuprop Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Mercantil “A”, con sede en Hermosillo, 
Sonora, donde se reclama la determinación de veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, en la que 
la responsable determinó que no resultaba factible acordar la petición realizada por la parte quejosa para que 
le fuera reconocida la personalidad en el juicio ejecutivo mercantil 2729/2018 y su calidad de cesionaria en 
ejercicio de la acción de pago de pesos; por auto de quince de mayo de dos mil veinticinco se ordenó 
emplazar al tercero interesado Ernesto Urquijo García por medio de edictos, conforme lo establecido en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley reglamentaria, mismos que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos El Universal, de 
circulación nacional, y El Imparcial, de tiraje local, haciendo saber a dicha parte que debe presentarse ante 
este juzgado ubicado en bulevar Luis Encinas Jonhson, número 253, colonia San Benito, tercer piso, de esta 
ciudad de Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio donde oír y recibir notificaciones personales en 
esta ciudad; con el apercibimiento que de no comparecer dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado o 
por su representante, se le tendrá por emplazado a juicio y las notificaciones subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, así como en 
el portal de internet del Poder Judicial de la Federación, de acuerdo al artículo 26, fracción III, de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, veinte de mayo de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Sonora 

Paola Guadalupe Lara Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 565500) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

INMOBILIARIA SERPLUS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADA DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 726/2023 

En fecha veintinueve de junio de dos mil veintitrés, ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Nuevo León, Manuel Aarón Vela Dávila promovió demanda de amparo y 
protección de la Justicia Federal, contra actos del Secretario de Desarrollo Urbano y Movilidad del 
Municipio de General Escobedo, Nuevo León y otras autoridades, el cual se registró bajo el número 
726/2023. Previo los trámites legales correspondientes, se le señaló a Usted como tercero interesada y 
como se ignora su domicilio, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento por medio de 
Edictos. Por tanto, se le hace saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo; además que deberá presentarse a juicio dentro del término de treinta 
días, contado a partir de la última publicación de los edictos, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo y 
transcurrido el término concedido, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado. Igualmente, se le comunica que se ordenó 
publicar los edictos por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
uno de los diarios de mayor circulación en toda la República. Se fija en los estrados de este Juzgado copia 
íntegra del referido edicto por el término del emplazamiento. Por auto de once de abril de dos mil veinticinco, 
se cita a las partes para la celebración de la audiencia constitucional que tendrá verificativo a las diez horas 
del ocho de julio de dos mil veinticinco. Doy fe. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a veintitrés de mayo de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

Licenciado Saúl García Guillén 
Firma Electrónica. 

(R.- 565508) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Segundo Circuito 
Querétaro, Qro. 

EDICTO 
 

Para emplazar a Allis Chalmers Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, Allis Chalmer's 
Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable o Ac Mexicana Sociedad Anónima de Capital Variable 
(terceros interesados) en el juicio de amparo número 35/2024, promovido por Óscar Martínez Gaucin en su 
carácter de apoderado legal de la persona moral Moto Diesel Mexicana, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra el acto que reclama del Tribunal Colegiado de Apelación del Noveno Circuito, se ordenó 
emplazar por medio de edictos, como lo establece la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, 
a la tercera interesada Allis Chalmers Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, Allis Chalmer's 
Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable o Ac Mexicana Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Queda en la Secretaría del Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Segundo Circuito, Querétaro, Qro., 
copia de la demanda generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo, si a su 
interés conviniere, se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, deberá presentarse al indicado Tribunal Colegiado de 
Apelación dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así como 
para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Querétaro, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por medio de lista, de conformidad con 
la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo. 

 
Querétaro, Querétaro, a 16 de mayo de 2025. 

Secretaria del Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Segundo Circuito, Querétaro, Qro. 
Leticia Arroyo Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 565600) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos, 

con sede en Cuernavaca 
EDICTO 

 
Grupo Beral, Sociedad Anónima de Capital Variable 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del Procedimiento Ordinario Laboral 
20/2025, promovido por Luz Angélica Avilés Avilés, en el que demanda de Industrias Bernal Cantón, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Grupo Beral, Sociedad Anónima de Capital Variable, Francisco Bernal Cantón y 
Hugo Álvarez Suarez, entre otras prestaciones, la reinstalación con fundamento en el artículo 48 y en la 
fracción II del artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo, se le ha señalado como demandado y como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de quince de mayo de dos mil veinticinco se ordenó emplazarlo por 
edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Judicial, los cuales se 
realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá 
presentarse de manera personal o por conducto de apoderado, para la defensa de sus intereses, si así fuera 
su deseo, ante este Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos, con 
residencia en Cuernavaca, con domicilio en calle Tamaulipas número dos, colonia Chapultepec, código postal 
62450, Cuernavaca, Morelos, a recoger las copias de traslado para comparecer a juicio si a sus intereses 
conviene, autorizar persona que los represente y a señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y 
notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se harán a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las 
copias de traslado correspondientes. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 28 de mayo de 2025. 

La Secretaria Instructora del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca 

Sayuri Popoca Medina 
Rúbrica. 

(R.- 565659) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales,  

con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: Elizabeth Rebeca Ducoing Araiza. 
En los autos del juicio ordinario laboral 101/2025, promovido por Renata Moreno Alcántara, por propio 

derecho, se ha ordenado en proveído de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, llamarla a juicio por medio 
de edictos, los que se publicarán, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en el 
Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el Portal Oficial 
de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo dispuesto por el 
artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias 
cotejadas del escrito de demanda y de las pruebas ofrecidas por la parte actora, acuerdo de prevención de 
diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, ocurso de desahogo de prevención, auto admisorio de tres de 
marzo de dos mil veinticinco, contestación de demanda y anexos del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
contestación de demanda y anexos del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, contestación de 
demanda y anexos de Afore Coppel, S.A. de C.V., contestación de demanda y anexos del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y proveído de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco; por 
otra parte, se le hace saber que cuenta con el término de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Laboral Federal a hacer valer sus 
derechos sí a sus intereses conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibida que de no hacerlo se entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeta al 
resultado del juicio y las notificaciones personales se harán por boletín. 
 

Veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 
Juez de Distrito Especializado en Materia Laboral del Tercer Tribunal Laboral Federal 

 de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México 
Carlos Ernesto Gamboa Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 565685) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 

con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: Ma. Remedios Teresa Valencia Basaldúa. 
En los autos del conflicto individual de seguridad social 497/2024, promovido por Graciela García García, 

por propio derecho, se ha ordenado en proveído de treinta de mayo de dos mil veinticinco, llamarla a juicio por 
medio de edictos, los que se publicarán, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en 
el Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el Portal 
Oficial de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo dispuesto por 
el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias 
cotejadas del escrito de demanda y de las pruebas ofrecidas por la parte actora, acuerdo de prevención de 
veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, ocurso de desahogo de prevención, auto admisorio de seis de 
diciembre de dos mil veinticuatro, contestación de demanda y anexos del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y proveído de treinta de mayo de dos mil veinticinco; por otra parte, se le hace saber que cuenta con el 
término de diez días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
ocurra ante este Tribunal Laboral Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviene y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo se entenderá que no 
tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeta al resultado del juicio y las notificaciones personales se 
harán por boletín. 
 

Treinta de mayo de dos mil veinticinco. 
Juez de Distrito Especializado en Materia Laboral del Tercer Tribunal Laboral Federal  

de Asuntos Individuales con sede en la Ciudad de México 
Carlos Ernesto Gamboa Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 565688) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
Tercera interesada: Inmobiliaria Atzacoalco, Sociedad Anónima. 
En el juicio de amparo 1077/2024-III, promovido por Eusebio Durán Gómez, por propio derecho, contra 

actos del Juez Sexagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 
ejecutor y/o notificador adscrito a dicho juzgado; se señaló como ACTO RECLAMADO: la diligencia de cinco 
de noviembre de dos mil veinticuatro, así como la falta de emplazamiento y todo lo actuado en el juicio 
ordinario civil 468/2022, tramitado ante el Juzgado Sexagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, y como consecuencia el lanzamiento del inmueble ubicado en el 
departamento 202-B, conjunto en condominio de la avenida Ferrocarril de Veracruz 2230, colonia Nueva 
Atzacoalcos, alcaldía Gustavo A. Madero, en esta ciudad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Inmobiliaria Atzacoalco, Sociedad Anónima, a 
fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contado a partir del día siguiente 
en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de diez de diciembre de dos mil 
veinticuatro, edictos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 14 de mayo de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

María Estela García Aviña 
Rúbrica. 

(R.- 565861) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA EL 
CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE QUIEBRA.  

En los autos del concurso mercantil 47/2023-VI, solicitado por la comerciante Central Hielera, sociedad 
anónima de capital variable; mediante sentencia de declaración de concurso mercantil de veintiocho de abril 
de dos mil veinticinco, se declaró en concurso mercantil en etapa de quiebra a la comerciante citada; se 
declaró suspendida la capacidad de ejercicio de la fallida, respecto de los bienes y derechos que integran la 
masa, que serán administrados por el síndico, quien contará con las más amplias facultades de dominio que 
en derecho procedan; se ordenó a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar 
al especialista la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de 
los inalienables, inembargables e imprescriptibles; las personas que tengan en su posesión bienes de la 
comerciante, deberán entregarlas al síndico, incluyendo depositarios de bienes embargados y los designados 
en providencias precautorias; se prohibió a los deudores de la comerciante pagar o entregar bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordenó al síndico 
iniciar inmediatamente las diligencias de ocupación, mediante inventario de libros, papeles, documentos, 
medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes de la 
quebrada, que se encuentren en posesión de ella o de otra persona. Se tuvo por designado como síndico a 
Manuel Ruiz de Chávez Gutiérrez de Velasco, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo 
en Paseo de la Reforma 509, piso 31, colonia Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06500, en la 
Ciudad de México. Se ordenó al síndico proceder a la enajenación de los bienes y derechos que integran la 
masa. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados 
en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en sentencia de veintiocho de abril de dos mil 
veinticinco.  

Ciudad de México, once de junio de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles,  
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Silvia Danae Pérez Segovia 
Rúbrica. 

(R.- 565921) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

Mesa H2 
EDICTO 

 
Rubén Israel Burgos Tzab 
En los autos del juicio de amparo 1127/2024-H, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Ranver, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado Fernando Rangel Calvo, contra 
actos de la Junta Especial Número Uno de Conciliación y Arbitraje de Cancún, Quintana Roo y otra autoridad, 
se ha señalado a usted como parte tercera interesada y se ha ordenado emplazarlo por edictos, los cuales 
serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una 
copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en 
el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a efecto de emplazarlo a juicio, apercibido que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; para ello, 
queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto 
admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 05 de junio de 2025. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 565922) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo  
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

Grupo Spazia, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En el juicio de amparo 1531/2024, promovido por Rosa Isela Peña Hernández, contra actos del Juez 

Primero de Primera Instancia Especializado en Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Querétaro, en el que 
Grupo Spazia, Sociedad Anónima de Capital Variable, tiene el carácter de tercera interesada, se dictó un 
auto en el que se ordena emplazar a juicio de amparo a dicha parte procesal, para que comparezca defender 
sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, haciéndole saber que la demanda de amparo con la que se 
inició el presente juicio constitucional, la mencionada parte quejosa, reclama de la autoridad responsable Juez 
Primero de Primera Instancia Especializado en Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Querétaro y 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, todo lo actuado 
en los autos del juicio oral mercantil 695/2022, que sobre cumplimiento de contrato promovió Ma. Del Rosario 
Gutiérrez Velázquez en contra de Grupo Spazia, Sociedad Anónima de Capital Variable, en específico, la 
orden de embargo definitivo sobre el inmueble ubicado en avenida Real de Granada número 10, lote 12, 
manzana 8, etapa 1, del fraccionamiento Mallorca Residence, Municipio de El Marqués, Querétaro y su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad mediante oficio 1764-2024, así como inscripción del 
embargo ordenado por el Juzgado ordenador en el folio de derechos reales 507961. Edicto que se ordena 
publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
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Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a la referida moral tercera 
interesada, que deberá presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 21 de mayo de 2025.  
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Karla Guadalupe Trejo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 565914) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 
Juicio de Amparo 48/2025 

EDICTO 
 

POR ACUERDO DE TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENO LA PUBLICACIÓN DE 
EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LAS CUALES DEBERÁN SER POR TRES 
OCASIONES, CON INTERVALOS DE UNA SEMANA, EN EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN 
EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON FECHA DE NUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ADMITIO A TRÁMITE EL JUICIO DE AMPARO 48/2025, EL CUAL 
FUE PROMOVIDO MANUEL SALDAÑA GONZÁLEZ, EN CUANTO ALBACEA DEFINITIVO DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DE MANUEL SALDAÑA GARNICA Y SILVIA GONZÁLEZ BÁEZ, CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA 
PIEDAD, MICHOACÁN, SECRETARIO Y ACTUARIO ADSCRITOS, DE QUIENES RECLAMA: TODO LO 
ACTUADO DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO CIVIL 986/1992, PROMOVIDO POR LOS APODERADOS 
JURÍDICOS DE LA MORAL VILGASA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE 
MANUEL SALDAÑA GARNICA Y SILVIA GONZÁLEZ BÁEZ; POR TANTO, SE HACE EL LLAMADO AL 
PRESENTE JUICIO DE AMPARO A LA TERCERA INTERESADA SOCIEDAD MERCANTIL VILGASA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA AL MISMO SI A SUS 
INTERESES CONVINIERE, Y SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBERÁ PRESENTARSE AL 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, 
UBICADO EN EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL AV. CAMELINAS NO. 3550 NIVEL 1 COL. CLUB 
CAMPESTRE MORELIA, MICHOACÁN, EN HORARIO DE NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS A LAS 
CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, PARA QUE SE 
APERSONE A ESTE JUICIO EN SU CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA EN LA SECRETARÍA 
DE ESTE JUZGADO, EN LA QUE ADEMÁS, QUEDARÁN A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA DE AMPARO Y DEL AUTO ADMISORIO. 

 
Morelia, Michoacán, a tres de junio de dos mil veinticinco. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Katia Orozco Alfaro 

Firma Electrónica. 
(R.- 565930) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande, Jal. 

EDICTO. 
 

“En el juicio de amparo 84/2024-V, promovido a favor de José David Alvarado Rafael, con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por este medio a la tercero interesada Sandra Yvette Shamans Sánchez, quien debe 
presentarse dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer 
sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, por si o por representante legal, se seguirá 
el procedimiento en sus etapas, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado, en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo". 

 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara,  

Jalisco, diecinueve de mayo de dos mil veinticinco.  
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Raymundo Sarabia Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 565894) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada Mixta en Juicios en Línea y en Materia Ambiental y de Regulación 
Expediente: 16/231-24-01-01-01-OL 

Autoridad Demandante: Administración Desconcentrada Jurídica de México "2", 
del Servicio de Administración Tributaria 

"EDICTO" 
 
PARTICULAR DEMANDADO: 
AUTOMOTORES DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V., 
TERCERO INTERESADO: 
MARCELA ROCÍO BELLO MARTÍNEZ 
TERCERO SOLIDARIO: 
MARIO PIÑA PLATA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 16/231-24-01-01-01-OL, promovido por la 

autoridad demandante ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA JURÍDICA DE MÉXICO "2", DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, en contra del particular demandado AUTOMOTORES DE 
QUERÉTARO, S.A. DE C.V., en el que se demanda la nulidad de: 1.- Oficio 400-52-00-03-01-2012-16679 de 
dieciocho de junio, mediante el cual se acepta la sustitución de la garantía del interés fiscal mediante el 
embrago en la vía administrativa de veintisiete de octubre de dos mil nueve, consistente en terreno con 
construcción nave industrial y oficinas, ubicado en derecho de vía de la carretera Querétaro-San Luis Potosí, 
actualmente Avenida 5 de febrero número 1508, Colonia San Pablo, Delegación Centro Histórico, Querétaro, 
Querétaro, por el inmueble supuestamente propiedad de un tercero obligado solidario C. Mario Piña Plata, 
consistente en predio rustico denominado “TIERRA NUEVA” ubicado en la carretera Transístmica federal 
número 185, kilómetro 13+000 al kilómetro 13+880 en su tramo Coatzacoalcos Minatitlán, Municipio de 
Cosoleacaque Veracruz fracción A con una superficie de 100-00-00 hectáreas perteneciente a la fracción 462-
00-00 hectáreas; 2.- Oficio 400-52-00-03-01-2012-16678 de dieciocho de junio de dos mil doce, mediante el 
cual se le comunica al contribuyente Automotores de Querétaro, S.A. de C.V. la fecha para la formalización de 
la sustitución de la garantía; 3.- Acuerdo, aceptación y acta de embargo en la vía administrativa del bien 
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inmueble propiedad de un tercero solidario, en el cual se hizo constar la aceptación de la garantía y embargo 
de diecinueve de junio de dos mil doce, del bien inmueble ofrecido el veintitrés de mayo de dos mil doce por el 
representante legal del contribuyente C. Samuel Gutiérrez Márquez; 4.- El avaluó número 21/2012 de primero 
de noviembre de dos mil doce, realizado por el Lic. José Manuel Ricardez Reyna, corredor público número 10 
del Estado de Veracruz. Respecto del predio rustico denominado “TIERRA NUEVA”, quien determinó el valor 
de dicho predio en cantidad de $80,000,000.00 (ochenta millones de pesos 00/100 M.N.); 5.- El oficio 400-52-
00-03-01-2012-31572 de seis de diciembre de dos mil doce, emitido por el entonces Administrador Local de 
Recaudación de Naucalpan del Servicio de Administración Tributaria en el que se da a conocer a la 
contribuyente Automotores de Querétaro, S.A. de C.V., el avaluó de del bien inmueble de referencia; 
6.- Convocatoria de remate de dieciséis de enero de dos mil trece publicada en la página del Servicio de 
Administración Tributaria respecto del predio “TIERRA NUEVA” para llevarse a cabo del treinta de enero al 
once de febrero de dos mil trece; 7.- Oficio 400-52-00-03-01-2013-01473 de veintidós de enero de dos mil 
trece emitido por el entonces Administrador Local de Recaudación de Naucalpan del Servicio de 
Administración Tributaria a través de la cual se le dio a conocer a la persona moral Automotores Querétaro, 
S.A. de C.V., en el periodo de remate del bien en mención; 8.- El acta de adjudicación y acta de almoneda 
desierta de once de febrero de dos mil trece emitidas por el entonces Administrador Local de Recaudación de 
Naucalpan del Servicio de Administración Tributaria a través de las cuales se hizo constar que no existieron 
postores en la subasta, declarando desierto el remate y adjudicándose el bien inmueble del predio 
denominado “TIERRA NUEVA”, respecto de los créditos Z-2758950, Z-2758951, Z-2758952, Z-2758953 Y Z-
2758954 a cargo de la contribuyente Automotores Querétaro, S.A. de C.V., con valor del avaluó de 
$80,000,000.00 (ochenta millones de pesos 00/100 M.N.) y adjudicándose en almoneda desierta dicho predio 
al 60% del valor del avaluó, es decir, en cantidad de $48,000,000.00 (cuarenta y ocho millones de pesos 
00/100 M.N.) y 9.- Oficio 400-52-00-03-02-2013-19234 de dieciocho de setiembre de dos mil trece, emitido por 
el entonces Administrador Local de Recaudación de Naucalpan del Servicio de Administración Tributaria, a 
través del cual se comunicó a la contribuyente Automotores Querétaro, S.A. de C.V., la aplicación del 
producto obtenido de la adjudicación en cantidad de $48,000,000.00 (cuarenta y ocho millones de pesos 
00/100 M.N.), así mismo, se informó a la contribuyente que estaba a su disposición el excedente en metros 
cuadrados del bien embargado. En donde se ordenó emplazar a la moral AUTOMOTORES DE 
QUERÉTARO, S.A. DE C.V., a través de su representante legal el C. SAMUEL GUTIERREZ MÁRQUEZ;así 
como a los CC. MARCELA ROCÍO BELLO MARTÍNEZ y MARIO PIÑA PLATA al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en el artículo 3, fracción II, inciso b) y fracción III, 14, penúltimo párrafo, 18, 
19 y 48, fracción II, inciso c), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con 
el diverso 297, fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo 
cual, se les hace saber que tienen un plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de 
la última publicación de Edictos ordenado, para que comparezcan ante esta Sala Especializada Mixta en 
Juicios en Línea y en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
ubicada en Avenida México, número 710, piso 2, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, 
C.P. 10200, Ciudad de México, para que en su respectiva calidad de particular demandado, tercero interesado 
y tercero solidario se apersonen en el citado juicio, a fin de defender sus derechos y se impongan en 
especificó del acuerdo de fecha 1° de agosto de 2022 en el cual, la Sala Superior ejerció la facultad de 
atracción requiriendo a las partes que señalen domicilio en la Ciudad de México, apercibidos de que, en caso 
contrario, se declarará precluído el plazo para hacerlo y las subsecuentes notificaciones se realizaran por 
medio del Boletín Jurisdiccional, tal como lo establece el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la materia, en relación con los diversos 14, último párrafo, 65 y 67 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana que elija la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025. 

La Magistrada Presidenta de la S Sala Especializada Mixta en Juicios en Línea y en 
Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Magistrada Susana Mercado Alvarado 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Teresa Stephania González Curiel 

Rúbrica. 
(R.- 565482) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

EDICTO 
 
En los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, con números de expediente 

DGSUB"A"/A.2/1347/03/2025, DGSUB"A"/A.2/1403/04/2025, DGSUB"A"/A.2/1414/04/2025 y 
DGSUB“A”/A.2/1429/05/2025, iniciados por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, por la presunta comisión de faltas administrativas graves y actos de particulares 
vinculados con estas, con fechas veintiuno, veintiséis y veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a 
su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118, se ordenó, 
emplazar por medio de edictos a diversos presuntos responsables para que comparezcan a las Audiencias 
Iniciales, en la siguiente fecha y horarios: 
 

PRESUNTO 
RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO FALTA 
ADMINISTRATIVA 

DÍA HORA 

GRUPO ELECTRO 
COSTA,  

S.A. DE C.V. 

DGSUB“A”/A.2/ 
1347/03/2025 

UTILIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN 
FALSA (Art. 69) 

CATORCE (14) DE 
AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO 

(2025) 

DIEZ HORAS 
CON CERO 
MINUTOS 

(10:00) 
CARLOS MATA 

SEGURA 
DGSUB"A"/A.2/ 

1403/04/2025 
ABUSO DE 

FUNCIONES 
(Art. 57) 

CATORCE (14) DE 
AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO 

(2025) 

ONCE HORAS 
CON CERO 
MINUTOS 

(11:00) 
LUCIO DE LA 

ROSA FLORES 
DGSUB"A"/A.2/ 

1403/04/2025 
ABUSO DE 

FUNCIONES  
(Art. 57) 

CATORCE (14) DE 
AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO 

(2025) 

DOCE HORAS 
CON CERO 
MINUTOS 

(12:00) 
KATY 

VILLARREAL 
SAUCEDO 

DGSUB"A"/A.2/ 
1414/04/2025 

DESVÍO DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS (Art. 54) 

CATORCE (14) DE 
AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO 

(2025) 

ONCE HORAS 
CON CERO 
MINUTOS 

(11:30) 
GRUPO INTEGRAL 
DE SERVICIOS DE 

INGENIERÍA,  
S.A. DE C.V. 

DGSUB"A"/A.2/ 
1429/05/2025 

 

USO INDEBIDO DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS (Art. 71) 
 

CATORCE (14) DE 
AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO 

(2025) 

TRECE 
HORAS CON 

CERO 
MINUTOS 

(13:00) 
 
Audiencias que se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio 
“A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las 
pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no 
declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente, o 
a través de su representante legal, y de ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar 
con un defensor, en caso de solicitarlo, les será nombrado uno de oficio. De igual forma, se pone a su 
disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa correspondiente, en el domicilio antes señalado, en 
días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se 
deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que 
se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si pasado el termino referido, no 
comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por 
rotulón, las cuales contendrán, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a 
veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de 
Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 565020) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Marina 

Marina 
Grupo Aeroportuario 

Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México S.A. de C.V. 
Subdirección de Operación 

RESUMEN DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE TARIFAS ESPECIFICAS POR SERVICIO 
AEROPORTUARIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA CONTROL DE ACCESOS Y POR SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS CONEXOS 
 

Mediante oficio número 349-B-120, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Unidad de 
Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos, 
autorizó al AICM la aplicación de las tarifas especificas por diversos conceptos del Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México, y considerando que mediante oficio número 4.1.3.1.-1004/2025 la Dirección 
de Regulación Económica y Estadística de la Agencia Federal de Aviación Civil, comunicó que las tarifas 
específicas por diversos conceptos clasificados como servicio aeroportuario de seguridad y vigilancia para 
control de accesos y como servicios complementarios conexos en el AICM quedaron debidamente 
registradas, con fecha de inicio de vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Por este medio, me permito dar a conocer las tarifas de por diversos conceptos clasificados como servicio 
aeroportuario de seguridad y vigilancia para control de accesos y como servicios complementarios conexos 
del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 

 
Tabla 1. Tarifas de los servicios de seguridad y vigilancia para control de accesos y servicios 

complementarios conexos. 
Servicio Unidad de 

medida 
Tarifa  
(M.N.) 

1. Lavado de plataforma por derrame de combustible, aceite hidráulico, 
otras sustancias, o aguas negras imputables a compañías: 
a) Por agua a presión. 
b) Lavado de aguas negras por agua a presión. 

 
 

M 2 

m 2 

 
 

$ 807.79 
$ 363.18 

2. Enfriado de frenos a las aeronaves, a petición del usuario. Por servicio $ 1,925.02 
3. Servicio de Protección con personal de equipo del CREI para trabajos 

de soldadura o similares, a petición usuario.1/ 
Por hora $ 271.46 

4. Expedición de permiso anual para conducir vehículos en el área de 
movimiento del aeropuerto, incluyendo curso de capacitación y de 
familiarización con el área operacional. 

Permiso $ 1,322.25 

5. Renovación de permiso anual para conducir vehículos en el área de 
movimiento del aeropuerto, incluyendo cursos de actualización o 
refresco para conductores del área operacional. 2/ 

Permiso $ 889.69 

6. Reposición de permiso anual para conducir vehículos en el área
de movimiento del aeropuerto por perdida comprobada con el
acta respectiva. 

Permiso $ 1,852.36 

7. Permiso (Expedición / Renovación) a vehículos para circular en el 
área operativa, incluyendo la revisión del vehículo. 3/ 

Placa o 
Calcomanía 

$ 2,381.03 

8. Reposición de placa o calcomanía comprobando la perdida con copia 
del acta respectiva. 

Placa o 
Calcomanía 

$ 1,852.36 

9. Expedición de permiso temporal para conducir vehículos en el área de 
movimiento del aeropuerto, incluyendo curso de capacitación y de 
familiarización con el área operacional.  

Permiso por 
mes 

$ 106.68 

10. Renovación de permiso temporal para conducir vehículos en el área 
de movimiento del aeropuerto, incluyendo cursos de actualización o 
refresco para conductores del área operacional. 2/  

Permiso por 
mes 

$ 70.51 
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11. Reposición de permiso temporal para conducir vehículos en el área de 
movimiento del aeropuerto por perdida comprobada con el acta 
respectiva.  

Permiso por 
mes 

$ 154.54 

12. Servicio de Grúa 
a) Arrastre 
b) Custodia de Corralón 

 
Por servicio 

Por día 

 
$ 1,779.05 
$ 866.50 

Notas: 
1/ En caso de utilizar el extintor, se adicionará el costo de la recarga 
2/ Para renovación extemporánea, deberá ser presentado el pago de sanción de la Agencia Federal de 

Aviación Civil (AFAC), a partir del primer día posterior al vencimiento del periodo de revalidación. 
3/ Todo vehículo presentado posteriormente a su periodo de revista deberá presentar el comprobante de 

pago de la sanción de la AFAC, para poder pagar dicho trámite. 
A estas tarifas se les adicionará el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con la legislación 

vigente en la materia. 
 

Descripción Tarifas especificas por servicios complementarios conexos en el 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Fecha de la 
Publicación  

26/06/2025 

 
Ciudad de México, a 26 de junio de 2025. 

Cap. de Navío CG. PH. DEM. 
Subdirector de Operación 

 Héctor Fabián Cortés Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 565893) 
Comisión Federal de Electricidad 

Subdirección de Transmisión 
Gerencia Regional de Transmisión Norte 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LPTRA-203-01-25 

 
Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, Subdirección de 

Transmisión de la Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento al artículo 95 de la Ley de la Empresa 
Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación 
de Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiarias y en su 
caso Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales, a participar el día 14 de julio de 2025, en 
la Licitación Pública No. LPTRA-203-01-25 para la venta de los bienes muebles no útiles, que a 
continuación se indican: 

 
Lote 
Núm. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad 
de medida de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo 
para venta 
(sin IVA) 

Depósito en 
garantía 

1 al 2 506,393.60 kilogramos (KG) de diversos bienes 
muebles no útiles correspondientes a: Acumuladores, 
Artículos de porcelana con herraje, Cable aluminio 
(ACSR), Conductores eléctricos de cobre con forro de 
plástico de diversos tipos y calibres, Desecho ferroso: 
c) Segunda, Desecho ferroso vehicular, Llantas: b) 
Segmentadas y/o no renovables, Madera creosotada, 
Madera de empaque, Plástico, Postes de madera, 
Transformadores de corriente, Trapos: a) Colchas, 
cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los 
hospitales (limpios), Trapos: b) Desperdicios sucios y 
manchados (no contaminados), y Vidrio pedacería.  

$2,334,881.89 
Pesos Mexicanos 

$233,488.32 
Pesos Mexicanos 
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Los bienes se localizan en almacenes de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, 
Subdirección de Transmisión de la Comisión Federal de Electricidad, cuyas cantidades se 
detallan en el "ANEXO 1" y sus domicilios en el "ANEXO 2" de las Bases de la Licitación 
Pública. Los interesados podrán consultar y adquirir las Bases de la Licitación Pública del 26 de 
junio de 2025 al 10 de julio de 2025, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
https://www.cfe.gob.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx y realizando el pago de 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante depósito bancario o transferencia electrónica a 
la cuenta 3000640214 o Clabe lnterbancaria 072-18003000640214-8 de la Institución Financiera 
BANORTE, a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, solicitando previamente la referencia 
bancaria para realizar su pago, únicamente los días 26 de junio de 2025, 1, 3, y 8 de julio de 2025, 
al correo electrónico: luis.hernandezm@dt.cfe.mx con copia a alejandro.guereca@dt.cfe.mx y 
claudia.aragon@dt.cfe.mx y al teléfono (871) 222 8958, ext. 31672 y 31685, en horario local de 8:00 a 15:00 
horas en días hábiles; previo a realizar el pago de las Bases, el interesado se obliga a consultar la lista de 
licitantes sancionados, disponible en la página electrónica de CFE: https://www.cfe.gob.mx/concursos 
contratos/ventabienes/pages/bienesmuebles.aspx, enviando al correo electrónico: luis.hernandezm@dt.cfe.mx 
con copia a alejandro.guereca@dt.cfe.mx y claudia.aragon@dt.cfe.mx el comprobante legible del pago 
efectuado, agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono y 
correo electrónico del interesado, anexando copia de la Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT, 
con fecha de expedición no mayor a dos meses y de identificación oficial vigente (credencial del INE o 
Pasaporte), y confirmar su recepción al teléfono (871) 222 8958, ext. 31672 y 31685 en horario local de 8:00 a 
15:00 horas, o acudir a la Oficina Regional de Almacenes de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, 
Subdirección de Transmisión, con domicilio en Calle Guanaceví No. 131, Parque Industrial Carlos A. Herrera 
Araluce, Código Postal 35079, Gómez Palacio, Durango, en horario local de 8:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles, y presentar la misma documentación descrita para la opción por correo electrónico. En caso de que el 
interesado efectúe el pago de las bases incompleto, fuera del periodo establecido para tal efecto o se 
encuentre impedido para participar en procedimientos de venta de bienes muebles, el importe respectivo no 
será reembolsado y no podrá participar en la Licitación Pública. La factura por el pago de las Bases será 
enviada al correo electrónico en el que se recibió su comprobante de pago. 

Las personas que hayan adquirido las Bases (requisito indispensable) podrán realizar la 
inspección física de los bienes acudiendo a los lugares donde se localizan del 26 de junio de 2025 al 
10 de julio de 2025 en días hábiles, en horario local de 9:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. El 
Registro de Participantes y Recepción de la Documentación establecida en las Bases para participar en la 
Licitación Pública se efectuará el día 14 de julio de 2025, en horario local de 9:00 a 10:00 horas en la Sala 
de Juntas de la Subgerencia Administrativa de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con domicilio en 
Calle Guanaceví No. 131, Parque Industrial Carlos A. Herrera Araluce, Código Postal 35079, Gómez Palacio, 
Durango y de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, 
en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía del sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheque o cheques de 
caja, expedidos por Institución de Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el 
importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de 
Presentación y Apertura de Ofertas será el día 14 de julio de 2025, a las 10:30 horas, horario local, o al 
terminar la revisión de los documentos, en la Sala de Juntas de la Subgerencia Administrativa de la Gerencia 
Regional de Transmisión Norte, en el domicilio antes citado, en el entendido de que los interesados deberán 
cumplir con lo establecido en las Bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el Evento. 
El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 14 de julio de 2025, al término del Acto de Apertura de 
Ofertas, en el lugar y domicilio antes citado. De no lograrse la venta de los bienes, una vez emitido el Fallo de 
la Licitación Pública, se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos en el 
mismo lugar y fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor convocado de los bienes que licitan. 
El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha de entrega al adjudicatario de la(s) copia(s) de la(s) Orden(es) de Entrega, previa 
firma de los contratos correspondientes. 

 
Atentamente 

Gómez Palacio Durango a 26 de junio de 2025. 
Subdirección de Transmisión 

Gerenta Regional de Transmisión Norte 
Ing. Haydeé Leonor Hernández Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 565773) 
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Esentia Pipeline de Toluca, S. de R.L. de C.V. 
TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS G/028/TRA/1998 
GASODUCTO PALMILLAS – TOLUCA 

 
En cumplimiento a la disposición 21.1 de la Directiva Sobre la Determinación de Tarifas y Traslado de 

Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, así como a la 
resolución RES/060/2025 por la cual la Comisión Reguladora de Energía resuelve la revisión quinquenal  
de tarifas máximas, aplicable al quinto periodo de prestación de servicios que comprende del 01 de enero de 
2024 al 31 de diciembre de 2028, expresadas en pesos de Diciembre 2024, a través de la presente 
publicación Esentia Pipeline de Toluca, S. de R. L. de C.V. hace del conocimiento público su lista de Tarifas 
Máximas aplicables a la prestación del servicio de transporte de gas natural del gasoducto Palmillas – Toluca 
amparado por el Título de Permiso G/028/TRA/1998, que corre de San Juan del Río en el estado de 
Querétaro y los municipios de Aculco, Acambay, Atlacomulco, Jocotitlan, Ixtlahuaca, Almoloya de Juárez y 
Toluca en el Estado de México. 

Las presentes tarifas entrarán en vigor cinco (5) días hábiles posteriores a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
LISTA DE TARIFAS PARA SERVICIO DE TRANSPORTE 

Servicio de Transporte Unidades Tarifa 
Servicio en Base Firme 
Cargo por Capacidad Pesos/GJ/día 6.9080 
Cargo por Uso Pesos/GJ -
Servicio en Base Interrumpible 
Cargo por Servicio Interrumpible1 Pesos/GJ 6.8389 

1/ El cargo en Base Interrumpible se calcula multiplicando el Cargo por Capacidad por 99% y sumando el 
Cargo por Uso en base firme. Cifras expresadas a pesos del 31 de diciembre de 2024. 

 
Ciudad de México a 17 de abril de 2025. 

Representante Legal 
Lic. Ana Karina Urrea Peralta 

Rúbrica. 
(R.- 566023) 

AVISO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 
documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas 
físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se 
presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Coordinación del Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Coordinación del Diario Oficial 
de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección de Administración 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
LICITACIÓN PÚBLICA 

 
A la Licitación Pública 001/2025 para la enajenación a título oneroso de cuatro inmuebles localizados en los Estados de Colima, Jalisco, Yucatán y Ciudad 

de México 
El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 

artículos 84, fracción I, 116, 117, párrafo segundo y 144, fracción II y 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 58, fracción XIV, de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales; del 12 al 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 251, fracción IV, 253, fracción I y II de la Ley del Seguro Social; la Norma para la 
Venta de Bienes Inmuebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los Acuerdos: ACDO.SA2.HCT.300512/135. P.DJ, de 30 de mayo de 2012 y 
ACDO.SA2.HCT.141216/390.P.DJ del 14 de diciembre de 2016; ACDO.SA2.HCT.280218/46P.DA. de 28 de febrero de 2018; ACDO.SA2.HCT.300817/203.P.DA de 30 
agosto de 2017 y ACDO.AS2.HCT.290823/216.P.DA de 29 de agosto de 2023; convoca a las personas físicas y/o morales a participar en la Licitación Pública para la 
enajenación ad-corpus a título oneroso de los siguientes inmuebles: 

 
Partida Ubicación Descripción de los Inmuebles (m2) Valor Base sin 

I.V.A. 
Visita a los 
Inmuebles 
Fecha/Hora 

Junta de 
Aclaraciones 

presencial 

Presentación 
Y Apertura 
de Ofertas 
Fecha/Hora 

Fallo 
Fecha/Hora 

1 Casa habitación, ubicada 
en Calle del Palmar 

Número 3, Colonia Las 
Brisas, Código Postal 
28210, Municipio de 
Manzanillo, Colima. 

Casa Habitación, de dos niveles. 
Planta Baja: Recibidor, estancia, tres 

baños, cocina, 1 recámara, 3 privados, 
cubo de escalera y patio posterior. 

Planta alta: 3 recamaras, 1 núcleo de 
baños, cocina, cuarto de servicio, 

cocineta y cubo de escaleras. 
Sup. Terreno (m2) 397.70 
Sup. Construcción (m2) 356.58 

$2,088,000.00 2 de julio de 
2025 de las 
10:00 a las 
12:00 horas 

7 de julio de 
2025 de las 
9:00 a las 

18:00 horas 

10 de julio de 
2025 de las 
10:00 a las 
14:00 horas 

10 julio 2025 
de las 14:00 
a las 15:00 

horas 

2 Casa habitación ubicada 
en Calle Copal Número 

4461, departamento 404, 
tercer nivel, edificio “M” 

Canarias, Colonia 
Arboledas del Sur, 

Distrito Urbano 07, Cruz 
del Sur, Sector 

Juárez, Código Postal 
44980, Municipio de 
Guadalajara, Jalisco. 

Calle Copal Número 4461, 
departamento 404, tercer nivel, Edificio 

“M” Canarias, Colonia Arboledas del 
Sur, Distrito Urbano 07, Cruz del Sur, 

Sector Juarez, Municipio de 
Guadalajara, Jalisco,  
Código Postal 44980 

Sup. Terreno (m2) 49.4670 m2 
Sup. Construcción (m2) 49.4670 m2 

Estacionamiento  Cajón de 
estacionamiento de 12.50 m2 

$401,300.00 2 de julio de 
2025 de las 
10:00 a las 
12:00 horas 

7 de julio de 
2025 de las 
9:00 a las 

18:00 horas 

10 de julio de 
2025 de las 
10:00 a las 
14:00 horas 

10 julio 2025 
de las 14:00 
a las 15:00 

horas 
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3 Casa habitación ubicada 
en Calle 48 B No. 324, 
Colonia Centro, Código 
postal 97700, Municipio 

Tizimín, Yucatán. 

Casa-habitación de un nivel antigua y 
moderna, calidad mediana, 

económica, y algunas adecuadas para 
comercios y oficinas 

Sup. Terreno (m²) 2,700.00 
Sup. Construcción (m²) 720.97 

$3,816,000.00 2 de julio de 
2025 de las 
10:00 a las 
12:00 horas 

7 de julio de 
2025 de las 
9:00 a las 

18:00 horas 

10 de julio de 
2025 de las 
10:00 a las 
14:00 horas 

10 julio 2025 
de las 14:00 
a las 15:00 

horas 

4 Terreno sin uso ubicado 
en calle Ricarte No. 229, 
Colonia Magdalena de 
las Salinas, C.P.07760, 

Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México. 

Terreno 
Sup. Terreno (m²)  2133.22 

 

$52,146,000.00 2 de julio de 
2025 de las 
10:00 a las 
12:00 horas 

7 de julio de 
2025 de las 
9:00 a las 

18:00 horas 

10 de julio de 
2025 de las 
10:00 a las 
14:00 horas 

10 julio 2025 
de las 14:00 
a las 15:00 

horas 

 
a) Los interesados en participar en la presente Licitación deberán presentar su escrito de interés conforme las Bases de la presente licitación. 
b) Las bases de la presente licitación se encuentran disponibles en las oficinas de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales ubicada en calle 

Cozumel No. 43, piso 9, Col. Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México. Tel. 55 5238 2700 ext. 17756  de lunes a viernes de las 09:00 a las 15:00 
horas, así como en las ligas http://www.imss.gob.mx/comercializacion-inmobiliaria-imss y http://compras2.imss.gob.mx/, su obtención es gratuita, estarán a disposición 
de los interesados a partir del día que se lleve a cabo la publicación de la Convocatoria y hasta un día hábil anterior a la visita al inmueble. 

c) La visita a los inmuebles objeto de esta Licitación se llevará a cabo en la fecha establecida, cita en los inmuebles antes descritos, respectivamente. 
d) El acto de presentación, apertura de ofertas y fallo, se efectuará el día 10 de julio de 2025, de 10:00 a.m. a 15:00 p.m., en la Coordinación de Conservación 

y Servicios Generales ubicada en calle Cozumel No. 43, piso 9, Col. Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México. Tel. 55 5238 2700 ext. 17756. 
e) Los licitantes deberán presentar su propuesta económica en sobre cerrado. 
f) El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español. 
g) La moneda en que deberán presentarse las propuestas económicas será en pesos mexicanos. 
h) No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en el supuesto que establece el punto 5 de las bases de licitación. 
i) Garantías: 
• El licitante deberá depositar la garantía de sostenimiento de oferta en los términos señalados en las bases de licitación. 
• El adjudicatario deberá depositar la garantía de cumplimiento en los términos señalados en las bases de licitación. 
j) Forma de pago de enajenación, el adjudicatario deberá cubrir el primer pago correspondiente al 50% del monto total ofertado dentro de los 5 días hábiles 

siguientes de la notificación del fallo, el pago correspondiente al 50% restante deberá cubrirse dentro de los siguientes 25 días hábiles posteriores al primer pago. 
k) El adjudicatario deberá cubrir el valor de su oferta considerando el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) así como los gastos, impuestos y derechos que genere 

la operación de compraventa del o los inmuebles. 
 

Ciudad de México a 26 de junio de 2025. 
Coordinador de Conservación y Servicios Generales y Responsable inmobiliario 

Ángel Annuar Rubio Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 565860) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Solta Medical, Inc. 
Vs. 

José Alberto Carmona Alvarado 
M. 1942893 Thermagee y Diseño 
Exped.: P.C.181/2025(C-65)2358 

Folio: 010408 
José Alberto Carmona Alvarado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 31 de enero de 2025, con folio 002358 

Eduardo Kleinberg Druker, apoderado de SOLTA MEDICAL, INC., solicitó la declaración administrativa 
de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a JOSÉ ALBERTO CARMONA ALVARADO, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 
siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 
que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de 
no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

7 de abril de 2025. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 565889) 

__________________ ● __________________ 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Coordinador del Diario Oficial de la Federación 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 
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